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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

SESSIÓ ORDINÀRIA PLE DEL DIA 17 DE NOVEMBRE DE 2016

Al Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la Ciutat de València, a les 11:15 hores del
dia 17 de novembre de 2016, s'obri la sessió davall la presidència de la primera tinenta d'alcalde,
Sra. Sandra Gómez López, per delegació de l'alcalde mitjançant Decret del dia de hui i en
aplicació del que disposa l'art. 124.5 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, i l'art. 40 del Reglament Orgànic del Ple. Hi assistixen l'alcalde, Sr. Joan Ribó
Canut, els tinents i les tinentes d'alcalde, Sr. Jordi Peris Blanes, Sra. Consol Castillo Plaza, Sr.
Sergi Campillo Fernández, Sra. Anaïs Menguzzato García, Sr. Giuseppe Grezzi, Sra. María
Oliver Sanz, Sr. Vicent Sarrià i Morell, Sra. Pilar Soriano Rodríguez i Sra. Glòria Tello
Company; i dels regidors i de les regidores Sr. Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sra. Isabel Lozano
Lázaro, Sr. Carlos Galiana Llorens, Sra. Maite Girau Melià, Sr. Ramón Vilar Zanón, Sr. Roberto
Jaramillo Martínez, Sr. Alfonso Novo Belenguer, Sra. Beatriz Simón Castellets, Sr. Eusebio
Monzó Martínez, Sr. Vicente Igual Alandete, Sra. Mª Àngels Ramón-Llin Martínez, Sr. Cristóbal
Grau Muñoz, Sr. Félix Crespo Hellín, Sra. Lourdes Bernal Sanchis, Sr. Alberto Mendoza Seguí,
Sra. Mª Jesús Puchalt Farinós, Sr. Fernando Giner Grima, Sr. Narciso Estellés Escorihuela, Sra.
Mª Amparo Picó Peris, Sra. Mª Dolores Jiménez Díaz, Sr. Santiago Benlliure Moreno i Sr.
Manuel Camarasa Navalón.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, Sr. Pedro García Rabasa, i
l'interventor general municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra.

 

_______________________

 

Abans de començar el debat dels punts de l'orde del dia la Corporació, a proposta de la
Presidència, procedix a guardar un minut de silenci per l'assassinat en el dia d'ahir d'una dona per
violència de gènere.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 27 d'octubre de 2016.

L'Ajuntament Ple dóna per llegida i aprova per unanimitat l'Acta de la sessió ordinària de
27 d'octubre de 2016.

2 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'octubre i el 13 de novembre de 2016, a l'efecte del que extablix l'art. 46.2, apartat e), de la
Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i l'Ajuntament Ple queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'octubre i el 13 de novembre de 2016, a l'efecte del
que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/1985.

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
ALCALDIA. Dóna compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 21 i 28 d'octubre, i 4 de novembre de 2016, a l'efecte del que establix l'art. 46.2,
apartat e), de la Llei 7/85.

L'Alcaldia dóna compte i l'Ajuntament Ple queda assabentat dels acords adoptats per la
Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 21 i 28 d'octubre i 4 de novembre de 2016, a
l'efecte del que establix l'art. 46.2.e) de la Llei 7/85.

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00401-2015-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Dóna compte de la modificació del règim de sessions
ordinàries de la Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura.

"D'acord amb els articles 122.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, i
amb els articles 90 i següents del vigent Reglament Orgànic del Ple, en la sessió extraordinària
del Ple de l'Ajuntament de 8 de juliol del 2015 es va acordar la creació de set comissions
permanents del Ple, sis informatives i l'especial de Suggeriments i Reclamacions.

Una vegada realitzades totes les sessions constitutives de les comissions permanents, el Ple
de l'Ajuntament, en la sessió de 30 de juliol de 2015, va quedar assabentat de la constitució,
composició i règim de sessions de totes elles.

La Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, en sessió
del 20 d'octubre del 2016, ha aprovat per unanimitat una modificació del seu règim de sessions
ordinàries pel que fa a l’hora d’inici de la Comissió, que passa a ser les 9:15 hores.

Són aplicables els articles 122.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, i
els articles 90 i següents del vigent Reglament Orgànic del Ple.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Quedar assabentat de la modificació del règim de sessions ordinàries de la Comissió
de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, que consistirà en la realització
d’una mensual, el dijous anterior a la celebració de cada Ple ordinari, a les 9:15 hores, i en la Sala
de Comissions Informatives I, pati A, de l'edifici de l'Antiga Fàbrica de Tabac. Si eixe dia fóra
inhàbil, la sessió es realitzarà el dimecres anterior a la celebració de cada Ple ordinari."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00401-2015-000027-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Dóna compte de la modificació del règim de sessions
ordinàries de la Comissió de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Seguretat Ciutadana,
Bombers i Intervenció en Emergències.

"D'acord amb els articles 122.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, i
amb els articles 90 i següents del vigent Reglament Orgànic del Ple, en la sessió extraordinària
del Ple de l'Ajuntament de 8 de juliol del 2015 es va acordar la creació de set comissions
permanents del Ple, sis informatives i l'especial de Suggeriments i Reclamacions.

Una vegada realitzades totes les sessions constitutives de les comissions permanents, el Ple
de l'Ajuntament, en la sessió de 30 de juliol de 2015, va quedar assabentat de la constitució,
composició i règim de sessions de totes elles.

La Comissió de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Seguretat Ciutadana,
Bombers i Intervenció en Emergències, en sessió del 20 d'octubre del 2016, ha acordat per
unanimitat una modificació del seu règim de sessions ordinàries pel que fa a l’hora d’inici de la
comissió, que passa a ser les 12:30 hores.

Són aplicables els articles 122.3 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases de Règim Local, i
els articles 90 i següents del vigent Reglament Orgànic del Ple.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Quedar assabentat de la modificació del règim de sessions ordinàries de la Comissió
de Participació, Drets, Innovació Democràtica i Seguretat Ciutadana, Bombers i Intervenció en
Emergències, que afecta l'horari de celebració que es fixa a les 12:30 hores, mantenint la resta de
les qüestions relatives a la convocatòria i a la sessió com fins ara."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2016-000153-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa iniciar el procés de
consultes i sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del Pla Especial Nou Campus.

La  obri el primer torn de paraules.Presidència

Sr. Estellés
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“Buenos días.

Con respecto a este tema simplemente quería aclarar los motivos por los cuales en la
Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad nuestro Grupo se abstuvo. No es por el
fin ni el fondo de este tema, que es bastante importante y aparte estamos de acuerdo con la
finalidad de la actuación, pero sí en algún detalle técnico o alguna especificación que luego si el
Sr. Sarrià es tan amable igual nos puede aclarar.

En primer lugar, explicar que el modelo que tenemos de una Universidad integrada no está
integrada al 100 % en la trama urbana dentro del Plan del Nou Campus. Esto nos puede producir
situaciones de cierta desertización entendidas como que si los usos se concentran una parte del
día y aparte unas horas determinadas, en las franjas nocturnas se pueden producir situaciones en
esos ámbitos donde no hay ese uso diurno de alguna actividad como por ejemplo el botellón y
otras actividades nocturnas.

Estas situaciones se suelen paliar con un mayor control o con una adecuación de usos o
bien sencillamente con una perimetración o con un vallado. Este es el objeto de esta actuación, de
este plan, que consiste en definitiva en eso, en calificar una serie de viales alrededor de esta zona
de tal manera que se puedan considerar sistema general educativocultural y podamos
perimetrarlo. Ahí estamos de acuerdo. Además de calificar el solar o el anexo a lo que sería el
Instituto Ramón Llull, que también quedaría calificado dentro de este sistema educativocultural.
A su vez, la calificación del propio ámbito del Ramón Llull como suelo urbano. Estas tres
actuaciones, al final, lo que hacemos es darle a la Universidad la potestad en cuanto a la gestión y
el mantenimiento.

Hasta ahí de acuerdo. El punto donde nosotros vamos a discrepar es que hemos visto el
expediente y vimos dos informes desfavorables sobre dos pequeños matices de planeamiento con
el Instituto Ramón Llull o el Instituto del Cabanyal, estoy hablando de memoria. Esas
deficiencias fueron subsanadas en octubre de 2016 por la Universidad, llevando el informe
favorable al Servicio de Planeamiento el 4 de noviembre. Lo que no nos consta es que se haya
remitido esa subsanación a la Conselleria d’Educació, ni que exista ese informe favorable.

Y por otra parte, y es el tema que también nos gustaría que nos aclarase, es el tema de que
si estamos cediendo terrenos y viales a la Universidad, en este caso qué contraprestación tiene
para el Ayuntamiento o qué permutas podemos tener ahí.

Simplemente eso, gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias. Buenos días, señoras y señores concejales.

Estamos ante una modificación de un plan especial, en este caso el de Nou Campus de la
Universidad. Que se empezó a hablar hace algunos años pero que al final no se llegó a cerrar
porque había ciertas discrepancias con los informes técnicos.

Estamos hablando de un cambio de calificación de una serie de viales que pasan a formar
parte del sistema general educativocultural y que la intención es que la Universidad con eso
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realice un vallado a todo el perímetro en tres zonas, la zona primera más próxima a la rotonda de
la V-21, la zona central donde están las facultades de Derecho y de Económicas y la propia
biblioteca, y una tercera zona en la que está el aparcamiento. Se calificará además con esta
actuación de suelo urbano la manzana sobre la que se ubica el Instituto de Secundaria Ramón
Llull.

Esta modificación tiene carácter estructural, con lo cual al final de todo tiene que ser la
Conselleria quien dé la aprobación definitiva. El objeto, como ya se ha comentado: mejorar la
seguridad en la zona, permitir la gestión y el control de todos estos viales que hasta ahora han
sido municipales, y la zona de jardín y las manzanas interiores que están bajo el control de la
ciudad, que sea la propia Universidad quien lo gestione.

El procedimiento que se ha seguido de verdad que tiene algunas anomalías, de hecho, se ha
hecho referencia aquí. Aparte que el expediente se firma en el mes de agosto por resolución de la
alcaldesa en funciones, en septiembre la JGL resuelve favorablemente la evaluación ambiental y
el 14 de octubre se recibe un informe de la Conselleria d’Educació que informa
desfavorablemente por dos razones. En primer lugar, por la afección que tiene fundamentalmente
ese planeamiento al Instituto Ramón Llull y que además la propia Conselleria da traslado al
Servicio de Gestión Patrimonial para que emita el correspondiente informe preceptivo, que no
consta tampoco que se haya aportado todavía. Y un segundo problema, por la afección que
supone el planeamiento al Instituto del Cabanyal porque limita los accesos y reduce la superficie
de parcela.

En este expediente, además, que ya empezamos como decía a negociar en su momento y
no encontramos la fórmula adecuada que compatibilizara las dos necesidades, las necesidades de
vecinos, Universidad y el propio Ayuntamiento, además lo que estamos hablando hoy genera
algunas dudas que yo también aprovecharía para ver si es posible que se esclarezcan y las pongo
de manifiesto.

Primero, esas deficiencias detectadas por la Conselleria, que presentó un escrito de
subsanación la Universidad de Valencia el 24 de octubre, se incorpora al expediente el 10 de
noviembre, es decir, ya cerrado el orden del día de la Comisión de Urbanismo. Se dice, además,
por parte del Servicio de Planeamiento que se informa favorablemente, pero sin embargo la
Conselleria d’Educació no ha remitido un nuevo informe favorable que desvirtúe lo dicho en su
anterior informe.

Es decir, que seguimos con un informe negativo o desfavorable por parte de la Conselleria,
pendientes de un informe del Servicio de Patrimonio de la propia Conselleria que en principio
también es desfavorable. Del mismo modo, contrariamente, se ha aportado además al expediente
un nuevo informe desfavorable de la Conselleria d’Educació que ratifica el anterior de fecha 22
de septiembre. Tuvo entrada el día 7 de noviembre y no se ha recogido ese informe negativo en
la propuesta de resolución, tampoco.

Se habla además en este expediente de un posible convenio donde se recogerán todos los
detalles de gestión, mantenimiento, control y horarios, sin saber cuáles van a ser las condiciones
de mantenimiento, gestión y horarios, con independencia de que aquí estemos hablando de la
modificación de planeamiento porque si al final tenemos que darle apoyo a esa modificación de
planeamiento deberíamos saber en qué condiciones.
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Qué condiciones además se recogen en ese convenio y si la Universidad tiene pendiente en
ese convenio también nos gustaría saber permutar o no algunas de las parcelas para compensar
efectivamente la gestión que se le cede por parte de la ciudad, del Ayuntamiento. Cómo queda el
jardín público del interior, si va a tener el horario del campus o va a tener un horario especial.
Quién va a gestionar o cómo se va a gestionar y cuál será el horario de la zona deportiva que
existe en el interior de la parcela y que también va a ser vallado como consecuencia de esta
actuación. No sé si se va a limitar exclusivamente a los horarios de la Universidad, si los fines de
semana en consecuencia va a estar cerrado o no, que tampoco lo sabemos. La calle Ernest Lluch,
que está afectada, quedaría cortada al tráfico con lo cual para poder llegar a la zona del camino
del Cabanyal habría que dar toda la vuelta por Serrería porque no hay alternativa. Se corta el
itinerario peatonal que da acceso a las paradas del tranvía. Se corta el camino del Cabanyal, con
lo cual tampoco permite el vial. Se solucionaría todo esto estudiando como decían los propios
informes que el vallado fuera en cada una de las manzanas, no afectando a los viales.

Este dúo de dudas es lo que nos generan nuestra posición como abstención hasta el
momento.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Com ja varem tindre oportunitat en la Comissió d’Urbanisme, que ja varen expressar
estos dubtes, anem per parts. Com vosté bé ha dit, estem davant d’una petició ja antiga que du
uns anys que per a la Universitat era una prioritat i era una necessitat, que des de la Delegació
d’Urbanisme hem intentat agilitzar al màxim perquè les raons no les sé però era un projecte que
estava paralitzat des de feia temps i que entre altres coses afectava molt negativament a l’entorn
del campus en la mesura que uns carrers que per la nit tenien un trànsit i una presència d’activitat
quasi nul·la, es convertiren també moltes vegades en objecte de botellódromos.

Òbviament, per una qüestió de seguretat i de manteniment d’eixes zones, la Universitat
plantejava l’alternativa que ara es fa possible a través d’esta modificació del planejament. Ja se li
va contestar en la Comissió que, efectivament, hi havia un informe desfavorable, que s’està
pendent de rebre l’esmena d’eixe informe i que previsiblement serà favorable. Però el que hui
estem fent és obrir un període d’exposició pública i per tant crec que estem agarrant alguns
elements totalment accessoris en un moment com dic d’exposició pública per a intentar posar
ombres de dubtes sobre una mesura que jo crec que el primer que cal aclarir és si estem d’acord o
no en què siga possible el tancament del perímetre de la universitat.

Altres coses, com bé explica l’expedient, es remeten a un posterior conveni. Els termes
d’eixe conveni són altres departaments de l’Ajuntament els qui hauran d’acordar amb la
Generalitat i amb la Universitat, que fixaran per suposat els horaris perquè òbviament una de les
condicions de partida que es posà a esta mesura és que no tenia perquè tindre cap tipus d’afecció
a l’accessibilitat de la Universitat en els horaris diürns. No és l’única cosa que està tancada en
esta ciutat, hi ha molts parcs públics que estan tancats per la nit i això no suposa cap detriment a
la disponibilitat per als ciutadans en els horaris laborals.
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Això com varem explicar queda ajornat a la signatura d’eixe conveni. En principi no estem
parlant que la Universitat vaja a fer un ús exclusivament privatiu ni, per suposat, que supose un
guany patrimonial. Estem parlant de la cessió d’uns viaris que continuen sent-ho però que passen
a ser responsabilitat de la Universitat en la seua gestió i el seu manteniment per raons que crec
que són clarament objectives i poc qüestionables. Tot el demés al llarg del procés, primer de
l’exposició pública i després de la signatura del conveni tindrem temps d’anar aclarint-ho i anar
discutint-ho.

Per la meua part, crec que és una cosa necessària, aixina ho varem entendre i possiblement
alguna part de la gestió de l'expedient s’ha fet el més ràpidament possible perquè vosté sap que
alguns d’estos expedients s’eternitzen i concretament este no era una petició de l’any passat, duia
temps discutint-se sobre el tema.”

La  obri el segon torn de paraules.Presidència

Sr. Estellés

“Simplemente ratificar que nosotros nos abstenemos por este motivo, porque el expediente
todavía no está claro. Pero en cuanto a la finalidad estamos de acuerdo, que quede claro.”

Sr. Novo

“Gracias.

No se trata de sembrar dudas, lo que sí se trata es de tomar una decisión con toda la
información. Es decir, al final ya no es el qué, lo que vamos a hacer. Vamos a hacer una
modificación del planeamiento, pero que tiene unas consecuencias. Y estando de acuerdo que es
conveniente, que no sé hasta qué punto es necesario pero sí conveniente porque facilitaría mucho
evitar ese tipo de situaciones a las que ha hecho referencia. Pero si al final allá en los núcleos
donde tenemos botellón tuviéramos que vallar toda la zona para que la gente no entrara
tendríamos muchos problemas en esta ciudad. Yo no sé si la plaza Luis Casanova, el centro
histórico o determinadas zonas habría que vallarlas también por la noche para la gente no entrara.

Quiero decir que siendo conveniente, estoy de acuerdo que habría que hacerlo. Pero hay
que hacerlo atendiendo, primero, el procedimiento y, segundo, saber qué consecuencias son las
que van a tener ese vallado. Porque lo que hay hasta ahora, el informe del Servicio de Movilidad
y los informes del Servicio de Coordinación con las Administraciones Públicas no son
favorables. El de Administraciones Públicas dice que sería bueno que se vallara perimetralmente
cada uno de los edificios dejando los viales libres y el propio Servicio de Circulación dice que sí
afecta al transporte público porque se elimina la conexión con las paradas de Tarongers y se
cortan efectivamente viales al acceso al tráfico y al acceso peatonal.

Es decir, el hecho de la abstención no es porque estemos en contra de la modificación del
planeamiento. Una vez llegue el informe de la propia Conselleria subsanando los errores y
diciendo que la propuesta al final coincide con los criterios que tiene la propia Conselleria, desde
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el punto de vista técnico esta modificación no tendría ningún problema. Pero el problema no es
en sí la propia modificación, porque si tomamos la decisión de llevar adelante esta modificación
de planeamiento es porque va a tener unas consecuencias.

¿Y cuáles son esas consecuencias? Es lo que no sabemos. No sabemos horario, no sabemos
cómo afecta a la zona deportiva, no sabemos qué se va a hacer con la manzana central, no
sabemos los horarios tanto de acceso de estudiantes como de vecinos. Porque al final, ¿son viales
de mucho tráfico? No, pero son viales donde aparcaban vecinos que tampoco lo van a poder
hacer por la noche. Es decir, que tiene unas consecuencias, esas consecuencias no se saben. ¿Es
necesario que fuera el convenio? Pues a lo mejor no efectivamente para firmarlo, pero sí las
cláusulas que contiene ese convenio que va a tener como consecuencia que hoy aprobemos la
modificación de planeamiento.

Por eso es el motivo de la abstención, con independencia de que al final en el fondo
estemos de acuerdo en su conveniencia.

Nada más, gracias.”

Sr. Sarrià

“En el fons estem d’acord però el cas és abstindre’s. Si estan d’acord amb allò que estem
proposant que és l’inici de la modificació del planejament i vosté sap que estos procediments
–per això li feia referència adés– són molt llargs, el que hem volgut és que la base per a poder fer
eixe conveni, per a poder fixar eixes condicions amb la Universitat l’iniciem amb esta exposició
pública, on per suposat es poden fer al·legacions i es poden plantejar totes les qüestions que vosté
està plantejant en este moment.

Però és l’inici d’un procés que vosté sap que costarà de culminar, com tots els
procediments de modificacions del planejament, que era una demanda urgent de la Universitat. I
òbviament en el conveni que signem amb la Universitat tots eixos aspectes que plantegen els
serveis, que planteja la mateixa Administració autonòmica o que considerem que són necessaris
incloure com a condicionants per a l’aplicació d’este canvi de planejament els inclourem.

Per suposat que des de l’equip de govern no tenim cap interés en tindre afeccions a
nosaltres mateixos per part d’una mesura necessària però que es fa precisament per a millorar una
zona, que no me la compare vosté amb el Mestalla o el centre històric perquè està parlant de
zones on hi ha veïns. Ací estem parlant d’un perímetre que per la nit està solitari. I que puguen
aparcar més o menys veïns no és raó suficient perquè no es prenga esta mesura.

Jo crec que si realment estem d’acord amb el fons de la qüestió, allò més normal seria
votar favorablement la proposta. Les altres consideracions són futuribles que jo crec que no tenen
res a vore amb el que hui estem plantejant.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans.
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Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de membres que integren la corporació municipal.

ACORD

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana, de
05/08/16, se solicitó el inicio del procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y
siguientes de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de
la Comunitat Valenciana (en adelante, LOTUP) de la Modificación Puntual del Plan Especial
Nou Campus, presentada por la representante legal de la Universitat de València, para su
aprobación municipal.

Segundo. El Servicio de Planeamiento, el 04/08/16, emite informe en el que señala que la
documentación presentada respecto a la Modificación Puntual del Plan Especial Nou Campus se
ajusta, desde el punto de vista urbanístico, a los requisitos formales establecidos en la LOTUP.

Tercero. Examinada la documentación por la sección correspondiente, el 16/08/16, por
resolución de la alcaldesa en funciones, Dª Consol Castillo Plaza, se admitió a trámite la
documentación presentada por la Universitat de València relativa al procedimiento de evaluación
ambiental territorial y estratégica simplificada correspondiente a la Modificación Puntual del
Plan Especial Nou Campus, así como el sometimiento de la misma a consulta de
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas.

Cuarto. El 30/09/16, la Junta de Gobierno Local acordó resolver favorablemente la
evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado de la
Modificación Puntual del Plan Especial Nou Campus, considerando como alternativa más idónea
medioambientalmente en esta actuación la Alternativa 1 incluida en el Documento Inicial
Estratégico (DIE).

Quinto. El 14/10/16, se recibe informe de la Conselleria de Educación, Investigación,
Cultura y Deporte (NRE 001102016099184), identificada como administración afectada en la
tramitación ambiental, informando desfavorablemente el Proyecto de Modificación Puntual, a los
efectos urbanísticos, por las siguientes razones:

- Con respecto a la afección del planeamiento al IES Ramón Llull, la delimitación
propuesta en el plano O-01A de la red viaria del Sistema General Educativo-Cultural (GEC) de la
calle colindante por el este al instituto invade la parcela del centro educativo reduciendo la
superficie escolar. Prosigue diciendo el informe que con la propuesta presentada se reducen
frentes en la parcela, limitando tanto los accesos como la superficie de la misma. Además,
señalan que en el Plano O-03 sobre la parcela se superpone una línea roja cuyo significado no se
ha identificado.

- Con respecto a la afección del planeamiento al IES Cabanyal, la propuesta presentada
reduce los frentes en la parcela, limitando tanto los accesos como la superficie de la misma.
Además, señalan que en el Plano O-03 sobre la parcela se superpone una línea roja cuyo
significado no se ha identificado.
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Las deficiencias detectadas fueron subsanadas por la Universitat de València, mediante
presentación de documentación subsanatoria el 24/10/16 en el Ayuntamiento (NRE
001132016035429), informándose la misma favorablemente por el Servicio de Planeamiento el
04/11/16.

Sexto. La Modificación Puntual del Plan Especial Nou Campus consiste en lo siguiente:

- Cambio de calificación de una serie de viales que se incorporarían como espacios viarios
del Sistema General Educativo-Cultural (GEC), con la intención de la Universitat de realizar un
vallado que dejaría dichos viales interiores al recinto.

- Incorporación a la zona GEC de la manzana colindante con el Instituto de Educación
Secundaria Ramón Llull (entre las calles Serpis y camino viejo del Cabanyal)   incorporándola
como suelo urbano dada su consolidación, ya que en el planeamiento aparece en la actualidad
como suelo urbanizable.

- Se califica como suelo urbano la manzana sobre la que se ubica el Instituto de Educación
Secundaria Ramón Llull (delimitada por las calles Serpis, Ramón Llull, Bernat Fenollar y camino
viejo del Cabanyal), debido a su total consolidación, ya que en el planeamiento aparece en la
actualidad como suelo urbanizable. Su calificación será de Dotacional Múltiple en la parcela
exterior al instituto y Dotacional Docente-Escolar en la parcela del instituto.

Esta Modificación del Plan Especial se basa en la mejora de la seguridad de la zona,
permitiendo el control de la misma por la propia Universidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al finalizar la evaluación ambiental de  la Modificación Puntual del Plan Especial
Nou Campus por el procedimiento simplificado, la tramitación del plan se sujetará a lo dispuesto
en el art. 57 de la LOTUP.

Segundo. La aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento será competencia
del organismo autonómico competente en materia de urbanismo, dado el carácter estructural de la
propuesta al afectar a la delimitación del Sistema General Educativo Universitario, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.2,c) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat,
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante,
LOTUP).

Tercero. En virtud del artículo 57.1.a) de la LOTUP, superados los trámites ambientales

previstos en los artículos 50 y 51 de la misma Ley, procede iniciar la fase de información

pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de publicidad

previstas en el artículo 53.2, es decir, consultas a las Administraciones públicas afectadas y

personas interesadas, así como la publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Comunidad

Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público del plan,

indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta. De conformidad con lo

dispuesto en el art. 57.1.b) de la LOTUP, se pedirán los informes exigibles conforme a la
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legislación sectorial, así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos

que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos informes en el plazo de un mes

permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

Cuarto. Se entenderá público interesado en este procedimiento a los organismos y
asociaciones relacionados en el Informe Ambiental y Territorial Estratégico Simplificado,
aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 30/09/16.

Quinto. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para someter a información pública la
presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros presentes, al tratarse la modificación de cuestiones de ordenación estructural.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación Puntual del Plan Especial Nou Campus, afectando a la
delimitación del Sistema General Educativo Universitario, tratándose, por tanto, de una
modificación de carácter estructural, comunicando el inicio de la fase de consulta a los que
figuran como público interesado en la Resolución de Informe Ambiental y Territorial Estratégico
de 30/09/16.

Segundo. Solicitar informe a OCOVAL al objeto que recabe, remita y coordine los
informes preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que
pudieran resultar afectados.

Tercero. Someter a información pública durante un plazo de 45 días,
mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la Comunidad
Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión de la localidad, el
expediente y documentación de la Modificación Puntual del Plan Especial Nou
Campus. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.

Cuarto. Proceder a la inserción en la página web municipal ( ) de lawww.valencia.es
documentación sometida a información pública y ponerla a disposición del público en la Oficina
Municipal de Información Urbanística, sita en la planta baja del edificio municipal de la antigua
Fábrica de Tabacos, en la C/ Amadeo de Saboya, nº 11."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03001-2015-000234-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar definitivament
la Modificació Puntual del PGOU en l'àmbit de la parcel·la situada en la confluència dels
carrers de Muñiz i H. d'Alba i de Berenguer Mallol.

La  obri el primer torn de paraules.Presidència
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Sr. Novo

“Gracias.

Muy brevemente. Solo para manifestar que nos abstendremos, de la misma forma y por los
mismos motivos que nos abstuvimos en la aprobación inicial. Esto es una calificación a la carta.
Estaba prevista en la revisión simplificada que se hicieran varios centros, varios puntos que
teníamos en el Plan General, no quiero extenderme más. Al final aquello fue criticado, fue
incluso alegado. Y se está haciendo ahora lo mismo, pero a petición del interesado. Como
consecuencia de eso y en base a los mismos criterios que dijimos en la aprobación inicial
mantenemos la abstención también ahora en la aprobación definitiva.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“També breument.

Efectivament, és a petició d’un interessat que es fa una modificació del planejament que ha
sigut exposada al públic, que no ha rebut ni una sola al·legació, la qual cosa demostra que el que
es proposava no tenia cap prejudici per a l’interés públic ni per al planejament de la ciutat. El Sr.
Novo puga plantejar d’una manera global en un paquet en un altre moment i li sembla mal que
només es faça en este cas. En este cas ha hagut una petició expressa d’uns propietaris i s’ha entés
que la modificació que proposaven era adequada. S’ha sotmés a exposició pública i ni veïns, ni
afectats, ni ningú, ni cap partit ha al·legat en contra. Malgrat això, altres podrien també iniciar els
mateixos procediments amb les mateixes condicions i garanties.”

La  obri el segon torn de paraules.Presidència

Sr. Novo

“No pensaba volver a intervenir, pero tampoco pensaba que lo iba a hacer el Sr. Sarrià.
Pero claro, lo que no puede decir, Sr. Sarrià, es que no se han presentado alegaciones. La
Asociación de Vecinos Marítimo-Ayora ha presentado alegaciones a este expediente diciendo
que está en contra por el detrimento del uso comercial y de otros usos dotacionales como
aparcamientos y uso deportivo que se generan con la aprobación y la modificación de este
expediente. Estas alegaciones constan en el expediente, no sé si no las ha visto.

Por lo demás, claro que se planteó en la revisión de manera global, con unos criterios
objetivos para todos exactamente igual. Y ustedes, usted mismo lo criticó. No voy a leerlo otra
vez porque creo que consta en el acta de la otra intervención lo que decía en aquel momento. Y
ahora le parece bien que venga el titular, que lo pida, que lo presente, que lo modifique y usted le
dice que no hay ningún problema, no hay ninguna queja, no hay nada que decir por parte del
servicio.
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Además, se han desestimado las alegaciones presentadas por Asociación de Vecinos
Marítimo-Ayora diciendo que es una petición de interesado, que es una petición de una parte que
es titularidad privada y que esto está recogido así en el PGOU. Con lo cual, primero, sí que hay
alegaciones, han desestimado las alegaciones, no las han tenido en cuenta.

E insisto en los criterios que ya dijimos en su momento y que brevemente he repetido hoy
también.”

Sr. Sarrià

“Rectifique. Efectivament, té vosté raó. L’Associació sí que va presentar al·legacions,jo
crec que també confonent els termes del que era la modificació en este cas del planejament. Se’ls
va explicar i crec que ho varen entendre perfectament.

Vosté obvia que precisament esta modificació puntual era clau per a viabilitzar tot un
entorn, el de Bernat d’Anglesola, que duia anys paralitzat.

Insistisc, vosté diu que és millor el que vosté va fer, que era una requalificació de conjunt o
pretenia fer a través de la revisió del PGOU una revisió de conjunt de molts propietaris privats.
Nosaltres n’hem fet una i ho hem justificat. Per tant, entenem que no té res a vore el que jo vaig
dir al seu moment que era que qüestionava que vosté precisament aprofitant la revisió del PGOU
feia una requalificació de conjunt de vàries coses que res tenien a vore, entre elles esta parcel·la.
Però no només esta, requalificava més.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular.

ACORD

"HECHOS

Primero. El 21 de diciembre de 2015, se recibió en el Servicio de Planeamiento del
Ayuntamiento de Valencia, la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del
PGOU de Valencia, en el ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de
Alba y Berenguer Mallol, con referencia catastral 8420817YJ2782A0001VVVV, propiedad de la
mercantil Mare Nostrum de Inversiones, SL, solicitando el inicio de la evaluación ambiental
estratégica simplificada, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental
estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/13, de 9 de diciembre, de Evaluación
Ambiental (en adelante LEA) y, en la Ley 5/14, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP),
emitiéndose informe de viabilidad de la propuesta, por parte del Servicio de Planeamiento, el 11
de mayo de 2016.
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Segundo. Mediante moción del concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana se
solicitó al órgano ambiental municipal el inicio de la evaluación ambiental y territorial
estratégica simplificada de Modificación Puntual del PGOU de Valencia, en el ámbito de la
parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y Berenguer Mallol.

Tercero. En sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, de fecha 20 de mayo de 2016,
se acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación
ambiental y territorial estratégica simplificada de Modificación Puntual del PGOU de Valencia,
en el ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y Berenguer
Mallol, así como el sometimiento de la misma a consultas a los Servicios municipales de Calidad
y Análisis Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas, al de Energías Renovables y
Cambio Climático, y a la Junta Municipal del Distrito Marítim.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local, el   8 de julio de 2016, emite Informe Ambiental y
Territorial Estratégico (IATE) favorable en el procedimiento simplificado de evaluación
ambiental y territorial estratégica de la Modificación Puntual del PGOU de Valencia, en el
ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y Berenguer Mallol,
por considerar que no tiene efectos significativos en el medio ambiente, identificando como
público interesado a la Asociación de Vecinos Marítimo-Ayora, con domicilio social en la C/
Conserva, nº 35, bajo, izquierda (CP 46022) de Valencia. Asimismo, en el IATE se señaló que la
actuación propuesta puede tener efectos en el paisaje del entorno, por lo que debía acompañar al
documento de planeamiento un Estudio de Integración Paisajística ajustado a las prescripciones
del anexo II, de la LOTUP que tuviese en cuenta una descripción y definición del alcance de la
actuación, un análisis de las distintas alternativas que se consideren, una caracterización del
paisaje del ámbito de estudio, así como la relación del edificio a implantar con el  PRIM Guillem
de Anglesola cercano a la modificación de planeamiento propuesta, y los resultados de este
análisis mediante técnicas gráficas de representación y simulación visual, habiéndose presentado
el citado documento en fecha 15 de julio de 2016.

Quinto. El Servicio de Planeamiento, en fecha 17 de julio de 2016, emite informe sobre la

documentación presentada concluyendo que la documentación presentada contiene los requisitos

mínimos necesarios para proseguir la tramitación urbanística y exponer al público los

documentos elaborados, aunque señala que al existir un pequeño incremento  de 217,33 m t de2

uso residencial en vez de terciario, esta modificación implica que se deba compensar a la

administración una superficie dotacional de 51,42 m , proponiendo que, ante la imposibilidad de2

realizar dicha compensación con terrenos, la misma se realice en su equivalente económico; por

lo tanto, será necesario, previo a la aprobación definitiva del instrumento de planeamiento, el

informe de la Oficina Técnica de Expropiaciones adscrita al Servicio de Gestión Urbanística para

que indique el valor actual de expropiación del suelo dotacional en la zona, de forma que se

concrete el montante de la compensación. Sobre este particular, el Servicio de Gestión

Urbanística, el 30/09/16, informa que 'no constan en los antecedentes de este Servicio datos

relativos a valores de expropiación en la zona objeto de las actuaciones que puedan servir de base

para el cálculo por el Servicio de Planeamiento de la compensación económica por modificación

del planeamiento vigente'.
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Sexto. Por Acuerdo de Pleno de 28/07/16 se acordó iniciar la fase de consulta a las

administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, sometiéndose el expediente a

información pública que finalizó el 11 de octubre de 2016, mediante anuncios insertados en el

DOCV nº 7854, de 19/08/16, y en el diario  de fecha 20/08/16, presentándose dosLas Provincias

escritos de alegaciones suscritos por el representante legal de la Asociación de Vecinos Marítimo

Ayora, el 11/10/16.

Séptimo. No se ha aportado al expediente informe alguno de las compañías

suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar afectadas por esta

modificación puntual, pese a haberse solicitado el mismo.

Octavo. El 11 de octubre de 2016 (NRE 00113/2016/034063), se presenta escrito de
alegaciones formulado por la Asociación de Vecinos Marítimo-Ayora, prestando su
disconformidad al cambio de uso de comercial a residencial y a la alternativa elegida en el
Estudio de Integración Paisajística.

Noveno. El 26 de octubre de 2016, el representante legal de la mercantil Mare Nostrum de

Inversiones, SL, presenta escrito de contestación a las alegaciones formuladas por la Asociación

de Vecinos Marítimo-Ayora.

Decimo. El 7 de noviembre de 2016, el Servicio de Planeamiento emite informe respecto a

las alegaciones presentadas proponiendo la desestimación de las mismas.

Undécimo.  El 8 de noviembre de 2016, se emite Informe por el Servicio de Planeamiento

relativo a la materialización   de la compensación a la administración por los 51,42 m  de2

dotación pública que exige el incremento de edificabilidad residencial  propuesto, en el que se

proponen dos modalidades para hacer efectiva dicha compensación, a elección del promotor de la

actuación, como son su monetarización o la cesión de una superficie dotacional equivalente en

otro punto de la ciudad.

Duodécimo. Los objetivos de la Modificación Puntual son los descritos a continuación:

- Viabilizar el uso residencial en la parcela objeto de la modificación mediante el cambio
de la calificación urbanística, de acuerdo con los criterios establecidos en el planeamiento vigente
y en coherencia con la ordenación existente en su entorno, con el fin de desbloquear la ejecución
del planeamiento.

- Ordenar pormenorizadamente la edificación prevista, de acuerdo con los parámetros de
las manzanas colindantes con el menor impacto paisajístico posible en la escena urbana, de
manera que el resultado de la reforma configure una imagen urbana con carácter unitario y
coherente con las construcciones existentes, articulado con la infraestructura verde  y la red de
espacios dotacionales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Al finalizar la evaluación ambiental de la Modificación Puntual del PGOU en el
ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y Berenguer Mallol,
por el procedimiento simplificado, la tramitación del plan se sujetará a lo dispuesto en el art. 57
de la LOTUP.

Segundo. Por lo que respecta a las alegaciones presentadas por el representante legal de la

Asociación de Vecinos Maritim-Ayora respecto a la no conveniencia que la modificación

planteada cambie el uso comercial a residencial, en detrimento del uso comercial y de otros usos

dotacionales, como son aparcamientos y uso deportivo, el informe del Servicio de Planeamiento

emitido el 07/11/16 entiende que al afectar la modificación planteada a una parcela privada el

destino económico de la misma es una decisión exclusiva de sus propietarios dentro de los

márgenes que establecen las normas urbanísticas del planeamiento, suponiendo un elevado coste

económico para la Administración cualquier actuación que supusiera el paso a una calificación

de carácter público, entendiendo la alternativa C del Estudio de Integración Paisajística como la

más idónea para los edificios de uso residencial; por todo lo cual, se propone desestimar las

alegaciones. Cabe añadir que ya desde el PGOU de 1989 la parcela en cuestión ha estado

calificada como TER-5 Enclave Terciario Polivalente, en el que el art. 6.51 de las Normas

Urbanísticas admite usos residenciales previa aprobación de estudio de detalle. Es decir, se trata

de un enclave terciario pero con vocación de recalificación a uso residencial en el momento en el

que existiera acuerdo entre los propietarios afectados que permitiera formular un estudio de

detalle. Asimismo, la Revisión Simplificada del Plan General sometida a información pública en

diciembre de 2014 atribuia directamente a estos terrernos un uso residencial, con voluntad de

superar la transitoriedad que significaba la calificación TER-5. En suma, se comprueba que el

uso residencial propuesto ahora por el promotor de la actuación es plenamente coherente con los

antecedentes de planeamiento relativos a esta parcela.

Tercero. La competencia para aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU

de Valencia en el ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y

Berenguer Mallol es municipal, puesto que sus objetivos regulan determinaciones propias de la

ordenación pormenorizada.

Cuarto. En virtud de lo dispuesto en los artículos 44.5 y 57.1.c) de la LOTUP corresponde

a los Ayuntamientos la formulación, tramitación de los planes de ámbito municipal, y la

aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada.

Quinto. A tenor de lo dispuesto en el art. 57.1.d) de la LOTUP, en relación con los

artículos 123.1.i) de la LRBRL, la competencia para la aprobación definitiva de la Modificación

Puntual del PGOU en el ámbito de la parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de

Alba y Berenguer Mallol corresponde al Pleno de la corporación.
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Sexto. Resulta de aplicación el artículo 57.2 de la LOTUP, en virtud del cual el acuerdo de

aprobación habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, remitiéndose previamente

una copia digital del plan a la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio y

urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento

Urbanístico.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Desestimar las alegaciones formuladas por el representante legal de la Asociación
de Vecinos Marítimo-Ayora por las razones expuestas en el informe técnico del Servicio de
Planeamiento, de   fecha 7 de noviembre de 2016, a que se refiere el fundamento de derecho
segundo del presente acuerdo, así como por las demás razones de índole jurídica expresadas en el
mismo.

Segundo. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU en el ámbito de la

parcela sita en el encuentro de las calles Muñiz y H. de Alba y Berenguer Mallol.

Tercero. La publicación y entrada en vigor de esta Modificación Puntual queda

condicionada a que la compensación de suelo dotacional de la red secundaria debida al

incremento de edificabilidad residencial propuesto en el documento urbanístico, sea efectuada, a

elección de la propiedad, en cualquiera de las modalidades indicadas en el informe del Servicio

de Planeamiento de fecha 8 de noviembre de 2015.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa

comunicación y remisión del Proyecto diligenciado a la Comisión Territorial de Urbanismo en

soporte digital, así como en la web del Ayuntamiento de Valencia. 

Quinto. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales cuyas competencias

resulten afectadas y notificarlo a los interesados."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03003-2016-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa aprovar la creació del
Registre Municipal de Programes d'Actuació, Agrupacions d'Interés Urbanístic (AIU) i Entitats
Urbanístiques Col·laboradores.

"ANTECEDENTES DE HECHO

La publicidad que, desde los orígenes del urbanismo español, se predica del planeamiento
afecta también a los instrumentos de gestión y se articula en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 18

adelante LOTUP, a través de diversos medios siendo uno de ellos, según en el artículo 170 de la
LOTUP, el Registro Municipal de Programas de Actuación y Agrupaciones de Interés
Urbanístico (AIU) y Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

La existencia de este Registro ya estaba prevista por la anterior legislación autonómica, la
Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, si bien era un
registro de competencia autonómica y con la nueva legislación se impone la creación del registro
en el ámbito municipal, debiendo inscribir en él los programas y AIU a partir del 20 de agosto de
2014, fecha de entrada en vigor de la LOTUP, de conformidad con lo previsto en la disposición
adicional tercera del Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el
Reglamento de los órganos territoriales y urbanísticos de la Generalitat.

La Ley ha establecido la inscripción de los programas de actuación en este Registro como
requisito previo para su publicación en el boletín oficial correspondiente, reforzando hasta tal
punto la publicidad de estos instrumentos que, la inscripción en el Registro constituye un
requisito más en el propio procedimiento de tramitación, de conformidad con el artículo 127 de la
LOTUP.

El objeto del Registro es dar publicidad formal de los programas de actuación aprobados,
así como a las agrupaciones de interés urbanístico y entidades urbanísticas colaboradoras
existentes, favoreciendo su pública consulta y, a su vez, dotar de transparencia jurídica al
procedimiento que conlleva la inscripción de todos ellos en el Registro.

Así pues, en cumplimiento de la obligación prevista por el artículo 170 de la LOTUP
resulta necesario adoptar el correspondiente acuerdo en orden a la creación del Registro de
Programas de Actuación, de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas
Colaboradoras, regulando su contenido y teniendo siempre presente su carácter público y el
derecho de consulta que asiste a los ciudadanos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. CREACIÓN DEL REGISTRO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana,
desde el 20 de agosto de 2014, es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.

El artículo 170 de la LOTUP dispone que:

“1. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, llevarán sendos registros de acceso 
público: el de Programas de Actuación y el de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.

2. Tras la aprobación definitiva del programa de actuación, o de su modificación, el 
ayuntamiento lo inscribirá en el Registro de Programas de Actuación. El ayuntamiento solo podrá
ordenar la publicación de documentación del programa de actuación si está previamente inscrito
en el citado registro.
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3. Las agrupaciones de interés urbanístico y las entidades de base voluntaria para la 
conservación de urbanizaciones deberán inscribirse, a efectos de publicidad y para la obtención
de beneficios concertados, en el Registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.”

Ante la exigencia del presente artículo procede la creación del Registro de Programas de
Actuación, Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

El Registro es un instrumento público de carácter informativo de los programas aprobados
por la corporación, agrupaciones de interés urbanístico creadas y entidades urbanísticas
colaboradoras que se constituyan en el término municipal. Se configura, por tanto, como un
instrumento de publicidad y transparencia, permitiendo el acceso público a la información
relacionada con la actividad de gestión urbanística del municipio.

El Registro estará disponible en soporte digital y consistirá en una base de datos a la que se
accederá libremente a través de la Web Municipal. Los documentos en los que se basa su
contenido obran en el expediente que conste en la ficha de cada inscripción, por ello el contenido
del Registro es meramente informativo, configurándose como una herramienta de transparencia y
acceso a la información pública, que convive con el convencional derecho de acceso a la
información contenida en los archivos y registros regulado en la normativa vigente en materia de
procedimiento administrativo común, transparencia, acceso a la información pública y bueno
gobierno.

El Registro se organizará en las siguientes secciones:

- Sección Primera, Programas de Actuación Integrada.

- Sección Segunda, Programas de Actuación Aislada.

- Sección Tercera, Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

La gestión del Libro Registro corresponde al Secretario del Área que tenga atribuidas las
competencias en materia de urbanismo a través del Servicio competente, que será el gestor del
expediente que dé lugar a la inscripción.

Los asientos a practicar en el Registro son:

a)      Inscripción del programa, de la agrupación o de la entidad.

b)      Ampliación de datos que se consignen en el asiento anterior.

c)           Notas marginales con la finalidad de dejar constancia de actos relevantes
relacionados con el correspondiente asiento.

d)         Cancelación, en caso de pérdida de vigencia de los actos que dieron lugar a la
inscripción.
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De conformidad con la disposición adicional tercera del Decreto 8/2016, de 5 de febrero,
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de los órganos territoriales y urbanísticos de la
Generalitat, se inscribirán todos los programas, agrupaciones y entidades que se hayan aprobado
o constituido a partir de la entrada en vigor de la LOTUP, esto es, del 20 de agosto de 2014.

El Registro entrará en funcionamiento a partir del presente acuerdo de creación, sin
perjuicio de la puesta en marcha de la aplicación informática habilitada para la consulta a través
de la web que reunirá los requisitos mínimos que se establecen en el mismo.

SEGUNDO. CONTENIDO DE LOS ASIENTOS

A)    PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRADA

El acuerdo de aprobación definitiva de los programas de actuación integrada dispondrá, de
conformidad con los artículos 127 y 170.2 de la LOTUP, la inscripción del PAI en el Registro de
Programas con carácter previo a la publicación en el diario oficial correspondiente, dando lugar a
la apertura de una ficha cuyos datos se irán completando por el Servicio gestor del expediente
según se produzca el hecho determinante de la inscripción (mediante el asiento denominado
'ampliación'), con la finalidad de mantener actualizada en todo momento la información
contenida en el Registro.

Deben figurar los siguientes datos según modelo que se adjunta como anexo I.

Número de Registro.
Denominación del PAI y ámbito territorial.
Expediente de referencia.
Régimen de gestión.
Agente urbanizador, público o privado.
Fecha del acuerdo de aprobación del programa (copia del acuerdo).
Fecha de suscripción del convenio, en los regímenes de gestión por los propietarios y
gestión indirecta (copia del convenio), así como fecha de publicación del convenio y
entrada en vigor del programa.
Importe de las cargas totales de la actuación.
Importe de la garantía provisional y definitiva.
Fecha del acuerdo de aprobación de la reparcelación (copia del acuerdo).
Fecha de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la reparcelación.
Fecha del acuerdo de aprobación de la cuenta de liquidación definitiva de la reparcelación.
Fecha del acta de replanteo de las obras de urbanización. (copia del acta).
Fecha del acta de recepción de las obras de urbanización (copia del acta)
Fecha del Acuerdo de resolución de la adjudicación o caducidad del programa, en su caso.

B)     PROGRAMAS DE ACTUACIÓN AISLADA.

El acuerdo de aprobación de los programas de actuación aislada dispondrá, de conformidad
con el artículo 168.5 en relación con el artículo 127 de la LOTUP, la inscripción del programa en
el Registro de Programas con carácter previo a la publicación en el diario oficial correspondiente,
dando lugar a la apertura de una ficha según modelo que se adjunta como anexo II, cuyos datos
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se irán completando por el servicio gestor del expediente según se produzca el hecho
determinante de la inscripción, con la finalidad de mantener actualizada en todo momento la
información contenida en el Registro.

Número de Registro.
Denominación del PAA y ámbito territorial.
Expediente de referencia.
Régimen de gestión.
Adjudicatario del PAA.
Fecha del acuerdo de aprobación del programa (copia del acuerdo).
Fecha de suscripción del convenio, (copia del convenio).
Importe de las cargas totales de la actuación.
Importe de la garantía provisional.
Importe de la garantía definitiva.
Fecha del acuerdo de aprobación de la reparcelación (copia del acuerdo).
Fecha de la inscripción en el Registro de la Propiedad de la reparcelación.
Fecha del acta de replanteo de las obras de urbanización. (copia del acta).
Fecha del acta de recepción de las obras de urbanización (copia del acta).
Fecha del acuerdo de resolución de la adjudicación o caducidad del programa, en su caso.
Fecha de solicitud de licencia de obras.
Fecha de concesión de licencia de obras.

  C)       AGRUPACIONES DE INTERÉS URBANÍSTICO Y ENTIDADES
URBANÍSTICAS COLABORADORAS

 C.1) Agrupaciones de Interés Urbanístico

De conformidad con lo establecido en el artículo 169 de la LOTUP:

'Los propietarios de terrenos podrán constituirse como agrupación de interés urbanístico
siempre que esta reúna los siguientes requisitos:

a) Integrar a los propietarios de terrenos que representen más de la mitad de la superficie
afectada del ámbito de un programa de actuación. Se acreditará incorporando a la escritura
pública de constitución un plano que identifique el ámbito de la actuación y sobre el que se
reflejen las parcelas catastrales de las fincas afectadas por la misma.

b) Tener por objeto:

1.º Concurrir al concurso para la adjudicación de un programa de actuación integrada o
aislada.

2.º Colaborar con el urbanizador de forma convenida con él.

3.º Cualquier otra finalidad lícita relacionada con la programación y ejecución de la
actuación.
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c) Constituirse en escritura pública que protocolice sus estatutos y que se inscribirá en el
Registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas Colaboradoras. La
inscripción dotará a la agrupación de personalidad jurídico-pública. No obstante, se regirá por el
derecho privado salvo en lo referente a su organización, formación de voluntad de sus órganos y
relaciones con la administración actuante.

d) Contar con poder dispositivo sobre los terrenos integrados, por otorgamiento de sus
propietarios, para el cumplimiento de los fines y obligaciones de la agrupación. Los terrenos
incorporados a la agrupación de interés urbanístico quedarán vinculados realmente a los fines de
esta hasta que la misma haya sido objeto de liquidación. La finca ya vinculada a una agrupación
no podrá adscribirse a otra.

e) Reconocer el derecho a adherirse a favor de los terceros propietarios afectados por el
programa de actuación, en las mismas condiciones y análogos derechos que los fundadores.'

C.2) Entidades urbanísticas colaboradoras

El artículo 161.5 de la LOTUP realiza la siguiente previsión en su apartado 5º:

'5. La conservación de las obras de urbanización se podrá realizar por gestión directa o por
gestión indirecta. En el caso de gestión indirecta, la contratación de la conservación de la
urbanización se realizará de conformidad con la legislación de contratos del sector público. No
obstante, los administrados podrán constituir e integrarse voluntariamente en asociaciones
privadas de conservación de la urbanización, cuyo objeto sea la conservación de las obras
públicas de urbanización y el mantenimiento de servicios extraordinarios que sean de interés
particular, teniendo esta circunstancia una especial consideración en la adjudicación del contrato.
En estos casos, en la relación contractual podrá concertarse con la administración que esta
sufragará el mantenimiento de los servicios ordinarios mediante aportación financiera en favor de
las entidades colaboradoras, siendo a cargo de estas la conservación de las obras y servicios
extraordinarios de interés particular.'

C.3) Inscripción en el Registro

El artículo 170.3 textualmente dice:

'Las agrupaciones de interés urbanístico y las entidades de base voluntaria para la
conservación de urbanizaciones deberán inscribirse, a efectos de publicidad y para la obtención
de beneficios concertados, en el Registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.'

En ambos casos, con carácter previo la inscripción en el Registro, deberá tramitarse el
correspondiente expediente administrativo en el que se acredite que la agrupación   o entidad
solicitante cumple todos los requisitos establecidos en la legislación vigente para que se produzca
la citada inscripción.

A tal efecto, y junto con la instancia mediante la que se solicita la inscripción, deberá
adjuntarse copia notarial de la escritura de constitución y de protocolización de sus estatutos,
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indicando su objeto, finalidad así como cualquier otro extremo de los establecidos en el artículo
169 de la LOTUP.

Los datos que deben figurar en el Libro Registro de Agrupaciones de Interés Urbanístico y
Entidades Urbanísticas Colaboradoras, según modelo que se adjunta como anexo III, son los
siguientes:

Número de Registro.
Denominación de la agrupación de interés urbanístico o entidad colaboradora.
Objeto de la agrupación o entidad, con indicación del instrumento de planeamiento o
ámbito al que circunscriben sus fines.
Fecha de constitución.
Fecha de inscripción.
Representantes de la AIU o de la entidad colaboradora.
Indicación del expediente administrativo donde figuren tanto la escritura de constitución
como la de protocolización de sus estatutos.

TERCERO. ÓRGANO COMPETENTE

La creación del Registro de Programas de Actuación, Agrupaciones de Interés Urbanístico
y Entidades Urbanísticas Colaboradoras es una competencia municipal que se ejerce en
cumplimiento del artículo 170 de la LOTUP.

Corresponde la adopción de tal acuerdo al Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo
previsto en el art. 123.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local, pues si bien la materia objeto del mismo no tiene entidad suficiente para ser
objeto de regulación en un reglamento de naturaleza orgánica, ni figura entre las materias
mínimas que conforme el precepto citado tienen en todo caso naturaleza orgánica, es lo cierto
que se trata de un acuerdo adoptado en ejercicio de la potestad de autoorganización que
corresponde a la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la creación del Registro de Programas de Actuación, Agrupaciones de
Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas Colaboradoras, como instrumento público de
carácter informativo que garantice el acceso público a la información relacionada con la
actividad de gestión urbanística del municipio, cuyo contenido será el que figura en los anexos I,
II y III del presente acuerdo, todo ello en cumplimiento del artículo 170 de la Ley 5/2014, de 25
de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat
Valenciana.

El Registro tendrá tres secciones:

- Sección Primera, Programas de Actuación Integrada.

- Sección Segunda, Programas de Actuación Aislada.
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- Sección Tercera, Agrupaciones de Interés Urbanístico y Entidades Urbanísticas
Colaboradoras.

El Registro se instalará en soporte informático y consistirá en una base de datos telemática
a la que se accederá libremente a través de la web municipal. Los documentos en los que se basa
su contenido obran en el expediente que conste en la ficha de cada inscripción, por ello el
contenido del Registro es meramente informativo, configurándose como una herramienta de
transparencia y acceso a la información pública, que convive con el convencional derecho de
acceso a la información contenida en los archivos y registros regulado en la normativa vigente en
materia de procedimiento administrativo común, transparencia, acceso a la información pública y
bueno gobierno.

Segundo. Inscribir en el Registro todos los programas de actuación integrada, agrupaciones
de interés urbanístico y entidades urbanísticas colaboradoras que se hayan aprobado o
constituido, respectivamente, a partir de la entrada en vigor de la LOTUP, de conformidad con la
disposición adicional tercera del Decreto 8/2016, de 5 de febrero, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de los órganos territoriales y urbanísticos de la Generalitat.

Por lo que se refiere a los programas de actuación aislada, inscribir en el Registro todos los
aprobados por el Ayuntamiento de Valencia, pendientes de ejecución, dado que tampoco los
aprobados antes del 20 de agosto de 2014 figuran inscritos en el Registro autonómico.

Tercero. El Registro entrará en funcionamiento a partir del presente acuerdo de creación,
sin perjuicio de la puesta en marcha de la aplicación informática habilitada para la consulta a
través de la web que reunirá los requisitos mínimos que se establecen en el mismo.

Cuarto. Encargar a los servicios gestores de los expedientes que den lugar a la inscripción
de asientos en el Registro -en la actualidad, Servicio de Asesoramiento Urbanístico y
Programación, Servicio de Gestión Urbanística y Servicio de Gestión Centro Histórico- la tarea
de mantener actualizado el Registro, bajo la supervisión del secretario del área que tenga
atribuidas las competencias en materia de urbanismo, de quien depende."

ANEXO I: FICHA DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN INTEGRADA



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 25

Número Registro: Expediente de referencia:

Denominación del PAI y ámbito territorial:

Régimen de Gestión  

Agente Urbanizador, público o privado  

Fecha del Acuerdo de aprobación del Programa (copia del
Acuerdo)  

Fecha de Suscripción del Convenio, en los regímenes de
gestión por los propietarios y gestión indirecta (copia del
Convenio)

 

Fecha de publicación del Convenio y entrada en vigor del
Programa  

Importe de Cargas Totales de la actuación  

Importe de la garantía provisional  

Importe de la garantía definitiva  

Fecha del Acuerdo de aprobación de la reparcelación
(copia del acuerdo)

 

 

Fecha de la inscripción en el Registro de la Propiedad de
la reparcelación  

Fecha del acuerdo de aprobación de la cuenta de
liquidación definitiva de la reparcelación  

Fecha del acta de replanteo de las obras de urbanización
(copia del acta)  

Fecha del acta de recepción de las obras de urbanización
(copia del acta)  

Fecha del Acuerdo de resolución de la adjudicación o
caducidad del Programa, en su caso  

     

 

ANEXO II: FICHA DE PROGRAMAS DE ACTUACIÓN AISLADA
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Número Registro: Expediente de referencia:

Denominación del PAAy ámbito territorial:

Régimen de Gestión  

Adjudicatario del PAA  

Fecha del Acuerdo de aprobación del Programa (copia
del Acuerdo)  

Fecha de suscripción del Convenio, si procede (copia del
acuerdo)  

Importe de las cargas totales de la actuación.  

Importe de la garantía provisional  

Importe de la garantía definitiva  

Fecha del Acuerdo de aprobación de la reparcelación
(copia del acuerdo)

 

 

Fecha de la inscripción en el Registro de la Propiedad de
la reparcelación  

Fecha del acta de replanteo de las obras de urbanización
(copia del acta)  

Fecha del acta de recepción de las obras de urbanización
(copia del acta)  

Fecha del Acuerdo de resolución de la adjudicación o
caducidad del Programa, en su caso  

Fecha solicitud de licencia de obras  

Fecha concesión de licencia de obras.  

     

 

  ANEXO III: FICHA DE AGRUPACIONES DE INTERÉS URBANÍSTICO Y
ENTIDADES URBANÍSTICAS COLABORADORAS.
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Número Registro: Expediente de referencia:

Denominación de la Agrupación de Interés Urbanístico o Entidad
Colaboradora:  

Objeto de la Agrupación o Entidad, con indicación del instrumento de
planeamiento o ámbito al que circunscriben sus fines  

Fecha de constitución  

Fecha de inscripción  

Representantes de la AIU o de la Entidad Colaboradora  

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2016-000565-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte bàsic de reurbanització carrers
paral·lels a la mar. El Cabanyal-el Canyamelar, i sol·licitar de la Conselleria d'Hisenda i Model
Econòmic el finançament de l'esmentat projecte (Pla PIP).

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elsPresidència
punts núm. 9 a 17 de l’orde del dia relatius a diversos dictàmens de la Comissió d’Hisenda,
Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic Sostenible que proposen
aprovar projectes varis i sol·licitar-ne finançament a la Conselleria d’Hisenda i Model Econòmic
a càrrec del Pla Confiança, i que la votació es farà individualitzada per a cadascun dels punts.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.Presidència

Sr. Estellés

“Buenos días de nuevo.

Hoy vamos a tratar de contextualizar el asunto, es la resultante del replanteamiento que
hubo de los proyectos del Plan Confianza hace unos meses y la prolongación hasta el 2019 de los
mismos. Mucha importancia porque para este año en el Presupuesto hay una aplicación de 9,6
millones.

Como son varios puntos y son de varios conceptos lo que quiero en esta primera parte de
mi discurso es centrarme en el Cabanyal-el Canyamelar y en todas las actuaciones urbanísticas
que se van a dar allí, y la segunda parte en el resto de proyectos.

Sobre el Cabanyal, el 5 de mayo de 2015 este Grupo, y en su nombre el portavoz, suscribió
el manifiesto del Cabanyal en el cual finalizaba la ampliación de Blasco Ibáñez y se daba inicio a
una nueva etapa en la cual se buscaba una regeneración del tejido social, económico y urbano
manteniendo el patrimonio del Cabanyal y el Canyamelar. Este Grupo lo suscribió y fue
coherente con lo que hacía porque meses después cuando se produjo la Comisión de urgencia
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multidisciplinar en la cual entraban, insisto, varios departamentos o varias áreas del
Ayuntamiento para poder atajar de un modo integral -y luego hablaremos de lo que es un modo
integral- los problemas del Cabanyal-el Canyamelar. Ahí no dieron un ejemplo de participación,
este Grupo, tuvimos que pedir entrar con voz pero sin voto y después de la primera reunión. Pero
bien, seguimos siendo coherentes con lo que firmamos.

Posteriormente tuve el honor de estar en la reunión que hubo en octubre en el Cabanyal
tratando de cerca los problemas que tenía el barrio y las situaciones, el diagnóstico presente y
futuro. Ahí Ciudadanos expusimos nuestro planteamiento de hacer oposición, como dije ahí. Que
cualquier aspecto vinculado a la mejora del barrio que veamos que no avanza pues lo vamos a
denunciar, como ya hemos hecho, así como aquellos aspectos que avancen pues los vamos a
apoyar y también cualquier mejora que veamos que podemos complementar dentro de esa
coherencia que estamos diciendo pues vamos a decirlo porque, insisto, somos una oposición
también propositiva.

Pero siempre teniendo en cuenta que es un proyecto integral y ahora lo que estamos
viendo, que luego acabaré con el tema, es que ese concepto de proyecto integral se está
desmembrando. Porque por una parte sí tenemos el proyecto de reurbanización de calles por 2,3
millones de euros, que complementa el primer proyecto del Plan Confianza de 7 millones de
euros, estamos de acuerdo para las calles paralelas y transversales que quedan por urbanizar; por
supuesto, regeneración urbana, de acuerdo.

Y dotación de servicios también, como la Oficina del Plan Cabanyal y en edificio Antonio
Juan, con el matiz que la Oficina del Cabanyal los mismos miembros del Plan nos comentaron
que les hubiera gustado participar en la toma de decisiones inicial, pero eso no se dio; pues un
poquito más de participación en ese aspecto.

También sobre equipamientos públicos quedará en el siguiente pleno supongo hablar de los
otros tres millones que faltan para las otras tres dotaciones públicas que ya les anticipo que salvo
que haya algún problema respecto a la idoneidad, a los plazos o a los expedientes pues vamos a
estar en la misma línea por cuanto somos coherentes insisto con lo firmado en el Cabanyal.

Ahora bien, donde hay un problema es en la vivienda, en los planes de vivienda. Porque la
presidencia del Plan Cabanyal está vendiendo once inmuebles públicos, mientras tanto la
Delegación de Vivienda está cogiendo vivienda pública para rehabilitar. Estos 1,5 millones son
para rehabilitar 22 viviendas. Entonces, tenemos unas estrategias que son contradictorias y quiero
que nos aclaren ustedes cómo van a compatibilizarlas. Porque hay mucho dinero puesto en
rehabilitación de viviendas y por una parte vendemos, por otra parte rehabilitamos y por otra
parte tenemos fuera de este Plan 1,2 millones que la Sra. Oliver aún nos tiene que decir dónde
compra vivienda social, que igual la compra en el Cabanyal. Con lo cual podemos tener
comprando, rehabilitando y vendiendo, mas el modelo de cooperativas que en el mes de abril de
2016 nos dijo. En ese punto vemos contradicciones importantes.

No quería acabar sin decir que al principio comenté que estamos ante un proyecto integral
y lo que hemos visto es que si bien todos los fondos para la regeneración urbana están ahí puestos
y van funcionando, y aquello que no funcione lo vamos a denunciar, lo que está claro es que la
regeneración del tejido económico y social ha fracasado, llevamos un año y medio perdido.
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Hemos recogido bien hoy la noticia del Comité local, regional y nacional de que se va a
hacer algo más para garantizar esa seguridad en el barrio, garantizar que no se produzcan
ocupaciones de vivienda pública incluso rehabilitada y que todo el proyecto no fracase desde esa
perspectiva. Lo dije en la asamblea del Cabanyal, me reitero hoy.

Gracias.”

Sr. Novo

“Estamos aquí en un debate conjunto de nueve puntos que tienen varios proyectos, muchos
de ellos interesantes y en los que vaya por delante que cualquier intervención en todos ellos, en
cualquiera de ellos nos parece positivo.

Pero volvemos otra vez a lo mismo, creo que en las cuestiones de procedimiento ustedes
fallan bastante. Primero porque, y además un criterio general, pero que vaya a la Comisión de
Hacienda sin haberse visto antes en ningún otro sitio una serie de proyectos que las personas que
están en la Comisión desconocen que eso vaya a ser así y no conocen si es un mercado, si es una
reurbanización de calles, si es una adquisición de viviendas o si se va a rehabilitar un edificio
creo que no es lo más adecuado, por aquello de la transparencia y de la participación.

Lo normal es que esos proyectos se vieran primero cada uno en su respectiva comisión y
vinieran aquí al Pleno para pedir la financiación, que es de lo que se trata. Financiación de un
Plan Confianza que ustedes durante muchos años y que me alegro, de verdad, que ahora estemos
hablando de financiar proyectos en esta ciudad en base al Plan Confianza, aquel plan tan
denostado, insisto, durante muchísimos años.

Pero mire, en junio de 2016 aquí en el Pleno solicitábamos a la Conselleria sustituir
proyectos en el marco del Plan Confianza. En el punto 8 se hablaba de rehabilitación de
viviendas y se enumeraban una serie de viviendas de la zona del Cabanyal-el Canyamelar, que no
voy a cansarles leyéndolas todas. El acuerdo se somete a aprobación, pero no se ajusta a los
inmuebles que se incluyeron. Es decir, los que hoy vienen aquí no son los mismos que hablamos
en su momento. Hay algunos que no se incluyeron en las solicitudes de financiación y hay otros
que sí se incluyeron en aquella pero que no están ya, han desaparecido. Porque aquí es donde se
concreta qué proyectos son los que se quieren financiar.

La sociedad del Plan Cabanyal ha adjudicado la redacción de varios proyectos e inmuebles,
entre ellos en la calle Montroy, en la calle Escalante, por un dinero que al final no se ha incluido
finalmente en el proyecto pero que habrá que pagar porque no está en este Plan.

El procedimiento de adjudicación que ha llevado el Plan Cabanyal ha sido además en un
plazo de 9 o 10 días, que no sé si hay que felicitarles o no. Pero el 24 de octubre sale la
convocatoria y el 2 de noviembre, nueve días después está ya adjudicado. Se dan dos días para la
presentación de ofertas, ese mismo día se abre un sobre, al día siguiente se abre el otro sobre, dos
días para reparos y tres días después se adjudican todos y cada uno de esos proyectos.

Muchos de esos proyectos no llevan la fecha de la firma de los profesionales, simplemente
está la firma del profesional y en algunos pone el mes, en otros ni siquiera. Y el resto de los
proyectos coinciden el mismo día, 8 de noviembre, todos y cada uno de ellos.
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Esta misma tramitación de la que estamos hablando, tan rápida, poco transparente, dudosa
de legalidad y desde luego de credibilidad, ha seguido desarrollándose exactamente igual por la
sociedad Plan Cabanyal en otros proyectos con cargo al Plan Confianza.

La calle Antonio Juan y el palacio que vamos a construir en la calle Antonio Guillem, que
creo que tiene un proyecto de casi medio millón de euros el coste de la obra, que no sé al final
qué se va a hacer ahí, ya lo veremos. Y con un proyecto de adjudicación de 32.000 euros por el
mismo procedimiento, se convoca el 24 y el día 2 ya está adjudicado.

Además de eso, hay que hablar de la plaza Ciudad de Brujas, que nos llama también la
atención, por eso le digo que es que al final podríamos hablar de todos y cada uno de los
proyectos, y aún estando de acuerdo en lo que es el fondo del asunto y sé que les hace gracia a
determinadas personas de su Grupo, aún estando de acuerdo en el fondo en todos y cada uno de
los expedientes, lo que no nos parece bien es la tramitación. Creo que ustedes no están
respetando las formas y ese alarde que hacían de transparencia y de participación se lo pasan por
el forro de las narices.

Entonces, llega un momento en el que por lo menos hay que decírselo y actuar en
consecuencia como grupo político. Porque mire, en la plaza Ciudad de Brujas no supone
aprobación de ningún proyecto. Simplemente se pide que se financie la redacción de un proyecto
de ejecución material y se refunde y comprenda los anteproyectos del 2015, de mayo de 2016 y
de diciembre de 2015 para financiarlo con el Plan Confianza, los cuatro millones y pico que
retiraron del Cabanyal.

Llama la atención además que en el Pleno del mes de julio a la Conselleria que realizasen
una serie de modificaciones para el aparcamiento por valor de 5 millones de euros y cinco meses
después ahora no tienen ni siquiera aprobado el proyecto básico. No sé si es en esa nueva
convocatoria que ha hecho para el día 28 Hacienda y el día 1 el Pleno vendrá el proyecto, espero.

Y como hay un segundo turno, luego le contaré alguna otra cosilla.

Gracias.”

Sr. Sarrià

“Veo que seguimos cogiendo el rábano por las hojas.

El que hui portem ací és simplement en certa manera, efectivament, un tràmit d’aprovar
projectes bàsics del total d’11 projectes que gràcies a una bona gestió seran finançats a càrrec del 

 Pla Confiança a què feia referència. Perquè clar que  el Pla Confiança idenostado denostàrem
moltes altres coses de l’anterior Govern de la Generalitat i crec que amb prou raó. La situació
financera de la Generalitat crec que és molt eloqüent de la raó que teníem quan  elsdenostàrem
instruments financers i econòmics de l’anterior Govern de la Generalitat.

Ara bé, este Ajuntament, per suposat no anava a renunciar a les fórmules de finançament
que ens foren possibles per a escometre els projectes que eren imprescindibles per a esta ciutat. I
com alguns d’ells els trobàrem en un calaix, sense tramitar, perquè vostés varen fer molts canvis
en els plans Confiança. Recorde el que van fer amb el Pla de la muralla poc abans de les darreres
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eleccions per a transferir diners del Pla de la muralla a determinats carrers que cregueren en
aquell moment més interessants des del punt de vista electoral i no recorde que aprovàrem en la
Comissió d’Urbanisme res al respecte. No se’n recorda vosté molt bé com tramitaven eixos
canvis.

Però el que nosaltres hem fet, i ací he d’agrair la voluntat política del Govern de la
Generalitat, és intentar, perquè la Generalitat malauradament tampoc tenia altres alternatives,
gestionar un ajornament del final d’execució de les obres, que li recorde que acabaven el mes que
ve i era impossible gastar els diners que havia sobre el paper en este any. I per tant, negociar
primer una ampliació d’eixe termini fins el 2019 perquè és l’únic instrument que la Generalitat
ens podia ajudar en estos moments des del punt de vista de finançament i, per un altre, modificar
aquells projectes que eren incompatibles, especialment en el cas del Cabanyal, amb la filosofia
d’este equip de Govern, en concret, el cas del bulevard de Sant Pere que atemptava directament
contra la integritat del Cabanyal.

I això se’ns ha aplicat i al mes de juny varem aprovar ja els projectes que presentàvem a la
Generalitat per al seu finançament i ara presentem els projectes bàsics. S’ha insistit molt en el
tema del Cabanyal, jo crec, Sr. Narciso, que confonem temes. És a dir, al Cabanyal hi ha una
estratègia integral, i tant que n’hi ha. I possiblement alguns d’eixos canvis que apuntava el Sr.
Novo respecte de les vivendes a rehabilitar o no rehabilitar és perquè afortunadament este govern
invertirà al final d’esta legislatura al voltant de 60 milions d’euros al Cabanyal.

I lògicament, i crec que ens felicitarem tots, hem aconseguit finançament europeu a través
del Fons EDUSI també per a actuacions d’este tipus i hem posat en marxa un ARRU pel qual
també es rehabiliten vivendes. I òbviament vostés saben que hi ha coses que no poden tindre
doble finançament i per tant hem hagut de fer ajustos en quines obres es fan i quines s’inclouen
en cada una de les línies que formen part d’una estratègia integral per a les actuacions al
Cabanyal, que unes són d’obres i altres -tranquil, Sr. Estellés- són de caire social, econòmic i de
tot tipus.

I en això estem, el Cabanyal al final d’esta legislatura tindrà una inversió milionària que
permetrà no sols la seua rehabilitació física i urbanística sinó la seua regeneració econòmica i
social. I això ho hem hagut de fer des d’un punt de partida molt complicat. He de recordar-los
que les obres d’urbanització que en breu començaran al Cabanyal este regidor les va trobar, com
qui diu, en un calaix, perquè no hi havia cap intenció en aquell moment de posar-les en marxa.
Els projectes nous que hem presentat evidentment ja els hem ajustat a la nova situació, però jo
crec que el que hui aprovem, i reitere, gràcies també a la sintonia política i a la voluntat política
de la Generalitat Valenciana, és molt important. No sols per al Cabanyal sinó per a més parts de
la ciutat en les que, per suposat, arreglem entre altres coses empastres com el que ens varen
deixar a la plaça Ciutat de Bruges.”

____________________________________

S’absenta del saló de sessions el Sr. Crespo.

____________________________________

La  obri el segon torn de paraules.Presidència



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 32

Sr. Estellés

“Sobre lo que hemos hablado los de Hacienda y de Urbanismo, algo me dice que en este
procedimiento, intuitivamente, no va fino, porque estamos hablando los responsables de
Urbanismo y estamos introduciendo un tema en la Comisión de Hacienda. Simplemente esa
puntualización que viene a corroborar lo que dice el Sr. Novo.

Sobre el Cabanyal, muy breve. Insisto, sí hay una estrategia integral. A priori, sí hay buen
desarrollo de la regeneración urbana y de dotaciones públicas, no estamos de acuerdo con que la
estrategia de vivienda sea la adecuada y hay un fracaso absoluto de regeneración del tejido
económico y social; un año y medio de atraso.

Nos reafirmamos y nos mantenemos en ello. Es difícil sí. Y no se lo hemos dicho desde
Ciudadanos, se lo dijo la asamblea de Salvem el Cabanyal. Cuando en Valencia se ha querido
solucionar un problema de esa índole, se han puesto los medios y se ha solucionado. No me
quiero meter más porque quiero hablar de las otras infraestructuras.

Sobre el mercado del Grau, podíamos haberlo hecho en 2010. Léase el expediente y
acabamos en 2016. Seis años de atraso. Vale, adelante. Respecto a la Casa del Relojero, es un
edificio con un valor inmobiliario que tiene un aspecto ruinoso y está en el centro, y que hemos
abogado este Grupo municipal también por su rehabilitación. Al igual que la muralla islámica,
que ya desde el 2003 lleva el tema dando vueltas.

Quería aprovechar este tiempo que me falta para hablar especialmente del aparcamiento de
Ciudad de Brujas. Después de oírle, y es la segunda vez que se lo digo en el Pleno, su
intervención en el Plan Participativo de la Lonja, cuando dijo que el aparcamiento es un agujero
de 14 millones que no nos queda más remedio que ponerlo en marcha, a mí lo que me dice todo
esto que con este tema del aparcamiento han ido desde el principio de la legislatura tanto usted e
indirectamente también el Sr. Grezzi a contrapelo, totalmente. Porque no encaja con su modelo
de ciudad, sin embargo tienen que ponerlo en marcha. Entonces, ¿qué pasa? Que no me extraña
que todas las actuaciones que han ido alrededor de ese modelo pues crujan. Cruje la
peatonalización, cruje la falta de diálogo con los comerciantes del Mercado Central, crujen las
protestas que se han producido y que se siguen produciendo y cruje hasta el modelo urbano de la
plaza Ciudad de Brujas y de la utilización de la avenida Barón de Cárcer. Todo esto está
crujiendo.

Aquí tengo una pregunta que le hemos hecho en Comisión sobre la valoración de las
pérdidas a los comerciantes y qué opinan sobre el entorno. La respuesta, que no tienen constancia
que los comerciantes están perdiendo. Pues sí están perdiendo, cada día que pasa. Porque su
modelo era dejar la zona del centro de Valencia sin ningún tipo de aparcamiento, dejar morir el
Mercado Central y convertirlo en un museo, no en un mercado en el cual las personas fuesen,
comprasen, se llevasen su compra desde el punto de compra. No, en un museo, que es lo que
quieren convertir el Mercado Central.

Y ya digo, todo este tema del aparcamiento de Ciudad de Brujas les ha crujido en su
modelo de ciudad desde el principio y lo van a hacer porque no les queda más remedio, no por
otra cosa.
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Gracias.”

Sr. Novo

“Muchas gracias.

Brevemente. No sé si le va a tocar también al Sr. Sarrià, son cuestiones que hemos hablado
del Cabanyal. El Sr. Sarrià ha dicho que la muralla, que no se informó en la Comisión de
Urbanismo. Me acuerdo perfectamente que se informó, se dio cuenta de los cambios de proyecto,
de las transferencias de presupuesto.

Y dice que en julio se aprobaron unos proyectos y que hoy traen otros, no. De aquellos que
aprobaron en su momento caen y aquellos proyectos o propuestas que no estaban en el
presupuesto de junio hoy vienen nuevas. Es decir, todos los expedientes, me imagino que por las
prisas para dar cumplimiento al plazo, tienen problemas en la tramitación.

Y le voy a nombrar otro. En concreto, el mercado del Grau. Que se extrañaba, me dicen, el
Sr. Galiana. Porque recuerdo que cuando llegaron estos proyectos a la Comisión de Hacienda, el
Sr. Vilar dijo que igual era un error, que iban a la Comisión e igual no tocaba que fueran allí. Y
se extrañaba, me dijeron, el Sr. Galiana por el hecho de que nos abstuviéramos en el mercado del
Grau. Pero no porque se tenga que rehabilitar el mercado del Grau, Sr. Galiana, estamos
absolutamente de acuerdo. Lo que pasa es que hay cosas que a nosotros no nos parecen bien y
creo que habrá que corregirlas o hablarlas cuando toque. Y si hay el día 1 un Pleno pues a lo
mejor habría que haber aguantado un poquitín y haber acabado de matizarlo.

Porque sobre el mercado del Grau, no se ha realizado el estudio de viabilidad necesario; no
sabemos qué pasa, porque es un proyecto ya, no es un anteproyecto, ni es un proyecto básico,
esto es un proyecto de rehabilitación; el nivel de protección del edificio; sí existe conocimiento,
lógicamente, pero no sabemos si hay autorización; qué pasó con el convenio que había de la UPV
para la redacción del proyecto; por qué se ha elegido ese procedimiento de contratación del
actual redactor del proyecto y si es legal o no; cuál es la solución adoptada para el mercado
provisional, el que hay ahora mismo en estos momentos allí trabajando que tendrá que irse a
algún sitio.

Además, creo que tiene suficiente entidad la obra que se va a hacer allí como para que se
hubiera puesto en conocimiento del Consejo Local del Comercio, que tampoco se sabe nada. No
se dice nada de los productos de alimentación km 0 de nuestra huerta. Tanto que se ha criticado
el mercado gourmet, resulta que va a ser un mercado con restauración y con cocina. Y fíjese, lo
más chocante, y con esto voy a acabar porque es simplificador del conjunto del proyecto. Se
habla por parte del redactor del proyecto de conservar las escaleras en el mercado del Grau, el
mercado del Grau es una planta baja diáfana que no tiene ni una sola escalera, no sé si es un corta
y pega. Como eso hay alguna que otra cosita.

Y por eso nos vamos a abstener en el conjunto de los proyectos. E insisto, estando de
acuerdo en el fondo de los mismos.

Gracias.”
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Sr. Sarrià

“Li deixaré un minut al Sr. Galiana perquè li explique alguna confusió que tenen al
respecte del mercat del Grau. Però simplificant, estem parlant de 19.600.000 € que rebrà en
inversions la ciutat i que si este Govern junt a la Generalitat no haguera fet els canvis, que hui
donem un pas més en els projectes, haguérem perdut perquè vostés van ser incapaços de
posar-los en marxa. Gràcies a això la ciutat rebrà unes inversions evidentment amb una fórmula
econòmica que és la que la Generalitat ha pogut fer-ne ús en estos moments. Perquè,
evidentment, hi ha zones a la ciutat on se’ns acumula un cabreig d’anys.

Per exemple, en el Mercat Central i en l’entorn de la plaça de la Ciutat de Bruges. Perquè
quan la gent està trastornada d’anys de legislatures d’empastre i el cas de la plaça Ciutat de
Bruges n’és un exemple, on es va fer un aparcament que pel seu tamany i vinculat amb la
infraestructura que era la futura estació del metro. Se suposava que hauria d’haver estat a
l’entrada de la ciutat, no en el centre. Òbviament, no és el nostre model però hi ha uns diners
públics colgats en el subsòl que este govern posarà en marxa per raons òbvies. Perquè no
compartíem ni com es va fer i la prova és a quin punt hem arribat.

Per suposat, anem a acabar-lo. Haurem de destinar, per exemple, un projecte a això, a
acabar l’empastre que vostés i la Generalitat governada pel PP varen deixar i que ha costat molt
de desembullar, que és el que realment fa que la gent no es crega res. Perquè alguns comerciants
de la zona duen tants anys aguantant les seues mentires què és normal que tinguen impaciència i
ganes d’acabar.

I acabe perquè el Sr. Galiana puga explicar alguns punts del tema del mercat del Grau.”

Sr. Galiana

“Sr. Novo, he intentado, y el Sr. Monzó lo sabe, que votaran a favor del proyecto porque
creo en el proyecto. Pero, claro, con estas preguntas yo no sé si no han leído bien el proyecto. No
hay escaleras, pero es que lo pone en el proyecto que no las hay. No es un mercado gourment,
pone que hay un bar porque actualmente en el mercado del Grau hay un bar. Entonces, lo que no
voy a hacer es sacar el bar del mercado y no ponerlo. Luego, tanta crítica al mercado gourmet.
No, es que no es un mercado gourmet, es darle una solución a la señora que ahora mismo tiene
un bar allí.

Propone usted que pase por el Consejo Local de Comercio. Hombre, por el amor de Dios.
No voy a preguntarle al Sr. Mercadona, al Sr. Corte Inglés, al Sr. Consum, al de la hostelería qué
le parece que yo rehabilite el mercado del Grau. Creo que el Consejo Local de Comercio está
para otras cosas mucho más generales sobre comercio.

Pregunta también el producto km 0. Es un proyecto de rehabilitación, Sr. Novo. El
funcionamiento del futuro mercado del Grau y cómo se hará vendrá a posteriori.

Lamento que no voten a favor, lo he intentado. Pero con este tipo de preguntas teniendo a
la Sra. Puchalt…”.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

“Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es doten

tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius, l'ocupació i la inversió

productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al seu finançament; vista

l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i Ocupació per la qual es

determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar les entitats locals en el

marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana

(2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel qual es regula el

procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat 'Reurbanització carrers paral·lels a la mar. El
Cabanyal-el Canyamelar'.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte REURBANITZACIÓ CARRERS PARAL·LELS A LA MAR. EL CABANYAL-CANYAMELAR

Àrea d’actuació obra a finançar  Infraestructures en xarxes de transport, en especial les viàries i d’urbanització que milloren l’accessibil·litat
dels municipis.

Presupost total del projecte amb IVA   1.767.219,00 €

  Cost obra 1.675.689,73 €

  Redacció projecte 35.203,57 €

  Direcció projecte 56.325,70 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos)   10 mesos

Import anualitats    

  2016 0,00 €

  2017 1.767.219,00 €

  2018 0,00 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra    NOVA PLANIFICACIÓ

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03401-2016-000566-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte bàsic de reurbanització travessies a la
mar. El Cabanyal-el Canyamelar, i sol·licitar de la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic el
finançament de l'esmentat projecte (Pla PIP).

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

“Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es doten

tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius, l'ocupació i la inversió

productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al seu finançament; vista

l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i Ocupació per la qual es

determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar les entitats locals en el

marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana

(2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel qual es regula el

procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat 'Reurbanització travessies a la mar. El
Cabanyal-el Canyamelar'.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte REURBANITZACIÓ TRAVESSIES A LA MAR. EL CABANYAL- EL CANYAMELAR

Àrea d’actuació obra a finançar  Infraestructures en xarxes de transport, en especial les viàries i d’urbanització que milloren l’accessibil·litat
dels municipis.

Presupost total del projecte amb IVA   570.894,00 €

  Cost obra 541.325,78 €

  Redacció projecte 11.372,39 €

  Direcció projecte 18.195,83 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos)   5 mesos

Import anualitats    

  2016 0,00 €

  2017 570.894,00 €

  2018 0,00 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra   NOVA PLANIFICACIÓ

Segon. Sol·licitar de la Conselleria d’Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2016-004854-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa sol·licitar de la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic,
el finançament del Projecte d'obra i explotació de l'aparcament de la plaça Ciutat de Bruges, a
càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana (PIP).

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).
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ACORD

“Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es
constituïxen i doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,
l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al
seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i
Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar
les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel
qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en
municipis de la Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Es troba en l'actualitat en procés d'avaluació un contracte de redacció d'un projecte
d'execució material que englobe els següents documents, ja aprovats per la Conselleria
d'Habitatge, Obres Publiques i Vertebració del Territori (expedient 01801/2016/3204, agrupat al
04101/2016/163):

- Avantprojecte de construcció i explotació 'Condicionament i explotació de l'aparcament
subterrani Mercat Central situat a la plaça de Ciutat de Bruges de València', redactat per la
consultora TYPSA l'any 2015 per encàrrec de la Conselleria d'Infraestructures, Territori i Medi
Ambient.

- Projecte de construcció 'Rampa d'accés a l'aparcament Ciutat de Bruges situada al carrer
de l'Editor Manuel Aguilar', redactat per la consultora CPS Enginyers al maig del 2016 per
encàrrec de la Conselleria D'Obres Públiques, Transport I Mobilitat.

- Projecte 'Adequació del vestíbul del soterrani 1 de l'aparcament Ciutat de Bruges i
connexió amb el soterrani del Mercat Central', redactat per l'arquitecte ****** al desembre del
2015 per encàrrec de la Conselleria de Vivenda, Obres Públiques i Vertebració del Territori.

Està prevista la seua adjudicació definitiva durant el mes de novembre i el termini
d'execució del contracte és de 3 mesos.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte  

 

APARCAMENT CIUTAT DE BRUGES 

MERCAT CENTRAL

Àrea d’actuació obra a

finançar 

  a) Infraestructures d'urbanització que

milloren l'accessibilitat dels municipis

Presupost total del projecte

 amb IVA

  4.492.551,61 €

  Cost obra 4.492.551,61 €

  Redacció projecte 0,00 €

  Direcció projecte 0,00 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del

projecte (en mesos) 

  10

Import anualitats    

  2016 0,00 €

  2017 1.347.765,48 €

  2018 3.144.786,13 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra                        Nova planificació

De conformitat amb allò que s'ha exposat, s'acorda:

Primer. Remetre a la Generalitat Valenciana, una vegada aprovat, el Projecte d'obres i

explotació de l'aparcament Ciutat de Bruges, que es troba en l'actualitat en tramitació en

l'expedient 01801/2016/3204, agrupat al 04101/2016/163.

Segon.  Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de l'
esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2016-000045-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte bàsic denominat Centre Cultural
Casa del Rellotger. 1a fase de rehabilitació, consolidació i construcció d'edificació de nova
planta de l'illa de cases delimitada pels carrers dels Brodadors, la Pujada del Toledà i del
Micalet, i sol·licitar de la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic el finançament de l'esmentat
projecte (PIP).

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es

constituïxen i doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,

l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al

seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i

Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar

les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel

qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en

municipis de la Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat 'Centre Cultural Casa del Rellotger. 1a fase de
rehabilitació, consolidació i construcció d'edificació de nova planta de l’illa delimitada pels
carrers dels  Brodadors, la pujada del Toledà i del Micalet'.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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Nom del projecte Projecte bàsic Centre Cultural Casa del
Rellotger. 1a fase de rehabilitació,
consolidació i construcció d’edificació de
nova planta de l’illa    delimitada pels carrers
dels Brodadors, la pujada del Toledà i del
Micalet.

 

Àrea d’actuació obra a finançar  g) Infraestructures turístiques, socioculturals,
sanitàries i educatives.

 

Presupost total del projecte amb IVA 900.000,00 € 

  Cost obra 749.793,37 €

  Redacció projecte 70.740,59 €

  Direcció projecte 79.466,04 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en
mesos)

  12

Import anualitats    

  2016 0,00 €

  2017 70.740,59 €

  2018 497.555,65 €

  2019 331.703,76 €

Naturalesa de l’obra    Nova Planificació

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03201-2016-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte bàsic denominat Rehabilitació Edifici
Oficina de Pla Cabanyal- Canyamelar, carrer d'Empar Guillem, 4, i sol·licitar de la Conselleria
d'Hisenda i Model Econòmic el finançament de l'esmentat projecte (PIP).

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es

constituïxen doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,

l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al

seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i

Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar

les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel

qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en

municipis de la Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat   'Rehabilitaciò edifici Oficina de Pla
Cabanyal-Canyamelar, carrer d'Empar Guillem, 4 '.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte  

 

 

 

Rehabilitació edifici Oficina de Pla Cabanyal-Canyamelar, carrer
d'Empar Guillem, 4

Àrea d’actuació obra a finançar  e) Infraestructures i equipament dirigides
al foment de la investigació,
desenvolupament i  innovació.

 

Presupost total del projecte amb IVA   450.400,00 €

  Cost obra 385.540,00€

  Redacció projecte 21.157,14 €

  Direcció projecte 43.702,69 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del

projecte (en mesos) 

8

Import anualitats    

  2016 12.694,28 €

  2017 201.232,94 €

  2018 236.472,78 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra   Nova Planificació

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000035-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte de Rehabilitació Edifici Antonio
Juan, 19. Centre Veïnat Llamosí Remunta, i sol·licitar a la Conselleria d'Hisenda i Model
Econòmic el finançament de l'esmentat projecte.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.
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VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es

constituïxen i doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,

l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al

seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i

Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar

les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel

qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en

municipis de la Comunitat Valenciana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat 'Rehabilitació edifici Antonio Juan, 19.
Centre Veïnat Llamosí-Remunta'.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte REHABILITACIÓ EDIFICI ANTONIO JUAN 19. CENTRE VEÏNAT LLAMOSÍ-REMUNTA

Àrea d’actuació obra a finançar INFRAESTRUCTURES TURÍSTIQUES I CULTURALS

Presupost total del projecte amb IVA 40.400,00 €

  Cost obra                                                 34.815,85 €

  Redacció projecte                                       2.675,64 €

  Direcció projecte                                        2.908,51 €

  Valor sòl                                                          0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en
mesos)

                                                                     16 mesos

Import anualitats  

  2016                                                            1.605,38 €

  2017                                                          28.922,94 €

  2018                                                            9.871,68 €

  2019                                                                  0,00 €

Naturalesa de l’obra                                                   NOVA PLANIFICACIÓ

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2016-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Pla de rehabilitació del patrimoni municipal
de vivendes per llogar al Cabanyal-el Canyamelar, i sol·licitar a la Conselleria d'Hisenda i
Model Econòmic el finançament de l'esmentat projecte.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 15 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans  presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es
constituïxen i doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,
l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre el
seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i
Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar
les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana (2009-2011); vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel
qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en
municipis de la Comunitat Valenciana; vist l'acord plenari adoptat en sessió de 30 de juny de
2016, pel qual se sol·licita la substitució de projectes; i vista la notificació de la Conselleria
d'Hisenda i Model Econòmic -que va tindre entrada per registre el proppassat 6 d'octubre- en què
comunica que accedix a allò que s'ha sol·licitat.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar els projectes bàsics que es relacionen a continuació i que s'inclouen en el
Pla de Rehabilitació del Patrimoni Municipal de Vivendes per Llogar al Cabanyal-el
Canyamelar:
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –
EL CANYAMELAR

ESCALANTE 192

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 257.911,00 €

  Cost obra 223.304,42 €

  Redacció projecte 10.435,00 €

  Direcció projecte 24.171,58 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 6.261,00 €

  2017 60.000,10 €

  2018 191.649,90 €

       2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –
EL CANYAMELAR

J BENLLIURE 163 – ESCALANTE 196 – EMPAR GUILLEM 3

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 448.381,00 €

  Cost obra 393.386,97 €

  Redacció projecte 15.593,76 €

  Direcció projecte 39.400,27 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 9.356,26 €

  2017 104.584,25 €

  2018 334.440,49 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA REHABILITACIÓ PATRIMONI MUNICIPAL VIVENDES LLOGAR.  EL  CABANYAL  – EL
CANYAMELAR

SANT PERE 33 - LLUÍS DESPUIG 20

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 245.312,00 €

  Cost obra 214.008,75 €

  Redacció projecte 8.940,56 €

  Direcció projecte 22.362,69 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 5.364,33 €

  2017 57.078,41 €

  2018 182.869,26 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –
EL CANYAMELAR

SANT PERE 52

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 105.240,00 €

  Cost obra 91.663,74 €

  Redacció projecte 3.915,57 €

  Direcció projecte 9.660,69 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 2.349,34 €

  2017 24.482,16 €

  2018 78.408,49 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –
EL CANYAMELAR

SAN PERE 111

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 169.718,00 €

  Cost obra 150.270,52 €

  Redacció projecte 4.881,41 €

  Direcció projecte 14.566,07 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 2.928,85 €

  2017 39.520,19 €

  2018 127.268,96 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –
EL CANYAMELAR

SANT   PERE 25

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA   231.231,00€

  Cost obra 195.149,16 €

  Redacció projecte 12.234,86 €

  Direcció projecte 23.846,98 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos)   24 mesos

Import anualitats  

  2016 7.340,91 €

  2017 53.681,23 €

  2018 170.208,85 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ
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Nom del projecte

PLA  REHABILITACIÓ  PATRIMONI  MUNICIPAL  VIVENDES  LLOGAR.  EL  CABANYAL  –

EL CANYAMELAR

MARE DE DÉU DE LA VALLIVANA 6

Àrea d’actuació obra a finançar REEDIFICACIÓ O REHABILITACIÓ DE VIVENDES DE TITULARITAT MUNICIPAL

Presupost total del projecte amb IVA 121.544,00 €

  Cost obra 101.911,57 €

  Redacció projecte 6.786,99 €

  Direcció projecte 12.845,44 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos) 24 mesos

Import anualitats  

  2016 4.072,19 €

  2017 28.192,69 €

  2018 89.279,12 €

  2019 0,00 €

Naturalesa de l’obra NOVA PLANIFICACIÓ

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de tots
els projectes que es relacionen en el punt primer del present acord a càrrec del Pla especial de
suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-001644-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte de Rehabilitació del Mercat del Grau
i sol·licitar a la Conselleria d'Hisenda i Model Econòmic el finançament de l'esmentat projecte.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"FETS

Primer. Per Resolució de data 22 de desembre del 2010 dictada per la Conselleria
d'Economia, Hisenda i Ocupació es va autoritzar el finançament del Projecte de Rehabilitació
Integral del Mercat del Grau, sent l'import finançable 2.443.296,95 €.

Segon. En data 2 de desembre del 2011 es va aprovar per acord de la Junta de Govern
Local iniciar el procediment per a l'adjudicació del contracte d'obres de rehabilitació integral del
mercat del Grau.

En data 20 d'abril del 2012 es va declarar desert el procediment obert perquè l'única
empresa licitadora UTE CRC Obres i Servicis, SL, i CEINSA Contractes i Enginyeria, SA, va
retirar la seua oferta al no haver constituït la preceptiva garantia definitiva. 

Tercer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 28 de juny del 2013 es va encarregar
a la Societat Anònima Municipal Actuacions Urbanes de València (AUMSA) la gestió de totes
les actuacions necessàries, tant tècniques com jurídiques, per a dur a terme les obres de
rehabilitació integral del mercat del Grau, així com la gestió tant de la licitació de l'obra com de
la seua explotació, i es va destinar eixe equipament públic a un mercat 'gourmet', amb instal·lació

de llocs de venda de productes típics d'un mercat de dites característiques en part i la instal·lació

d'establiments d'hostaleria, complementaris, etc.

Quart. En data 25 de juliol de 2014 la Junta de Govern Local va aprovar l'atorgament a
AUMSA de la concessió demanial de l'edifici del mercat del Grau i el seu subsòl, situat en el
carrer de José Aguirre, de propietat municipal, a fi que es realitzen les actuacions necessàries per
a procedir a la rehabilitació integral del mercat municipal del Grau, així com a la possible
construcció d'un aparcament públic en el subsòl de l'edifici i la posterior gestió i explotació dels
servicis implantats.

Quint. Iniciat el procediment per a licitar les obres de rehabilitació integral del mercat del
Grau, per l'empresa AUMSA, el Consell d'Administració de la dita societat va declarar desert el
procediment en data 23 de febrer del 2015, al no haver concorregut cap empresa.

És per això que en data 15 d'abril del 2016 es deixa sense efecte l'atorgament a AUMSA de
la concessió demanial de l'edifici del mercat del Grau i el seu subsòl, situat al carrer de José
Aguirre, de propietat municipal, tornant a ser competència municipal la seua licitació.

Sext. La Delegació de Comerç, a la vista del que establix el Decret Llei 3/2016, de 27 de
maig del Consell, pel qual es regula el procediment de liquidació del Pla Especial de suport a la
Inversió Productiva en Municipis de la Comunitat Valenciana, vol emprendre un nou projecte de
rehabilitació integral del mercat municipal del Grau, a càrrec del finançament autonòmic atorgat
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per Resolució de data 22 de desembre del 2010, dictada per la Conselleria d'Economia, Hisenda i
Ocupació, que va autoritzar el finançament de   l'esmentat projecte, sent l'import finançable
2.443.296,95 €. 

Sèptim. En data 7 de setembre del 2016 té entrada en el Registre de l'Ajuntament de
València ofici de la Conselleria de Vivenda, Obres Públiques i Vertebració del Territori, en
relació a la sol·licitud presentada per l'Ajuntament per a la substitució de projectes  en el marc del
Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana (Pla
Confiança), de conformitat amb el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell.

Segons s'establix en la Circular 4/2016 de la Vicesecretària General, les unitats gestores
dels nous projectes d'inversió arreplegats en la Circular 3/2016 hauran de remetre al Ple proposta
d'acord d'aprovació i sol·licitud de finançament, segons el model establit a este efecte.

FONAMENTS DE DRET

Primer. El Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es constituïxen doten
tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius, l'ocupació i la inversió
productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al seu finançament.

Segon. L'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i Ocupació,
per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar les entitats
locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana (2009-2011).

Tercer. El Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel qual es regula el
procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es
constituïxen doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,
l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al
seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i
Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar
les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell, pel
qual es regula el procediment de liquidació del Pla especial de suport a la inversió productiva en
municipis de la Comunitat Valenciana, s'acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat Rehabilitació del Mercat del Grau.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte   REHABILITACIÓ DEL MERCAT DEL GRAU

Àrea d’actuació obra a finançar (1)   g) Infraestructures turistiques i socioculturals.

Presupost total del projecte amb IVA   2.443.296,00 €

  Cost obra 2.443.296,00 €

  Redacció projecte 0,00 €

  Direcció projecte 0,00 €

  Valor sòl 0,00 €

Duració de l’execució del projecte (en
mesos) (2)

  18 mesos

Import anualitats    

  2016 €

  2017 124.167,00€

  2018 1.688.400,00€

  2019 630.729,00€

Naturalesa de l’obra (3)   Obra nova planificació.

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de

l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana.”

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2016-001230-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Projecte Excavació, restauració i posada en
valor de la muralla islàmica de València, i sol·licitar a la Conselleria d'Hisenda i Model
Econòmic el finançament de l'esmentat projecte.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 16 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ
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Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

"Vist el que disposa el Decret Llei 1/2009, de 20 de febrer, del Consell, pel qual es

constituïxen doten tres plans especials de suport destinats a l'impuls dels sectors productius,

l'ocupació i la inversió productiva en municipis, i s'aproven crèdits extraordinaris per a atendre al

seu finançament; vista l'Orde de 26 de febrer del 2009 de la Conselleria d'Economia, Hisenda i

Ocupació per la qual es determina el model de sol·licitud i la documentació que han de presentar

les entitats locals en el marc del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la

Comunitat Valenciana (2009-2011); i vist el Decret Llei 3/2016, de 27 de maig, del Consell. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el  dictamen de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar el Projecte bàsic denominat 'Excavació, restauració i posada en valor de la
muralla islàmica de València, tram plaça de l'Àngel'.

El referit projecte respon a la següent memòria explicativa:
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Nom del projecte MURISL

 

Excavació, restauració i posada en valor de la muralla islàmica de
València, tram plaça de l'Àngel.

Àrea d’actuació obra a finançar    UE-7 Modificació del PEPRI del Carme en l'àmbit de la muralla
islàmica.

Presupost total del projecte amb IVA   4.421.900,79 €

 

  Cost obra 3.134.644,92 €

  Redacció projecte 192.322,06 €

  Direcció projecte 192.322,06 €

  Valor sòl 902.611,75 €

Duració de l’execució del projecte (en mesos)   24 mesos

 

Import anualitats    

  2016  

  2017 2.875.578,83 €

  2018 1.546.321,96 €

  2019  

Naturalesa de l’obra    Nova planificació

 

Segon. Sol·licitar de la Conselleria de Hisenda i Model Econòmic el finançament de
l'esmentat projecte a càrrec del Pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la
Comunitat Valenciana.”

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

DEBAT
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El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 9 a 17 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 9.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 9 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular presents en la sessió (falta el Sr. Crespo).

ACORD

18 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-05201-2016-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Dóna compte de l'Informe del compliment dels principis
d'estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla de gasto pels pressupostos inicials
consolidats 2017 de l'Ajuntament de València, organismes, entitats i empreses dependents.

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat debatre conjuntament elspresidència
punts núm. 18 a 20 de la Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i
Desenvolupament Econòmic Sostenible, així com de la Comissió de Govern Interior,
Administració Electrònica, Personal i Control Administratiu. El 18 dóna compte de l’Informe de
compliment dels principis d’estabilitat pressupostària, sostenibilitat financera i regla de gasto pels
Pressupostos inicials consolidats 2017 de l’Ajuntament, els organismes, les entitats i les empreses
dependents; el 19 proposa aprovar el Marc pressupostari 2017/2019, límit de gasto i fons de
contingència; i el 20 proposa aprovar inicialment el pressupost general i consolidat de la
corporació, els seus organismes autònoms, les entitats i les empreses dependents, així com la
Plantilla de Personal per a l’exercici 2017.

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, la 

, presidenta de l’Associació de Veïns i Veïnes del Barri dels Orriols-Rascanya, per******
haver-ho sol·licitat per mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la
corporació, qui diu:

“Buenos días. Señor alcalde, señoras y señores concejales del Ayuntamiento de Valencia:

Cumplimos 40 años, pero seguimos reivindicando vivir con dignidad.

Sigue el deterioro urbanístico y social, aumenta el paro, aumentan los pisos expropiados
por los bancos, ocupados muchos de ellos por indeseables, personas que no quieren vivir en
Orriols, expulsados de otros barrios.

Se nos pide participación a los que siempre hemos puesto todo de nuestra parte de una
manera voluntaria, tiempo, dinero, esfuerzo, lucha. Nos creemos la participación activa,
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comprometida. Pero nos encontramos con que seis reuniones aprobando por unanimidad el que
no se quite la parada de la línea 11 en c/ Pintor Vilar no sirven para nada, haciéndonos atravesar
seis vías de tranvía y cinco carriles -incluido el bici- para ir a un centro de especialidades.

Se nos pide ponemos a trabajar. Jardín de la plaza Hermanos Bécquer, limpiado y juegos
comprados por los vecinos y vecinas; el de Motilla de Palancar, hecho y regado por la finca azul;
colegios; institutos; alcantarillado; parques; polideportivo, regalado a un privado que ha puesto su
nombre; alquerías rehabilitadas, etc. Todo lo que hay, conseguido con la lucha del barrio.

Se nos dice que esta es nuestra casa, pero no se molestan ni en contestarnos a una petición
por escrito y registro de entrada. El alcalde Pérez Casado nos dejaba su salón emblemático, el
Salón de Cristal, para presentar y exponer.

Se nos piden propuestas, sabemos que es difícil, que no hay dinero. Pero ¿y los jardines
programados, prometidos y aprobados? ¿Y a quién le preguntamos por nuestra reivindicación de
una residencia centro de día para las personas más mayores de nuestro barrio? ¿Y la burocracia
que aún nos abruma y desorienta?

A este Gobierno municipal, en reuniones y escritos, le solicitábamos que se contemplaran
en los presupuestos un Plan Integral para Orriols:

-         La rehabilitación integral del barrio.

-                 Alquileres sociales para las familias y personas individuales que lo necesitan.
Participación en la comisión de vivienda que se cree.

-         El reforzamiento, en personal y recursos económicos, de los Servicios Sociales.

-         Medidas para estimular la permanencia y revitalización de los comercios pequeños y
medianos del barrio. La Asociación está haciendo este año con el aniversario de sus 40 años un
reconocimiento a cada uno de los comercios antiguos, de los 50, de los 60, de los 70, que aún
hacen barrio.

-         Medidas de formación y fomento de trabajo y empleo

Ustedes saben lo que falta en Orriols y nos tendrán siempre apoyándoles si no olvidan la
realidad de nuestro barrio. Y nos tendrán trabajando, codo con codo, para conseguir que los
vecinos y vecinas dels Orriols vivamos con dignidad.

Les deseamos éxito en su trabajo, que se traducirá en que nosotros, ciudadanos y
ciudadanas, vivamos en una ciudad mejor.

Bon dia.”

DEBAT

La  informa que per a este debat s’augmenten els torns d’intervenció, per lapresidència
qual cosa disposaran de 10 minuts per al primer torn i 5 per al segon. A continuació, obri el
primer torn de paraules.
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Sr. Giner

“Buenos días.

Antes de comenzar, es lamentable y duele escuchar esas palabras. Aquí en el Pleno, Sr.
Ramón, nos lo aceptaron. Propusimos en su día que los presupuestos de entrada estuvieran
descentralizados porque esto iba a permitir conocer la realidad del destino de las inversiones de
los gastos, está el compromiso para este año. Pero todas esas críticas y toda esta situación de
desmejora que están sufriendo los vecinos en muchos barrios, que se pueda cuantificar. Nos
parece un punto importante y ver cómo va evolucionando. De esto entraremos a debatir.

Sobre el tema de los presupuestos, Sr. Ribó, recuerdo que el año pasado votamos una
abstención y esa abstención era un gesto para ver cómo se desarrollaban las cosas. Pero esa
confianza, ese año empleado la verdad es que no nos ha convencido lo que se ha hecho con la
abstención que tuvo el año pasado.

Este año los presupuestos que vamos a debatir para el 2017, de entrada la recaudación de
impuestos aumenta en 24 millones de euros, esto supone un 7 % más. Esto significa que cada
hogar de la ciudad de Valencia va a tener que poner 100 euros más de media. Hay hogares donde
hay personas que viven solas y hay hogares donde viven cuatro o cinco personas, pero de media
los hogares de la ciudad de Valencia pagarán 100 euros más per cápita por hogar y esto afecta a
todos los hogares de la ciudad de Valencia.

De esos 24 millones, prácticamente la mitad viene por el IBI. En el IBI se van a recaudar
12 millones más, es un 5 % respecto a l año pasado. Esta figura, tal y como figura en los
presupuestos se produce tras un proceso de regularizar el catastro. Aquí hay una valoración del
catastro que ustedes me dirán que esto nos viene así decidido, pero usted tiene un coeficiente
donde puede ajustar y no lo ha hecho. Aquí tengo bastantes situaciones en las que hay comercios
y familias que han visto –luego en la segunda parte se lo enseñaré, Sr. Ribó– incrementado el
recibo del IBI en miles de euros. Y no son del IBEX 35, son empresas familiares que la mayor
parte del negocio que tienen lo deben a los bancos, son familias que están intentando sacar un
negocio adelante. Por lo tanto, que el IBI suponga un gravamen para los hogares nos preocupa.

También tenemos otro impuesto que crece, que son las plusvalías que crecen en 9 millones.
Se habla que va a haber una mejor inspección, que se va a intentar recaudar más por esta vía…,
en primer lugar lo vemos posibilista. Y en segundo lugar, es que no sé si el Sr. Ribó espera que el
mercado inmobiliario se recupere y que en vez de estar en el 2016 esté pensando en el 2006, en
un modelo de ciudad como el que se tenía en el 2006.

También me gustaría ver lo que pasa con los impuestos que afectan a la hostelería, a las
terrazas. Porque en este Pleno cuando se debatió la evolución de las tasas se hablaba, si lo
copiamos bien y así lo hemos transcrito, Sr. Vilar, que apenas se iban a ingresar 7.000 euros
menos por las modificaciones porque se había producido una redistribución al pasar de dos zonas
a tres para equilibrar costes. Bueno, cuando lo vemos hay un aumento de 350.000 euros en este
apartado. Entonces, la pregunta es si antes cuando se dijo fue un error o es que nuevamente se
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está hablando de la posibilidad de que la recaudación aumente. Luego me lo explica con
tranquilidad, pero vemos ese aumento. Lo que sí que nos preocupa gravemente es que la
hostelería en general tenga miedo de tener que pagar más impuestos.

A su vez, nos preocupa también un aspecto muy importante y es que los 24 millones que se
tuvieron el año pasado de refinanciación de deuda ojalá se hubiesen aprovechado para el
comercio y para el desarrollo de las PYME. Y no hubiéramos tenido que escuchar del Sr. Galiana
que estábamos en una situación de  en el comercio con las aperturas, así lo ha dicho yempastre
así ha constado. Se ha desaprovechado una oportunidad. Y viendo los Presupuestos del 2017
resulta que tenemos que pagar este año entre devolución de deuda e intereses 11 millones más.
Es decir, que hemos desaprovechado un ejercicio entero de 24 millones de aplazamientos y no se
ha concretado absolutamente en nada.

¿Qué es lo que sucede? Que hemos visto un aspecto en estos presupuestos que nos
preocupa más que ninguna otra cosa, Sr. Ribó, y es que el año pasado anunciaron 1,2 millones
para construir viviendas sociales. Aquí en el Consejo Social de la Ciudad se le dijo que primero
las auditara, dijo que eso no hacía falta, que era precisa. Luego dijo que para el 2017 hablaríamos
de 2,4 millones y para el 2018 de 3,6 millones en vivienda social. Esta fue su gran apuesta en el
2016.

Cuando vemos este año la partida de adquisición y rehabilitación de viviendas municipales
patrimoniales nos encontramos 600.000 euros, eso habrá que verlo y habrá que analizarlo. ¿Qué
es lo que ha pasado, Sr. Ribó? ¿Se han construido las viviendas del año pasado? ¿Están
autorizadas?, ¿se van a comprar?, ¿qué se piensa hacer este año? ¿Es un problema de gestión o es
que han cambiado sus objetivos y sus prioridades? Porque el año pasado en el Consejo Social de
la Ciudad así se estuvo diciendo, que ese era su , que ese era el motor que necesitabaleit motiv
esta ciudad para equipararse a otras ciudades de España. Y vemos cómo se ha aplicado, en primer
lugar. Y en segundo lugar, para los Presupuestos del 2017 es una partida o es un proyecto que
disminuye.

Pero otras cuestiones con lo que han sido las inversiones. Vemos que ha habido problemas
o se ha dejado de invertir en aspectos importantes como jardines, la Aceitera de Marxalenes, la
Harinera… Inversiones que estaban previstas se han reducido y se han tenido que aplicar, por
ejemplo, Sr. Grezzi, a la EMT porque ha hecho falta para la EMT. Pero cuando vamos a los
Presupuestos de 2017 observamos cómo se bajan en 5 millones las inversiones, de 64 millones en
el 2016 estamos en 59 millones.

Un caso aparte, Sr. Ribó, el alcantarillado. En el 2016 se decía que se iban a destinar 2
millones a alcantarillado, luego se reducen a 900.000 euros y se han gastado 227.000 euros.
Claro, cuando usted dice que para el año siguiente se va a gastar 1.100.000 en alcantarillado,
¿con qué cifras de todas nos quedamos? ¿Dónde está su prioridad? ¿O es otra vez cuestión de
gestión y de modelo de ciudad?

Otro ejemplo que luego atenderemos es lo que se destina a la T2, 3,6 millones de euros.
Una cuestión necesaria porque lo que tenemos, luego lo explicaremos con más calma, es una
necesidad que tiene la ciudad de vertebración que está completamente inacabada.
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Esto pasa en el Ayuntamiento pero también está pasando con todas las empresas que
dependen de la institución, del Ayuntamiento. Hemos asistido a una situación de la EMT donde
ha tenido que ser ayudada y donde más o menos estamos previendo que volverá a tener
problemas este año. Hemos ido a los presupuestos de lo que ha sido AUMSA, donde ya le dije
que el pasivo corriente en los presupuestos había sido un copia y pega. Pero de niño de colegio,
cuando el profesor le dice: ‘Este proyecto usted se lo ha copiado’. Pues esos presupuestos han
sido presentados en el Consejo de Administración de AUMSA.

Luego tenemos, Sr. Peris, la Fundación InnDEA y Crea, donde nos han presentado un
proyecto ya como la fusión fuese una realidad cuando todavía jurídicamente parece que estamos
pendientes de ello. Luego nos explica si lo que usted presentó era una realidad o no, pero eso es
lo que ustedes están presentando en las distintas instituciones que dependen de este
Ayuntamiento.

Como ven, son presupuestos por un motivo u otro que no dan esa confianza, lo que nos
obliga a pensar que esa confianza no sé, Sr. Ribó, si su proyecto es digno de merecerla por cómo
la está usted gestionando fundamentalmente y por si sus ideas de proyecto de ciudad son claras.

También hablaba usted –y se lo dije en el debate del estado de la ciudad– de la
transparencia, que este Ayuntamiento tenía que tener las paredes de cristal. ¿Usted ha visto las
fichas de gasto, Sr. Ribó? ¿Se ha preocupado en mirarlas? Tenemos un problema que luego en la
réplica le diré algunos ejemplos de lo que han sido las fichas de gasto, aspectos de las
subvenciones nominativas, que cada vez hay menos transparencia. Se ha pasado de las paredes de
cristal a una opacidad y estamos rozando ya lo invisible, lo que no se puede ver. Porque es un
auténtico galimatías seguir el destino de las inversiones. Me quedan 10 segundos, aprovecharé
luego en la réplica para acabar la intervención y lo dejo en este punto de la transparencia. Es muy
complicado analizar las fichas de gasto y sobre todo la gestión de las subvenciones nominativas.”

_________________________________

Es reincorpora a la sessió el Sr. Crespo.

_________________________________

Sr. Monzó

“Muchas gracias. Buenos días, alcalde, concejales, señoras, señores.

Yo quisiera también empezar mi intervención con unas palabras de una plataforma de
vecinos. Hemos recibido un correo electrónico todos los Grupos municipales y hace una crítica
general a los Grupos que conformamos este Pleno, a nivel presupuestario. Quería leer
brevemente la introducción porque creo que refleja muy bien cuál es la situación de los
presupuestos que hoy se nos presentan. Dice así: ‘Sr. Ribó, cuando usted y su Grupo se
presentaron a las elecciones nos engañaron a la mayoría de los ciudadanos. Se presentaron
vestidos de salvadores y en menos de dos años se han quitado la careta y lamentablemente van a
dar a conocer sus caras más hipócritas, mentirosas y discriminatorias. Es cierto que el PP
presuntamente ha cometido muchos derroches, pero eso no les da a ustedes la razón para que
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continúen con la senda ya marcada. Los ciudadanos creíamos que nos íbamos a encontrar con un
equipo responsable, amante de la conciliación entre la forma de pensar y de hablar de todos los
vecinos de Valencia, nos encontramos…’, y detalla una serie de cuestiones que no quiero
pormenorizar en cuanto a lo que son sueldos y demás porque ya lo voy a hacer yo con mis
propias palabras. Pero al igual que se acaba de hacer por la Asociación de Vecinos de Orriols, en
menos de dos años refleja muy bien qué es lo que ustedes han prometido y qué es lo que están
haciendo. Como decía la presidenta que acabamos de escuchar, cosas que no sirven para nada.

Probablemente en su presentación de los presupuestos y probablemente hoy también han
hablado de que en el presupuesto del mandato anterior presentaba deficiencias en el gasto de
personal, en servicios a ciudadanos, en inversiones. Dice usted que en el 2016 el gasto social y
los servicios a la ciudadanía se incrementan, del año 2017 mejor no hable o no habla al menos en
su  porque sabe usted que no se incrementan en nada.power point

También dice que el Gobierno de la Nau ha reducido en 80 millones en cuanto a lo que
eran los préstamos y hay una reducción considerable de los intereses, y también a que se ha
reducido el período medio de pago a proveedores. Cabría decir: Dime de qué presumes y te diré
de qué careces. Porque la pregunta que tendría hoy que hacerle y que espero que me conteste es:
¿Y que han hecho ustedes para hacer todo esto?, ¿qué han hecho ustedes a lo largo de estos dos
años que han tenido para al menos sacar pecho de estos logros que están ustedes aludiendo en las
presentaciones que están haciendo con ?power point

La respuesta es muy clara: es nada, efectivamente. Pero que lo diga yo pues probablemente
no les va a servir de nada, pero lo voy a poner en boca también del alcalde. En el año 2014 decía
referido a lo que es la regla de gasto, que también la vamos a votar hoy y ya le anticipo que
nosotros la vamos a votar favorablemente: ‘A nosaltres no ens agrada la regla de gasto. Pensem

Después en elque és una cotilla que ha ficat el Ministeri d’Hisenda i ens sembla intolerable’. 
2015 decía: ‘ ’. La reforma constitucional estem totalment en desacord

Va a votar hui a favor? Va a votar en contra de la regla de gasto? Què va a fer hui? Li
demanem un poquet de coherència respecte a tot el que ha dit i tot el que està fent en este
moment. Per això li deia que ja li avance que nosaltres en la regla de gasto..., que ens sembla
important i gràcies a eixes mesures hui es pot gaudir dels pressuposts que té este Ajuntament i
molts altres que poden gaudir d’una millora i poder-los destinar a servicis socials.

Entrando ya en el aspecto detallado de lo que son los presupuestos, vuelven a subir los
impuestos. Este año nosotros, en julio de 2016… El Sr. Vilar ya va a tomar nota, pero es que lo
ha dicho usted, es que lo ha dicho la Comisión de Hacienda. Les preguntamos en julio de 2016 de
los 12 millones de euros de presupuesto de incremento del IBI que se iban a subir este año,
cuántos correspondían al aumento de la tasa tributaria y ustedes han contestado 10.793.509 euros,
debidos a la subida de impuestos del año pasado. ¿La van a bajar este año? No. Por tanto, este
año sigue manteniendo la subida de impuestos que hizo el año pasado y se mantiene,
lógicamente. Se mantiene la subida de impuestos y lógicamente muchos de estos 24 millones que
se incrementan este año van a ser por la subida de impuestos del IBI que se produjo el año
pasado.

En el Pleno anterior acordamos que se iba a conceder una subvención a todos aquellos
comercios para compensar la subida del IBI. Nosotros no la hemos encontrado, nos gustaría que



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 66

nos dijeran si la han puesto o no. Sí que hemos visto que hay un incremento en Comercio, en la
partida que viene por fondos europeos fundamentalmente, fondos EDUSI, de 590.000 euros. Pero
esta compensación que se comprometieron con nosotros, y dijimos que si era legal estábamos de
acuerdo, no la hemos encontrado. ¿Está la compensación del IBI de los comercios o no está? Nos
gustaría saberlo.

Se han subido los impuestos indirectos 2,4 millones, se suben las tasas 4 millones.
Efectivamente, este año la tasa a hosteleros. El año pasado les tocó a los comerciantes, este año
les toca a los hosteleros. Parece que tengan ustedes una fijación contra todos aquellos que tienen
actividad económica. A ver si el año que viene les toca a los autónomos o no sé ya de dónde van
a sacar más dinero con subida de impuestos. Pasa de 35 euros a 168 euros dentro de cinco años,
por cinco. También dirán que no han subido las tasas en mesas al menos en la zona 1.

Otro incremento de ingresos, que este yo sé que al alcalde no le gusta pero se lo tengo que
recordar, son los ingresos procedentes del Estado. El año pasado subieron en 10 millones de
euros y este año vuelven a subir, aunque usted no lo diga. Van a tener en dos años 12 millones de
euros. Pero que no son gracias al Estado, no son gracias a Montoro, son gracias al esfuerzo de los
ciudadanos. Vienen de incrementos de renta y de IVA. A ver si se da cuenta y esta confrontación
que tiene usted con el Gobierno central se da cuenta que este incremento de ingresos no es
gracias al Estado, es gracias a los ciudadanos. Pues se incrementa este año también.

Total, 33 millones de euros. Bueno, podríamos decir: vamos a ver qué es lo que se hace
este año con estos 33 millones. En el capítulo I no me quiero extender mucho porque lo hará mi
compañero el Sr. Igual cuando se refiera en el punto posterior, pero sí que diría brevemente:
aumento de personal eventual en el Gabinete, 321.000 euros, seis asesores más. Incremento del
50 % en personal de servicios en delegaciones e incorporación de 16 trabajadores de otras
administraciones que muchos son con una vinculación política. Probablemente hará falta una
modificación presupuestaria en este capítulo y si no ya lo veremos a lo largo del año.

Estos presupuestos no fomentan absolutamente la ayuda al empleo. Se conforman con muy
poco ustedes, Sra. Gómez y Sr. Peris con las migajas que les dan. De 33 millones que se
incrementa, la participación ciudadana no ha subido nada, y ya vemos para qué está sirviendo, y
las ayudas al empleo están subiendo muy poco, se conforman con muy poco.

No se preocupa sobre la mejora de la competitividad, sobre el tejido empresarial, la
innovación… Nos ha sorprendido muchísimo que el gasto social que ustedes durante tantos años
han estado alardeando, que lo dejen congelado con 33 millones de euros más y no destinan un
euro. Por cierto, Sr. alcalde, esta semana veía una foto que la enviaba desde su , no sé si algúntwit
asesor que tiene, de unas personas que estaban en un comedor. Me parece que todo tiene un
límite y este tipo de imágenes no se deberían de reproducir.

Como decía, de estos 33 millones de euros a gasto social no se ha subido nada. Recorte
Universidad Popular, Banco de Alimentos, Devesa-Albufera, que también hoy vamos a hablar,
Energías Renovables y Cambio Climático, Educación… En fin, no entendemos cómo con todos
estos recursos de 33 millones… No sabemos muy bien, esperemos que nos lo expliquen ahora en
su intervención.
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Por ir concluyendo, porque ya se me va acabando el tiempo, decirles que un año más –y es
el segundo consecutivo– se vuelven a subir los impuestos. Desgraciadamente, Valencia empieza
a dejar de ser una de las que menos impuestos se pagaba a nivel nacional. Sube la presión fiscal.
Y comprometen el gasto de este año y de los futuros ejercicios. ¿Y a dónde nos lleva todo esto?
A incrementar la deuda, también después de todo lo que han dicho estos años. No priorizan lo
que es el gasto social. No se preocupan del empleo, fundamentalmente de jóvenes y de mujeres.
No ayudan al comercio o espero al menos que ahora me lo aclaren. Seguimos percibiendo esta
división interna en la que cada uno habla de su propio presupuesto y deben de ser conscientes de
que son un equipo de gobierno y deberían de hablar de todo el presupuesto todos, esto sería lo
lógico y lo normal. Y sobre todo no atienden a lo que desde nuestro punto de vista son cuestiones
fundamentales como la modernización de la Administración pública que iniciamos en su día con
el anterior gobierno del PP y la agilización en la tramitación de licencias.

Concluyo antes de que me lo advierta. El otro día fue el Consejo Social. A la hora de hacer
propuestas por parte de los miembros no intervino nadie, han silenciado al Consejo Social porque
han apartado a las personas que les molestaban, no a las instituciones, a las personas que les
molestaban. Esto es lo que ustedes quieren, pero el PP va a seguir defendiendo aquello que ha
hecho siempre.

Gracias.”

L’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entre l’alcalde i el delegat d’Hisenda.

Sr. Ribó

“Gràcies.

Anem a partir la intervenció, cinc minuts cadascú. Cinc minuts jo i cinc minuts Ramón.
Igual a la segona part.

Volia començar, Sra. Barceiro, per agrair-li les seues aportacions i crítiques.

I entrant breument en el tema d’ingressos, si fa falta després continuaré, efectivament hi ha
un increment de 33 milions, dels quals nosaltres partim que l’Estat aporta fonamentalment el
mateix de l’any passat; és una estimació perquè els pressupostos no estan en estos moments
desenvolupats. Hi ha 3 milions que hem aconseguit –ho vull reiterar– a partir d’un programa
europeu per al Pla Cabanyal. I 30 milions fonamentalment per la millora de la gestió i el
creixement econòmic.

Jo voldria dir una cosa molt clara quan parlem de l’IBI. L’IBI es manté exactament en el
percentatge de l’any anterior, no hi ha cap augment, ni veurà cap augment ningú d’ells. Hi ha
hagut una revisió cadastral que com tothom sap o hauria de saber no és una qüestió municipal
sinó que és una qüestió del Ministeri d’Hisenda i seua és la responsabilitat. Sí que vull insistir en
una idea que em sembla important: es millora la gestió tributària. Miren vostés, és cert que des
del 2004 no es feia cap inspecció en l’impost d’activitats econòmiques i és cert que hem
començat a fer-les, és cert que hem millorat la gestió. Però fonamentalment nosaltres hem
plantejat reduccions. En el tema de l’ICIO l’hem abaixat del 4 al 3 %, a la vegada que volem
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millorar la seua gestió, per a afavorir les reformes, la rehabilitació de vivendes, els nous
habitatges. Hem introduït bonificacions mediambientals i també bonificacions per la creació
d’ocupació.

I en el tema de les terrasses em sembla important insistir en un tema. Va haver un estudi de
la UPV i ens ha dut a reorganitzar les taxes de les terrasses. Xe, només parla vosté del nivell 1,
les que augmenten. S’ha fixat que tota la resta disminueixen? S’ha fixat que el balanç total dels
ingressos de taxes d’este Ajuntament és igual aproximadament? Realment abaixa un poquet. S’ha
fixat en este tema? És que és raonable que aquelles terrasses que guanyen més, per exemple les
de la plaça de la Reina, paguen un poquet més i aquelles terrasses que no tenen tants ingressos
dels barris –els Orriols, etc.– paguen un poquet menys. A nosaltres ens sembla raonable. Sense
cap voluntat recaptatòria perquè no hi ha un augment significatiu, li reitere.

En què ens gasem els diners? Doncs, mire vosté. En primer lloc ens gastem en polítiques
socials, més de 72 milions. L’any passat pujàrem la partida un 47 %. Enguany, mire-ho bé, per
favor, creix un 8,8 % més l’assistència social primària.

Avui em preguntaven concretament sobre el tema de la pobresa energètica i altres temes.
Nosaltres hem signat un acord per primera vegada que ens ha costat els seus recursos, que hem
pagat més de 2.500 rebuts i continuarem fent-ho, encara que pensem que també és responsabilitat
de les grans empreses.

Augmentem la partida significativament de residus sòlids perquè nosaltres som conscients
que la gent ens demana una millora en el tema de la neteja. Volem arribar al que tenia aquest
Ajuntament quan van començar a abaixar els recursos i tornarem a arribar enguany.

Augmentem les inversions en parcs i jardins, entre els quals estarà -per exemple- el parc de
l’Ermita dels Orriols.

En quant al clavegueram hi ha un creixement important en el tema de sanitat perquè hi ha
noves plagues, el mosquit tigre i d’altres.

I per cert, el tema de personal. Ens sembla molt important augmentar el tema de personal.
En els últims anys es perdien aproximadament de 100 a 120 treballadors municipals per any, per
jubilacions fonamentalment. En el pressupost del 2016 [ ] veurà que ja no se’n perden, hi ha unsic
creixement de 90 persones. Ens sembla important. Per què? Perquè les escoles es fan amb
professors i a vegades no hi havia professors quan es posava un malalt, ens trobàrem amb açò per
la brillant política de personal que es feia abans.

Fan falta persones en Serveis Socials, fan falta persones en Policia, no els vaig a comentar
l’edat mitjana dels policies però és per preocupar-se, gràcies a la brillant actuació de política de
personal. Fa falta personal en Activitats. Fa falta també millorar la productivitat de la gent. Per
això hem plantejat un conveni col·lectiu. Per cert, aprovat per unanimitat de tots els sindicats per
a millorar l’estima, el treball, la productivitat de tots els treballadors. Vull insistir que ens gastem
més diners en promoció econòmica, en el tema de comerç, en el tema d’ocupació, en el tema
d’agricultura, que es dediquen més diners a inversions.
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Però hi ha coses que abaixen –i amb això acabaré, Ramón–. Sí que hi ha coses que
abaixen, els diners gastats. En el fons de contingència. Clar, és que li agrade o no sé que ha estat
l’Esperit Sant el que ho ha fet, no ho ha fet ningú. Ho hem fet nosaltres. Però és cert que quan
entràrem eren 60 dies de pagament a proveïdors i ara és de 6,7. No ho hem fet nosaltres, s’ha fet
sol. Què , eh? Les coses es fan a soles. Per tant, abaixem el fons de contingència. No tenimxulo
factures en el Compte 413, després li contaré quantes en tenien vostés. No aportem 1,3 milions al
Palau de Congressos, és que hem arreglat el destarifo que tenien allà. No aportem els 4 milions
de la Xarxa Llibres, els xiquets ja tenen fonamentalment llibres. No paguem tants interessos pel
deute. No paguem tant per retards de pagament, és que ja paguem molt més prompte.

En definitiva –i me’n vaig ja, no li estic deixant temps–, poden criticar els pressupostos. És
normal, ho fa sempre l’oposició. Però per a criticar-los seriosament ho tenen difícil.

Gràcies.”

Sr. Vilar

“Gràcies, alcalde. Gràcies, presidenta.

Eusebio, usted es un profesional de la economía. Usted sabe mucho más de lo que intenta
demostrar aquí por hacer demagogia. Usted mezcla ejercicios presupuestarios. Dice que si el año
pasado subimos los presupuestos, este también porque no los bajamos. No quede mal usted
mismo, si usted sabe más que eso. Usted sabe que eso no es así, usted sabe que además cuando
manejan conceptos como la presión fiscal, la presión fiscal no se mide por lo presupuestado sino
por lo recaudado. Es decir, que si se evita fraude ese indicador que es técnico parece que
aumenta, pero no es verdad.

Lo que aumenta es la recaudación porque no ha subido –lo ha explicado el alcalde
suficientemente– ni una sola tasa, ni un solo impuesto en este Ayuntamiento. Que haya subido en
algunas actualizaciones catastrales el valor catastral de algún inmueble en concreto, hable usted
con su ministro porque lo hace el Ministerio de Hacienda y usted tendrá acceso a él me imagino,
seguro.

Pero no se puede hablar con tan poco rigor. Mezclar ejercicios, decir que en el 2017 se
suben los impuestos porque se subieron en el 2016 y se congelan ahora. Es verdad, diga usted
que no se bajan, pero no diga que se suben a lo que es congelar. Y sí, hay una importante
dotación para la promoción del comercio, incluso una línea específica de subvenciones de
economía urbana que gestionarán desde la Delegación de Economía, complementando a lo que
son actuaciones en positivo del Ayuntamiento con lo que son ayudas directas a la empresa.

Sr. Giner, primero ha hecho una alusión a que se aprobó que vendría el presupuesto
descentralizado. Tenga un poco de memoria, se aprobó que una vez aprobado definitivamente el
presupuesto se hará un documento complementario descentralizado por distritos, pero no que
venía dentro de este documento presupuestario porque eso no se aprobó y usted lo sabe porque lo
tendrá apuntado, además, seguro.
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Y hace la media que hacen siempre con la Escuela de Chicago, económica. Yo tengo
cuatro gallinas y usted tiene dos, ¿cuántas salen de media? Pero, ¿cuántas tengo yo? Dos. No se
pueden hacer esas medias de decir que sube a cada valenciano 100 euros de media el recibo de la
presión fiscal del Ayuntamiento porque es falso. Hacer fórmulas polinómicas depende de lo que
pongas sale una cosa u otra, pero usted sabe que no es verdad. Otra cosa es que alguno que no
pagaba no le suba 100, le suba 300 porque los debía.

Como el anterior Gobierno no cobraba atrasos, ahora tenemos que cobrar, podemos cobrar
7 millones de atrasos que nos permiten no subir el recibo, recaudar más y ofrecer más servicios
lógicamente. Si usted tenía en papel hasta 7 millones por liquidar, también hay que ver algunos
de los nombres los que hay. Quiere decir que si ahora se liquidan, si se gestionan. ¿Qué hacen?,
¿gestionar? Es muy sencillo, simplemente es no tener una especie de desidia fiscal en la que ni
había inspección ni se cobraban atrasos.

Si no hemos subido nada, si usted tiene que ser consciente de que hemos redistribuido la
tasa de ocupación de vía pública con mesas y sillas y recaudamos 7.000 euros menos. ¿Qué
hemos subido? Lo hemos redistribuido en función de la categoría, por así decirlo, comercial o
hostelera de cada calle. ¿Que puede ajustarse mejor? Seguro. Y el año que viene probablemente
ajustaremos mejor las calles y algunos coeficientes diferenciales. Pero subir, dígame un puesto,
una tasa, lo que han subido, a quién afecta y en concepto de qué se ha subido. Dígame un
ejemplo.”

A continuació, la  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Esto es una cuestión que es sencillísima. Mire, aquí tiene el IBI del año pasado y de este
año de un comercio, de una pequeña y mediana empresa valenciana. Este es el del 2016 y ya ha
subido, ya paga más, Sr. alcalde. Luego se lo entregaré para que usted lo pueda comprobar. Y
quiero que sepa que los comercios y los empresarios de su ciudad están sufriendo las subidas de
sus impuestos.

Van ustedes a destinar dinero al comercio, sí pero, Sr. Galiana, la campaña fundamental es
en Navidad. Me imagino que ese presupuesto del que están hablando estará todo planificado para
ver cómo pueden ayudar en Navidad que es cuando muchísimos comercios tienen el 70 % de su
negocio.

Sr. alcalde, otra cosa es que a usted no le preocupe pero esta es la realidad. Le estoy
poniendo un caso concreto. Si quiere usted y yo nos vamos a ver un día a este empresario
concreto, y verá cómo sus ciudadanos están pagando más impuestos. Y luego sacar esa media
aritmética porque, ¿sabe qué pasa? Que lo que no se mide no existe y tenemos que comparar. Al
final estamos obligados a comparar y al final, ¿sabe lo que tiene que hacer un ciudadano? Coger
la mano, metérsela en el bolsillo y saber si con ustedes tienen más dinero que antes o menos.
Estas son al final las cuentas que tiene que hacer el autónomo, el pequeño comercio y los
ciudadanos que intentan sacar a sus familias adelante continuamente.
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Me había quedado una intervención respecto a la transparencia, me parece un asunto
importantísimo. Volveré luego a lo que son estos ratios de lo que están sufriendo los ciudadanos.
Estaba diciendo que las fichas de gato apenas explicaban la realidad. Le voy a poner varios
ejemplos para este año 2017, Sr. Vilar. Movilidad Sostenible, 80.000 para la Agencia Municipal
de la Bicicleta. Cooperación al Desarrollo, 559.000 euros para trabajos realizados por otras
empresas y profesionales. Eso es lo que explica la ficha de gasto. No sé ustedes ahí lo que van a
hacer, me imagino que lo sabrán. Pero si uno lo quiere saber la verdad es que le cuesta.
Drogodependencias, 22.700 euros. No estamos criticando las cantidades ni los importes sino la
explicación de cómo se utiliza el dinero, que quede claro. Otros trabajos realizados por empresas
y profesionales en el ámbito sanitario.

Le voy a seguir poniendo ejemplos. Bienestar Social e Integración, 150.000 euros. Gastos
destinados a reformas de edificios gestionados, ya explicarán todo esto en qué va a consistir.
Descentralización y Participación Ciudadana, 265.000 euros. Convocatoria de subvenciones no
nominativas de Descentralización, esto es lo que explica esta ficha de gasto. Y así
continuamente. Y cuando nos vamos a lo que son las subvenciones nominativas, por ejemplo,
hay una que es de Deportes de 1.560.000 euros que habla de subvenciones para el fomento del
deporte y no explica nada más.

Lo que le estamos hablando es que si aquí tiene que haber transparencia, tiene que haber
participación, para que haya transparencia y para que haya participación lo primero de todo es
que haya información. Sin información va a ser muy difícil que los ciudadanos y los barrios
puedan participar, va a ser prácticamente imposible.

Luego ya respecto a lo que estábamos comentando, le voy a dar lo que más me ha gustado
a mí, lo que más nos ha gustado a nosotros de los presupuestos: el aumento en limpieza. Que
coincide con las alegaciones que el año pasado le presentamos, Sr. Ribó, y que usted nos rechazó
porque aquí nos dijo que la ciudad estaba limpia, que esta ciudad estaba limpia y que no hacía
falta incrementar en los presupuestos la dotación de limpieza. Este año la han incrementado casi
en 5 millones de euros, que es lo que nosotros presentamos el año pasado por las alegaciones.
¿Pero sabe usted por qué lo ha hecho, Sr. Ribó? Porque lo que le dijo Ciudadanos el año pasado
se lo han dicho los vecinos a través de quejas, una avalancha de quejas y al final lo tiene usted
que ver. Si usted tuviese los pies en el suelo comprobaría cómo el suelo de esta ciudad está
sucios, que es donde hay que tener los pies, en el suelo para poder gestionar.

Respecto a lo que usted me comentaba, Sr. Vilar, los gastos de limpieza se han equiparado
en estos momentos a los del 2010, se han equiparado per cápita. Pero le voy a decir una cosa, en
aquel entonces un valenciano pagaba 350 euros de media de impuestos y hoy paga 410 euros. Sí,
Sr. Vilar. Y si me voy a. IBI y al IVTM, entonces pagaba 276 euros y hoy paga 335 euros per
cápita. Es decir, un valenciano, un ciudadano de la ciudad de Valencia en el 2010 tenía los
mismos servicios en materia de limpieza y hoy está pagando 60 euros más por cabeza respecto a
entonces. En el mejor de los casos, el mismo servicio pagando muchísimos más impuestos.

Gracias.”

Sr. Monzó
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“Muchas gracias.

Hoy celebramos, Sr. Giner, que el año pasado se abstuvieran en el presupuesto y también
en las ordenanzas fiscales. Ya les adelantábamos que este Gobierno tenía muy clara la fijación de
la subida de impuestos y la iba a mantener a lo largo de toda la legislatura. Celebramos que se
suman a este no en la votación de hoy al presupuesto del tripartito.

Como saben, el presupuesto es el principal instrumento económico y financiero para fijar
las prioridades que debe tener en este caso una ciudad. Y todavía no han contestado a mi
pregunta inicial, alcalde. Encara no m’ha contestat quin mèrit té per a aconseguir els ingressos
fonamentalment que ha aconseguit abans. Em parlava del fons de contingència, vosté sap que el
fons de contingència ha sigut modificat l’any 2015 que està regulat en l’art. 31 de la Llei
orgànica i ha sigut modificat precisament per la bona situació econòmica de tots els ajuntaments
a nivell nacional i de totes les administracions públiques. Però és que per a aconseguir això
prèviament calia modificar la Llei d’estabilitat pressupostària. Per això li parlava adés de la
incongruència, de quan estaven en l’oposició i d’ara que estan en el govern. No s’atribuïsca
també el mèrit d’esta reducció de 6 milions d’euros en el fons de contingència perquè no és
gràcies a vosté, és gràcies a la modificació de la Llei orgànica l’any 2015.

Els gastos financers en dos anys han abaixat 12 milions d’euros. Vosté que ha criticat
tantíssim el sistema financer europeu i nacional, tant que han criticat els bancs. Dotze milions
d’euros menys. Per què? Perquè s’estan pagant menys amortització de deute? No, és perquè les
condicions financeres del país que estaven en 500 punts bàsics han abaixat a 100 punts. I
fonamentalment eixes reduccions aconseguixen que hui vosté tinga més ingressos en el seu
pressupost.

També li he dit adés que les transferències de l’Estat havien apujat, que sí que apugen.
Continua dient que no apugen, si ho té en el pressupost. Apugen 2 milions d’euros enguany.
Reconega-ho d’una vegada, que no és de l’Estat, que és dels ciutadans, és de l’activitat
econòmica. Per tant, són qüestions molt importants.

Li vaig a dir una cosa que sí que abaixa i que em sorprén moltíssim perquè vosté sempre
reivindica a l’Administració Central l’augment de les inversions, del model de finançament. Este
matí escoltava el Sr. Fuset amb el contracte programa a la ràdio. Ens pareix perfecte, ens sumem
a totes eixes reivindicacions, en València i en Madrid. Però em pot explicar per què abaixen les
inversions de la Generalitat Valenciana, que també tenen més recursos, en este Ajuntament de
València?

I en concret li ho vaig a dir perquè és que és sorprenent: cultura, educació i benestar social.
 Quines tres àrees més apropiades perquè la Generalitat Valencia abaixe les inversions¡Toma ya!

en la ciutat de València. Ens pareix sorprenent, sobretot amb l’augment de recursos que estan
tenint en estos moments. També hem repassat el que són els pressupostos consolidats. També
escoltava este matí al Sr. Peris parlant de vivenda, el conjunt vivenda i urbanisme també abaixen
lleugerament, 300.000 euros. Però de 33 milions, que abaixen 300.000 euros vivenda i urbanisme
no ens pareix apropiat. També abaixen medi ambient, educació... Estic parlant dels pressupostos
consolidats.
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Sincerament, pensem que s’estan perdent oportunitats. O siga, que en el 2017 no hi haja
cap inversió en jardins nous i el problema de la Devesa-Albufera que estem veient estos dies amb
la millora de la qualitat ambiental, que tots hem treballat tantíssim per a aconseguir açò i que
tampoc es destinen amb més recursos em sembla com menys sorprenent.

Li ho deia adés, pensem que es perd una oportunitat. Es perd l’oportunitat que estos
pressuposts tenint 33 milions d’euros es podia haver comptat amb més recursos, principalment
per a la gent que més ho necessita, sobretot vostés sent d’esquerres que han fet d’açò una
bandera. I li ho reitere, el tema de benestar social. Si és que ho diuen vostés en la presentació
amb , no augmenta. Augmentà en el 2016, però enguany que hi ha 33 milions més espower point
queda congelat en un 0 %.

No són capaços de generar noves oportunitats per a la gent que està treballant, per a la gent
que està generant activitat econòmica, per als comerciants, per als hostalers, per als autònoms,
per als jóvens, per a tots aquells que no viuen d’açò. És que la crítica que feia adés quan he llegit
la primera intervenció d’estos veïns, criticaven precisament això. A tots aquells que no viuen
d’açò, poder ajudar-los, que està a les nostres mans. Ara es pot fer i vostés estan en altres coses.

Concluyo. Lamentar que con estos presupuestos no podemos estar de acuerdo y reiterar
que nuestro voto va a ser que no.”

L’equip de govern repartix el seu torn d’intervenció entre l’alcalde i el delegat d’Hisenda.

Sr. Ribó

“Gràcies.

En primer lloc, dir que suposàvem que no anaven a estar d’acord. És una pràctica prou
habitual i no és freqüent que l’oposició, sobretot com vosté planteja, vote a favor d’uns
pressupostos.

Jo vull cenyir-me a una cosa que ha dit: ‘ ’. Mire, nosaltres síLo que no se mide no existe
que hem mesurat el tema fiscal i hem agarrat les dades últimes del Ministeri d’Administracions
Públiques, la liquidació dels pressupostos del 2015. Sumant els impostos directes, els indirectes i
altres ingressos ens ix el següent: la ciutat que té uns impostos més elevats és Madrid, amb 1.026
euros; Barcelona, amb 893; segueix Saragossa, amb 684; Sevilla, amb 623; Màlaga, amb 580; i
l’última ciutat de totes les demés amb més de mig milió d’habitants és València, amb 552. Eixes
són les dades, que vostés poden comprovar, del Ministeri d’Administracions Públiques.

Què he de dir d’açò? Són dades del 2015, no són nostres. Per a nosaltres no és una bona
noticia el tindre els impostos tan baixos, com s’ha dit abans. A nosaltres ens agrade comparar-nos
amb Copenhaguen, a Estocolm... No ens agrade comparar-nos amb altres ciutats més africanes,
per dir-ho aixina, amb uns impostos baixos. Pensem que els impostos tenen un element clau que
és la redistribució. Açò que parlava vosté, que fa falta diners per a les persones més necessitades,
pels que els hi fa falta llum, etc. Per açò nosaltres pensem que s’han de pujar.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 74

S’han pujat enguany? Anem a fer números. En funció de l’estimació d’ingressos
concretament enguany tindríem uns impostos per càpita de 567 euros. Per tant, haurien pujat
14-15 euros respecte al 2015. Si pose l’increment respecte al PIB i multiplica, com es fa en
economia, resulta que només pel creixement del PIB el creixement dels impostos hauria d’anar a
588. per tant, han crescut menys els impostos del que ha crescut el PIB a nivell estatal.
Evidentment, faig l’estimació del PIB del 2016 com fa el seu ministre, considere que n’és la
correcta. Per tant, no hi ha creixement dels impostos. Pot créixer algun concretament, jo ho
lamente. Si hi ha alguna revisió cadastral d’algú que ha tingut un creixement jo ho entenc, però
no és un problema de l’Ajuntament, és un problema del Sr. Montoro que és qui controla les
revisions cadastrals. Vull que quede clar, no ho fem nosaltres, ho fa el Sr. Montoro; ho feia, que
quede molt clar.

Segon tema que voldria insistir. Vostés se’n recorden dels deutes que teníem en maig de
2012? 1.046 milions, el 148,5 %. Si miren enguany els Pressupostos del 2017 en desembre hem
d’arribar al 74 %, la meitat exacta. Nosaltres no fem res. Senzillament ho hem abaixat a la meitat.
Hem abaixat de 60 a 6,7. Això no és res, això ocorre de forma espontània. El que passa és que
l’espontaneïtat vostés no la van practicar massa perquè amb vostés no eixia, tenien només 245
milions d’euros en el calaix i això els va obligar a demanar uns préstecs. Eixa és la situació.
Nosaltres no tenim calaix, eixa és la diferència.”

Sr. Vilar

“Gracias.

Siguen practicando la ceremonia de la confusión al confundir ejercicios. El Sr. Giner
exhibe un recibo: ‘Mire lo que van a cobrar de IBI’. No, eso es lo que hemos cobrado, lo
cobramos en el 2016. Estamos hablando de los Presupuestos del 2017, pero no les interesa
porque si hablan de verdad y con rigor de los Presupuestos del 2017 ven que se congelan
impuestos, y eso les molesta mucho porque les molesta que se rompe el mantra de que los
gobiernos de izquierda se dedican a subir indiscriminadamente y a nivel confiscatorio los
impuestos.

Los gobiernos de izquierda no renuncian a subir los impuestos, selectivamente y cuando
sea necesario. Pero a ustedes fundamentalmente lo que les molesta porque las críticas que hacen
al presupuesto digamos que tienen que mezclar ejercicios anteriores para poder confundir. Que es
del 2016, que ya lo sé. Estoy hablando del 2017. Si usted lo sabe, si usted lo hace para enredar.

Tengan en cuenta que nosotros creemos en lo público y como creemos en lo público
creemos que hay que aportar a lo público una imposición justa, progresiva, equitativa y
redistributiva; es que es así. Y les molesta que gestionemos con más rigor que ustedes porque ese
mantra de que la izquierda no sabe gobernar las áreas de economía, siempre se nos concede algún
beneficio de que algunas áreas de otra índole las podemos gestionar mejor. Pero es que la
economía también la podemos gestionar mejor los de Cambridge que los de Chicago y ustedes se
sitúan en los de Chicago. Hablo de escuelas económicas.

Gracias.”
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ACORD

"Encontrándose en proceso de tramitación el expediente 05501/2016/60 de aprobación del

Presupuesto Municipal 2017, el interventor general del Ayuntamiento de Valencia encargó al

Servicio Financiero que procediera a la incoación de expediente al objeto de dar cuenta al Pleno

del Informe de cumplimiento de los principios de estabilidad, sostenibilidad y regla de gasto por

los presupuestos y estados de previsión de ingresos y gastos para el año 2017, del Ayuntamiento

de Valencia, sus organismos, empresas y entes dependientes, incluidos en los apartados 1 c) y 2

del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad Financiera.

Elaborado por el Servicio Financiero informe de cuantificación de los resultados y
magnitudes de los mencionados presupuestos en los que se concretan dichos principios, la
Intervención General emite informe de cumplimiento de los mismos, en los términos exigidos
por el artículo 16 del reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre. Informe de cumplimiento que se eleva al Pleno para su
conocimiento.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del Informe emitido por la Intervención General de cumplimiento
del principio de estabilidad, sostenibilidad financiera y regla de gasto, por los Presupuestos
iniciales 2017 del Ayuntamiento de Valencia, organismos, entes y empresas dependientes, con
fecha 10 de noviembre de 2016 y con el siguiente contenido literal:

'1. NORMATIVA APLICABLE

Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera (en adelante LOEPSF).

Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación
a las entidades locales, en todos los contenidos del mismo que no se opongan a la Ley Orgánica
2/2012. Específicamente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento del objetivo
de estabilidad (en adelante Reglamento).

Reglamento nº 549/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo  (DOCE
26-06-2013), que aprueba el SEC 2010.

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.
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Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA POR
LA CORPORACIÓN, SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES INCLUIDOS EN EL
ARTÍCULO 2.1.C DE LA LOEPSF

2.1. Organismos, sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el artículo
2.1.c de la LOEPSF

El art. 3 del RD 1463/2007 establece que la clasificación de los entes dependientes de las
entidades locales -en las categorías previstas en el art. 4.1. y 4.2., coincidentes con las del artículo
2, apartado 1 c y apartado 2 de la LOEPSF-, a efectos de cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria, es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE).

Realizada y revisada esta clasificación por la IGAE, con última comunicación a esta
Intervención General Municipal -fecha de entrada, 13 de octubre 2014-, integran el sector de las
administraciones públicas, y por tanto se encuentran entre los sujetos incluidos en el artículo
2.1.c) de la LOEPSF, las siguientes unidades institucionales dependientes o vinculadas al
Ayuntamiento de Valencia.

Organismos autónomos:

Patronato Universidad Popular
Fundación Deportiva Municipal
Fundación Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje
Junta Central Fallera
Consell Agrari Municipal
Palau de la Música

Entidades públicas empresariales:

Mostra de València e Iniciativas Audiovisuales del Ayuntamiento de Valencia (sin
presupuesto para el ejercicio 2017).

Entidades sin fines de lucro:

Fundación Valencia Crea (antes, Fundación Valencia Escena Oberta-VEO) (sin
presupuesto para el ejercicio 2017) 
Fundación de la Comunidad Valenciana para la Promoción Estratégica, el Desarrollo y la
Innovación Urbana (InnDEA)  
Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto para el Empleo de la Ciudad de Valencia
Fundación Policía Local de Valencia
Fundació CV Observatori del Canvi Climàtic
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2.2. Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir en el año 2017 por los presupuestos y
estados consolidados del Ayuntamiento de Valencia, organismos y entes relacionados.

De acuerdo con lo estipulado por el artículo 15 de la LOEPSF, el Consejo de Ministros de
10 de julio de 2015, aprobó los objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública para el
trienio 2016-2018, acuerdo que ratificado por las Cortes Generales permanece vigente. En el
ejercicio 2017 el objetivo de estabilidad que el citado acuerdo fija para el subsector de las
Corporaciones Locales es el de equilibrio en términos de capacidad/necesidad de financiación, al
que deberán ajustarse cada una de las entidades locales en términos consolidados, según regula el
artículo 6.1 del Reglamento que se mantiene en vigor.

Sin perjuicio del sometimiento al objetivo de equilibrio citado, el Ayuntamiento de
Valencia está obligado al cumplimiento del Plan de Ajuste 2012-2022, -aprobado por el pleno
municipal de 30 de marzo de 2012 y convalidado por el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas el 30 de abril del 2012, de acuerdo con lo exigido por el Real Decreto
Real Decreto-ley 4/2012. Esta exigencia de cumplimiento del plan conlleva el del objetivo de
estabilidad que el mismo contiene.

La política de reducción de deuda financiera y de deuda con los proveedores, contenida en
el Plan de Ajuste 2012-2022, determinan una previsión del resultado en términos de estabilidad
del ejercicio 2017 de superávit o capacidad de financiación. Previsión de resultado realizada a
partir de la proyección de la liquidación del presupuesto del ejercicio y no del presupuesto inicial,
lo que impide una comparación cuantitativa de las previsiones del mencionado Plan y del
Presupuesto Inicial 2017. Por otra parte, la falta de actualización del Plan de Ajuste 2012-2022
ha dejado en parte desfasadas sus previsiones, no recogiendo la revisión de las proyecciones
económicas y los efectos de las medidas de política fiscal y financiera adoptadas desde su
elaboración.

Por lo expuesto esta Intervención General entiende que el objetivo de estabilidad
presupuestaria a cumplir por el Presupuesto Inicial Consolidado del Ayuntamiento de Valencia
2017 es el de obtención de capacidad de financiación, en una cuantía acorde con la ejecución de
las políticas de ingresos tributarios, de reducción de la deuda financiera y de disminución del
saldo de las obligaciones pendientes de aplicación al presupuesto, formuladas en el Plan de
Ajuste 2012-2022.

En términos de objetivos de deuda el Plan de Ajuste 2012-2022 se concreta y actualiza en
el Plan de Reducción de Deuda 2015-2019, aprobado por el Pleno Municipal el 30 de julio de
2015, (con motivo de la concertación de operaciones de refinanciación de deuda a largo plazo,
según la exigencia de la Disposición Final Trigésimo primera de la ley 17/2012, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013) en los términos que se exponen en el
apartado 4 siguiente de este informe.

2.3. Resultado en términos de capacidad de financiación de los presupuestos y estados
consolidados 2017, de la corporación, organismos y entes a los que se refiere este apartado.

Se remite al punto 5 del informe antecedente del Servicio Financiero, tanto en lo relativo a
la metodología de cálculo del resultado en términos de capacidad de financiación, como a su



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 78

cuantificación en los Presupuestos Iniciales 2017, y específicamente al punto 5.3 relativo a los
ajustes practicados, de acuerdo con los criterios del SEC2010, en los ingresos y gastos del
Ayuntamiento, organismos y entes que consolidan, a la hora de realizar dicho cálculo.

El resultado estimado, en términos de capacidad de financiación o superávit, de los
presupuestos consolidados 2017 del Ayuntamiento de Valencia, y los organismos, sociedades y
entes dependientes del mismo, clasificados como sector administración pública, asciende a
74.655.629,37 €, que representa un 9,44 % del total de ingresos no financieros consolidados.

Dicho resultado de superávit tiene sus causas fundamentales en la cobertura con recursos
no financieros de la totalidad de las amortizaciones de la deuda, 64.125.000,00 €, y de los gastos
financieros por aportaciones a las empresas y entes participados 11.190.000,00 €. Son igualmente
causa de superávit o capacidad de financiación los ajustes de homologación de ingresos y gastos
presupuestarios a los criterios del SEC2010 que incrementan la capacidad de financiación, como
son el ajuste con signo negativo, por aplicación del criterio de devengo, en el cómputo de los
gastos por intereses, -4.612.332,72 €, y los ingresos por producción propia aplicada al propio
inmovilizado, -producción de software-, con signo positivo por 3.076.827,21 €.

Las anteriores causas de superávit son compensadas parcialmente por dos ajustes en
ingresos y gastos respectivamente. En los ingresos tributarios por el ajuste negativo de
-5.188.730,58 €, diferencia entre la recaudación total que se prevé obtener por este tipo de
ingresos y los derechos reconocidos que se presupuestan, (magnitudes estimadas
provisionalmente en base a los porcentajes medios de liquidación de ingresos tributarios sobre
presupuesto inicial y de recaudación total de ejercicio corriente   y cerrados sobre derechos
liquidados, de los tres últimos ejercicios). En los gastos no financieros por la reclasificación
como transferencia de capital, en términos SEC2010, de la aportación municipal a la EMT por
importe de 3.210.000,00, clasificada presupuestariamente como gasto por variación de activos
financieros y destinada a sanear pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores.

2.4. Cumplimiento del objetivo de estabilidad por los presupuestos iniciales consolidados
2017.

De lo expuesto en los puntos anteriores se concluye el cumplimiento por el presupuesto
inicial consolidado 2017 del objetivo de estabilidad presupuestaria, por aprobarse con un
resultado de capacidad de financiación o superávit, cubrir la totalidad de los vencimientos
contractuales de la deuda íntegramente con recursos no financieros y dotar en el estado de gastos
créditos presupuestarios que permitan no se incremente el saldo de las obligaciones pendientes de
aplicación al cierre del ejercicio, aunque no se adquiera el compromiso de alcanzar el saldo
mínimo de las citadas obligaciones, de 6.000.000,00 €, previsto en el Plan de Ajuste 2012-2022.

3. CUMPLIMIENTO EN EL AÑO 2017 DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA POR LAS SOCIEDADES Y ENTES DEPENDIENTES DEL
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA, INCLUIDAS EN EL ARTÍCULO 2.2 DE LA LOEPSF

3.1. Sociedades y entes dependientes municipales clasificados en el artículo 2.2 de la
LOEPSF y 4.2 del RD 1463/2007

Se remite al apartado 9 del informe antecedente del Servicio Financiero.
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Pertenecen, según dicho informe, a este grupo de sociedades y entes municipales:

AUMSA

EMT, SA

MERCAVELENCIA, SA

Entidad Pública Empresarial PALACIO DE CONGRESOS

3.2. Objetivo de estabilidad presupuestaria a cumplir por los estados de previsión de
ingresos y gastos de las sociedades y entes dependientes a los que se refiere este apartado.

Regulado en el artículo 3.3 de la LOEPSF y el artículo 24 del Reglamento, consiste en
mantener una posición de equilibrio financiero en su previsión de estados de gastos e ingresos.

3.3. Cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria definido en términos de la
existencia de equilibrio financiero.

Se remite al punto 9 del informe antecedente del Servicio Financiero, emitido en base a los
estados de previsión de ingresos y gastos del 2017 de AUMSA, EMT, MERCAVALENCIA y
Entidad Pública Empresarial PALACIO DE CONGRESOS, aprobados por sus órganos
competentes.

Se concluye de los citados estados que las tres sociedades y la entidad pública empresarial
dependientes mantendrán una situación de equilibrio financiero, no generando pérdidas o
incluyendo en su caso subvenciones y aportaciones patrimoniales municipales para su cobertura,
cuya presupuestación por el Ayuntamiento no le impida cumplir a éste el objetivo de estabilidad
presupuestaria.

4. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

4.1. Normativa aplicable

El principio de sostenibilidad financiera está regulado por los artículos 4.13 y disposición
transitoria primera de la LOEPSF.

4.2. Objetivo de sostenibilidad financiera para el año 2017

Es definido por la Ley como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea.

En lo que atañe a la deuda financiera municipal el principio de sostenibilidad financiera se
instrumenta en la fijación de un volumen máximo de deuda pública de las corporaciones locales,
que en el ejercicio 2020 no podrá superar el 3 % del PIB. La LOEPSF establece un periodo
transitorio para su consecución y la fijación anual, mediante el procedimiento descrito en el
artículo 15, de los objetivos de deuda pública de dicho periodo.
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La sostenibilidad de la deuda comercial se concreta en que el periodo medio de pago a los
proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.

Para el ejercicio 2017 el objetivo anual de deuda financiera pública del conjunto de las
corporaciones locales se ha fijado en el 3,2 % del PIB, por acuerdo del Consejo de Ministros de
10 de julio de 2015, que se mantiene vigente y ya ha sido anteriormente citado. Se remite al
punto 4.3 del informe del Servicio Financiero para más detalles del contenido de dicho acuerdo.

A partir del citado objetivo global para el subsector de las corporaciones locales no se ha
establecido un objetivo individualizado. No obstante, existen unos límites al endeudamiento
aplicables a cada una de las entidades locales que se recogen en el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, teniendo en cuenta lo establecido en la disposición final trigésima primera de la Ley
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, en lo que
se refiere a las operaciones de crédito a largo plazo para financiar inversiones.

Sin perjuicio de la indeterminación expuesta, el Ayuntamiento de Valencia está sometido
al Plan de Reducción de Deuda 2015-2019, aprobado por el Pleno municipal el 30 de julio de
2015 y la Conselleria de Hacienda y Modelo Productivo el 4 de agosto de 2015, con motivo de la
concertación de operaciones de refinanciación para sustituir operaciones de crédito a largo plazo,
según la exigencia de la disposición final trigésimoprimera de la Ley 17/2012, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, fijada para aquellos ayuntamientos
con un volumen de endeudamiento que supere el 75 % de los ingresos corrientes liquidados en el
ejercicio anterior.

Dicho Plan de Reducción de Deuda establece que anualmente los porcentajes de deuda
financiera sobre ingresos corrientes liquidados del ejercicio anterior, calculados en los términos
estipulados por la normativa reguladora de las haciendas locales, no podrán superar los que se
deducen del Plan de Ajuste 2012-2022. Para el año 2017 este porcentaje de deuda límite está
fijado por el Plan en el 76,96 %.

El cumplimiento durante el ejercicio del principio de sostenibilidad de la deuda comercial,
en términos de periodo medio de pago a proveedores, no puede informarse a partir de los estados
de ingresos y gastos de los presupuestos iniciales, por no depender del contenido de éstos sino de
su ejecución.

4.3. Cumplimiento del objetivo de deuda pública por el presupuesto inicial 2017

El saldo de deuda financiera del Ayuntamiento de Valencia previsto a 31-12-2017,
coincidente con el consolidado por no preverse contratación de deuda por los organismos y entes
dependientes del Ayuntamiento, clasificados como Administración pública, ascenderá según las
estimaciones del Presupuesto inicial 2017 a 583.559.753,93 €, cifra prácticamente idéntica a la
prevista en el Plan de Reducción de Deuda, 583.520.987,00  €. Junto a la deuda financiera a largo
plazo, no se prevé la existencia de pólizas de crédito concertadas y dispuestas al cierre del
ejercicio. 
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Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2017, el de la
avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el total de deuda computable asciende a
646.468.254,07 €. 

El porcentaje previsto, a 31-12-2017, de la deuda consolidada del Ayuntamiento y resto de
organismos y entes que no se financian mayoritariamente con ingresos comerciales, regulado por
el artículo 53, apartado 2, del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, modificado por la disposición
final trigésima primera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2015, es del 78,67 %,  calculado sobre los ingresos corrientes consolidados
del último ejercicio liquidado del 2015, excluidos los afectados a financiar gastos de capital, que
ascienden a 741.753.187,27 €. Porcentaje no comparable al establecido como máximo por el Plan
de Reducción de Deuda 2015-2019, por estar éste cuantificado sobre los ingresos corrientes
liquidados consolidados del año 2016 (véase el apartado 7 del informe antecedente del Servicio
Financiero).

Si se computa junto al importe previsto de la deuda contratada a 31-12-2017, el principal
de la avalada por el Ayuntamiento a esa misma fecha, el citado porcentaje se eleva al 87,15 %.

5. CUMPLIMIENTO DE LA REGLA DE GASTO POR EL PRESUPUESTO INICIAL
CONSOLIDADO 2017 DEL AYUNTAMIENTO Y ENTES INCLUIDOS EN EL ARTÍCULO
2.1.c DE LA LOEPSF

5.1. Regulación

La regla de gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF

5.2. Ámbito de aplicación, gasto computable y límite de crecimiento del gasto para el
ejercicio 2017

Deberán cumplir la regla de gasto, además del Ayuntamiento, todos los organismos y entes
dependientes que se integran en el subsector corporaciones locales, de acuerdo con los criterios
del SEC 2010 y la clasificación realizada por la IGAE.

Dicho cumplimiento viene determinado por la no superación del límite de variación
interanual de los gastos no financieros computables consolidados, calculada en los términos
establecidos por el artículo 12 de la LOEPSF, que igualmente define dichos gastos.

En el año 2017 el citado límite se concreta para el Ayuntamiento de Valencia en un
crecimiento interanual del límite del año 2016 en un 2,2 %, tasa de referencia de crecimiento a
medio plazo del PIB de la economía española, establecida por acuerdo del Consejo de Ministros
de 10 de julio de 2015 para el año 2017, más el aumento permanente de la recaudación que se
prevé puedan generar en el ejercicio los cambios en la normativa fiscal  con entrada en vigor el
año 2017, y que ascenderán a 3.200.000,00 €. Importe que corresponde, por una parte, a la suma
del aumento previsto en el estado de ingresos del presupuesto en el impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras, (ICIO), por modificación del procedimiento de cálculo de
las bases imponibles en base a módulos, con simultánea reducción del tipo impositivo del 4 % al 
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3 %, 1.200.000,00 €;   y por otra parte, a la aprobación de la tasa por utilización privativa y
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública por las
empresas de telefonía móvil, 2.000.000,00 €. Ambas cantidades responden a una previsión de
mínimos a revisar al cierre del ejercicio 2017. 

De acuerdo con lo expuesto, el límite previsional de los gastos no financieros computables
para el año 2017 que impone la regla de gasto queda establecido en 662.417.914,65 €. (Para
mayor detalle se remite al apartado 8 del informe antecedente del Servicio Financiero).

5.3. Cumplimiento de la regla de gasto por los Presupuestos iniciales consolidados 2017

Los gastos no financieros computables de los presupuestos iniciales consolidados 2017, a
efectos de la regla de gasto, ascienden a 623.721.477,10 € situándose   por debajo del límite
previsional que impone la citada regla para dicho año, con una diferencia de 38.696.437,55 €.

6. CONCLUSIÓN

En consecuencia, y en base a lo descrito en los puntos anteriores, cabe concluir que para el
año 2017 el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valencia, así como la Administración
municipal, Organismos Autónomos y el resto de las entidades dependientes del Ayuntamiento,
que integran el Sector de la Administración Pública Municipal, cumple ampliamente el objetivo
de estabilidad presupuestaria fijado para el ejercicio 2017. Asimismo, el resto de las entidades
públicas que conforman el sector de la Administración empresarial municipal, integrado por
empresas y entes públicos empresariales, mantendrán una situación de equilibrio financiero, y
por tanto, también cumplen con el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Igualmente, el Ayuntamiento de Valencia, y todos sus organismos y entes dependientes
que integran el subsector corporación local municipal, cumplen con el objetivo de sostenibilidad
financiera, en lo que atañe a la deuda financiera municipal, y finalmente, con respecto al
cumplimiento de la regla del gasto, que viene determinada por la no superación del límite de
variación interanual de los gastos no financieros computables consolidados, éste no es superado
con la cifra del Presupuesto inicial consolidado para el ejercicio 2017.”

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04302-2016-000042-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE. Proposa aprovar el Marc Pressupostari 2017-2019, límit de gasto
i fons de contingència.

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 18 i 20 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 18.

VOTACIÓ
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L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

ACORD

"Aprobado por la Junta de Gobierno Local de 9 de noviembre  el proyecto de Marco

presupuestario plurianual para los ejercicios 2017-2019, acompañado de la documentación

complementaria e informado favorablemente por el interventor general municipal, en

cumplimiento de lo previsto en el art.168 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 27/ 2004, de 5 de marzo, esta

Alcaldía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley 7/85, Reguladora de Base

del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas

para la Modernización del Gobierno Local, y teniendo en cuenta lo establecido en los artículos

29, 30 y 31 de la Ley orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General y Desarrollo Económico
Sostenible, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar el Marco presupuestario plurianual para los ejercicios 2017-2019, de
acuerdo con la documentación que obra en el expediente 2016/42 de la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos.

Segundo. Aprobar como límite máximo del gasto no financiero para el ejercicio 2017, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la cantidad de 662.417.914,65 €, más los gastos no
financieros no previstos en el Presupuesto inicial, que cuenten con financiación afectada y sean
susceptibles de incorporación al presupuesto mediante la correspondiente modificación.

Tercero. Aprobar, de acuerdo con el artículo 31 de la LO 2/2012, un fondo de contingencia
por importe de 4.640.718,75 €, en el capítulo 5, gastos corrientes en bienes y servicios, del
presupuesto de gastos del ejercicio 2017."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05501-2016-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
HISENDA, COORDINACIÓ JURÍDICA, INSPECCIÓ GENERAL I DESENVOLUPAMENT
ECONÒMIC SOSTENIBLE, I GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA,
PERSONAL I CONTROL ADMINISTRATIU. Proposen aprovar inicialment el Pressupost
general i consolidat de la corporació, els seus organismes autònoms amb personalitat
diferenciada i empreses municipals, i la Plantilla de personal per a l'exercici 2017. (Núm.
expedient E 01101 2016 1741)

DEBAT
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El present punt es debat conjuntament amb els punts núm. 18 i 19 de l'Orde del Dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 18.

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú, i en contra els/les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans.

ACORD

"Aprovat per la Junta de Govern Local, de 9 de novembre de 2016, el projecte de

Pressupost General i Consolidat per l’exercici 2017, acompanyat de la documentació

complementaria, en complimient del que preveu l'art. 168 del Text Refós de la Llei Reguladora

de les Hisendes Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març.

De conformitat amb el que disposa l'art. 127.b de la Llei 7/85, Reguladora de les Bases del

Règim Local, en la redacció que en fa la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de Mesures per a la

Modernització del Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb els dictamens de la
Comissió d’Hisenda, Coordinació Jurídica, Inspecció General i Desenvolupament Econòmic
Sostenible, i de la Comissió de Govern Interior, Administració Electrònica, Personal i Control
Administratiu, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar inicialment el Pressupost general i consolidat de la corporació, els seus
organismes autònoms, amb personalitat diferenciada, empreses i l'entitat pública empresarial
municipals, per a l'exercici 2017, el detall del qual per ens, és el següent:
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* Pressupost de la corporació  

  Ingressos 786.771.269,73 

  Despeses 786.771.269,73 

     

* Pressupost d'organismes autònoms  

  Anivellat en despeses i ingressos  

  Patronat Universitat Popular 4.801.767,00

  Fundació Esportiva Municipal 12.480.678,54

  F. Parcs Singulars i Escola de Jardineria 10.265.687,00

  Junta Central Fallera 2.216.242,17

  Consell Agrari Municipal 1.066.709,00

  Palau de la Música 14.524.859,90

     

* Estat d'ingressos i despeses d'empreses i entitat pública municipals  

  Anivellat en despeses i ingressos  

  AUMSA 11.721.354,17

  EMT 130.659.754,00

  Palau de Congressos 4.167.331,00

     

* Total pressupost d'ingressos 978.675.652,51

* Total pressupost de despeses 978.675.652,51

     

  A deduir transferències internes i altres conceptes  

  (art. 115 al 118 RD 500/90) 108.749.473,84

     

* Pressupost General Consolidat d'Ingressos 869.926.178,67

* Pressupost General Consolidat de Despeses 869.926.178,67
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El detall per capítols del Pressupost de l'Ajuntament, els pressupostos dels organismes

autònoms, empreses i entitat pública empresarial municipals, i del Pressupost General Consolidat

es recull en l'annex núm. 1.

Segon. Aprovar les Bases d'Execució del Pressupost i els seus annexos, de conformitat

amb el que disposen en els articles 165 i 166 del Text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes

Locals.

Tercer. Aprovar la Plantilla de Personal.

Quart. Exposar al públic, previ anunci en el Butlletí Oficial de la Provincia, per quinze

díes, a efectes del seu examen i presentació de reclamacions davant del Ple."
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001614-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GOVERN INTERIOR, ADMINISTRACIÓ ELECTRÒNICA, PERSONAL I CONTROL
ADMINISTRATIU. Proposa aprovar l'Acord Laboral del Personal Funcionari 2016-2019.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Camarasa

“Bon dia. Alcalde, regidors, representants sindicals, funcionaris, públic en general.

Como no podía ser de otra manera, este Grupo Municipal Ciudadanos votará a favor de la
aprobación del Acuerdo Laboral del Personal del Ayuntamiento 2016-2019. Por tanto, se
posiciona al lado de la mejora y recuperación de derechos laborales en este caso de los
funcionarios y personal del Ayuntamiento de Valencia.

Un acuerdo que incluye los informes pertinentes emitidos por los técnicos responsables, así
como el acuerdo unánime de todos los sindicatos con representación en el Ayuntamiento. Creo
que el último acuerdo por unanimidad se remonta al 2001. Por tanto, no podemos más que apoyar
este acuerdo y desear que el desarrollo reglamentario pendiente sea igualmente unánime y acorde
a la legalidad.

Es necesario felicitar doblemente a las secciones sindicales. Por un lado, su ejemplo al
mostrarse unidos en una iniciativa que favorece a todos los empleados públicos en este
consistorio. Un ejemplo que deberíamos recoger todos los grupos políticos presentes en este
hemiciclo para que también nos lleve a tomar acuerdos en beneficio general de las valencianas y
los valencianos, no solo de unos cuantos.

Por otro lado, felicitarles también por lograr que parte de sus propuestas o reivindicaciones
queden reflejadas en este acuerdo laboral. Y algo que desde este Grupo municipal también damos
por hecho conociendo la profesionalidad del personal de esta Administración en el cumplimiento
de sus obligaciones, que va también a repercutir, si cabe, en un esfuerzo aún mayor en el
cumplimiento del servicio a los ciudadanos reflejo de la incentivación en las condiciones de los
trabajadores.

Existe una última cuestión que sin duda debe ser aclarada. Quiero dejar claro que nunca ha
estado en la mente del Grupo Municipal Ciudadanos, y mucho menos en la mía propia, la
posibilidad de acudir a la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana a denunciar este
Convenio por el que se reconoce a todas las personas que trabajan en este Ayuntamiento para la
ciudad de Valencia y sus habitantes la recuperación y mejora de sus condiciones laborales.

Nada más.”

__________
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S’absenta de la sessió la Sra. Gómez. Presidix la sessió l’alcalde.

__________

Sr. Igual

“En primer lugar, quisiera felicitar a los sindicatos con representación en la Mesa General
de Negociación por su trabajo y nivel de alcance conseguido en todas y cada una de sus
propuestas. Ellos me conocen y saben que no estoy nunca en contra de un acuerdo de máximos,
sino de la viabilidad jurídica y económica de lo acordado. Acordar lo legal y posible evita la
incertidumbre que supone la judicialización de la plantilla y las posibles suspensiones a
incumplimientos futuros.

No estoy en contra del acuerdo con las secciones sindicales. Siempre he defendido y
defenderé la negociación colectiva y el derecho a la negociación. Pero si bien en el capítulo I del
Presupuesto municipal de 2016 di un voto de confianza a la gestión de personal porque entendía
que esta debía de estar al margen de cualquier ideología, y entiendo. Por el contrario, las
decisiones y las actuaciones que en dicho aspecto ha realizado el actual equipo de gobierno me
llevan a ser muy crítico con su gestión por los siguientes motivos, entre otros muchos.

Es una gestión que aspira a través de incentivar y doblar la cuantía de la jubilación
anticipada a reducir el alto coste económico que supone el nuevo capítulo I. Es una gestión que
pretende implantar de forma lineal conceptos retributivos, lejos de justificar, motivar y valorar
los puestos y sus cargas de trabajo. Es una gestión que lejos de ser consciente y valorar que en
este Ayuntamiento se ha defendido el empleo público por encima de todo y se ha sobrevivido,
frente a expedientes de regulación de empleo que se implantaban hasta en las principales
organizaciones sindicales como consecuencia del Decreto de junio de 2010 del Sr. Zapatero, que
endurecía las medidas determinadas por la Ley General de Presupuestos y por la Ley de
Sostenibilidad Económica. Aquí no se despidió a ningún trabajador.

Gestión que no da respuesta a la consolidación de empleo que merece el colectivo de
interinos. Gestión que no atiende la demanda del servicio público los días festivos que reclaman
los ciudadanos. Una gestión que pretende camuflar como legal una reducción generalizada de la
jornada sin tener presente no solo la sentencia del Constitucional sino lo que es más preocupante,
como garante del servicio público municipal, si se podrá garantizar la prestación del mismo, pues
este aspecto supone 2.000 horas/día menos de atención al servicio público.

Una gestión que como ya ha comentado mi compañero incrementa en más del 50 % el
personal funcionario al servicio de los concejales del equipo de gobierno. Una gestión que ha
sido incapaz de ejecutar en el presente ejercicio la Oferta de Empleo Público del 2015 y ni
mucho menos la del 2016, pero que sí que ha podido eliminar vacantes de policías y bomberos
para crear más plazas de personal asesor con el único motivo de mantener el difícil equilibrio del
equipo de gobierno. Una gestión que no ha aprobado en todo el 2016 ni un solo nuevo proceso de
concurso para personal funcionario del Ayuntamiento.

Y por el contrario, se ha caracterizado por el impulso de libres designaciones para dar
cobertura al traslado de funcionarios de otras administraciones, en la mayoría de marcado y
reconocido signo político. Una gestión que se cimienta en lo económico, sin haber negociado ni
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tan siquiera el reglamento de la carrera profesional o la ordenación de la plantilla. Una gestión
que para el presente ejercicio tenía más de 12,5 millones en vacantes y solo tiene un incremento
neto de plantilla de 90 trabajadores. Hoy aquí la intervención del Sr. Ribó ha demostrado que
acaba de darse cuenta que esta plantilla fluctúa todos los años entre 70 y 100 trabajadores.
Ustedes no han sido capaces ni siquiera de mantener la plantilla del capítulo que yo firmé en el
2015, tienen menos funcionarios que yo tenía.

Luego continuaré.”

Sr. Campillo

“Gràcies.

Em centraré ara en fer la primera explicació i després passaré a contestar totes les coses
que s’estan dient pels grups de l’oposició.

L’acord laboral que presentem hui signat amb les organitzacions sindicals amb
representació, a les quals vull agrair el seu esforç per arribar a este acord, és la principal eina per
a aconseguir l’objectiu focal i estratègic d’oferir i prestar a la ciutadania uns servicis públics de
qualitat, eficàcia, eficiència i amb atenció a les demandes d’esta.

Estos últims anys les polítiques de contenció fiscal han sotmés l’ocupació pública a un dur
ajust pressupostari que ha comportat profundes reformes estructurals orientades en una sola
direcció: retallades, ajustos, reduccions i extincions. No es va optar per un camí innovador amb
criteris fonamentats en la qualificació i la productivitat basada en el coneixement, la tecnologia,
la qualitat, la modernització i la innovació.

Es va preferir un increment de la productivitat assentada en tres elements: 1. Un increment
de les hores de treball; 2. Una depreciació dels salaris; 3. Una dràstica reducció d’efectius. Sí,
reducció d’efectius. Durant els últims anys l’Ajuntament s’ha caracteritzat per una absència total
de planificació de recursos humans. El dèficit de planificació juntament amb els elements
apuntats han generat una plantilla municipal ple d’anomalies i disfuncions, moltes d’elles de
caràcter estructural.

Entre elles, una taxa de temporalitat alta, vacants no cobertes, absència de sistemes de
carrera i promoció, i un accentuat dèficit de renovació d’efectius que ens aboca a una plantilla
envellida, amb una mitjana d’edat del personal elevada, així com un estancament en la mobilitat
que es xifra en una permanència mitjana alta en el mateix lloc de treball, a vegades de més de 20
anys fent el mateix. Estes deficiències provoquen efectes negatius en l’eficàcia, l’eficiència i la
qualitat dels servicis que es presten a la ciutadania, però també afecten personalment les persones
d’este Ajuntament que es veuen privades de drets tant individuals com col·lectius.

Este es l’acord del canvi i de la recuperació de drets, i en eixa aposta per creure que els
esforços en la millora de la qualitat de vida laboral redundaran en una millora de la qualitat dels
servicis a la ciutadania. Eixe és el nostre objectiu final: millorar els servicis a la ciutadania. Un
empleat o empleada content és un empleat que rendix més i millor. Un acord pel canvi, la
modernització de l’Administració municipal, on les persones empleades són, sou el seu actiu més
important per a aconseguir els objectius municipals.
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Repassaré breument les principals característiques de l’acord. Un dels objectius principals
és el manteniment de l’ocupació pública i el seu augment. Sí, anem a augmentar la plantilla,
estem orgullosos d’augmentar-la. I espere que encara no ha acabat l’any. Dos, amb objecte
d’incrementar la productivitat i la flexibilitat en el temps de treball es podrà optar per dues
formes per a complementar l’horari, comptant amb les 35 hores efectives de temps de treball,
però complint amb l’horari legalment establert de 37,5 hores. I no ho hem començat nosaltres,
vostés ja començarem amb eixa via, nosaltres l’hem ampliada.

S’introduix un nou permís retribuït per a dones embarassades a partir de la setmana 37, a
partir de la setmana 35 en cas de gestació múltiple. Es regulen i adopten una sèrie de
procediments específics tendents a la protecció de la maternitat i la paternitat, perquè ens importa
i molt la conciliació de la vida laboral i familiar. Es dupliquen les indemnitzacions per jubilació
anticipada, perquè volem rejovenir la plantilla. S’introduix una nova beca per a l’assistència de
fills i filles del personal de l’Ajuntament a escoles infantils d’estiu, perquè volem conciliar la
vida laboral i familiar. S’ha inclòs expressament la interrupció voluntària de l’embaràs en els
supòsits exceptuats de descomptes per baixa per incapacitat temporal.

Hi ha una aposta clara per la implantació del teletreball, es crearà un programa pilot per a
estudiar la seua implantació en l’Administració municipal. S’aprovaran unes bases generals
d’accés a la funció pública, mobilitat, nomenaments interins i nomenaments [...] d’ocupació. Al
mateix temps, es garantix encara més la incapacitat dels membres dels tribunals de selecció
perquè els vocals seran triats per sorteig, no a dit pel regidor de Personal, per sorteig. S’iniciaran
els processos de consolidació d’ocupació temporal per a aquell personal que es trobe en esta
situació, esta és una reclamació històrica per part dels sindicats d’esta casa; començarem en
2017.

Volem premiar econòmicament als empleats i empleades que s’esforcen per millorar el
servici públic. Per això anem a implementar la carrera professional, perquè anem a avaluar a cada
u dels funcionaris d’este Ajuntament, individualment. La formació, una eina estratègica per a
nosaltres. Dediquem un capítol sencer, a la formació; abans eren dos articles en el conveni. Per
això, elaborarem un pla estratègic de formació. L’Ajuntament garantirà l’ús de les dos llengües
oficials de l’Ajuntament de València, perquè qualsevol veí o veïna té dret a ser atés en la seua
llengua. Per últim, em mirat determinats factors que retribuïxen les condicions particulars com
nocturnitat, determinats operatius, disponibilitat, etc.

Este acord, aprovat amb la unanimitat de totes les seccions sindicals, agraïsc també
l’anunci de vot a favor del Grup de Ciutadans, és un acord històric que contribuirà a millorar el
funcionament del nostre Ajuntament. Per això torne a demanar a tots els grups de l’Ajuntament
de València el seu vot a favor.

Moltes gràcies.”

__________

Presidix la sessió la Sra. Gómez.

__________
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La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Camarasa

“Simplement fer unes matisacions a l’equip de govern, és demanar-li que resolga de veres
eixe tema que hi ha pendent amb la consolidació dels interins en el seu lloc de treball. També que
fomente, com estem dient, però que no es quede solament en un intent, eixa carrera
administrativa del personal d’esta casa. I sobretot, sí que demane que eixes  de secciójefatures
que són, més que de confiança, tècniques, que siguen ocupades principalment pel personal d’esta
casa. Hi ha molt de personal molt ben preparat, molt qualificat i que estic segur que serà un bon
incentiu per a este personal.”

Sr. Igual

“Muchas gracias.

Recordarles otra vez que ustedes han sido incapaces hasta de mantener la plantilla que se
firmó en el último capítulo del 2015, 4.826. Hoy ustedes no llegan a eso. Ojalá lleguen a la
plantilla que teníamos antes del endurecimiento de la Ley de Sostenibilidad, 5.404. Creo que
ustedes no van a llegar nunca porque ni saben, ni pueden.

Decirles también que es una gestión que se olvida de la justicia social, esto sí que lo hacen
ustedes bien. Cuando tiene previsto que los altos cargos de libre designación del equipo de
gobierno que tienen unas retribuciones de más de 65.000 euros anuales, además tienen previsto
que reciban un regalo extra cada mes del equivalente a lo que percibe un trabajador que cobra por
todos los conceptos el SMI. Supongo que esto el grupo de Podemos y tal todo lo ve muy bien.

Es una gestión que del 2016 incrementó el capítulo I en 5 millones, que este año lo ha
aumentado en 16,5 millones y probablemente, ¡ojo!, digo aquí que tendrá que revisar un
suplemento de crédito a lo largo de este ejercicio, que yo me atrevo a decir aquí que no será
menor de 5 millones de euros. Sí, Sr. Giner, los impuestos los está aumentando. Esto va a
suponer que cada familia media de Valencia tenga un aumento en su presupuesto de alrededor de
300 euros al año.

Me atrevo a afirmar, además de lo que acabo de decir, que en el 2018 seguirá
incrementándose y seguramente en el 2019 llegaremos a un incremento del gasto acumulado de
más de 50 millones. Así pues, el capítulo I del 2019 no será inferior a 280 millones de euros. La
ventaja que tiene personal es que son números, aquí no hay demagogia y lo que estoy diciendo
son cifras.

Por eso, usted cuando ha intervenido aquí, que no conoce nada de personal, nada, porque a
usted no le quita nada el sueño, Sr. Ribó. A usted no le quita el sueño ni la limpieza de las calles,
ni la suciedad de los jardines, ni el caos circulatorio, ni mucho menos los ciudadanos. A usted lo
único que le quita el sueño, Sr. Ribó, es que esos funcionarios que dice que pretende defender
salgan con una pancarta ahí diciendo: ‘Ribó, dimite, los funcionarios no te admiten’. Eso es lo
que le quita a usted el sueño.
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¿Por qué? Porque, cómo es posible que durante 20 años en esta plantilla ha habido
seguridad jurídica, paz y tranquilidad, y ustedes lo que hoy traen aquí es la inestabilidad jurídica.
Y le voy a decir otra cosa, lo que se acuerda y se firma es para cumplirlo. Los sindicatos han
cumplido, veremos si ustedes cumplen. Porque me imagino que querrán cumplir la ley y o usted
ha hablado con el Sr. Montoro y le ha dicho que la van a cambiar, o 50 millones de euros creo
que no se ajustan a ley.”

Sr. Campillo

“Passe a contestar algunes coses.

En primer lloc, això de la legalitat o no legalitat, a vosté la Delegació del Govern també li
va impugnar tots els convenis. Pareix que ara anem a inventar la roda, Sr. Igual. A vosté els
convenis, inclús el seu partit, els va portar als tribunals. Què està dient ací d’inestabilitat juridica?

S’han dit moltes coses, que hem portat a no sé quanta gent d’altres administracions i que a
demés tenen un perfil ideològic del govern. Que ho diga el Sr. Igual, bo, perquè ja estem
acostumats a les seues formes. Però que ho diga vosté, Sr. Monzó, jo mesuraria un poquet les
paraules. Estem parlant de personal funcionari d’altres administracions que han passat processos
selectius. Se’ls oblida dir que han entrat funcionaris d’altres administracions però també n’han
eixit de l’Ajuntament de València. Perquè hi ha una cosa legal que és la mobilitat
interadministrativa, no sé si se’n recorden. Potser ho han oblidat, però existix. Han entrat 16 però
se n’han anat 5, en total són 11, en un Ajuntament de 4.900 treballadors.

Diu que vostés han mantingut l’ocupació pública. Li vaig a recordar les dades de
l’ocupació pública que vostés han mantingut: any 2010, 5.404; any 2011, 5.272; any 2012, 5.160;
any 2013, ; any 2014, 5.063; any 2014, 4.928; any, 2015, 4.827; any 2016, 4.707; any 2017,
4.797, primer any que puja i començarem a pujar. És vosté qui ha deixat depauperada la plantilla,
no nosaltres. És vosté qui no va contractar ningú i va deixar caducar ofertes d’ocupació pública.
Nosaltres estem portant a terme ara la del 2014, hem començat la de 2015 i aprovarem la de
2016, i no la deixarem caducar. Perquè creiem en l’ocupació pública, no com vosté.

Respecte al reglament de carrera vosté ha dit que nosaltres volem fer una pujada lineal a
tots els funcionaris, però si és que això ho va fer vosté. Nosaltres anem a fer un reglament de
carrera on s’avaluarà a cada funcionari, on tindrà una avaluació positiva, l’avaluació del
rendiment i compliment. I ho farem millor del que ho va fer el PP en la Generalitat, ho anem a fer
bé. Anem a avaluar i això ho saben tots els sindicats que açò no serà un café per a tots, i anem a
controlar que l’avaluació siga correcta. No és una pujada lineal, este pressupost és un pressupost
de màxims [ ]. És si tot el món aprovara, tot el món no aprovarà.sic

Nosaltres hem pujat el personal eventual perquè el seu govern, el del seu partit, ha permés
pujar-lo. No hem sigut nosaltres, varen ser vostés els que van promoure que la ciutat de València
poguera pujar sis llocs de lliure designació, d’assessors. Si vostés estaven en contra, haver parlat
amb els seus companys i haver dit: ‘No pugen vostés el nombre d’assessors’. És com això del Pla
Confiança que ha dit adés el Sr. Vilar o el meu company d’Urbanisme, què passa que perquè
criticàrem el Pla Confiança ara no hem d’optar per eixa via? Però si el varen fer vostés.
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Reitere, este és un acord històric. El defensarem perquè és legal i té tots els informes legals
a favor. És un acord que posa en valor la funció pública, és un acord que sap que este govern creu
en el treball dels funcionaris i és un acord que és i serà model, i que reconeix la gran tasca que fa
el personal d’este Ajuntament.

Moltes gràcies.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular.

ACORD

"HECHOS

Primero. En fecha 30 de octubre de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en su artículo
3, se denunció el Acuerdo Laboral para el personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de
Valencia para los años 2012-2015, de acuerdo con el acta de la Mesa General de Negociación,
cuya copia consta en el presente expediente.

Segundo. Tras sucesivas reuniones de la Mesa General de Negociación, en fecha 21 de
septiembre de 2016 se aprueba por la misma el texto definitivo del Acuerdo Laboral para el
personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de Valencia para los años 2016-2019, que ha
sido también redactado en valenciano; documentos que obran al presente expediente.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHOS

I

El citado Acuerdo Laboral se adopta en el seno de la Mesa General de Negociación con las
organizaciones sindicales legitimadas para ello, a tenor de lo dispuesto en el artículo 38 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público (en adelante, TREBEP), siendo éstas las secciones sindicales UGT, CSIF, SPPLB,
STAS-IV y CCOO, y que forman parte de la Mesa General de Negociación (MGN) de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2., de la Ley Orgánica de Libertad Sindical, al
haber alcanzado las mismas una especial audiencia superior al 10 % del total de los miembros de
la Junta de Personal del Ayuntamiento de Valencia.

II

El citado texto convencional se compone de 136 artículos, estructurados en 10 capítulos, 3
disposiciones transitorias, 3 disposiciones adicionales, 5 disposiciones finales, 1 disposición
derogatoria y un apéndice.
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III

Entrando en cada uno de los capítulos, y al objeto de no hacer el presente informe más
extenso de lo debido, se informará sobre aquellas cuestiones que son novedosas, respecto de los
acuerdos laborales anteriores, cuya legalidad quedó patente a raíz de la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana nº 1166/2010, de 5 de noviembre, donde se
inadmiten o desestiman las pretensiones que contra el Acuerdo para los años 2008-2011
interpuso la Delegación del Gobierno en la Comunidad Valenciana, sí como la Sentencia del
Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 2013, que desestimó las pretensiones del Abogado del
Estado en relación a su impugnación del Acuerdo Laboral para los años 2012-2015.

IV

Respecto del capítulo I, además de la adecuación del ámbito temporal (artículo 3), se
modifica el artículo 13 determinándose las materias sobre las que serán competentes las mesas
técnicas, y constituyéndose cinco de ellas.

V

En el capítulo II (tiempo de trabajo), el artículo 16 se establece la reducción horaria en
semana fallera en los términos que la Delegación del Gobierno lo establezca para el personal de
la Administración del Estado.

En el artículo 17 se regula la jornada laboral, que será de 37,5 o 40 horas, para el personal
con normal y mayor dedicación, respectivamente, estableciéndose en el artículo 18 la jornada
presencial de 35 horas (o 37,5 horas) semanales, y fijándose los criterios para la realización de las
dos horas y media semanales.

VI

En el capítulo III se regulan los permisos, licencias, vacaciones y situaciones
administrativas.

Las materias de dicho capítulo han sido negociadas en base a lo dispuesto en el TREBEP,
en cuanto regula determinadas materias comunes tanto para el personal funcionario y laboral, y
de aplicación directa en la Administración local (disposición adicional primera).

Se recuperan los días por asuntos propios en función de los trienios del personal (art.
31.10), a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional decimotercera del TREBEP.

Se introduce un nuevo permiso para funcionarias en estado de gestación (artículo 33.1), a
tenor de lo dispuesto en la disposición final novena de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 2016.

En el artículo 38 (duración de las vacaciones) se han recuperado los días de vacaciones
adicionales por antigüedad, a tenor de lo dispuesto en la disposición adicional decimocuarta del
TREBEP.
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1.  

VII

En el capítulo IV (condiciones económicas) se mantiene el contenido del Acuerdo anterior,
si bien, se introduce un nuevo artículo (47), puesto que en Acuerdo Laboral se recoge la carrera
horizontal y se está negociando un reglamento del nuevo sistema retributivo, al objeto de
adecuarlo al artículo 22 del TREBEP, con la aprobación de dicho reglamento los conceptos
retributivos variarán.

VIII

El capítulo V regula las prestaciones sociales. Se recogen, básicamente, las mismas que
existían en el acuerdo anterior, incrementándose las cuantías ligeramente (el 3,20 %), así como
las destinadas a jubilación anticipada, y cuyos pagos estarán condicionados a la existencia de
crédito suficiente.

Hay que hacer constar que este capítulo fue objeto de impugnación por la Delegación del
Gobierno en la Comunidad Autónoma, considerando el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana (ST 1166/1010) que los beneficios funcionariales reconocidos en los
artículos de dichos capítulo no merecen la consideración de retribuciones, no siendo por tanto
objeto de censura legal alguna; y en el mismo sentido, la Sentencia, ya citada, del Tribunal
Supremo, de fecha 20 de diciembre de 201, respecto al mismo capítulo del Acuerdo laboral para
los años 2012-2015.

Se adicionan, como novedad, dos artículos nuevos. El artículo 63 (ayuda para la Escuela
Infantil de Verano) y el artículo 64 (protección de la mujer).

IX

En el capítulo VI se regulan los instrumentos de planificación y ordenación del personal y
condiciones profesionales, básicamente se ha realizado un mero ajuste al TREBEP y a la Ley
10/2010. Solo cabe reseñar se han reordenado los artículos, para una mejor ordenación, y se ha
introducido, como novedad, la adscripción temporal previa al nombramiento de personal interino
(artículo 79.8).

En cuanto al artículo de la jubilación (84), se le da una nueva redacción, con remisión a lo
que se establezca en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos.

X

El nuevo capítulo VII regula la promoción y carrera profesional, la evaluación del
desempeño y del rendimiento. La carrera horizontal (artículo 92) supone el reconocimiento el
reconocimiento individualizado del desarrollo profesional alcanzado por el personal funcionario
de carrera, según corresponda como consecuencia de:

la trayectoria y la actuación profesional, la calidad de los trabajos realizados y los
resultados de la evaluación del desempeño.
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2.  

3.  
4.  

La formación, docencia, transferencia y difusión del conocimiento en materias vinculadas
con el puesto de trabajo, así como las actividades de investigación en las líneas de interés
para la organización.
La permanencia en la misma área de especialización.
La adquisición de nuevas competencias profesionales que conlleven una mejora en la
prestación de sus servicios, así como el desarrollo de las ya adquiridas.

A tal objeto, reglamentariamente se establecerá un sistema de grados de desarrollo
profesional, regulándose los requisitos y la forma de acceso a cada uno de los grados, así como
las retribuciones asignadas a los mismos. Con carácter general, la progresión será consecutiva.

La carrera horizontal se iniciará cuando el funcionario tenga acreditados seis años de
antigüedad (art. 95); por su parte, las nuevas incorporaciones que se produzcan a partir de la
entrada en vigor del Acuerdo Laboral lo harán en el complemento de destino mínimo de cada
grupo de titulación (artículos 93 y 97).

XI

El capítulo VIII regula, íntegramente, la formación del personal empleado público,
estableciéndose la estructura del Plan de Formación (art. 106), así como los criterios para la
formación (art. 108)

XII

Respecto del capítulo IX (seguridad y salud en el trabajo) prácticamente el contenido de
los artículos que lo integran coincide con el vigente, por lo que no requieren especial
consideración, salvo la introducción de un nuevo artículo (126) de protección a la maternidad y
paternidad.

XIII

El capítulo X regula los órganos de representación, ajustándose sus preceptos a lo
dispuesto en el TREBEP y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Reconociéndose el derecho a tener liberados sindicales las secciones sindicales con
presencia en la Mesa General de Negociación, a tenor de lo dispuesto en los artículo 31 y
siguientes del TREBEP y en el artículo 10.1, in fine, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de
julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

XIV

El texto recoge como novedad, la disposición adicional 3ª, (teletrabajo), la disposición
adicional 4ª (competencias lingüísticas), la disposición adicional 5ª (responsabilidad social,
colectiva y medioambiental) y séptima (Plan de Ordenación de Recursos Humanos); así como la
disposición final 5ª (efectos económicos)

XV
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En cualquier caso, hay que dejar constancia de que no se regulado ninguna materia
indisponible por la Administración local, como por ejemplo, permisos, licencias, etc., que en
cualquier caso devendrían inaplicables si contravinieran la legislación vigente.

XVI

Por lo que respecta a la competencia, entendido el acuerdo laboral como reglamentación de
las condiciones de trabajo del personal funcionario, la aprobación corresponde al Pleno según el
artículo 127.1 a) y 123.1 d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local , procediendo informe de la Asesoría Jurídica, de conformidad con el artículo 69 del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de

la Comisión de Gobierno Interior, Administración Electrónica, Personal y Control

Administrativo, y con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Aprobar el texto definitivo del Acuerdo Laboral para el personal funcionario al
servicio del Ayuntamiento de Valencia, para los años 2016-2019, que obra en el presente
expediente, y a la vista de los informes obrantes en el mismo."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2014-000854-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA.
Proposa aprovar el canvi d'un representant en el Consell Escolar Municipal.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

ACORD

 

"FETS

Primer. El Ple de l'Ajuntament, en sessió ordinària celebrada el 20 de novembre del 2015,
va disposar proclamar com a candidat designat per al Consell Escolar Municipal, el Sr. ******,
en representació de l'Administració educativa.

Segon. La Direcció Territorial d'Educació presenta un escrit en què comunica el canvi de
representant en el Consell Escolar Municipal del Sr. ****** pel Sr. ******.

Als anteriors fets s'apliquen els següents

FONAMENTS DE DRET
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Primer. La Llei 7/1998, de 22 de desembre, de la Generalitat Valenciana, per la qual es
modifica la Llei 11/1984, de 31 de desembre, de la Generalitat Valenciana, de Consells Escolars
de la Comunitat Valenciana, en l'article 3r, així com el Decret Legislatiu de 16 de gener de 1989.

Segon. El Decret 111/1989, de 17 de juliol, del Consell de la Generalitat Valenciana pel
qual es regulen els consells escolars territorials i municipals, establix en els seus articles 15 i 16
que les vacants que es produïsquen es cobriran en el termini de dos mesos, d'acord amb el mateix
procediment i dins del mateix sector que corresponga al membre cessat. Perquè la dimissió dels
membres del Consell produïsca efecte, ha de ser presentada davant de l'òrgan o entitat que el va
designar o va triar i comunicada a l’òrgan a qui corresponga efectuar els nomenaments, a fi que
acorde el cessament preceptivament, si concorren tots els requisits legals, i inicie el procés per al
nomenament del successor.

Tercer. La Llei 6/2010, de 28 de maig, de la Generalitat, de modificació del text refós de la
Llei de Consells Escolars de la Comunitat Valenciana, aprovat per Decret Legislatiu, de 16 de
gener de 1989, del Consell.

Quart. Resolució, de 2 de juny del 2013, de la Direcció General d'Innovació, Ordenació i
Política Lingüística.

Cinqué. El Reglament de règim intern del Consell Escolar Municipal de València, aprovat
per acord plenari en data 30 de setembre del 2005, modificat per acord del ple de data 25 d'abril
del 2014, que en l'article 6é establix que la duració del mandat dels membres del Consell Escolar
Municipal serà de quatre anys.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, el Ple de
l'Ajuntament acorda: 

Primer. Acceptar el cessament del membre del Consell Escolar Municipal següent:

Per l'Administració educativa, Sr. ******, designat per la Direcció Territorial d'Educació.

Segon. Nomenar membre del Consell Escolar Municipal, en substitució del membre
cessant, la persona següent:

Per l'Administració educativa, Sr. ******, designat per la Direcció Territorial d'Educació.

Tercer. El mandat dels membres del Consell Escolar Municipal és pel temps de mandat
pendent de complir a la resta dels membres."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2016-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA.
Proposa aprovar la creació del Comissionat Especial València, Capital Mundial de
l'Alimentació 2017.
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DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Picó

“Sr. alcalde, compañeros y compañeras concejales, vecinos y vecinas de la ciudad de
Valencia que nos acompañan hoy en este Pleno.

Con respecto a la creación del puesto de Comisionado de Valencia, Capital Mundial de la
Alimentación 2017, ya se aprobó por parte del tripartito en la pasada Comisión de Cultura con la
abstención de Ciudadanos.

En el debate planteábamos diversas cuestiones y una de ellas fue la pregunta sobre la
duración de dicho contrato. Nos contestaron que exclusivamente ese contrato sería de un año,
aunque si bien nada nos supieron explicar acerca de otras cuestiones como son las
correspondientes responsabilidades y la planificación de las funciones específicas en relación a
dicho cargo.

A este respecto, nuestra consideración y nuestra valoración es que afortunadamente en este
Ayuntamiento de Valencia hay un personal funcionario perfectamente cualificado y
perfectamente preparado para poder haber desarrollado dicho cargo, lo cual supondría nada más
y nada menos que un ahorro de 60.000 euros a las arcas municipales. De lo contrario, resulta
como mínimo un tanto irresponsable –políticamente hablando– la creación de nuevos cargos que
supongan aumentar el gasto público cuando todos sabemos que sí existen otras posibles
alternativas para evitar dicho gasto y que este presupuesto se destine a una serie de causas que
supongan mayores soluciones a las numerosas necesidades que presentan los ciudadanos,
teniendo en cuenta además el hecho de que la situación de crisis lamentablemente sigue
afectando y mucho a toda la sociedad valenciana.

Muchas gracias.”

Sr. Grau

“Gracias, Sra. Gómez. Sras. y Sres. concejales. Muy buenas tardes.

Esta cuestión la tratamos en la pasada Comisión de Cultura y vaya por delante que desde
este Grupo municipal, ya antes del período de vacaciones de verano y con posterioridad,
mostramos siempre nuestro apoyo a un proyecto que consideramos que es importante para la
ciudad de Valencia. Y es importante porque es estratégico, al final estamos hablando de
alimentación que es uno de los grandes retos que tiene en estos momentos la sociedad
globalizada. En el caso concreto, tiene la particularidad del sector agrícola valenciano con el que
creo que también de alguna forma, con diferencias a la hora de aplicar soluciones, existe un
consenso claro de que algo queremos hacer para preservar lo que es la producción agrícola en
nuestra ciudad.

Pero también, a la vez, manifestamos que para mostrar ese apoyo y colaboración
queríamos tener información desde el principio de todo aquello que se quería llevar adelante para
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tan importante designación. Se nos dijo al principio que es una cuestión bastante novedosa. De
hecho, nace con un pacto de ciudades con motivo de la exposición universal que se celebró en la
ciudad de Milán en el 2015 en el que un grupo de ciudades establece una serie de considerandos,
las ciudades adheridas se comprometen a llevar adelante una serie de acciones, concretamente se
habla de seis acciones y un total de unas 37 medidas, pero no deja de ser un documento genérico.

En cualquier caso, seguimos pidiendo información sobre lo que era el proceso de selección.
También se nos indica que era un proceso novedoso en el que lógicamente la primera vez que
había acogido esta cita a nivel internacional fue la ciudad de Roma, por tener su sede allí una
organización internacional, en este caso la FAO, y que era en esta ocasión cuando se iba a
producir por primera vez la selección de las ciudades. Quisimos de alguna forma manifestar que,
a pesar de que no entendíamos cómo no había toda una reglamentación o pasos a seguir, en
cualquier caso era una decisión que nos afectaba a la ciudad de Valencia y creo que era
importante la apuesta.

Con posterioridad, lógicamente nos felicitamos todos por la designación de la ciudad de
Valencia y en este caso de las gestiones que con el liderazgo de la Sra. Castillo, de la
participación también del Sr. Galiana y el alcalde, en su caso. Pero cuál fue nuestra sorpresa,
¿no? El primer paso que se da es la creación de este Comisionado Especial.

Y lo dijimos, estando de acuerdo posiblemente en la necesidad de que haya una persona
que lidere el equipo humano que tenga que llevar adelante todas las acciones tanto a nivel
municipal como el de relaciones que se establezcan con distintas universidades, administraciones
públicas y, porqué no, patrocinios privados, entendíamos que la documentación aportada en el
expediente era insuficiente. Y me duele siempre estar hablando aquí del expediente y del
contenido de los mismos, pero creo que llevar dos documentos como es ese acuerdo marco de
adhesión de las ciudades de Milán del 2015 o el memorándum que firma el alcalde en este caso
de colaboración con la FAO es insuficiente. Teniendo en cuenta incluso que en el memorándum
de la FAO ni se cita la capitalidad mundial.

Por lo tanto, entendíamos que si bien ya se había tomado una decisión de dotar en el
Consell Agrari de 400.000 euros para la celebración de tan importante cita en nuestra ciudad
durante el año 2017, debía haber una documentación que hablase concretamente de qué iba a
hacer la ciudad de Valencia. Y creo que de forma muy acertada, mi compañera Mª Àngels
Ramón-Llin tanto en el Consell Agrari como posteriormente en la Comisión pidió que se
estableciese el plan de actuaciones de lo que se tenía que llevar.

Por lo tanto, entendemos por este primer motivo que hoy no deberíamos llevar a
aprobación la creación de esta plaza. Y el segundo argumento que utilizamos y que ha hecho
suyo en este caso el Grupo de Ciudadanos es que incluso la designación de ese comisionado
existían fórmulas que podían ser más ventajosas en este caso para la Administración local. Por
supuesto, contar con el personal que en estos momentos tiene la Administración, pero también
dentro de los acuerdos de colaboración que se pudiesen alcanzar con otras universidades llegar a
ese tipo de patrocinio o colaboración, es decir, profesionales de prestigio que los hay en nuestras
universidades que pudiesen liderar durante ese año el equipo humano que llevase adelante. O,
porqué no, dentro el patrocinio o colaboración de entidades privadas, que una de las
colaboraciones fuera poner a disposición en este caso de tan importante proyecto a ese
profesional.
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Por eso, en estos momentos el voto del Grupo Municipal Popular va a ser el de la
abstención. Y reitero, y así se acordó en la Comisión de Medio Ambiente celebrada esta misma
semana la necesidad de conocer con detalle qué es lo que queremos hacer. De momento, lo que
conocemos son documentos generalistas recogidos en ese acuerdo marco –que te lo puedes bajar
de Internet– de Milán de 2015 o el memorándum que firmó el alcalde el pasado mes de octubre
en la ciudad e Roma.

Gracias.”

Sr. Ribó

“Gràcies.

Es proposa la creació d’un Comissionat Especial per a València, Capital Mundial de
l’Alimentació 2017 amb l’objectiu d’articular, de fer un plantejament seriós, totes les actuacions
que ja hem començat a fer en aquesta direcció. Si som Capital Mundial de l’Alimentació no és
perquè comencem de zero, ja s’han estat fent coses des d’Agricultura, des de Comerç i des d’una
sèrie d’elements. I que culminaran, jo crec que és molt important, amb un esdeveniment el mes
d’octubre, amb una trobada d’alcaldes de ciutats de tot el món. Jo crec que este és un fet
important, no és l’únic com els plantejaré després però és un fet molt important.

Els hi vaig a comentar perquè em sembla que és molt important clarificar, encara que
Consol ja ho va plantejar en el passat Ple. Només arribar a l’Alcaldia en juny de 2015 ens
trobàrem amb una convocatòria, com s’ha mencionat, de la ciutat de Milà sobre el tema
alimentari. El meu company Carles Galiana es va desplaçar a l’esdeveniment i vam constar la
importància dels temes alimentaris en totes les ciutats del món. Varem signar l’acord
corresponent i ens varem integrar en la xarxa de ciutats que, efectivament, es pot veure en
Internet.

Per altra banda totalment diferent, però amb això no hi ha cap relació, vam tenir
coneixement d’un acord signat per una persona del PP, el president actual de Galícia, amb la
FAO sobre alimentació i pesca, que ens va suggerir la possibilitat de plantejar-nos alguna cosa
pareguda no per a una comunitat autònoma sinó per a una ciutat i evidentment aquí el tema de la
pesca no té la importància que té a Galícia i ens vam centrar més en els temes de la nostra
situació, de les nostres característiques.

Aquest tema el varem aconseguir per entendre la FAO que era important una relació
directa amb les ciutats. Cada vegada més es parla a nivell d’instàncies internacionals del paper de
les ciutats, no només en el tema de l’alimentació, per exemple també en el tema dels immigrants
–els anuncie que durant el començament d’este desembre veuran alguna actuació en esta
direcció. Però al final hem aconseguit signar este acord, el volíem haver signat abans, no té res a
veure una cosa amb l’altra, però la presència d’un procés electoral ens va impedir que es poguera
fer perquè l’ONU ni cap organisme seu possibilita fer-ho en procés electoral.

He de dir amb orgull, per tant, que és el primer acord que signa la FAO en anglés, en
castellà i en valencià. I és el primer acord que té la FAO amb qualsevol ciutat del món, encara
que darrere en vindran altres. Després d’algunes reunions a Milà, estigué Consol, estigué Carles,
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d’entrar en la Comissió Executiva, varem presentar la candidatura de València i el 16 d’octubre,
després d’una batalla important amb una altra ciutat com és Tel Aviv, que no és qualsevol cosa,
vam ser escollits Capital Mundial de l’Alimentació 2017.Vull insistir que són dues coses
diferents.

I la cosa es posa en marxa. Jo ahir tenia que presentar en Marràqueix, en la Cimera
Mundial del Clima el que farem. No he pogut anar perquè no tenia avió per tornar i havia d’estar
aquí en un debat de pressupostos sembla lògic, però la setmana propera hi haurà una altra trobada
a Bilbao on assistiran una sèrie de persones ja per este tema.

Sí que els voldria plantejar algunes de les línies fonamentals, els passarem tota la línia de
treball, però jo crec que és important posar alguna persona davant, em sembla fonamental. Línies
de treball. Evidentment, l’objectiu final és tindre una cimera amb alcaldes de tot el món, però
treballant des de demà sobre una sèrie d’elements:

-         Producció d’aliments: tenim l’horta, aliments de proximitat, producció ecològica,
tots els temes de l’agricultura periurbana que és un tema que es va parlar molt en Milà.

-                 Comercialització d’aliments, segon element: km 0, adés se n’ha parlat. Mercats
locals. Per açò estem plantejant coses que hem estat plantejant. Denominacions d’origen i de
qualitat.

-                 Educació alimentària, tercer element important. És un altre front que ja n’estem
parlant amb algunes associacions, amb algunes ONG. Tot el tema dels problemes d’obesitat,
sobretot infantil; tot el tema d’hipertensió de gent jove. O siga, una sèrie de temes que estan
apareixent com a conseqüència d’aliments , d’aliments molt rics en greixos i en sucre,fast food
etc. Necessitat de potenciar el consum de verdures i açò implica moltes accions a eixe nivell.

-         Evidentment, un tema que hem posat en marxa que treballem: alimentar a qui ho
necessita. Per això hem estat plantejant tot el tema de les ajudes socials, ajudes socials en
menjadors escolars, etc. Ajudes socials com a dret, no com a caritat, ni com a almoina.

-         Un altre element fonamental és treballar en la disminució del rebuig d’aliments, el
balafiament d’aliments,que és un tema que per desgràcia és molt important i per açò volem
connectar amb les grans empreses agroalimentàries, sobretot de distribució.

-         Estem plantejant també, ja hem tingut relacions, concretament, un comité científic i,
per últim, un comité d’honor, que ens sembla important també tenir-lo.

Tot açò s’ha de fer amb alguna persona que comence i que tinga com a única tasca esta i
per açò els hi ho plantegem.

Gràcies.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Grau
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“Gracias de nuevo, Sra. Gómez.

Sr. Ribó, creo que en mi intervención me he referido a los documentos que ustedes desde
el quipo de gobierno han introducido en el expediente, yo no he mezclado nada. Si el acuerdo o
el memorándum que usted firma con la FAO nada tiene que ver con la capitalidad, no haberlo
incorporado al expediente, yo no lo hubiese leído, no me hubiera enterado o me hubiera enterado
por otra vía y no lo hubiera asociado a esto. Pero encima no me tire la culpa a mí por leer en el
expediente de esta nominación que está el memorándum de la FAO, que me parece fenomenal. Y
me parece, además, fenomenal que siga los pasos de mi compañero de partido el presidente del
Gobierno de Galicia. Pero no me acuse de mezclar documentos, que yo no he mezclado nada.

Por otra parte, y aquí le doy no un consejo porque yo no soy nadie para darle un consejo,
pero como le digo a mi hijo: todo eso que me has contado, por escrito. Es que es la cuarta vez
que en la Comisión, en el Consell Agrari, de nuevo en la Comisión y hoy aquí en el Pleno me
cuenta cosas, muchísimas cosas, pero a las que yo no tengo acceso. Yo no soy capaz de saber
todo eso que al parecer usted sí sabe si usted no me lo pone por escrito. Y se lo digo con todo el
cariño, como se lo digo a mi hijo. Por escrito y así queda, lo lees tú y lo leo yo. Muchísimo
mejor.

Por lo tanto, sigo opinando que en el día de hoy no es oportuna la creación del
Comisionado. Si, efectivamente, cuando tengan ese plan como acordaron, antes de que acabe el
año concluimos de la necesidad de esa persona probablemente estemos de acuerdo. También le
hemos indicado fórmulas para obtener al mejor profesional, que incluso no tienen porqué ser
costosas para la Administración. Existe la colaboración con otras universidades, con otras
administraciones, la propia Administración local o, en su caso, incluso con empresas privadas
que probablemente estarían encantadas de colaborar en tan importante proyecto con la ciudad.

Pero, insisto, necesitamos saber qué queremos hacer para verdaderamente aprovechar esa
oportunidad que tendrá la ciudad de Valencia y los valencianos en el 2017. Porque al final,
después de escucharle, la única conclusión que saco es que usted no fue a Marrakech no porque
no tenía billete, lo que no tenía era el proyecto y el programa que presentar.

Gracias.”

Sr. Ribó

“[ ] amb la Sra. ministra que estaven ahir. Però, per desgràcia,Problemes amb l'àudio
mire-ho vosté i si me’l troba ja m’ho dirà perquè no me l’han trobat; pot estar tranquil.

Què li he de dir? El que hem parlat avui aquí està gravat i, per altra banda, hi ha un acta.
Per tant, sí que tindrà papers. De tota manera, jo li reconec que no vaig a dedicar tots els meus
esforços a plantejar este tema.

Avui creem este Comissionat, no definim la persona. Ens sembla fonamental per a definir
un projecte, per a treballar-lo. A partir d’ací vosté tindrà tots els papers i a demés m’agradaria
que treballara amb nosaltres per a fer un esdeveniment que crec que serà molt important per a la
ciutat i també per a tota l’àrea metropolitana, perquè en definitiva estem parlant de l’horta i
d’elements fonamentals.
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Per tant, no es preocupe, tindrà tots els papers i a demés l’invitaré que vinga i que participe
i aporte tot el que vulga o puga aportar. Ens agradaria –i faig l’extensió per suposat a Ciutadans–
la participació de tots els grups, crec que és un acte de tots els grups. També els he de dir, els hi
vaig a ser sincers, quan nosaltres hem analitzat com fer-ho hem analitzat la història prèvia d’esta
casa. En esta casa hi han hagut esdeveniments i la fórmula de comissionat no és una fórmula
nova, i crec que vosté ho sap. És una fórmula que d’alguna manera sí que hi ha una diferència, no
hi hauran tres comissionats com va passar en el passat, només n’hi haurà un, el d’ací. La
Generalitat no tindrà el seu, ni l’Estat el seu. Per tant, només n’hi haurà un, estarà centralitzat, ho
durem des de l’Ajuntament, amb voluntat que col·labore l’Estat també d’una manera important,
però ho anem a dur des d’ací.

En la mecànica que fem, si vosté revisa altres mecàniques és exactament la mateixa. I el
pla de treball, no es preocupe que en el moment que tinguem esta persona treballant el primer que
li demanarem, a demés que continue amb totes les relacions, serà que faça un pla de treball i que
ens posem a treballar a tots eixos nivells que li he definit.

Eixa és la idea. Jo crec que és una idea molt clara, molt raonable, molt barateta. Altres
esdeveniments ens han costat molt més, no hi ha cap inversió, no anem a modificar el moll nord
ni res d’açò, que ens ha costat el que ens ha costat i l’hem de pagar. I crec que pot tenir un pes
molt important per a la ciutat i pot, de veritat, col·locar València en un mapa de veritat positiu.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Socialista i València
en Comú; i fan constar la seua abstenció els/les 16 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Popular i
Ciutadans.

ACORD

"Vistes les actuacions iniciades per a la determinació d'un òrgan denominat Comissionat

Especial per a la Capitalitat Mundial de l'Alimentació 2017 i integrar-lo dins de l'organització

municipal, de conformitat amb els següents

FETS

Primer. L'Ajuntament de València i l'Organització de les Nacions Unides per a
l'Alimentació i l'Agricultura (FAO) van subscriure el passat 13 d'octubre de 2016 un
memoràndum d'enteniment que 'comprén tots els temes d'interés comú relatius a l'agricultura,
l'activitat marítim-pesquera, l'alimentació, el desenvolupament i l'economia rural i costanera, la
promoció de la sostenibilitat dels sistemes alimentaris, l'educació del públic a una sana
alimentació, la reducció de pèrdues i desperdicis i, en particular, les iniciatives encaminades al
desenvolupament d'estos sectors i àmbits en els països més necessitats…'. Memoràndum en què
es concreten accions a desenvolupar per ambdós parts, mesures de coordinació i seguiment,
publicitat, drets de propietat intel·lectual, etc.

Segon. En el marc de les polítiques, compromisos i accions arreplegues en l'esmentat
memoràndum, l'Ajuntament de València va promoure la candidatura de la ciutat de València a la
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capitalitat mundial de l'alimentació de 2017, candidatura que va ser proclamada vencedora per la
FAO el 14 d'octubre de 2016.

Tercer. Moció de data 7 de novembre de 2016 de l'alcalde en què proposa l'aprovació pel
Ple de l’Ajuntament  de la determinació d'un òrgan denominat Comissionat Especial per a
València, Capital Mundial de l'Alimentació 2017.

Quart. Informe del Servici del Titular de l'Òrgan de Suport a la Junta de Govern Local i al
seu regidor secretari, de data 7 de novembre de 2016.

FONAMENTS DE DRET

Primer. De conformitat amb l'article 123.1.c) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de
les Bases del Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de desembre,
de Mesures per a la Modernització del Govern Local, correspon al Ple de l’Ajuntament l'atribució
de 'La determinació dels nivells essencials de l'organització municipal, entenent per tals les grans
àrees de govern, els coordinadors generals, dependents directament dels membres de la Junta de
Govern Local, amb funcions de coordinació de les distintes direccions generals o òrgans
semblants integrades en la mateixa àrea de govern, i de la gestió dels servicis comuns d'estes o
altres funcions anàlogues i les adreces generals o òrgans semblants que culminen l'organització
administrativa…', i tot això, 'sense perjuí de les atribucions de l'alcalde per a determinar el
número de cada un de tals òrgans i establir nivells complementaris inferiors…'.

Segon. De conformitat amb el que disposa l'article 82.2 del Reial Decret 2568/1986, de 28
de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de
les Entitats Locals, i l'article 90 del Reglament Orgànic del Ple de l'Ajuntament de València,
procedix sotmetre la moció de l'Alcaldia-Presidència de data 7 de novembre de 2016 al previ
dictamen de la Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura.   

A la vista de quant s'ha exposat, se sotmet al dictamen de la Comissió de Desenvolupament
Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, previ a la seua remissió al Ple de l'Ajuntament. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura,  el Ple de
l'Ajuntament acorda: 

Únic. Aprovar la determinació d'un òrgan denominat Comissionat Especial per a València,
Capital Mundial de l'Alimentació 2017, i establir-ne el règim jurídic que a continuació es detalla:

1. Dependència directa de l'Alcaldia-Presidència.

2. Règim retributiu equivalent a director/a general.

3. L'exercici del càrrec estarà subjecte al règim de prohibicions establit en la legislació
contractual de les administracions públiques."
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1503-2016-000148-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern per a donar suport exprés a la Plataforma de Víctimes de
l'Alvia 04155.

INTERVENCIÓ CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per tres
minuts, en compliment del que establix l’art. 56 del Reglament de Participació Ciutadana, el 

, en representació de l’Associació Víctimes del Metro 3 de Juliol, per haver-hoSr.******
sol·licitat l’Associació Integra2mundo, inscrita en el registre municipal d’entitats ciutadanes, per
mitjà d’un escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

“Sr. alcalde, resta de personal. Bon dia a tots.

Hui ens toca estar ací per a defendre els nostres companys de Galícia, accident semblant al
nostre. I com sempre, els polítics de torn d’aquell país amagats.

Ací ens han fet arribar un escrit que volen que llegim i és com continua:

‘Estimados alcalde y concejales del Ayuntamiento de Valencia:

En primer lugar, desde nuestra Asociación de Familiares y Víctimas del Accidente del
AVE de Santiago, queremos que sepan lo importante que es para nosotros esta oportunidad que
nos dan hoy, para expresarnos y para compartir y encontrar apoyo en nuestra lucha por la
verdad y la justicia.

Queremos dar las gracias a València en Comú que lo ha hecho posible. También
queremos extender este agradecimiento a la Asociación de Víctimas del Metro de Valencia que
nos han demostrado una gran solidaridad y nos han transmitido fuerza, cariño y comprensión, y
que son para nosotros y para toda la sociedad un referente de dignidad, tesón y compromiso.

Han pasado más de tres años de la catástrofe del AVE de Santiago, que se cobró la vida
de 81 personas y dejó más de 140 heridos debido a una cadena de negligencias y errores que se
podrían haber evitado y que se quieren ocultar. Más de tres años en los que venimos luchando
para saber la verdad y para que se depuren todas las responsabilidades, tanto políticas como
judiciales. Más de tres años en los que las víctimas y familiares llevamos denunciando mentiras
y ocultaciones, sufriendo maltrato y desprecio por parte de aquellos que deberían velar por la
seguridad en el transporte ferroviario y por el esclarecimiento de la verdad.

Es más, la propia UE nos ha dado la razón y, en un demoledor informe, la Agencia
Ferroviaria Europea ha puesto de manifiesto la invalidez y la falta de independencia de la
investigación que llevó a cabo la Comisión de Investigación de Accidentes Ferroviarios –CIAF-
por encargo del Gobierno. La UE deja claro que tanto la línea como el tren eran de alta
velocidad y pone de manifiesto el incumplimiento de la Directiva Europea de Seguridad
Ferroviaria por parte del Gobierno.
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El informe de la UE concluye que ‘teniendo en cuenta la extremadamente seria naturaleza
de este accidente, debería abrirse una investigación que cumpla con las exigencias de
independencia’, que dé respuestas a las preguntas esenciales y determine las causas
estructurales y causas raíz, que son las que inciden en las posibles responsabilidades de ADIF,
RENFE e INECO, todas ellas empresas públicas.

Las vidas de muchas familias han sido destrozadas y sentimos la obligación y la
responsabilidad moral de luchar para que se esclarezcan las circunstancias de esta tragedia,
para que nunca más se vuelva a repetir y en memoria de esas 81 personas que no debieron
morir…’

Açò ja ho dèiem nosaltres també: , i set anys després no‘Para que no se vuelva a repetir’
van ser 43, van ser 81, i les mateixes circumstàncies. I els polítics responsables o possibles
responsables per ahí amagats i alguns han sigut ascendits, que no hi ha dret que ocórrega en
Espanya.

Simplement donar-vos les gràcies a tots perquè espere que aneu a votar a favor, perquè esta
gent es mereix ja estar tranquil·la. A nosaltres ens ha costat 10 anys, que a ells no els coste el
mateix. Per favor, voteu tots a favor.

Gràcies.”

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Peris

“Ochenta y un muertos, ciento cuarenta y cinco heridos. Este es el triste balance del
accidente ferroviario más grave de la historia de la democracia española. Lo que plantea esta
moción es sencillo: un suceso tan grave no puede quedar en el olvido de las instituciones
públicas. Es imprescindible indagar e investigar en profundidad las causas y responsabilidades
políticas que se pudieran derivar, y sobre todo reivindicar la verdad y la justicia en un sentido
amplio por los hechos que rodearon al siniestro.

Como ya ha sido expresado, la Plataforma de Víctimas del Alvia 04155 ha denunciado en
reiteradas ocasiones la falta de sensibilidad de las autoridades y la incomprensible situación de
desamparo. Pero no es solo una cuestión de sensibilidad y dececia. La cuestión es que se están
violando algunos de los derechos más básicos de las víctimas y de los familiares, familiares a
cuyos representantes quiero saludar y agradecer su presencia hoy aquí. Porque de alguna manera
expresa que estas personas lo único que necesitan es saber, nada más. Y saber es el requisito
fundamental para poder canalizar el duelo. Es para eso para lo que nos están pidiendo su apoyo.

Esta moción se está presentando en muy diversas ciudades del Estado español, pero
hacerlo aquí en Valencia a día de hoy cobra una importancia política que creo que es singular.
Porque aquí sabemos muy bien en qué consiste ese dolor colectivo que supone un accidente de
estas características, conocemos muy de cerca lo que supone el desamparo, la desatención e
incluso la burla por parte de las administraciones públicas.
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Hemos luchado por exigir responsabilidades a una administración que no solo no quería
responder de ellas sino que pretendía ocultar y tapar los hechos. Y sobre todo, hemos conocido la
extraordinaria dignidad de las víctimas en esa lucha por el reconocimiento, la reparación y la
búsqueda de la verdad. Y hemos visto que la única forma para empezar a cerrar las heridas es la
acción decidida de las administraciones públicas para el esclarecimiento de la verdad y de las
responsabilidades.

Cuando hablamos del accidente del Alvia en Galicia no estamos hablando de un accidente
en un lugar lejano, estamos hablando de algo mucho más universal y mucho más cercano:
reconocimiento, verdad y responsabilidad. Por eso, esta moción plantea instar al Gobierno a abrir
una comisión de investigación. Y es que el informe que elaboró la Agencia Ferroviaria Europea
es absolutamente demoledor.

Por una parte, pone de manifiesto la invalidez y falta de independencia de la Comisión de
Accidentes Ferroviarios encargada por el Gobierno, que estaba formada exclusivamente por
personas vinculadas a ADIF, a RENFE y a INECO. Y demuestra también el incumplimiento de
la Directiva Europea de Seguridad Ferroviaria por parte de Fomento, que se centra únicamente en
el fallo humano y no aborda las causas estructurales de raíz.

De hecho, obvia aspectos fundamentales como son el cambio de proyecto que rebajó la
seguridad, la desconexión del sistema de control de velocidad y no analiza otras muchas
cuestiones muy importantes relativas al diseño de la propia línea, con la curva a la salida del
túnel, el propio tren implicado en el accidente, las autorizaciones de la puesta de servicio y las
formas en que se realizó la evaluación de riesgos. De hecho, como ya ha sido expresado, dice
textualmente que es necesario abrir una investigación que cumpla con las exigencias de
independencia. Estamos hablando nada más y nada menos que del máximo órgano en materia de
seguridad ferroviaria de la Unión Europea.

Por eso, creo que hoy hay muy buenas razones para apoyar esta moción.
Fundamentalmente, porque es una cuestión de justicia. Pero aquí querría dirigirme directamente
al Grupo Popular porque creo que hay dos razones por las que ustedes deberían apoyar esta
moción. La primera, para no repetir los errores que se cometieron en Valencia con las víctimas
del accidente del metro, que tanto dolor innecesario y tanta indignación causaron en la sociedad
valenciana. Y la segunda razón es porque aunque creo que instar a un Gobierno que es de su
propio color político puede resultar algo incómodo, quiero recordarles que el actual ministro de
Fomento, el Sr. Iñigo de la Serna, apoyó y defendió esta moción hace apenas unos meses cuando
todavía era alcalde de Santander. De hecho, la leyó él mismo en el hemiciclo.

Por tanto, hoy les pido coherencia. Porque más de 70 ciudades ya han apoyado esta
moción, ciudades que representan alrededor de 7 millones de personas, que han mostrado su
solidaridad y su apoyo a las víctimas. Valencia, una ciudad que conoce tan bien el impacto de
este tipo de accidentes en la memoria y en la dignidad colectiva, no puede quedar al margen de
esta moción.

Muchas gracias.”

Sr. Novo
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“Muchas gracias.

Este es un tema delicado. Primero que nada lo que sí quiero es que conste en el acta
trasladarle desde luego todo el ánimo, todo el cariño y toda la condolencia a las personas, pero a
través de la Asociación de Víctimas y Familiares del Accidente del Alvia de Santiago de
Compostela, de Angrois.

Volvemos otra vez un poco a lo mismo. Voy a ser muy breve, porque tenía aquí todas las
medidas, todas las acciones que se han realizado desde que ocurrió el accidente en el 2013. Pero
claro, ya empezamos viendo ciertas mentirijillas. Es que es un poco al final lo que sucede con
estas cuestiones cuando se intenta sacar determinada rentabilidad política de estos asuntos. Se
dice que el actual ministro de Fomento apoyó esa moción hace unos meses, decirle que eso fue
en el año 2013 al poco de ocurrir. Y que como consecuencia de eso se constituyó como sabe, o
debería de saber, una comisión técnica en el Congreso donde efectivamente participaron personas
entendidas en la materia de carácter independiente.

Nosotros, yo en este caso no voy a entrar en si la vía, la velocidad, si se debía de haber
actuado de otra manera, si fue antes; yo en lo único que entro es en el tema de las competencias.
En Valencia, efectivamente, hemos tenido un accidente en el que tuvimos que lamentar víctimas
y que durante mucho tiempo en la medida de lo posible hemos intentado cada uno en el ámbito
de sus responsabilidades paliar las consecuencias de aquel accidente.

Vuelven ustedes ahora aquí a traer una cuestión que ha pasado creo que por el Parlamento
gallego, por el Ayuntamiento de Santiago, sin decir algunos más, por el propio Congreso de los
Diputados donde se ha debatido en muchas ocasiones. Y fíjese, por lo que decía usted del Sr. De
la Serna, actual ministro de Fomento, poco después de aquella intervención, que se produjeron
varias en varios ayuntamientos, fue en agosto de 2013 cuando se constituyó aquella comisión
tecnicocientífica con profesionales independientes de reconocido prestigio del sector ferroviario.

Aquí hay una judicialización del asunto, como debería de ser y como debe ser, y espero
que eso tenga al final una sentencia, y si no en primera instancia, en segunda, que diga lo que
pasó verdaderamente ahí. Porque si usted pedía reconocimiento, que lo tiene absolutamente todo,
y pedía verdad y responsabilidad, esa verdad y responsabilidad quien verdaderamente está
capacitado para darla son los tribunales. Y esperemos que ese juzgado que tiene en marcha este
expediente al final diga quién es el responsable, si es que los hay, y qué es verdaderamente lo que
ocurrió allí.

Todo lo demás, sinceramente, insisto, reconociendo el dolor, sumándonos al cariño de
todos esos familiares y de las víctimas, todo lo demás es intentar sacar un rédito político de todas
estas cuestiones. Porque si, además, Sr. Peris, solicita usted una comisión ‘que garantice la
independencia’. Si alguien garantiza la independencia en su resolución, imagino, confío, espero y
deseo que estemos de acuerdo, es la Justicia.

Yo, fíjese, Sra. Gómez, preside usted el Pleno, le voy a leer simplemente un par de frases
donde dice: ‘Se suscita la duda sobre si debería constituir esa comisión sin haberse cerrado la
causa judicial’. Si seguimos el criterio que sigue el Parlamento europeo [el Reglamento del

], no se podrían examinar hechos deParlamento europeo, ya que usted ha citado también a la UE
los que esté conociendo un órgano jurisdiccional hasta que se concluya el procedimiento. Hay
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que distinguir entre responsabilidad política y responsabilidad penal. Es un presupuesto básico de
un estado democrático y de derecho, y al mismo tiempo se produciría una contaminación entre
dos procesos que deberían estar aislados y separados. Cuando esta contaminación puede provocar
consecuencias que afecten a derechos y garantías de procesos fundamentales. Para terminar,
basándonos en el contenido de la exposición, mi grupo [su grupo, el Partido Socialista en el

] quiere reiterar el compromiso con el art. 117 de la CE, el respeto a laCongreso de los Diputados
independencia de la Justicia’, y lo dice el Sr. Gordo Pérez por las consideraciones que hizo en la
exposición de motivos y que parece, dice él, resaltar que es necesario.

Hoy, modelo de gran capacidad, eficiente y con asignaturas pendientes en las que hemos
de avanzar y mejorar, entre todos, con el consenso de todos. Y determinando los recursos que
hemos de aplicar, y al mismo tiempo pedimos interés ajenos al del sistema ferroviario, no
deslegitimen las calidades de un sistema que está a la vanguardia de Europa. Efectivamente, entre
todos tenemos que hacer que nuestro sistema ferroviario siga siendo referente y que no se
vuelvan a producir accidentes como el de Angrois.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Peris

“Sr. Novo, me parece absolutamente decepcionante que diga que esto es una cuestión de
rentabilidad política, me parece verdaderamente vergonzoso por su parte. Contaba con que
podían salir por ahí, que podían plantear esa defensa de su planteamiento. Me parece
absolutamente vergonzoso porque, además, en mi exposición de defensa de esta moción he
eludido deliberadamente mencionar a su partido, mencionar a su Gobierno, y lo he hecho ex
profeso para evitar esa discusión y que pudiese entrar por esa línea. Me parece que esta moción y
esta discusión debería estar por encima de todo lo que usted está planteando.

En segundo lugar, hablaba usted de ‘mentirijillas’. Mentirijillas las que plantea usted en su
planteamiento. Cuando habla de la comisión técnica, decir que no fue una comisión, fue una
subcomisión. Una subcomisión que no abordó específicamente este accidente, sino que abordó en
conjunto todo el sistema de seguridad ferroviario del conjunto del Estado español y que además
se hizo a puerta cerrada. Esta comisión pudo ser fructífera y pudo sacar conclusiones que pueden
haber sido positivas, pero desde luego no responde a las expectativas y a las necesidades que se
están planteando por parte de una plataforma de familiares de las víctimas, que creo que
requieren y necesitan de una respuesta muchísimo más clara, muchísimo más abierta y
muchísimo más transparente.

Porque el hecho es que el accidente del Alvia tiene muchos puntos oscuros. Hay muchas
cuestiones de las que no se  tiene una respuesta clara sobre qué es lo que ocurrió y me parece que
es cristalino, y así lo he expuesto, que la comisión que investigó estos hechos no era
independiente. No lo digo yo, lo dice el máximo órgano de seguridad ferroviaria de la UE.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 113

Este fue un accidente de un tren de alta velocidad que entra en una curva. En estas
circunstancias no puede depender todo de un error humano o de una decisión única y
exclusivamente del conductor, como así se plantea en todos los informes que se han planteado al
respecto a otro nivel.

Yo les haría un planteamiento a ustedes. Si realmente creen que no hubo ningún problema
más allá de lo que ha llegado esta comisión, que como digo no era independiente, si realmente
creen que no hubo ningún problema más allá de este fallo humano, voten a favor de esta moción,
apoyen esta moción. Creemos la Comisión de Investigación, que se sepa la verdad. Estudiémoslo
de manera independiente y esos datos los pongamos encima de la mesa. Pero sean ustedes
valientes y apoyen esta moción para responder a esa necesidad de reconocimiento y de verdad
que están planteando las víctimas de este accidente.”

Sr. Novo

“Sr. Peris, no me ha contestado a lo del ministro de Fomento por lo de la . Y lementirijilla
voy a decir otra, acaba de soltar otra . ¿Ve usted? Al final estas cosas no son buenas.mentirijilla
O se es sincero y se traen estas cosas con honorabilidad o vale la pena no traerlas y discutirlas
donde toca, y aquí no es. Se lo digo porque dice usted lo de la comisión. Yo le hablo de la
Comisión Tecnicocientífica de agosto de 2013 y usted se refiere a la Subcomisión de Estudio y
Análisis Ferroviarios, que se constituyó con posterioridad, que tuvieron dos años de trabajo y que
en el 2015 se presentaron las conclusiones de esa subcomisión a la que usted se refería, no de la
comisión anterior, que fue aprobado por treinta y cuatro votos a favor, tres abstenciones y un
único voto en contra.

Por eso yo no quería entrar en todo esto, pero ya que dice usted que nosotros utilizamos las
mentirijillas. Creo que he sido bastante sensato, coherente y prudente. Es un tema muy delicado,
creo que este tema no se debe tratar aquí, se debe tratar donde tienen las competencias. Habla
usted de que existen puntos oscuros. Yo no los discuto ni los niego, pero para eso está la Justicia
y el Juzgado de Primera Instancia, o de Instrucción, nº 3 que lleva el asunto tendrá que resolver
definitivamente. Y si no gusta ese resultado, para eso están las apelaciones y para esto están las
otras instancias de la Justicia.

Yo ni creo ni dejo de creer, es que nosotros no somos quienes debemos creer ni dejar de
creer. Y acabo solamente diciendo otra cuestión. Ustedes tienen representantes en el Congreso de
los Diputados, en otras instancias y en otras administraciones; digo todos ustedes, todo el
tripartito, en fin, todo este hemiciclo. El 28 de abril, hace apenas seis meses, a propuesta de los
grupos parlamentarios Podemos-En Comú-Podem-En Marea y Mixto, se debatió en el Congreso
de los Diputados, que esa es la frase que le he leído del representante del PSOE, la creación de
una comisión de investigación y fue rechazada con el 60 % de los votos.

Creo que es allí donde yo puedo comprometerme, y podemos comprometernos, a trasladar
que se debata donde debe debatirse y no venir aquí a traer estos asuntos en los que, insisto, no
quiero ni enfrentarme porque creo que no debo y porque creo que no es bueno ni para el señor
que ha venido a leernos el comunicado, ni para la Asociación de Víctimas. Por eso no voy a
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seguir con este tema. Simplemente decirle que vale la pena que no mienta, sobre todo que no
mienta en los argumentos. Porque ha mentido dos veces, solo por intentar incomodarnos y
ridiculizarnos. Por ahí le digo, Sr. Peris, que no pasaremos.

Gracias.”

VOTACIÓ

Voten a favor els/les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista
i València en Comú, i fan constar la seua abstenció els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular.

ACORD

"La Plataforma de Víctimas del Alvia 04155 lleva luchando por esclarecer las

circunstancias en las que se produjo el desgraciado accidente del tren Alvia 04155 con destino a

Santiago de Compostela el 24 de julio de 2013. En este accidente en el que murieron 81 personas

y resultaron heridas otras 145 es el accidente ferroviario más grave de la historia de la

democracia española. Dicha Plataforma se constituyó con la intención de reivindicar la verdad y

la justicia en sentido amplio, exigiendo también responsabilidades políticas, por los hechos que

rodearon al mencionado siniestro.

Un suceso tan grave no puede ni debe quedar en el olvido de las instituciones públicas y de
los responsables políticos, y por ello es necesario indagar en las causas y responsabilidades
penales y políticas que pudieran derivarse de dicho accidente ferroviario. Al margen de las
investigaciones judiciales y las responsabilidades penales que puedan derivarse de ellas, las
víctimas siempre han reivindicado la apertura de una Comisión de Investigación Parlamentaria
para depurar las responsabilidades políticas y en un ejercicio de responsabilidad es necesario dar
nuestro apoyo a esta iniciativa, posicionarnos de su lado dándoles nuestro apoyo expreso.

La Plataforma de Víctimas del Alvia 04155 ha denunciado en reiteradas ocasiones la falta

de sensibilidad de las autoridades y una incomprensible situación de desamparo que viola sus

derechos más básicos como víctimas y familiares de este terrible suceso. Con esta moción no

podemos reparar el daño inmenso que estas personas han sufrido, no podemos hacer justicia, ni

esclarecer la verdad de lo ocurrido, pero a través del consenso entre todos los partidos políticos

con representación en nuestro Ayuntamiento en un acto de responsabilidad y compromiso

contribuimos a reconocer y dignificar a las víctimas y familiares del accidente ferroviario Alvia

04155.

 Por todo lo anterior, de conformidad con la moción suscrita por el equipo de gobierno, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Dar apoyo expreso a la Plataforma de Víctimas del Alvia 04155.
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Segundo. Que el Ayuntamiento de Valencia reciba a la Plataforma de Víctimas del Alvia
04155, para conocer sus demandas y reivindicaciones.

Tercero. Solicitar al Gobierno de la Nación que encargue a una comisión de expertos y
técnicos independientes la investigación de lo ocurrido.

Cuarto. Solicitar al futuro Gobierno de la Nación la apertura de una comisión de
investigación en sede parlamentaria para establecer posibles responsabilidades políticas."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1504-2016-000155-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per l'equip de govern i per la delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de
València, Sra. Castillo, en defensa dels cítrics valencians.

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Castillo

“Sr. alcaldes, Sres. i Srs. regidors, convidats al Ple.

La primera cosa que vull plantejar és que en l’exposició de motius afegirem un paràgraf
que ja tenen tots els grups municipals i que després lliuraré a la mesa perquè conste en l’acta.

Quan redactava la moció relativa a la defensa dels cítrics valencians ho feia amb la pràctica
seguretat que seria aprovada per unanimitat, de la mateixa manera que fou aprovada per
unanimitat la proposta que es va lliurar a la mesa de les Corts Valencianes per part del Grup
Socialista i del Grup Compromís el 14 de setembre, pràcticament en els mateixos termes i sobre
el mateix tema.

El que plantegem en esta moció és que els interessos dels valencians en el sentit més ample
possible –i parle de totes i tots els que vivim i treballem ací, siga de forma permanent o
temporal– siguen defensats de forma unànime. Hui ens ocupem dels cítrics, però podríem parlar
de qualsevol altra cosa. La manca de pes específic que tenim com a poble ha tornat a
manifestar-se molt recentment en la constitució del Govern de l’Estat.

Des d’esta moció volem defensar els nostres cítrics i fer una aposta coherent amb el
consum del producte de proximitat, de la sobirania i de la seguretat alimentària, i a açò volem
que se sume tota la corporació. Volem que el Govern d’Espanya duga a terme les actuacions
necessàries davant les institucions europees per tal d’incrementar la defensa dels nostres
interessos.

Perquè la ratificació de l’acord del qual parlàvem en la moció seria un drama a molts
nivells. Si es ratifica l’acord, es posen en indefensió els nostres agricultors i l’eixida al mercat del
seu producte. Si es ratifica aquest acord, a més, s’incompleix amb una de les normes d’estricte
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compliment com és el control d’exigència sobre els productes fitosanitaris. Els cítrics valencians
i per extensió els que es conreen a tot l’Estat estan sotmesos a tot un seguit de controls, controls
als quals no se sotmeten les taronges que ja estan a alguns dels nostres comerços i que
competeixen amb els fruits produïts ací.

Vostés, Sres. i Srs. del PP, ostenten el Govern de l’Estat i a les seues mans està el poder
traslladar aquest clam o fer-se’n en part responsables d’aquesta catàstrofe. Plou sobre mullat, si a
un mercat ja saturat per l’existència del veto rus de l’entrada de productes provinents de la UE
ara afegim aquesta entrada descontrolada estaran signant la pena de mort d’una part important del
camp valencià. En tot aquest procés no hi ha hagut ni transparència, ni estudi d’impacte, ni s’ha
parlat en cap moment de compensació econòmica per als llauradors.

Però és que, a més, aquest tractat ignora fins i tot les advertències de l’Agència Europea de
la Salut que continua alertant del risc que suposa les importacions dels cítrics des del sud
d’Àfrica. Ja que es continuen sense resoldre els problemes derivats de la plaga de la taca negra,
que posa en perill 600.00 ha de cítrics a tota Europa. Durant el 2015 es van detectar 45
enviaments procedents de Sud-àfrica amb agents nocius. Seria qüestió de reaccionar i de fer-ho
ja, i no deixar-ho per a quan potser siga tard.

El plantejament d’esta moció no és ni molt menys anar en detriment dels països menys
desenvolupats. Aquest fet formaria part de la revisió de les relacions nord-sud i de les
desigualtats que d’elles se’n deriven, i això, malauradament, no és competència estrictament
municipal. Ni es tracta en absolut de col·laborar en un proteccionisme que impedisca el
desenvolupament d’economies emergents, tot el contrari, que quede clar. El que nosaltres
plantegem és garantir la sobirania alimentària i l’incentiu de consum del producte de proximitat
com a estratègia també contra el canvi climàtic, i de generació d’economies sostenibles que
salvaguarden la salut i caminen cap a una forma de vida més saludable.

La situació econòmica dels valencians no és bona, la dels nostres llauradors encara ho és
menys. No podem permetre que decisions com aquesta posen en perill els seus ingressos. Les
propostes són clares i els beneficiaris totes i tots. Comencem a plantejar que l’agricultura siga un
objectiu prioritari d’esta Administració, però també de totes les altres.

Moltes gràcies.”

Sr. Estellés

“Sra. Consol, sobre la moción presentada estamos analizando que la exposición de motivos
diagnostica perfectamente un problema existente, potencial y real, y que está ahí. Incluso la
adición que ha hecho a la exposición de motivos concreta algunos aspectos que podían quedar en
el aire sobre las pretensiones. A partir de ahí, ya le anticipo que la vamos a apoyar, lo que sí que
quiero destacar es que lo que son las propuestas quizás no es instar a la Generalitat para que inste
al Gobierno para que inste a la Unión Europea, quizás estamos siendo más efectivas que
efectivos. No obstante, si no queda otro camino a trazar. Luego en mi segunda intervención le
puedo dar algún planteamiento sobre problemas reales que estamos teniendo más cercanos y que
el gobierno local puede solucionar de primera mano sobre nuestros cítricos.
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Respecto al control fitosanitario qué duda cabe que la UE debe incrementar la vigilancia
fitosanitaria en aquellas estaciones portuarias las cuales corren el peligro de entrar estos
productos que están generando la alerta. También lo que me gustaría, y cuando hablo de
estaciones portuarias, de puertos sobre todo del norte de Europa, es que también me gustaría que
para el producto que viene de fuera estos controles fueran tan rígidos como nos pasa a nosotros
cuando sacamos producto fuera, cuando exportamos. En este caso, pedir la misma calidad y la
misma trazabilidad a altos niveles y no solo para nuestras exportaciones sino también para
nuestras importaciones.

Respecto al problema económico que ocasiona una modificación del régimen arancelario
hay dos problemas claros. Uno puede ser el acortamiento de los períodos de comercialización. Si
estamos ampliando la comercialización de estos productos sin aranceles dentro del período, por
ejemplo, de la navelina que es ahora en el mes de noviembre corremos el riesgo de acortar dichos
períodos porque nos podemos ir a otros cultivos, por lo tanto nuestros períodos de
comercialización quedan más cortos.

Otro impacto económico es el derivado de la especulación por cuanto este período queda
más abierto. Entonces, los especuladores van llenando sus almacenes y entran en conflicto con
nuestros cítricos de primera entrada, que son los que tienen un buen precio de mercado. Ya los
márgenes son exiguos, entonces con esos precios de mercando entrando lo único que van a hacer
es bajar precios y por desgracia durante el año ya no va a ser posible subirlos. Entonces, el
impacto económico queda más que demostrado.

Lo que he dicho antes, un diagnóstico del problema, unas soluciones quizás en un
momento dado –instar, instar, instar– que pueden ser más efectistas que efectivas, quizás sea el
camino para esta propuesta. Pero sí que en el punto dos de la propuesta, ahí quizás con nuestro
modelo de gestión o con nuestra manera de pensar las cosas que es planificar, actuar, chequear
que la solución es correcta y luego volver a actuar creo que ahí rompe un poco porque estamos
pidiendo ayudas por delante que el problema existe. Lo hemos dicho antes, es un potencial
problema que se puede convertir en real. Primero chequeemos cuál es el impacto económico real
del problema y luego, en todo caso, diagnostiquemos y pidamos las ayudas, pero no antes. Esta
es nuestra discrepancia en este punto.

Gracias.”

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Efectivamente, el 10 de junio de este año la Comisión Europea firmó un acuerdo de
asociación económica con seis países de los quince pertenecientes a la Comunidad para el
Desarrollo de África Meridional. Este acuerdo, lo menciono porque va a ir ligado a la
contradicción que existe en este momento en esta propuesta, persigue la integración económica y
tiene como finalidad favorecer las condiciones de acceso, más allá de los acuerdos bilaterales ya
existentes de diversos países. Se firmó en Kasane, Botswana, y los seis países son Botswana,
Namibia, Lesotho, Mozambique, Swazilandia y Sudáfrica.
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En ese convenio y un poco escondido, pero efectivamente existente, en unos renglones,
para el caso de las naranjas se concede esa reducción que consta en el texto y de la que estamos
hablando, una reducción progresiva de los aranceles para fruta importada –el primer error de la
moción, que lo deletrearé, es 15 de octubre y no de septiembre, además corroborado por las
asociaciones agrarias y las cooperativas, que han tenido que irse– es del 16 de octubre al 30 de
noviembre, para acabar pagando estos países un 0 % en el año 2025. Con eso se amplía mes y
medio el actual período libre de aranceles que ya hemos comentado que va desde el 1 de junio
hasta el 15 de octubre.

Lo que se inició como unas concesiones en unos períodos en los que la fruta de
contraestación no competía con las producciones comunitarias ha derivado en un acceso libre, sin
más cautelas, ni siquiera ya las fitosanitarias, porque se abrió otra vía de acceso para la fruta que
iba destinada a la industria, o sea a la transformación. En la actualidad ese arancel es del 16 % en
ese período que no está exento, que ya hemos dicho.

Estas fechas, hay que recordar la realidad de los hechos, es decir, son indicativas en la
práctica porque la táctica de los sudafricanos es enviar un número grande de barcos en fechas
inmediatamente anteriores a ese 15 de octubre, por lo que no pagan aranceles, inundan los
mercados, las frutas se almacenan en cámaras frigoríficas para su distribución comercial en los
siguientes meses. Con lo cual, con la ampliación de este plazo Sudáfrica estará presente en el
mercado comunitario no ya hasta Navidad sino que muchos meses más, coincidiendo además con
los meses fuertes de exportación de la naranja española.

Todos sabemos que el sector citrícola se movilizó pese al poco tiempo que había para
hacerlo y que en Bruselas los eurodiputados valencianos votaron en contra de este acuerdo, que
es verdad que en el Congreso de los Diputados se aprobó por unanimidad, en  también.les Corts
Pero al respecto quería decirle que, estando de acuerdo, queremos decir que está un poco
deslavazada la redacción. Por ejemplo, el segundo párrafo –hablo de la exposición de motivos–,
se lo decía, se podía importar sin arancel hasta el 15 de septiembre. No, es hasta el 15 de octubre.

Por otro lado, hay que considerar también que en el período que va del 15 de octubre al 13
de noviembre, como he comentado, la reducción arancelaria lo será durante un período de 9 años,
a razón de una reducción del 11 % hasta llegar al 0 % en el 2025. Por otro lado también, decir
que en el punto quinto de la exposición de motivos hay también un error importante, no sabemos
de dónde saca el que tienen que existir 14 casos para cerrar la frontera. En todo caso, la
normativa contemplaba que habiendo 5 casos que se descubrieran en frontera podrían plantearse
el cierre de las fronteras. No, ni 15 ni 5.

También, por ejemplo, no es cierto que en el año 2016 fuera el año más alto de detecciones
en fronteras sino más bien lo contrario. Es en el año 2015 porque se puso en el 2016 en marcha el
sistema de control más relajado de naranjas con destino industrial y, por tanto, habían encontrado
menos envíos contaminantes.

Pero lo más sorprendente de todo esto es que cuando esta moción la plantean para que se
vote en contra de un acuerdo que está hecho para favorecer supuestamente a países pobres y
ustedes plantean que se vote en contra porque perjudica a nuestros labradores y a una economía
que es la nuestra, plantean un añadido en la exposición de motivos que me parece absolutamente
incongruente y contradictorio, y dicen que hay que tener en cuenta que esto no es ningún veto.
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Pues sí, esto es un veto claramente a que se reduzcan y eliminen los aranceles de países
sudafricanos. Es una contradicción lo que aquí se incluye porque hablan de que no es un cierre de
fronteras, que hay que ayudar a los países… Bueno, pues el objetivo de este acuerdo en el que no
estamos de acuerdo es precisamente ayudar a esos países desfavorecidos. Es una contradicción
absoluta.

Pero, además, quiero añadir una cosa. El lobby sudafricano es muy fuerte en Bruselas. Pero
yo le diré porqué, no porque ayude a los pobres, asalariados y agricultores sino porque las
multinacionales británicas y holandesas son las que controlan la producción sudafricana, no la
pobre gente de allí, que además con esto que han añadido y pidiendo que votemos en contra es
que no están favoreciendo en definitiva a estas personas.

Por tanto, creo que como nosotros queremos apoyar a los agricultores valencianos y no a
los lobbys y a las multinacionales pensamos que a pesar que vamos a votar a favor hay una
grandísima contradicción y lo que nos gustaría saber es con qué nos quedamos: apoyamos a los
pobres que producen o apoyamos a los agricultores valencianos que cumplen con todo.

Gracias.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Castillo

“De totes les afirmacions que ha fet la Sra. Ramón-Llin, només una és de veres. Hi ha un
error: no és 15 de setembre, és 15 d’octubre. Això és de veres que és un error de tipografia. Però
no hi ha contradicció, en absolut.

Coses que m’agradaria contestar de la intervenció primer del Sr. Narciso. La primera cosa
és que nosaltres ara demanem en esta moció la no ratificació d’este acord de la UE i això es
produix perquè l’Estat espanyol no l’havia ratificat perquè no hi havia govern. L’acord de la UE
es pren en les institucions europees que no ha ratificat l’Estat espanyol perquè no hi ha
constitució de govern i, per tant, eixe és el fons.

Efectivament, hi ha 45 dies entre el 15 d’octubre i el 30 de novembre en què hi ha una
màxima desprotecció. Però nosaltres el que argumentem és que, evidentment, volem protegir els
productors dels cítrics valencians, com no pot ser d’una altra manera. Per una qüestió econòmica
i també de salut alimentària. Quan nosaltres estem plantejant que cal controlar l’entrada de cítrics
procedents de països sud d’Àfrica estem defensant la qualitat del nostre producte front a una
entrada massiva de producte que no està passant per eixos controls fitosanitaris, que són molt
perjudicials per a la salut. El preu d’eixe producte que entra és més barat també perquè la mà
d’obra que s’utilitza allí es paga en unes condicions més econòmiques i amb menys defensa dels
seus drets. I efectivament, no estan en mans de la gent d’eixos països sinó de multinacionals que
fan eixe tipus d’actuacions.

Per tant, nosaltres el que defensem en esta moció són dos línies clares d’actuació. Una, la
defensa de la producció dels nostres llauradors perquè passa per tots els controls tant laborals
com de salut fitosanitària. I dos, perquè el que volem és que es regule des de la UE l’accés dels
productes en les mateixes condicions, no en unes altres sinó que el control fitosanitari que
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s’exigix als nostres productes que s’exigisca també als productes que entraran pels ports d’ací.
Per tant, pense que la moció planteja dos qüestions claríssimes: la no ratificació de l’acord per
motius econòmics i per motius de salut alimentària, i a partir d’ahí vostés ja poden fer el que
creguen convenient..”

Sr. Estellés

“Sra. Consol, antes le he comentado que coincidíamos en el diagnóstico. Las fechas sí que
se lo quería comentar, ese error ya ha quedado aclarado. Y sobre los dos objetivos: la defensa de
la producción y el control fitosanitario en igualdad de condiciones es clave, las mismas
condiciones a nuestros productos que para los de fuera, sobre todo, insisto, porque fue noticia
hace unas semanas en los puertos del norte de Europa.

Pero antes le he comentado que en esta segunda parte lo que quería es, más allá del efecto
de la moción y su resultado –instar, instar–, es que a nivel local recordemos alguna actuación que
podemos hacer también en defensa de nuestros cítricos. Nosotros, el Grupo Ciudadanos,
concretamente mi portavoz Fernando Giner, en el mes de abril presentó una moción, si se
acuerdan, para garantizar la calidad de los productos mediante una trazabilidad adecuada para
evitar la competencia desleal respecto a los productos robados.

Además, creemos que es básico porque así defendemos la producción, la comercialización,
la calidad de nuestros productos y la imagen de Valencia como ciudad. En ese Pleno, ustedes nos
presentaron una moción alternativa en la cual establecían campañas de sensibilización para poder
encauzar esta situación. Sí que es verdad que campañas no tenemos constancia que haya habido,
pero usted en el mes de agosto comentó en los medios que sí que estarían pensando en dar
formación ‘para mejorar la detección de fruta robada, para descubrir que una naranja se podría
robar en Carpesa y venderse en el Cabanyal’, esto es una cita textual de usted.

En el Pleno de septiembre presentamos una pregunta al respecto de cómo iba el tema, no
obtuvimos respuesta. Pero sí que tenemos claro que este tema lo tenemos que empezar, tenemos
que trabajar en ello. Es una acción que a nivel local en defensa de nuestros cítricos podemos
hacer de primera mano, sin instar a nadie. Y le voy a poner un ejemplo, estuvimos hace dos días
en un cruce en Valencia donde se dan tres tipos de negocio y adquirimos navelinas. Navelinas a 1
euro, enmalladas, con su certificado, con su trazabilidad, con su etiqueta; navelinas a 0,75 euros,
de Mercavalencia, pero en este caso no tenía ese enmallado, esa trazabilidad y esa etiqueta; y
navelinas a 0,50 euros, me hubiera gustado traerlas que hubieran visto el estado cómo era
diferente, el aspecto era diferente, por lo de la imagen también de nuestros cítricos en la propia
ciudad, en donde se vendían 2 kg a 1 euro. Entonces, claro, en esas condiciones quien lo está
haciendo como dios manda no puede competir. Ese es un problema que ustedes tienen aquí.

Como le digo, apoyamos su moción. Creo que con la moción que presentamos se puede
hacer mucho a nivel local, sigan trabajando en ello, dénos cuenta en este Pleno de lo que se está
haciendo, de esas labores de formación. Y por favor, el diagnóstico está claro: en Valencia sigue
habiendo venta de fruta vamos a decir no trazable, con una identidad no adecuada, y aparte la
imagen de la ciudad está en juego también. Es un acto que pueden hacer a nivel de Ayuntamiento
en defensa de nuestros cítricos sin instar a tantas instancias y a tantas entidades. Que sí, que por
supuesto que les aprobamos la moción.”
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Sra. Ramón-Llin

“Muchas gracias.

El acuerdo de la UE está hecho bajo la premisa de ayudar a esos países desfavorecidos, que
es lo que ustedes acaban de introducir en el texto de la exposición de motivos de la moción. Eso,
luego en la realidad no es cierto porque la UE enmascara la supuesta protección a los países
terceros con esa eliminación de aranceles cuando en definitiva los que se benefician son las
multinacionales británicas y holandesas que controlan la producción en Sudáfrica, y que, desde
luego, no mejora en nada la calidad de vida de los ciudadanos. Por tanto, aunque digan que no,
hay una flagrante contradicción en su texto.

Usted mezcla la normativa fitosanitaria con control de residuos en toda su moción, que
además esa última corresponde al ámbito de seguridad alimentaria, pero no la fitosanitaria. Por
otro lado, la UE aplica y debería cumplir –podemos pedir que lo haga más– esos controles
fitosanitarios en los puertos de entrada. Lo que habría que exigir, estamos de acuerdo, es mayor
rigor y diligencia en esos controles para introducir plagas de cuarentena, de las cuales también
hay que decir –porque queda un poco en el aire– que no están en España ni en la UE. Y que el 

 o la mancha negra de los cítricos desgraciadamente no es una plaga nueva en elblack spot
mundo, como no son el , la leprosis de los cítricos y que afortunadamente España y lagreening
UE a fecha de hoy están libres de su presencia, y desde luego hay que seguir trabajando e
incidiendo para que así sea.

Por otro lado, en su demanda ojalá se consiguieran ayudas para los agricultores, pero esas
ayudas deberían ir contempladas dentro de la PAC. Además, son en principio en este momento
compensaciones por concesiones comerciales, contrarias a lo aprobado en el seno de la OMC.
Además, tiene que saber que todavía –y espero que nunca– ha sido infectado ningún cítrico
valenciano por esa causa y, por tanto, es muy difícil pedir ayudas, pero en cualquier caso lo
vamos a apoyar.

Por otro lado, lo importante sería exigir a Bruselas lograr acuerdos comerciales y
protocolos de exportación equiparables y comparables con esos firmados, ahí estamos de
acuerdo. Es decir, el problema, otro de los muchos problemas, es que no hay un equilibrio entre
lo que a nosotros se nos pide para exportar –y si no, nos podemos remontar a EE.UU. y la famosa
mosca que nunca se encontró– y lo que les pedimos a otros países. Eso es cierto, pero eso no liga
con lo de esa supuesta ayuda a los países desfavorecidos; no liga, por mucho que pretendan
hacerlo.

Por otro lado, de lo que han planteado nuevo, ése no es el debate. Vamos a ver, no tiene
nada que ver en esto la soberanía alimentaria y el consumo de proximidad, absolutamente nada.
Porque en España producimos 7 millones de toneladas de cítricos, de las cuales exportamos 4
millones y yo no creo que podamos comernos ya más, quiero decir de consumo interior. Este no
es ese debate. Aquí se han introducido otros debates que están muy bien y comparto, los hemos
hecho cuando gobernábamos, pero no tienen absolutamente nada que ver.

El problema es que se nos trate igual, el problema es que estas naranjas van a competir en
el mercado con nuestras producciones mucho más allá de Navidad, en plena época fuerte de
nuestra producción. Y también habría que preocuparse a lo mejor de aunque sea una cantidad
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pequeña la que se exporta a EE.UU., a ver qué pasa con este nuevo gobierno que como tiene ese
afán proteccionista en el mal sentido igual también nos cierra las fronteras, esas cosas también
preocupan.

En cualquier caso, lo vamos a apoyar. Pienso que hay errores técnicos, está muy
deslavazada, pero como creemos que la esencia es fundamental pues la aceptaremos.

Gracias.”

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents en la
sessió.

ACORD

"De nou, la Unió Europea perjudica el nostre camp i aquelles persones que viuen d’ell. Fa

unes setmanes s’aprovava en el Parlament Europeu una modificació del règim d’importació de

cítrics del sud d’Àfrica. Malauradament, només els eurodiputats valencians, murcians i andalusos

van votar en contra d’aquesta barbàrie, la resta d’eurodiputats de l’Estat es van abstenir o van

votar en contra.

Fins ara, els cítrics del sud d’Àfrica podien ser importats sense aranzels fins al 15 de
setembre. Això volia dir que garantien que durant els mesos d’estiu hi haguera taronges allà on
en volien, però a mesura que començava la campanya de la taronja valenciana si els sud-africans
volien portar les seues taronges a la Unió Europea havien de pagar unes taxes.

Gràcies a la modificació del règim d’importació de cítrics del sud d’Àfrica, podran arribar
fins al 30 de novembre. Tradicionalment, la campanya forta de les navelines és durant els mesos
d’octubre i novembre. Si la taronja del sud d’Àfrica pot arribar a Europa sense cap cost,
perjudicarà molt notablement les nostres taronges i, com a conseqüència, els nostres llauradors.

La situació econòmica dels llauradors citrícoles valencians és molt dolenta i, de nou, des
d’Europa ens intenten clavar l’estaca de mort.

A tot açò, li hem de sumar el risc de contagi d’una plaga de taronges anomenada black spot
. Segons les normes europees de sanitat vegetal, si es detecten més de 14 casos d’aquesta plaga
s’han de tancar les fronteres pel risc que corren els nostres cultius a contagiar-se. L’any 2016 el
nombre de deteccions ha estat molt més elevat. Per contra, no només no hem tancat les fronteres
com s’hauria d’haver fet sinó que a més a més els allarguem el termini perquè ells puguen portar
sense cap cost taronges al nostre territori.

D’esta manera les Corts Valencianes van aprovar per unanimitat una proposta de resolució
al passat debat de política general, amb l’objectiu d’instar el Govern d’Espanya perquè no
ratifique l’acord subscrit per la Comissió Europea amb la Comunitat d’Estats d’Àfrica del Sud de
10 de juny de 2016, així com d’incrementar els controls fitosanitaris a les importacions de
productes dels països tercers.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 123

És per a tot això que, de conformitat amb la moció subscrita per l'equip de govern i per la
delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. L’Ajuntament de València insta el Consell a posar-se en contacte amb la

Presidència del Govern de l’Estat per tal que la Unió Europea garantisca els controls fitosanitaris

a tots els ports de la Unió Europea i que es complisca la normativa fitosanitària, que inclou els

controls sobre l’entrada de noves plagues i malalties (la més recent, ), així com el límitblack-spot

màxim de residus de productes fitosanitaris utilitzats per a la seua producció dels països tercers.

Segon. L’Ajuntament de València insta el Consell a posar-se en contacte amb la

Presidència del Govern de l’Estat per tal que realitze les accions oportunes davant la Unió

Europea per a compensar econòmicament mitjançant ajudes els llauradors citrícoles valencians.

Tercer. L’Ajuntament de València insta el Consell a demanar al Govern de l’Estat que

presente les propostes oportunes davant la Unió Europea per a intensificar i reordenar les

polítiques destinades a la cerca i obertura de nous mercats, així com a la conservació dels mercats

actuals, per tal de pal·liar els efectes de l’entrada sense aranzels de les taronges del sud d’Àfrica.

Quart. L’Ajuntament de València insta el Consell a posar-se en contacte amb la

Presidència del Govern per tal d’iniciar els tràmits necessaris perquè aquesta mesura no es faça

efectiva en l’acord comercial amb el sud d’Àfrica i les taronges del sud d’Àfrica paguen aranzels

a partir del 15 de setembre i que no entre així en competència deslleial amb la taronja valenciana.

Quint. L’Ajuntament de Valencia insta el Consell a posar-se en contacte amb la

Presidència del Govern de l’Estat per tal que busque aliances amb els altres països i aconseguir

que els països voten en contra d’aquest canvi en el tractat sud-africà."

26 RESULTAT: RETIRAT
EXPEDIENT: O-C1503-2016-000158-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel delegat de Innovació i Gestió del Coneixement, Sr. Peris, sobre Ciutats
Educadores.

La moció subscrita pel delegat de Innovació i Gestió del Coneixement, Sr. Peris, sobre
Ciutats Educadores, és retirada de l'orde del dia pel proponent. 

27 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000208-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Jiménez, del Grup Ciutadans, sobre l'aplicació d'un programa per a
donar seguretat a dones víctimes de violència de gènere per mitjà de la utilització de gossos
ensinistrats.

MOCIÓ
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"La violencia contra las mujeres y niñas es una de las violaciones a los derechos humanos
más sistemáticas y extendidas. La definición más aceptada de violencia de género es la propuesta
por la ONU en 1995: 'Todo acto de violencia sexista que tiene como resultado posible o real un
daño físico, sexual o psíquico, incluidas las amenazas, la coacción o la privación arbitraria de
libertad, ya sea que ocurra en la vida pública o en la privada'.

En España, esta situación nos ha llevado a implementar medidas tendentes a luchar contra
este tipo de violencia, pero esas medidas no son suficientes en tanto en cuanto el número de
agresiones y muertes no descienden y la repercusión que se tiene es la de no saber afrontar el
problema con medidas suficientes.

Dejando al margen que hay que educar desde la infancia, realizar campañas de información
y de concienciación entre la sociedad, medidas de prevención tratando sus orígenes y causas
estructurales, llega un momento que se traspasa el límite y aflora la amenaza, la agresión, y por
consiguiente la denuncia, es a partir de ahí, cuando dado los efectos devastadores que la violencia
tiene en las   mujeres, los esfuerzos se deben concentrar principalmente en las respuestas y
servicios para las mujeres violentadas.

Para poder utilizar herramientas de protección adecuada, se debe disponer previamente de
un respaldo suficiente y de ahí la necesidad de dictar una orden de protección, que es una
resolución judicial que consagra el  'estatuto de protección integral' de las víctimas de violencia
doméstica, mediante adopción, por un mismo órgano jurisdiccional, de medidas cautelares
penales y civiles, activando otras medidas de asistencia social.

La Ley 27/2003, de 31 de julio, que regula la Orden de protección de las víctimas de la
violencia doméstica pretende a través de un rápido y sencillo procedimiento judicial, ante el
juzgado de Instrucción, las víctimas de violencia doméstica puede obtener un estatuto integral de
protección que comprende medidas civiles, penales y asistenciales y de protección social.

La Orden de Protección es una resolución judicial que, en los casos en que existan indicios
fundados de la comisión de delitos o faltas de violencia doméstica y exista una situación objetiva
de riesgo para la víctima,  ordena su protección  mediante la adopción de medidas cautelares
civiles y/o penales, además de activar las medidas de asistencia y protección social necesarias,
por remisión de la Orden de Protección a los Puntos de Coordinación de las Comunidades
Autónomas.

Teniendo como marco de referencia lo expuesto, presentamos una iniciativa que va
encaminada en esta parte de todo el proceso de violencia de género, la que se abre una vez se ha
planteado la denuncia.

El programa que presentamos en la iniciativa, tiene un doble sentido, ya que de un lado
actúa directamente sobre la protección directa hacia las mujeres que sufren violencia y por otro,
según ha quedado demostrado, y de otro lado sirve como elemento de integración y de
autoestima de la mujer que ha sido víctima de violencia.
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Dicho programa, consiste en la adscripción de un perro a la víctima durante un tiempo, con
adiestramiento específico hábitos de convivencia en su entorno, etc. Supervisado por
profesionales. La terapia se realiza con perros adiestrados, terapia asistida con animales que están
adiestrados para ofrecer protección.

Este programa piloto, denominado 'Programa ESCAN' ha sido presentado en la
Comunidad de Murcia con un gran éxito y ha recibido el apoyo de Consejo General del Poder
Judicial, Delegación del Gobierno de Murcia, Gobierno de la Región de Murcia, Universidad de
Murcia, Ayuntamiento de San Javier.

Por todo lo expuesto, la concejala que suscribe plantea las siguientes propuestas de
acuerdo:

1. Se estudie la posibilidad de que por parte del Ayuntamiento y conjuntamente con el
grupo GAMA se implante el presente programa como experiencia piloto.

2. Se dote presupuestariamente dentro del departamento correspondiente de una partida
económica para poder llevar a cabo dicho programa.

3. Se establezcan acuerdos de colaboración con la Asociación Proyecto ESCAN u otra
similar para establecer dicho programa como experiencia piloto.

4. Se dé cuenta del estado de aplicación de esta moción, en la comisión de Seguridad
Ciudadana, en el plazo de dos meses."

PROPOSTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la delegada de Policía, Sra. Menguzzato: 

"Ante la resolución adoptada por unanimidad en el Congreso de los Diputados el pasado 16
de noviembre de 2016 en defensa del Pacto de Estado en materia de violencia de género, este
Ayuntamiento en Pleno acuerda que en base a las conclusiones que apruebe la Subcomisión en el
seno de la Comisión de Igualdad en el plazo de 6 meses, tal y como marca el Pacto, se pondrán
en marcha las medidas que competan a esta Administración."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Buenos días a todos.

Como todos sabéis, Ciudadanos siempre hemos estado desde hace un año y medio con la
prevención. Es un proyecto piloto, un escolta canino, donde daríamos protección a la violencia de
género y en concreto a las mujeres.
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¿Por qué traigo esta propuesta? Os voy a hablar de una persona que hace 10 años podría no
estar aquí, pero esta persona vive. Esta mujer sufrió golpes, sufrió agresiones, sufrió que el coche
se lo tuvieron que destrozar varias veces, rajada de ruedas, le tiraron incluso dentro del vehículo
una lata de gasoil. Esta mujer nunca denunció, pero sí que la Guardia Civil tuvo que ir varias
veces a intervenir y le pidieron varias veces, por favor, Luisa –digo Luisa por decir un nombre,
no voy a decir el nombre de esta mujer–, tienes que denunciar porque un día de estos te vamos a
ver en un campo muerta.

Es más, incluso hasta el mismo juez del juzgado de esa demarcación llegó a ponerse en
contacto con ella y decirle que, por favor, denunciara. Esta mujer le dijo: ‘¿Usted me va a poner
protección?’, y el juez agachó la cabeza y le dijo: ‘Mire usted, no tengo medios para ponerle al
alcance. Deberíamos de tenerlos, pero no los tenemos’. Ella es una de las personas que está viva,
a pesar del miedo que pasó y que nunca denunció.

Este verano, en agosto, viendo temas por Internet me encuentro una propuesta muy
interesante. Es un programa para dar seguridad y protección a las mujeres que tienen una
sentencia firme y una orden de alejamiento o se prevé que el agresor cuando salga de prisión
pueda volverla a atacar.

Como todos sabemos, todas las medidas son pocas, llevamos varias muertas este año. ¿Por
qué vengo a proponer esto? Creo que no es de color político y todos deberíamos de apoyar una
propuesta así. El perro no es para agredir, no es agresivo. Es una terapia que además puede
ayudar tanto a la mujer para que tenga esa seguridad para salir de su domicilio, el perro jamás va
a atacar, solamente va a defender, pero sí creamos un espacio para que esa mujer si se encuentra
con el agresor tenga el tiempo suficiente para poder avisar, poder apretar la alarma.

Tenemos un problema real y no solamente en Policía Local, lo tenemos en Policía
Nacional, lo tenemos en Guardia Civil y lo tenemos en Policía Autonómica, y es que no tenemos
medios, no disponemos de medios.

Entonces, lo que son las campañas publicitarias y el gasto que ello conlleva está muy bien,
fantástico. Todo lo que sean campañas de sensibilización y de información des de los colegios,
radio, prensa, televisión está muy bien. Pero yo me planteo decir si esto lo tenemos y es un coste
tan bajo el que un animal pueda dar esa protección, es una prueba piloto que viene a costar 4.000
euros por mujer en cinco años, con un seguro, donde además el animal lleva bozal, donde además
tenemos la suerte que aquí en Valencia los animales pueden subir al autobús, que no hay que
pedir ni que tan siquiera esos animales sean lazarillos. Me propuse que esta propuesta en vez de
gastar tanto dinero en campañas, que ya era el momento de empezar a tomar medidas, pero
medidas que fueran efectivas y que realmente podamos ayudar.

Es por lo que vengo a presentar esta moción, no os la voy a leer, me consta que la habéis
leído todos los compañeros y compañeras. Además, he tenido la suerte de poderlo hablar con
delegados de Gobierno, lo tengo aquí. Tengo la propuesta del delegado de Gobierno de Murcia,
aprobado en la región de Murcia donde ya está esa propuesta piloto. Además, el delegado de
Canarias también se ha adaptado a esta propuesta puesto que le parece interesante poner todas
estas propuestas, todas estas medidas. Y espero tener la suerte de que el delegado en la
Comunidad Valenciana también considere que es una propuesta y poner esas medidas efectivas.
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También tenemos la suerte que el día 15 de noviembre –además para mí será histórico, sé
que me queda poco tiempo, fue el día de mi cumpleaños– se consiguió ese pacto nacional, esa
mesa en el congreso donde tenía compañeras mías diputadas que adaptaron esa mesa y sé que se
va a trabajar en conjunto. Pero lo que está claro es que la ley de momento no se va a cambiar,
tenemos una ley de violencia y lo que debemos de hacer es todo lo que dispongamos desde este
Ayuntamiento hay que ponerlo en marcha, vamos a empezar bien con la campaña. Pero yo no
quiero dentro de un mes volver a salir un minuto de silencio.

Sigo en la réplica, gracias.”

Sr. Crespo

“Muy brevemente, por supuesto, expresando la felicitación a la compañera concejala,
simplemente para expresar que vamos a apoyar el contenido de la moción por cuanto
consideramos que todo aquello que sea mejorar las condiciones de las personas que por desgracia
sufren situaciones de especial peligrosidad y que por desgracia esa lacra no acabamos de
erradicarla en nuestra sociedad contará con nuestro apoyo.

Simplemente nos permitimos añadir que incluso hasta sería un bonito plan el poder llevarlo
a cabo aprovechando los núcleos zoológicos que tenemos en el término municipal de Valencia,
los centros de acogida de animales, que podrían servir perfectamente con los cursos de
adiestramiento que Policía ya ha hecho en algunos casos en etapas anteriores. Aprovechar hasta a
veces la falta de destino que tienen estos animales y que algunos de ellos seguramente
debidamente supervisados por adiestradores podrían dar el visto bueno para su utilización y
acoplamiento al sistema de actuación del grupo Gamma.

Gracias.”

Sra. Menguzzato

“Muchas gracias.

Esta semana recibí la moción que presentaba la Sra. Jiménez, del Grupo Ciudadanos, y
ayer me puse en contacto con ella, precisamente por esta aprobación definitiva, por fin, por
unanimidad de todos los grupos en el Congreso de los Diputados del Pacto de Estado contra la
Violencia de Género. Mi disposición fue la de proponerle que, en vez de proponer una medida
concreta hoy cuando precisamente el Pacto lo que recoge es esa necesidad de proponer medidas
de unanimidad desde todos los grupos que han propuesto este Pacto para las comunidades
autónomas y los ayuntamientos, en vez de votar esta decisión que esperásemos a esos seis meses
que la subcomisión pedía para que precisamente no sea cada gobierno que se le ocurran cosas,
sino que pusiésemos por fin en común algo en esta lucha contra la violencia. Anuncio además
que esta propuesta, por si no lo sabían, la hizo al Congreso de los Diputados el Grupo Socialista y
el Grupo Popular. Imagino que se sumarán, por lo tanto, a mis palabras.

Claro que sí, todo lo que dispongamos para luchar contra la violencia de género, faltaría
menos. De hecho, precisamente por eso saben que hace un mes o mes y medio funciona en
exclusiva el Grupo Gamma por primera vez.
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Cuando estaba en la Dirección General me reuní con esta asociación, o empresa, que es el
Proyecto Escan sobre el tema de los perros y saqué una conclusión y es que esto generaba un
buen titular, pero desde luego estaba por ver que fuera una buena medida de protección para las
mujeres. Sinceramente, confío más en un sistema como el que tenemos que es garantista y
público, que establece no solo la protección sino además la prevención e intervención. Y lo hacen
no animales de cuatro patas sino de dos que son personas, policías, Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado. En nuestra ciudad 1.400 mujeres tienen una orden de protección, de estas
600 las llevan, en colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, el Grupo
Gamma.

En cuanto a la recuperación social de las mujeres también informo que desde hace un año
se puso en marcha desde el Gobierno de la Generalitat, porque la atención social se deriva de la
Ley de Servicios Sociales de la Generalitat Valenciana y es competencia exclusiva de esta. Desde
el año pasado y por primera vez todas las mujeres que están en centros de acogida y en centros de
recuperación integral para mujeres tienen la asistencia de perros para su recuperación en su
programa de recuperación psicológica.

En cualquier caso, yo iba a presentar una alternativa a su propuesta con medidas que
considero sinceramente bastante más rigurosas y que realmente atañen a la protección real de las
mujeres. Pero como decía, por fin ayer tras dos años exigiendo ese pacto contra la violencia de
género, que solo ha hecho falta que asesinasen a 700 mujeres en este país en los últimos 10 años,
solamente ese detalle, y ese documento que ha sido aprobado por unanimidad en el Congreso,
creo sinceramente que esta propuesta y esta medida en este momento no es adecuada. Además de
que pienso que es un brindis al sol, sinceramente, creo que hace falta más rigor y más
coordinación en las medidas contra la violencia de género.

Además, su propuesta, Sra. Jiménez, va completamente dirigida a las mujeres que ya están
protegidas, es decir, a aquellas que ya tienen orden de protección. Pero la realidad es que
solamente el 30 % de las mujeres que han sido asesinadas en nuestro país habían denunciado.
Usted quiere proteger a las que ya están protegidas. Le voy a dar un dato para hablar de la
oportunidad de esta moción: desde el año 2003 ninguna mujer que vivía en esta ciudad ha sido
asesinada con una orden de protección, ninguna. Todas las demás, las que no tienen órdenes de
protección, por las que nos hemos levantado hoy en este Pleno, no había denunciado. Así es que
dejemos de proteger a las que ya están protegidas, o relativamente protegidas, gracias a la Policía
y dediquémonos a pensar en aquellas que no tienen ningún sistema de protección porque
seguramente no han denunciado.

Y como me queda muy poco tiempo, quiero decir solamente muy por encima precisamente
lo que recoge este Pacto de Estado contra la Violencia de Género que han propuesto Grupo
Socialista y Grupo Popular en el Congreso de los Diputados, entre otras cosas es: mayor
coordinación a través de la mesa interdisciplinar con órganos autonómicos y locales para el
seguimiento de seguridad, protección y atención a las mujeres víctimas y a sus hijos e hijas; la
puesta en marcha del acompañamiento judicial personalizado, para que no abandonen a las
mujeres en las dificultades en que se encuentran en los procesos judiciales; establecer pautas y
protocolos de intervención para la atención a las mujeres que han retirado la denuncia, porque las
mujeres asesinadas en este país, muchas habían retirado la denuncia, no son asesinadas las que
tienen órdenes de protección; ampliar disposiciones preventivas, procesales y punitivas a todas
las formas de violencia contra la mujer.
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Este, que es el documento que propuso el Grupo Popular y el Grupo Socialista, es el que
les propongo que llevemos a cabo y por eso hago una propuesta alternativa. Aunque me queda
poco tiempo, ¿me permiten leer las cuatro líneas que propongo?”

Sra. presidenta

“Sra. Menguzzato, tiene otro turno si quiere.”

Sra. Menguzzato

“Así hago la propuesta alternativa. Descuéntamelo del otro. Si no les presento la propuesta
alternativa. ¿Tienen la propuesta alternativa?”

Sra. Jiménez

“No la tenemos.”

Sra. presidenta

“La tiene escrita. Sra. Jiménez, no ha pedido el turno pero puede intervenir.”

Si queréis, una propuesta de la mesa es que podemos hacer un pequeño receso de dos
minutos a que hagan la copia de la moción alternativa y sea entregada a los Grupos.

Sra. Jiménez, está previsto en el Reglamento que en el caso en que se presente una moción
alternativa durante el debate del Pleno se podrá proponer un receso de dos minutos para hacer la
copia y que los Grupos antes de la votación tengáis copia de la moción alternativa. Por lo tanto,
es una propuesta de la mesa. Vamos a parar dos minutos mientras se hace la copia y ya está, se
acaba el debate.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Jiménez

“Muchas gracias.

Primero, quería decirle a la Sra. Menguzzato que bien, que menos mal que ayer pudimos
hablar por teléfono, es cierto, y yo sabía que me iba a hacer esta propuesta. Le dije que no se la
iba a aprobar. Sí, se aprobó una mesa, un pacto. Además, no solamente el PP y el PSOE, era una
propuesta. Pero también estuvieron allí Ciudadanos, faltaría más, porque lo llevamos en nuestro
programa y así lo queremos.

Sra. Menguzzato, el Equipo Gamma es  especializado en estos momentos y es exclusivo
porque aquí la presente, la Sra. Jiménez presentó una moción –sí, sí, no se ría– para que el equipo
fuera exclusivo. Porque, además, estaban la Sra. Lozano –yo no he interrumpido a nadie y aquí
tienen la costumbre de interrumpir– y la Sra. Gómez en la Comisión de Seguridad. Esa moción
está registrada, vengo a decir. El Grupo Ciudadanos dijo que, por favor, el Equipo Gamma fuera
exclusivo para las funciones de violencia de género, que no tuviera que estar haciendo las
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funciones de tráfico, regular, pasos de cebra, etc. La Sra. Gómez pidió tiempo para hacerlo, pero
fue una propuesta que hice yo. Claro que sé que el Equipo Gamma está en esa situación.

Sra. Menguzzato, ¿usted sabe por qué la mitad de las mujeres que fallecen no tienen orden?
¿Sabe por qué cuando fallecen se dice: ‘Y no se conocía que hubiera denuncia previa’? Porque
esas mujeres sí que tienen miedo y esas mujeres, como la que yo le he dicho, Luisa, no denunció
jamás porque ella pensaba: ‘Si denuncio a lo mejor me va a matar, ya se le irá pasando’. Por eso,
la mitad de las mujeres que han fallecido…, y no quiero dar los datos porque me parece muy
triste, pero en el 2016 con la de ayer llevamos 43. La mitad de las que te dicen: ‘Y no se
conocían denuncias previas’. Si a lo mejor esas señoras supieran que vamos a poner todas las
medidas a su alcance, que además vamos a hacer todo el dinero que tenemos en vez de en tantas
campañas en realmente formar, buscar tema de seguridad, buscar prevención, a lo mejor esas
señoras denunciarían. Pero como Luisa, si se lo he contado. Si Luisa va al juez y este le dice: ‘Lo
siento, no tengo medidas para darle’. ¿Qué quiere que hagamos, Sra. Menguzzato? Nos
esperamos a que dentro de seis meses esa mesa, que puede empezar o no pero esa mesa no va a
cambiar la Ley que hay de Violencia de Género y así las administraciones podemos coger y
hacerlo.

Le estoy pidiendo dentro de los presupuestos de Igualdad simplemente una propuesta
piloto, a lo mejor la cumplen dos mujeres en Valencia nada más, o una, o tres. Eso supone nada
más que 4.000 euros por perro y por mujer. Y si eso conlleva que esa mujer va a estar protegida y
que además se le va a levantar la autoestima. Además, a nivel psicológico va a estar más
animada. No sé cuántas mujeres podemos tener que reúnan esos requisitos, pero ¿qué hablamos?,
¿de 15.000 euros? No nos podemos esperar a esa mesa, porque yo no soy responsable si fallece
alguien de aquí a que esa mesa empiece a trabajar.

Ahí lo dejo. Ah, bueno. Y que no le apruebo la propuesta.

Gracias.”

Sr. Crespo

“Sencillamente, para anunciar que ante la alternativa que se ha planteado en el último
momento y de su lectura tan solo se deduce que hay que esperar seis meses a ver las conclusiones
a las que se va a llegar. Si ha habido un acuerdo por unanimidad en el Congreso de los
Diputados, sinceramente creemos que esperar un tiempo ahora a que se saquen una serie de
conclusiones no empece para que sí se puedan tomar medidas y hemos dicho que creemos que
son planes que vienen a complementar la actividad, los medios, la prevención que se pueda
realizar desde el Grupo Gamma.

Seguimos apoyando la moción y entendemos que ante ella, evidentemente, no la
podríamos votar en contra porque está aprobada por unanimidad de todos los grupos en el Pleno
del Congreso, pero lógicamente nos abstendremos por las formas y maneras en las que se
contesta una propuesta que creemos sinceramente positiva. Y que ojalá no hiciera falta seguir
debatiendo y tratando de buscar medidas que implementen esa cobertura necesaria para, por
desgracia, muchas mujeres todavía.”

Sra. Menguzzato
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“Muchas gracias.

Lo primero que quiero expresar es mi confianza por las dudas que a veces se generan en las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y en la Policía Local. Es decir, que no vamos a estar
seis meses sin hacer nada. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado junto con el Grupo
Gamma seguirán actuando frente a la violencia de género. Gracias a sus actuaciones, insisto,
desde 2003 ninguna mujer con orden de protección ha sido asesinada en esta ciudad.

En cualquier caso, Sra. Jiménez, de verdad que lamento muchísimo porque me tomé la
molestia, con todo mi corazón, lo digo de verdad, de hacerle esta propuesta a usted ayer y me ha
parecido, y perdone la expresión, tan cutre lo que ha hecho usted hoy aquí que desde luego
aprendida la lección está, no volverá a pasar en ninguno de los casos.

Voy a explicarles esta propuesta, que usted además ha acabado diciendo que: ‘Oiga, un
proyecto piloto para dos mujeres’; 1.400 mujeres tienen orden de protección. ‘Un proyecto
piloto, . Algo tan riguroso, ¿verdad? Yo no solo me reuní con la persona responsable delchuli’
Proyecto Escan, ni miré por Internet, como ha dicho usted que se enteró de este proyecto. Usted
justifica esta moción diciendo que gracias al gran éxito que ha tenido este proyecto en Murcia
usted lo traslada aquí. Además de reunirme, resulta que como esto es dinero público quise ser un
poco más rigurosa y me leí el documento, que es público, que está en el Diario Oficial de la
Región de Murcia.

Les voy a informar que sepan qué es lo que hizo la región de Murcia con tanto éxito para
proteger a mujeres: Un convenio de colaboración que tiene por objeto establecer los términos de
la colaboración entre la Comunidad Autónoma de Murcia y la Asociación Proyecto Escan. ¿Para
qué? Para la divulgación de la información relativa a la actividad desarrollada por la Asociación.
En las cláusulas no hablan de la protección, gran éxito. Compromiso de las partes. La Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia se compromete a:

‘a) Dar conocimiento de la actividad desarrollada por la Asociación Proyecto Escan’, no
hablamos de perros.

‘b) Divulgar información de los programas desarrollados por Asociación Proyecto Escan’,
tampoco hablamos de perros.

‘c) Nombrar a una persona o personas responsables de esta unidad para la ejecución de los
compromisos’. Bien, ningún compromiso de perros, ni un solo euro.

La Asociación Proyecto ESCAN se compromete, en esta gran propuesta de protección, a:

‘a) Divulgar la información que […] le sea suministrada desde la Consejería de Familia e
Igualdad…’, que tenga que ver con violencia de género.

‘b) Colaborar, cuando así se le requiera por la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, en actividades informativas…’.

‘c) Asistir a las reuniones…’.
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Cero perros en el Proyecto Escan de Murcia, muchos titulares y cero perros.

Siguiente punto, financiación. ¿Sabe cuánto dinero tenía esto? Cero euros. Esto es, cero
perros, cero euros, humo. Y esto es lo que me presenta usted. Así es que un poquito más de rigor
cuando hablamos de las mujeres víctimas de violencia de género, porque esto es una vergüenza.

Insisto, le pido al Grupo Ciudadanos, no a usted, Sra. Jiménez, al Grupo Ciudadanos, al
Grupo Popular, que precisamente por esa unidad que necesita la lucha contra la violencia de
género seamos serios. Esto es humo, es un titular, pero esto no protege a las mujeres. Nos hemos
sentado todos en el Congreso de los Diputados, les pido que por favor aquí votemos todos juntos
que ahí se decidan las medidas que tienen que hacer todos los ayuntamientos de España, no las
ocurrencias de cada uno.

Muchas gracias.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la delegada de Policia i el Ple
de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten en contra els/les 6 Srs./Sres. regidors/es
del Grup Ciutadans i fan constar la seua abstenció els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup
Popular. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por  la Sra. Jiménez, del Grupo Ciudadanos, y de conformidad
con la alternativa presentada por la delegada de Policía, Sra. Menguzzato, el Pleno del
Ayuntamiento acuerda:

Único. Ante la resolución adoptada por unanimidad en el Congreso de los Diputados el
pasado 16 de noviembre de 2016 en defensa del Pacto de Estado en materia de violencia de
género, este Ayuntamiento en Pleno acuerda que en base a las conclusiones que apruebe la
Subcomisión en el seno de la Comisión de Igualdad en el plazo de 6 meses, tal y como marca el
Pacto, se pondrán en marcha las medidas que competan a esta Administración."

28 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000210-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Moció subscrita pel Sr. Giner, portaveu del Grup Ciutadans, sobre la represa de les obres de la
línia T-2 de MetroValència.

MOCIÓ

"A principios del 2007 comenzaron las obras del tramo sur de la línea T2 del metro de
Valencia. Esta línea tenía que unir el centro de Valencia con Ciudad de las Artes y las Ciencias,
la Ciudad de Justicia y el barrio de Nazaret.
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Este tramo discurriría en subterráneo desde la estación de la calle Alicante a los que se
sumaría la estación del Mercat, ubicada bajo el aparcamiento del Mercado Central, hasta la
glorieta de Instituto Obrero-General Urrutia, pasando más tarde a un tramo en superficie hasta
Nazaret.

Las obras de esta infraestructura provocaron grandes molestias, pérdidas y cierres de
comercios en los barrios afectados, más en concreto en la zona que denominaron los vecinos y
comerciantes como la 'zona cero' de Reino de Valencia y los alrededores de la calle Alicante
hacia el centro de la ciudad.

Los comercios de dicha 'zona cero' sufrieron directamente el impacto de las obras, teniendo
pérdidas importantes, además de cierres de los mismos, al juntarse las obras con el comienzo de
la crisis. Los propietarios de los comercios solicitaron ayudas para mitigar la situación, pero éstas
no fueron otorgadas, ni siquiera una bonificación en el IBI ni en otros impuestos ni tasas. 

En 2011, por falta de financiación por parte de la Generalitat, las obras de la T2 se
paralizaron, enterrando de esta forma la infraestructura y todo lo invertido hasta este momento
económicamente y socialmente.

Después de muchas promesas incumplidas del anterior gobierno de la Generalitat para la
reanudación de las obras, y con la entrada del nuevo gobierno, se esperaba que se reanudaran
dichas obras. Lejos de eso, durante el mes de octubre de 2015 conocimos que tras estos cuatros
años de absoluto abandono, la Generalitat retiraba una parte de los raíles del tramo en superficie
de la T2.

En noviembre de 2015 fueron dados a conocer los presupuestos de la Generalitat
Valenciana de 2016, en los que la aportación económica del nuevo gobierno para la T2 fue de
2.490.000 € (en el tramo de Hermanos Maristas a Nazaret) y de 1.763.000 € (estación Mercado),
para labores de preservación.

Tras esperar todo un año a los Presupuestos de 2017 nos volvemos a encontrar con la
realidad de que, de los 100 millones de euros que se estima que faltan para acabar el tramo
pendiente de la T2 y ponerla en marcha, la Generalitat Valenciana vuelve a destinar sólo
2.602.000 € (en el tramo de Hermanos Maristas a Nazaret) y 992.000 € (estación Mercado), para
evitar en todo caso un mayor deterioro de la infraestructura.

En todo este tiempo, salvo las mínimas cantidades referidas, no ha figurado ninguna
partida desde la Conselleria de Obras Públicas para la reanudación de los trabajos.

Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe realiza las siguientes propuestas de acuerdo:

Única. Que el Ayuntamiento de Valencia inste a la Conselleria de Obras Públicas,
Vivienda y Vertebración del Territorio a que se reanuden las obras de la T2 antes de la
finalización de la presente legislatura."

PROPOSTA ALTERNATIVA
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Proposta alternativa subscrita per l'alcalde, Sr. Ribó:

"Primer. Que l'Ajuntament de València inste la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i
Vertebració del Territori a què es reanuden les obres de la T2 quan es dispose d'un finançament
adequart per part de l'Estat que permeta aquesta inversió.

Segon. Que l'Ajuntament de València inste el Govern d'Espanya a cofinançar amb la
Generalitat Valenciana les obres de la T2 de forma semblant a com s'ha fet en altres grans ciutats
espanyoles."

ESMENA TRANSACCIONAL

Esmena transaccional subscrita per el Sr. Giner, del Grup Ciutadans:

"Que el Ayuntamiento de Valencia inste a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y
Vertebración del Territorio a que se reanuden las obras de la T2, buscando fórmulas de
financiación suficientes para llevarla a cabo."

DEBAT

La  informa que la Junta de Portaveus ha acordat presidència debatre conjuntament els
 de l’orde del dia relatius a dos mocions, la primera subscrita pel portaveu delpunts núm. 28 i 30

Grup Ciutadans sobre la línia T2 i la segona subscrita per l’equip de govern sobre el dèficit
d’inversions de l’Estat a la ciutat. A continuació, obri el primer torn de paraules.

Sr. Giner

“Vamos a debatir las dos mociones, la que presenta el equipo de gobierno a través del Sr.
alcalde y la que estamos proponiendo también de la T2. En la que presenta el Sr. alcalde, ya que
el debate es conjunto, recuerdo que ya tuvimos en este Pleno el 17 de octubre del 2015 una
moción donde se revisaban todas las inversiones que estaban pendientes en Valencia y ya
votamos, incluso por unanimidad, este planteamiento.

Hoy vuelven a venir las mociones y, se lo dijimos, nosotros en principio estamos a favor de
estar cada vez que tengamos que pedir infraestructuras y una normalización para la ciudad de
Valencia. Incluso en los dos acuerdos que ha firmado Ciudadanos a nivel nacional tanto con el
PSOE como con el PP hemos marcado un plazo de seis meses para conseguir un nuevo modelo
de financiación autonómico, que esperemos que se ponga en marcha lo más brevemente posible.

Más adelante entraré en lo que es la línea T2 con mayor precisión. Sobre las inversiones
que plantea, son todas necesarias. Tenemos un problema con las vías del tren que sencillamente
dividen a la ciudad en dos y eso es un problema importantísimo. Tenemos que recuperar una
situación en la Marina a base de inversión y nos llama la atención, que es una cuestión que
queríamos comentar, el colector norte, porque esta falta de inversión supone que gran parte de
Valencia carezca de desagüe de aguas pluviales. El estado lamentable en que se encuentra el
tramo hace que al final el fin del jardín del Turia no se pueda acabar, es una situación
importantísima. Nosotros lo que pensamos es, y es la duda para que aquí lo podamos debatir, si
es una cuestión exclusiva del Gobierno de España, si también es una cuestión la Generalitat o si
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es una cuestión también de aquí del Ayuntamiento de Valencia, porque la última institución que
sacó un concurso público fue la Generalitat Valenciana que firmó un convenio de EPSAR con el
Ayuntamiento para solucionar este proyecto.

Luego, a lo largo de todo este tiempo incluso ustedes han instado a la antigua alcaldesa
para que este asunto del colector se solucionase. Voy a leer textualmente a quien fuera concejala
en el 2012 del PSPV, Isabel Dolz, cuando pidió a la alcaldesa que pensara en los valencianos y
que exigiera a la Generalitat que efectuara una obra que llevaba 9 años de retraso. Es decir, aquí
mismo siendo oposición el equipo de gobierno le ha pedido a la antigua alcaldesa que esta obra la
ejecutase, de tal manera que no entendemos ahora que se pida que esto sea única y
exclusivamente de parte del Gobierno.

De todas formas, ¿nuestra intención cuál es? Pues apoyarle. Hemos propuesto una
enmienda a su moción pensando en que lo único que pedimos es que se respete el equilibrio de
financiación en España, el principio de solidaridad y que busquemos una buena financiación, y
que esto hay que apoyarlo si los presupuestos lo permiten.

Sobre su enmienda a nuestra propuesta de la T2, Sr. alcalde, me la ha dado al principio de
este Pleno, esta mañana. Y usted mismo me ha reconocido que se le había olvidado cuando le he
dicho: ‘Sr. alcalde, le voy a enmendar su moción’; ‘Ay, pues perdona, que se me ha olvidado
darte la mía’, y me la ha dado en ese momento. No sabía que usted iba a enmendar la nuestra.

¿Qué es lo que sucede con la T2? Pues un aspecto importantísimo. Aquí tenemos la
realidad de Valencia, usted la conoce tan bien como nosotros. Esta es la realidad de la T2, una
inversión que está presupuestada en 300 por la Generalitat y va desde lo que es Nazaret hasta la
calle Alicante. Tenemos una inversión hecha en prácticamente en números gordos en sus dos
tercios. ¿Qué es lo que sucede? Que lo que no tiene sentido es que haya habido una inversión de
la Generalitat en dos tercios de algo que es fundamental, ojalá seamos capaces de llevarlo hasta
el Mercado Central y hacia las Torres de Serranos, ojalá esto se acabe del todo. Pero lo que está
hecho, lo que está reformado desde Nazaret hasta la calle Alicante, no tiene sentido que esto no
se esté pidiendo. Usted me dice en la enmienda: ‘Bueno, digamos que el Estado español colabore
a acabar esto, como otras ciudades’. Bien, pero esto es meter un actor nuevo. Nos parece
fundamental que esta T2, que está en sus dos tercios, se pida a la Generalitat y concluya.”

Sr. Novo

“Buenas tardes, gracias.

Con respecto a la T2 nosotros también hemos presentado una enmienda, que ahora
explicaré. Pero vamos a hablar de otra moción que también viene al Pleno reivindicando
infraestructuras al Gobierno y es la tercera. La primera fue en septiembre de 2015, la segunda
primero fue un intento fallido  llevarla a la Comisión de Hacienda, se sacó de allí porque fue por
sorpresa, creo que ni el presidente de la Comisión de Hacienda lo sabía y al final se trajo al
Pleno. Y vamos ahora por la tercera o cuarta, que también se intentó esta en el Pleno pasado.

Yo no sé si pretenden jugar un poco al despiste para que no nos acordemos que la
Generalitat, que sí gobiernan también ustedes, ha sido mala, yo creo que muy mala, con los
presupuestos como hemos visto con los intereses de la ciudad. Para que no existan dudas, les
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íbamos a votar que sí si ustedes aceptaban lógicamente incorporar la nuestra también. Es decir,
sin tocar la que había, añadir ordenando algunas competencias las cuestiones que tenía que ver
con la Generalitat, ya que yo creo que este acuerdo la propuesta es que reclamemos y
reivindiquemos infraestructuras necesarias para esta ciudad de otras administraciones, no solo del
Estado español o del Gobierno de España.

Se lo propusimos para que incluso fuera como declaración institucional, por unanimidad.
Nos dijeron que no, que no querían poner en un aprieto al Gobierno de la Generalitat. Creo que
además reconoceremos todos aquí que son tan legítimas, tan perentorias estas demandas como las
de la Generalitat, creo que son exactamente igual.

Como les decía, en julio trajeron una moción donde había cuestiones más de fondo. Se
hablaba de financiación autonómica, de reformar la ley local. Incluso podíamos haber discutido
también de ese conejito que acaban de sacarse de la chistera: la exención de la eliminación del
IBI para entidades como la Iglesia y que ahora parece ser que dicen que la van a discutir en la
FEMP. Entonces se decía, en julio, que me acuerdo que le dijimos que la íbamos a votar,
podríamos votarla, dejémosla, presentémosla en septiembre como declaración institucional todos
por unanimidad. Nos dijeron entonces, leo palabras textuales del Sr. Calabuig que fue quien la
presentó, que ‘el 28 de septiembre si intentamos hacer este documento le puedo asegurar que
estará en la más absoluta obsolescencia porque el trabajo de la presión política y la aportación
[…] para los PGE con estas inversiones las habrían hecho otras ciudades y nosotros no’. Estamos
en noviembre, segunda quincena, y todavía no tenemos presupuesto. Es decir, que habríamos
llegado perfectamente al mes de octubre. No sé si al final esa moción tampoco le gustó al alcalde,
tampoco le gustó al equipo de gobierno que vuelven hoy a presentar otra en las mismas
condiciones prácticamente.

En julio, está en las actas, se lo comenté: ‘Si lo dejamos sobre la mesa, lo hablamos, lo
negociamos, podemos llevarla a septiembre como declaración institucional’, no. ¿Qué hicieron
ustedes y qué han hecho entonces? Además, ponerse un poco creativos. Guardaron aquella
moción que aprobaron en julio solo ustedes, la del Sr. Calabuig, y hoy nos traen otra, con otra
redacción, redacción, con menor alcance político. Y todo son reclamaciones al Ministerio de
Fomento. Eso sí, con algunos mismos efectos que la anterior. Es decir, al final incluso se le
otorgan y se le exigen infraestructuras al Estado que no son de su competencia.

Nosotros le remitimos, como decía, la declaración institucional, que además es la suya de
julio cuatro veces aumentada y creo que mejorada y corregida porque respaldamos las peticiones,
todas las que sean competencia de la AGE para esta ciudad. Pero también colocábamos en su
sitio las de la Generalitat y reclamábamos también aquellas que son competencia de la
Administración autonómica, como la T2 que se acaba de nombrar o los centros educativos y
sanitarios.

Cómo no vamos a estar de acuerdo en cuestiones que son de la AGE y que benefician a
todos los ciudadanos valencianos, como el Parque Central, Parque Central que está en marcha,
por lo menos el 40 % de la zona ajardinada, el túnel pasante, el soterramiento de Serrería, que se
ejecute el corredor mediterráneo, el contrato programa una vez tengamos la autoridad
metropolitana, que al final se condone o se busquen los mecanismos para que la deuda del
Consorcio pueda minorarse o desaparecer, deuda que –insisto, cada vez que hablamos de esto
procuro recordarlo– es imputable exclusivamente al PSOE que gobernaba entonces el país.
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Pero entendemos que además de solicitar eso con la misma fortaleza y unanimidad,
deberíamos exigir también, por eso la enmienda de adición, medidas necesarias para terminar
infraestructuras ferroviarias; coincidimos con Ciudadanos en la línea T2 desde Alicante hasta
Nazaret. Que la Generalitat Valenciana junto con la Administración central, y no solo la
Administración central, soluciones problemas del entorno de San Miguel de los Reyes, de la calle
San Vicente, que ejecute el colector norte porque es competencia de la Generalitat y existe un
convenio para eso, como el colector de Vera-Palmaret. Y acabo ya diciendo infraestructuras
necesarias en colegios e institutos pendientes en Valencia como Patraix, el 103 o Santo Ángel de
la Guarda. Y definitivamente también inversiones en centros de salud, sobre todo en Malilla
donde solo existen 100.000 euros.

Me he pasado sólo 31 y hoy se han pasado hasta 40.

Muchas gracias.”

Sra. presidenta

“Sr. Novo, creo que he sido bastante flexible con todos los Grupos y no se puede usted
quejar. He dado el mismo margen de tiempo a todos.”

Sr. Ribó

“Gràcies.

La moció 28 que presenta Ciutadans és una moció que el Govern de la Nau té la voluntat
de consensuar amb tots els grups i la moció 30 és una moció que nosaltres hem plantejat.
Efectivament, el mes passat varem intentar treure una declaració institucional de tots els grups i
no es va poder treure perquè algun grup no la va voler signar, va introduir una sèrie de
paràmetres que no estaven inclosos, va canviar una sèrie de coses. El primer que va fer és copiar
pràcticament literalment la immensa majoria de la moció que va presentar el meu company Joan
Calabuig. Però amb una diferència, algunes de les competències que nosaltres pensàvem i
continuem pensant que són de l’Estat les va ficar a nivell de Generalitat. I clar, per a disminuir el
pes de la reivindicació a Madrid, què s’ha de fer? És obvi, augmentar el pes de la reivindicació a
la Generalitat, aixina compensem. Ahí es van ficar una sèrie de temes que no estaven plantejats.

Vostés veuran les seues raons, cada partit té la seua estratègia i de veritat que no és
voluntat de qui parla entrar a debatre al voltant de la seua validesa. Però el que està clar és que
estem davant la confecció dels PGE, són uns pressupostos on els números són molt oscil·lants. I
és molt important –i nosaltres sabem que és molt important– la presència, el pes i els vots d’una
sèrie de grups que poden per primera vegada en molts anys decantar que esta comunitat
autònoma no tinga més que ningú, però que no estiga en la cua de tots. L’objectiu és que
estiguem en la mitjana i per açò he suposat li vaig a acceptar al Grup Ciutadans l’esmena
d’adició que presenta, el punt 7 que diu: ‘Teniendo en cuenta en todo momento la disposición
presupuestaria y respetando los criterios de equidad y solidaridad, así como la de redistribución

’. Clar que sí, és el que demanem sempre. Som el 10 % del territori, el 10,5 %territorial
aproximadament en població i quan venen les inversions ens quedem en el 2 o el 3 %, o menys.
El que volem és l’equitat, efectivament. Sí senyor, totalment d’acord. Per tant, d’entrada
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l’acceptem. No acceptem la seua esmena de si cal fer una esmena cara a la Generalitat. A
nosaltres ens sembla molt bé que la facen i que la plantegen, però pensem que ara estem en el
moment de reivindicar cara al tema de l’Estat.

Respecte al tema, crec que hi ha una sèrie de coses importants. El primer, el túnel passant.
Estem fent el Parc Central, sí, pagant 8 milions d’euros. Però aquí hi ha algú que no està ni
presentant els projectes. I totes les ciutats d’Espanya pràcticament, les de 300.000 habitants i les
de 150.000 tenen un túnel passant en el seu AVE, excepte València. I aquí hi ha una
responsabilitat molt clara i eixe tema és fonamental. Acaben de posar en marxa les rodalies de
Castelló i en el moment en què entre l’AVE a Castelló els retards seran espectaculars com a
conseqüència d’este tema, no estem de broma. Per tant, eixe tema és clau i és fonamental.

Estem parlant concretament del contracte programa. Jo crec que estem d’acord, però vull
recordar que va haver un senyor president de la Generalitat que es va carregar este contracte. Es
deia el Sr. Francisco Camps, no sé si se’n recorden. Eixe va ser qui va trencar el contracte
programa.

Jo entenc que vostés vullguen fer fum, entenc que vullguen eludir estes coses. Però a
nosaltres ens sembla fonamental recuperar-les. Després es queixen que passem molts diners a
l’EMT. Home, clar, si no vénen de Madrid què hem de fer? És un servei bàsic fonamental.

El tema de la Confederació Hidrogràfica. El tema concretament del col·lector de pluvials és
un tema acordat a nivell pressupostari amb la Confederació Hidrogràfica i la Confederació
Hidrogràfica crec que depén de l’Estat central. No val que ens el passe a la meitat a la
Generalitat.

I el tema del Consorci València 2007. N’hem parlat tantes vegades d’eixos 440 milions de
deute que bé, que li’l carregue a Zapatero em sembla molt bé, però el que està clar és que és de
l’Estat central. El mateix que s’ha fet en Madrid, en Barcelona, en Sevilla, en Saragossa, a tot
arreu on s’ha fet un esdeveniment important. I aquí continuem amb eixe deute.

Nosaltres compartim la preocupació de la T2, és una estructura fonamental per la mobilitat
de la nostra ciutat. Però el que ens agradaria és que ens plantegem el seu finançament. Són
aproximadament 140 milions d’euros, ho he parlat directament amb la consellera. La situació del
finançament de la Generalitat és clara. Espere que es resolga prompte, que li poguem demanar
rigorosament que es faça açò ràpid.

Però hi ha un altre aspecte que vull comentar, després ho diré.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Giner

“Parece que en la moción de las infraestructuras que se reclaman al Gobierno de España
estamos de acuerdo con la aceptación.

Volvamos a la T2, usted nos propone, por un lado, que el Ayuntamiento de Valencia inste
a la Conselleria a que cuando tenga la financiación ponga en marcha la inversión. Y en el
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segundo punto, que es donde no coincidimos, ya le explicaré porqué, Sr. Ribó, nos dice que el
Ayuntamiento inste al Gobierno de España a cofinanciar junto a la Generalitat Valenciana las
obras de la T2, como ha pasado en otras ciudades de España, que me imagino que en su turno de
réplica me explicará.

La pregunta que nosotros le hacemos es: es un proyecto que nace de la Generalitat, es un
proyecto autonómico, entendemos que es ahí donde tenemos que acudir. Porque si no, ¿qué
sentido tiene la Conselleria?, ¿la Generalitat? Es decir, qué sentido tiene la autonomia. La
autonomía tiene un propósito que es hacer una obra, la T2, la inicia y lleva dos tercios, además,
causando graves problemas a los ciudadanos en su momento, como todos sabemos. Ahora qué
sentido tiene según su enmienda a que metamos en esto al Gobierno de España. Nosotros
entendemos que lo que tiene que hacer la Generalitat es buscar la financiación para poder acabar
esta obra.

La obra de la T2 es fundamental y hoy no le he hablado de barracones, ni de otros temas
que sufre la ciudad de Valencia por buscar el acuerdo. Nos hemos fijado solo en la T2. Sabe
usted cómo está valencia, de sobra. Estas fotos que le vuelvo a enseñar son de nuestra ciudad, por
culpa de la obra de la T2: esto es el ‘Agora, donde van todos los turistas; esta foto famosa de una
persona en canoa una vez que se inundó la T2; y el estado que tienen los accesos. Esto lo han
sufrido los vecinos en la zona 0. No tiene ningún sentido que esto lo dejemos a medias, Sr. Ribó.
Es más, de los 300 millones queda una tercera parte. Usted me dice: ‘Si el Estado español no
ayuda nosotros no vamos a pedir nada’. Oiga, no. Mire, la Generalitat al final tendrá alguna
responsabilidad.

Antes he hecho el gesto de una mano en el bolsillo y me cuento el dinero que tengo a ver si
tengo más o menos que el año pasado. Pero es que a usted le veo con el siguiente gesto, Sr. Ribó:
con una mano pidiendo y con la otra en el bolsillo sin hacer nada. Ese es el problema que estoy
viendo. El problema de la T2, Sr. Ribó, es un tema que es autonómico y lo tenemos que
solucionar Valencia con la Generalitat. Además, aproveche usted la situación que tiene porque
puede ser única. Los vecinos y los ciudadanos de Valencia se merecen que esa obra esté
finalizada. Ojalá la podamos prolongar al Mercado Central y a las Torres de Serranos. Pero,
desde luego, si metemos en el segundo punto de su enmienda que si no está el Estado español
nosotros no podemos acabarla pues ya estamos como siempre, un problema de España al final.
Cuando es una obra que nace y debe estar en la Generalitat Valenciana.”

Sr. Novo

“¿Razones de igualdad? Yo creo que, efectivamente, son razones de igualdad, el mismo
trato tenemos que darle a las administraciones. No eludimos ninguna cuestión, insisto. Además,
hemos presentado enmiendas. Nos ha hecho caso o no, pero es una cuestión que hemos liderado
durante mucho tiempo las reivindicaciones al Gobierno de España de todas estas infraestructuras
que necesitamos en la ciudad y seguiremos haciéndolo. Lo que pasa es que me parece de justicia
que al igual que lo hacemos con una administración lo hagamos con la otra.

Hace tan solo cuatro meses, en julio, como le decía, trajeron a este Pleno una moción
infinitamente creo que mejor. Porque era mejor, había más cuestiones de carácter político y era
más completa. Entonces nos abstuvimos y se lo explicamos porque aprendieran de alguna
manera. con independencia de los plazos y los tiempos. Porque aquello fue aquí te pillo, aquí te
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mato. Fue a la Comisión de Hacienda, doce horas antes de empezar el Pleno no teníamos la
moción. Y, entre otras cuestiones, era cuestión de respetar a los grupos de la oposición, que
respetaran a este grupo, grupos que representan a un número importante de ciudadanos. Además,
el respeto para cumplir los compromisos que existían entre portavoces y enviar la documentación
en tiempo y forma, que no se ha hecho y hoy hemos tenido otro claro ejemplo.

Que lo sepan, aquí se van a votar contra ustedes mismos porque como bien ha dicho usted
es copiada la moción, es la misma moción que aprobaron en julio, prácticamente la misma. Sí, si
usted lo ha dicho, lo acaba de decir que nos habíamos copiado la moción. Claro que sí, para que
no tuvieran la más mínima duda. Y ahora le añadimos las que son competencia de la Generalitat.
Entre ellas, la importante finalización por lo menos de ese tramo –o el avance, si no finalización–
entre Nazaret y la calle Alicante.

Hoy traen aquí otra vez la misma moción o una parecida, trufada además de juicios de
valor, de reproches a la gestión del gobierno y con temas que ya les dijimos en su momento en
las dos últimas mociones, y se lo volvemos a decir hoy, que son competencia de la Generalitat.
Usted habla del colector y el colector, si no recuerdo mal, no sé qué habrá pasado con él, se firmó
en su día un convenio para que esa inversión junto con las aportaciones que tenían que hacer los
agentes urbanizadores o los PAI del entorno pudieran acometerse hasta la desembocadura del río.

No sé al final cómo pretenden ustedes, son pruebas evidentes de que están intentando
esconder la falta de iniciativa política. Iniciativas políticas que su equipo de gobierno allende
Alarcón, o más allá de Alarcón, solo se conocen por las falditas del Sr. Grezzi o las famosas
magas del Sr. Ribó. Y así nos va.

Volviendo al tema que nos ocupa de las infraestructuras, creemos que la moción y la
adición que le hemos propuesto es razonable, deberían sumarse a las reclamaciones que este
Pleno tiene que hacer, si no para ahora para un futuro, y recordar que la Generalitat Valenciana
en los últimos dos presupuestos ha reducido un 60 % acumulado. Y ya que hablaba de
porcentajes, representamos el 20 % de los ciudadanos de esta Comunidad y tan sólo recibimos el
4 % en inversiones.

Seguro, con su negación a aceptar lo lógico y lo razonable lo único que ha quedado claro
en este Ayuntamiento a costa del presupuesto de la ciudad es que están tapando las vergüenzas de
la Generalitat. Creo, Sr. Ribó, las flores del Botànic se están marchitando.”

Sr. Ribó

“Doncs, no. No és aixina. El que sí que és cert és que vostés quan es va plantejar una
moció per a reivindicar al Govern de l’Estat, del seu partit, es van abstenir. Ara no sé el que
faran, però no votaran a favor. Sempre treuen cortines de fum per a no votar a favor d’una
reivindicació que tots tenen clar ací. No, va haver una altra reivindicació i acaba de dir vosté que
es van abstenir; no, la primera no, l’última. Sempre vostés anteposen els interessos del seu partit
als interessos de la ciutat, este és l’objectiu. Eixa és la realitat i la resta són boniques cortines de
fum que ens munten. Però quan se li ha de dir al Sr. Rajoy: ‘Escolte, que València existeix’, que
ha de finançar només igual com la resta de comunitats, vostés a, b, c..., res; de forment, ni un gra.
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En l’apartat segon el que plantegem és que l’Ajuntament de València inste el Govern
d’Espanya a cofinançar, en cap moment diu que ho financie, junt amb la Generalitat Valenciana
les obres de la T2 de forma semblant a com s’ha fet en altres grans ciutats espanyoles.

Pressupostos de l’Estat de 2010, transferències a comunitats autònomes per inversions
ferroviàries: 15,4 milions a la Comunitat Valenciana, per tant, hi ha experiència; 44 a Madrid;
14,2 a Andalusia; 44 a Catalunya. Pressupostos del 211, 2012 i 2013, transferències en temes
d’infraestructures ferroviàries: a la Junta d’Andalusia, 13,4 milions per finançament del metro de
Sevilla i Màlaga; al Cabildo de Tenerife, 10,2 pel finançament del tramvia de Santa Cruz de
Tenerife. Evidentment, amb estos diners no fan ni el tramvia de Sevilla, ni el de Màlaga, ni res
d’açò, però ajuden a cofinançar-lo. El que ens plantegem ací és precisament açò, que l’Estat
ajude a cofinançar de la mateixa manera que ha estat en els últims pressupostos, que també
recorde que aquí tenim una T2.

I estic d’acord amb vosté, és responsabilitat de la Generalitat Valenciana, per suposat que
sí. Perquè els trens de la Generalitat són d’esta. I, per tant, és un tema que tenim clar, en el punt
10, que s’ha de fer per part de la Generalitat Valenciana. Però que també plantegem un tema de
cofinançament, com es fa a la majoria de comunitats autònomes. Té les dades dels pressupostos
de 2010, 2011, 2012 i 2013. I per això demanem açò.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per l’equip de govern i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels Grups
Compromís, Socialista i València en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 16 Srs./Sres.
regidors/es dels Grups Popular i Ciutadans. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la  moció subscrita pel Sr. Giner, del Grup Ciutadans, i de conformitat amb
l'alternativa subscrita per l'alcalde, Sr. Ribó, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Primer. Que l'Ajuntament de València inste la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i
Vertebració del Territori a què es reanuden les obres de la T2 quan es dispose d'un finançament
adequart per part de l'Estat que permeta aquesta inversió.

Segon. Que l'Ajuntament de València inste el Govern d'Espanya a cofinançar amb la
Generalitat Valenciana les obres de la T2 de forma semblant a com s'ha fet en altres grans ciutats
espanyoles."

29 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 63
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la taxa TAMER.

MOCIÓ
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"L’Entitat Metropolitana per al Tractament de Residus (EMTRE) és l’organisme
encarregat del tractament i eliminació del residus de 45 municipis de l’Horta.  El cost d’esta
activitat es paga pels ciutadans dels municipis que integren l’ EMTRE, en el rebut de l’aigua,
amb la taxa coneguda com a TAMER.  Esta taxa es va imposar als ciutadans, donat que els
municipis integrants de l’entitat no complien amb l’acord inicial del pagament del servici prestat
en el seu municipi, per part dels mateixos ajuntaments.

La disminució de la taxa TAMER en els exercicis 2013, 2014 i 2015 va ser d’un 25 %
aproximadament, cosa que va beneficiar d’esta forma a la majoria dels ciutadans i ciutadanes dels
45 municipis de l’Horta, integrats en l’EMTRE. Ademés, s’estava a punt de signar un conveni
amb el COR (Consorci de Residus V5) per a portar a tractar en les instal·lacions de l’ EMTRE els
residus de 93 municipis, pertanyents a cinc comarques valencianes (la Costera, la Canal de
Navarrés, la Safor, el Valle de Ayora i la Vall d’Albaida), que no va poder materialitzar-se pel
canvi polític produït en maig de 2015 i que haguera suposat una nova disminució de la TAMER
per a 2016.

Cal recordar que els grups polítics que hui conformen el govern de l’EMTRE, i de molts
dels seus municipis integrants, exigien de forma bel·ligerant baixades més fortes de la TAMER
per als següents exercicis.  Sorprenentment, el govern tripartit de l’EMTRE, presidit per la
representant del Grup Compromís de l’Ajuntament de Valéncia, va ser incapaç, tenint les coses
preparades, de baixar la TAMER en l'exercici 2016. 

Ara de nou, i amb l’increment d’ingressos per l’entrada de residus del COR V5, res sabem
sobre una possible baixada per a l’exercici 2017, des de que en novembre de 2015 anunciaren la
baixada 'fantasma' per a 2016, que mai es va produir. Tot això sense oblidar la situació òptima en
què l'actual equip de govern es va trobar l’EMTRE, totalment sanejada, amb la TAMER reduïda i
les negociacions amb el COR molt avançades.

Donat l’incompliment de baixar la TAMER en 2016 i tenint en compte eixe increment
d’ingressos, presente les següents propostes d'acord:

1. Que l’Ajuntament de Valéncia exigixca a l’ EMTRE la baixada de la taxa TAMER per
al proper exercici 2017.

2. Que l’Ajuntament de Valéncia inste l’ EMTRE a treballar seriosament, davant la
paralització que patix,   per a continuar treballant en la reducció de la Taxa TAMER en els
exercicis posteriors al 2017, tal com l’equip de govern reclamava des de l’oposició."

PROPOSTA ALTERNATIVA

 Proposta alternativa subscrita per la delegada de Gestió de Residus Sòlids, Sra. Soriano: 

"Que l'Ajuntament de València, a través del seu representant, continue treballant en la
optimització dels recursos econòmics amb la finalitat de reduir la taxa TAMER."

ESMENA DE SUBSTITUCIÓ

Esmena de substitució a la moció del Grup Popular, subscrita pel Sr. Benlliure:
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"2. Que el Ayuntamiento de Valencia inicie las actuaciones pertinentes para independizar
en recibo aparte la tasa TAMER, de manera que en ejercicios posteriores a 2017 la tasa TAMER
pueda ser satisfecha como si de un recibo de contribución se tratara, teniendo la posibilidad el
contribuyente de aplazar los pagos para poder afrontar cómodamente el importe de la misma sin
quedar afectado el pago del recibo del agua."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Muchas gracias.

Hoy traemos una moción que podría decirse que es la historia de un incumplimiento, un
incumplimiento más a los que ya nos tiene acostumbrados este gobierno. Porque realmente hay
que ver cómo se cambia desde la oposición al gobierno. Por dar un poco de color a esta
intervención, me recuerda esa canción de Presuntos Implicados, ‘Cómo hemos cambiado’, que es
muy bonita; en este caso cómo han cambiado

Hablamos de la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, más conocida
como EMTRE, que como bien saben es el organismo encargado del tratamiento y la eliminación
de residuos de los 45 municipios de l’Horta. El coste de esta actividad –que tiene un coste,
efectivamente, como todos sabemos y pagamos– se repercute al ciudadano de los municipios que
integran la entidad metropolitana en el recibo del agua con la conocidísima tasa TAMER.

Por cierto, esta inclusión en este recibo, que es lo que hacen mayoritariamente las ciudades
de España, otras lo hacen con el IBI, fue recurrido por diversos municipios socialistas en la otra
legislatura y ganado en todas las ocasiones por la EMTRE en los tribunales. Una tasa que cabría
recordar el porqué se impuso a los ciudadanos, puesto que se empezó a hacer esta actividad de
tratamiento y eliminación, y eran en teoría los municipios integrantes de la EMTRE los que
debían pagar esta cantidad. Pero como no lo hacía ningún municipio pues al final se acordó
inicial el pago de este servicio prestado en cada municipio por parte de los ciudadanos.

Después de muchos avatares y no porque la que les habla fuera la presidenta sino porque
empezó una etapa en la que asumimos la rebaja de costes y por supuesto la rebaja de la tasa a los
ciudadanos, lo cual se pudo realizar en los ejercicios 2013, 2014 y 2015 con una bajada global de
un 25 %, que se desglosaría un 13 % en el 2013, la asunción por parte de la entidad de la subida
del IVA en 2014 que estaría en torno a un 5 % –que hubiéramos tenido que repercutir a los
ciudadanos– y en 2015 una reducción del 7 %. De esta manera se beneficiaba a la mayoría de
ciudadanos y ciudadanas de los 45 municipios de l’Horta que integran esta entidad.

También recordar que en el año 2014, en esa tarea de reducir costes, también pudimos
llegar a un acuerdo con Aguas de Valencia como recaudador en diversos municipios, se redujo
también en un 16 % lo que se llama el premio de cobranza que es el dinero que ellos perciben por
hacer esas tareas.
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Y además, en aquel momento, finalizada la anterior legislatura, se estaba a punto de firma
un convenio con el Consorcio de Residuos V5, más conocido como el COR, para traer a las
instalaciones de la EMTRE que tenía un dimensionamiento superior a las toneladas de basura que
se estaban tratando y por tanto poder llevar los residuos de 93 municipios pertenecientes a cinco
comarcas, que son la Costera, la Canal de Navarrés, la Safor, el Valle de Ayora y la Vall
d’Albaida, que en definitiva no se pudo materializar porque se produjo un cambio político en
unas elecciones y por tanto entendimos que ese, con otras en el año 2016 se hubiera podido
rebajar la TAMER.

También hay que recordar –porque memoria hay que tener para todo– que los grupos
políticos que hoy conforman el gobierno de la EMTRE, como también lo hacen de este
Ayuntamiento y de muchos municipios integrantes de la entidad, exigían continuamente de una
forma beligerante bajadas más fuertes de la tasa TAMER para los siguientes ejercicios, dudando
incluso de la veracidad y realidad de las cuentas que allí se aprobaban. En ese sentido, recordar
que varios ayuntamientos socialistas en ese momento pero integrantes del tripartito no solo se
negaron a cobrarla, a dar instrucciones a su empresa recaudadora de aguas para que la cobraran,
sino que impusieron unos recursos que fueron perdidos por ellos y ganados en los tribunales
porque estaba bien hecho y ellos eran los que incumplían.

Pero sorprendentemente después ya de la toma de posesión del gobierno de la EMTRE y
esperando que se bajara la tasa en el año 2016, vimos que no se bajó. Sé que me explicará que se
ha beneficiado mucha gente, pero ustedes no han conseguido bajar la masa total de lo que se ha
cobrado a los ciudadanos. Vemos también que ahora entran residuos de esas comarcas y tampoco
van a hacer esa bajada en el 2017. Quiero recordar que a finales de 2015 –y lo he contrastado en
varios medios de comunicación– anunciaron que iban a bajar la tasa en 2016.

Es decir, dejamos una situación saneada y óptima, con unas posibilidades muy importantes
de bajadas en el año 2016 y 2017, y no se han hecho. Por tanto, creemos que han incumplido su
compromiso, que es la historia de un incumplimiento y que han demostrado que hicimos una
buena gestión y que los números sí que cuadraban. Por ello, les pedimos que la rebajen en el
2017 y en los sucesivos años.”

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Gómez. Presidix la sessió l’alcalde.

__________

Sr. Benlliure

“Buenas tardes, Sr. alcalde, Sr. secretario, Sr. interventor, compañeros concejales, público
de Valencia.

Voy a hacer un poco de historia también. Hace no muchos años el recibo del agua era una
factura prácticamente insignificante en la economía familiar valenciana, un servicio básico que
estaba cubierto porque eran muy raros los casos de corte de suministro por falta de pago.
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No voy a entrar en la privatización de servicios básicos como es el agua porque podríamos
estar aquí mucho tiempo. Pero sí diré que desde que el PP aprobó la tasa TAMER en el año 2008
–que empezaba la crisis ya con dureza– y entró en vigor en el año 2009, la factura del agua de
muchos valencianos se incrementó en más de un 50 % con la aplicación, entre otras, de la tasa
TAMER. Y es que en los últimos años de gestión del PP esta tasa subió el 3,1 % en el año 2012,
un 20 % en el año 2013, un 10 % en el año 2014 y un 3 % en el año 2015. Es decir, subió un
porcentaje nominal acumulado en 4 años de un 36,1 %; eso es una auténtica barbaridad.

¿Y sabe para dónde iba gran parte de ese dinero, Sra. Mª Ángeles Ramón-Llin? Y no es mi
estilo, ¿eh? Pero iba a EMARSA. Y le voy a decir porqué le remarco lo de EMARSA. Porque
mientras se estaba haciendo lo que todos sabemos que estaba haciendo EMARSA, había
muchísima gente en Valencia sufriendo la crisis a quienes se les cortaba el agua porque no tenían
dinero suficiente para pagarla. Y uno de los motivos fundamentales fue el incremento tremendo y
gradual de la factura del agua. Usted, Sra. Ramón-Llin, prometió bajar la tasa TAMER y no lo
hizo. Y ahora viene pidiendo la bajada de dicha tasa, que nos parece estupendo que baje la tasa,
después de haber encarecido la factura del agua en muchos casos en más del 50 %.

Ahora nos vamos a noviembre del año pasado, del 2015: ‘Bajada habrá más o menos
significativa, habrá que esperar que los técnicos de la Conselleria evalúen los diferentes
conceptos asociados a la factura del agua’, Dª. Pilar Soriano, hace un año. ¿Dónde están esas
evaluaciones, Sra. Soriano? ¿Cuándo se pidieron esas evaluaciones? ¿Está en ello usted, como
siempre? Cada mes que pasa los valencianos pagamos una tasa injusta. La tasa TAMER es una
tasa injusta porque es una refinanciación de la mora de los ayuntamientos y se paga junto con
nuestra factura del agua, de un servicio básico de los ciudadanos. ¿Por qué no cuelga una
pancarta usted en el Ayuntamiento y pone que está en ello? En vez de poner la pancarta de la
República ponga: ‘Estamos en ello’. Y así nos ahorra a los grupos de la oposición presentar
mociones y preguntas a comisión o a Pleno.

Quiero resaltar que si ahora llegan las facturas impagadas al consumidor con un apunte
diciendo que existen servicios sociales para ayuda del pago de esa factura fue gracias al Grupo
Ciudadanos, que en el Consejo de Emivasa preguntamos por el número de familias que tenían
cortada el agua, y fuimos el único grupo. El Sr. Peris estaba en ese Consejo, estaba usted, estaba
el Sr. alcalde y el Sr. Sarrià. Y no dijeron ni mu, todos calladitos. Y el único que preguntó en el
Consejo cuántas familias no tenían agua fue el Sr. Benlliure. Está en el acta, se la puede pedir al
Sr. secretario.

Por último, ¿qué es lo que proponemos nosotros realmente desde el Grupo Ciudadanos?
Nosotros lo que pensamos –y en eso acompañamos también a la doctrina de D. Eusebio Monzó
del otro día– es que los valencianos si no pueden pagar bien los recibos de tasas o de impuestos
hay que acomodarles cuotas para que sí que los puedan pagar. Se aprobó el otro día la moción del
Sr. Monzó, creo recordar.

Bueno, pues porqué no cogemos el recibo del agua y dejamos que el recibo del agua sea
del agua, que llegue un recibo de 25 euros para que lo puedan pagar todas las familias de
Valencia y ustedes separan las tasas y los impuestos aparte. Entonces, cuando una familia no
pueda pagar la tasa, que la pueda negociar; pero que sí que pueda pagar el recibo del agua.
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Porque es muy injusto e inmoral que lleguen esos impuestos en el recibo del agua, eso es un
chantaje a las familias de Valencia porque aunque no tengan dinero lo sacarán de donde sea para
pagar el recibo del agua porque sin agua no pueden vivir. Lo dejo para que ustedes reflexionen.

Muchas gracias.”

Sra. Soriano

“Gràcies.

Jo no done crèdit, de veres, a esta moció.

En primer lugar, Sr. Benlliure, es imposible que yo reclamara nada a una conselleria ni
ningún informe cuando el EMTRE no es un organismo, como ha dicho la Sra. Ramón-Llin. Es
una administración con carácter local.

Té la mateixa consideració que un ajuntament. Doncs demà, l’Assemblea de l’EMTRE,
convocada a les 8:30 h, que és sobirana i que no necessita de dictàmens previs dels plens de les
entitats que el conformen, aprovaran el pressupost per al 2017. Així que cap informe de la
Conselleria, absolutament cap, perquè no és preceptiu.

En esta primera intervenció sí que m’agradaria deixar palesa una qüestió. Després en la
rèplica ja entrarem en el debat de si hi havia pujada o no, i parlarem de números que a mi
personalment se’m donen prou bé. La taxa TAMER es va rebaixar en l’exercici 2016 i es
mantindrà amb eixa rebaixa del passat exercici per al 2017, perquè quan s’elabora un pressupost
cal estudiar l’estat d’ingressos de l’exercici en què ens trobem. En este cas amb la finalitat de
poder verificar si la previsió pressupostària s’ajusta a la realitat.

En l’EMTRE només hi ha una ùnica partida d’ingressos que és la taxa TAMER. En el
2017 i enguany de forma generalitzada en totes les concessionàries de subministrament d’aigua
en baixa hem detectat una desviació a la baixa respecte a les previsions d’ingressos. Això és un
aspecte global, és a dir, que per totes les empreses i totes les administracions locals. Què vol dir?
Que ha disminuït el consum d’aigua malgrat que s’ha mantingut el nombre d’abonats.

Esta desviació suposa un 1,5 milions. Per un principi de prudència, perquè qui vos està
parlant –presidenta i responsable d’elaborar el pressupost– ha tingut en compte este desviament,
de cara a tindre en compte les previsions d’ingressos per a l’any 2017. Per això, el pressupost de
l’EMTRE del 2017 és aproximadament un milió d’euros menor que en el 2016. Analitzant la
despesa de gastos sí que hi ha partides que abaixen. Al pressupost del 2017 es produïx una
important reducció en la partida d’interessos de demora, aproximadament 1,9 euros, i també una
minorització de 300.000 euros en l’amortització del deute a llarg termini. Això implicarà que
tindrem una despesa aproximadament de 2,2 milions d’euros menys que teníem en el passat
exercici.

Sí que pugen altres. Puja el cost del servei de les explotacions, estimades en 450.000 euros.
També s’augmenta en 250.000 euros en inversions d’ecoparcs mòbils. Una partida de 200.000
euros per a I+D+i i també una partida per a educació ambiental i programació de l’arreplegada
selectiva orgànica de 310.000 euros. València té prou economia, malgrat que a la Sra. Ramón
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Llín li semble una tonteria l’arreplegada de la matèria orgànica per a poder fer front a estudis.
Molts pobles de la nostra àrea metropolitana no i pensem que és responsabilitat de l’EMTRE
facilitar-los eixos estudis. També la previsió de 40.000 euros per a la bonificació d’usuaris en
ecoparcs, amb un model pilot.

Front al que he esmentat abans és per la qual cosa el reduïm, si sumem aquelles despeses
que tenim de més amb aquelles de menys ens ix un pressupost amb un milió d’euros menys.
Conclusió: la reducció d’ingressos ens condiciona a una baixada del pressupost que no ens
permet la reducció de la taxa per estalvi i necessitem mantindre l’estabilitat pressupostària.

Hi ha una quantitat d’ingressos que sí que ha rebut l’EMTRE. Parlava la Sra. Ramón-Llin
de l’acord amb l’V5, més conegut com el COR. Es va signar un acord al mes de...

Continue en la rèplica.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Ramón-Llin

“Moltes gràcies.

Primero que nada, Sr. Benlliure, lamento mucho su intervención porque además todo lo
que ha dicho es mentira. Es decir, EMARSA dependía de EMSHI, la empresa de agua, no de
EMTRE, la de basura. Nunca ha habido un trasvase económico entre ambas, eso es así. Usted ha
cogido la vieja discusión que introdujo la izquierda cuando estaba en la oposición, que ahora no
dice, porque además desconoce el tema. EMARSA, se lo digo, pertenecía a EMSHI, la del agua,
no la de la basura. Además, recordarle que fui una de las denunciantes, con un representante
socialista porque eso no tenía color. Pero como ustedes no estaban habrá cogido…, pero es que
es falso.

Como es absolutamente falso, y quiero que pida a la Sra. Soriano o al EMTRE los datos.
No quiero mezclar al interventor del Ayuntamiento, que es el interventor de EMTRE. La Sra.
Soriano lo sabe, en el 2013 se bajó la tasa TAMER en un 13 %; en el 2014 se redujo, no se
repercutió el IVA; y en el 2015 se bajón un 7 %. Eso no me lo invento yo, está en la Asamblea
aprobado y en las actas. Por tanto, la discusión política y las discrepancias que quiera. Pero, por
favor, no diga mentiras y no falsee la realidad. La Sra. Soriano y yo discutimos de muchas cosas,
pero ella es consciente de que esa bajada se produjo. Podremos haberlo hecho mal o bien, pero
eso que usted dice no es verdad. Además, lo de EMARSA fue mucho antes de que yo presidiera
la EMTRE y no tiene absolutamente nada que ver. No juegue a esas cosas porque son muy
sensibles y muy preocupantes.

Por otro lado, también decir que la tasa no es municipal, es metropolitana. Por eso nosotros
pedimos dirigirnos a la EMTRE, que además coincide que la presidenta está aquí pero
indudablemente no es una entidad municipal sino supramunicipal.

Es bien cierto que ha habido una disminución en el consumo de agua, no solo durante este
ejercicio sino hace bastantes ejercicios que el consumo del agua en la ciudad y en el área
metropolitana cayó.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 148

Creo que usted, Sra. Soriano, ha hecho el discurso que hará mañana en la Asamblea que
aprobará las cuentas, que me parece muy bien.

Nunca dije, por otra parte, que lo de la materia orgánica fuera una tontería. En aquel debate
del Pleno pasado le dije que ustedes hacían muchas tonterías, cosa que sigo pensando, pero no
concreté en esa cuestión.

Fundamentalmente lo que nosotros queremos reiterar es que se dejaron saneadas las
cuentas, se dejó con posibilidad de rebajar el 2016, que ahora me va a contar cuando ya no pueda
decírselo, pero ya me adelanto yo, que hizo una redistribución y que la mayoría de los usuarios se
beneficiaron de esa bajada. Pero realmente lo que yo le digo es que se tendría que bajar todo el
montante digamos de los ingresos. Porque esta entidad tiene el problema de que se nutre única y
exclusivamente de los pagos de los ciudadanos, eso es así, no tiene nada que ver con esta
institución. Pero en cualquier caso, había esa posibilidad. Con lo cual, ustedes han incumplido y
además han demostrado a los ciudadanos que las cuentas estaban muy bien hechas, porque como
iban a bajar un 50 % porque nosotros engañábamos con el dinero.

Yo que yo creo es que han engañado, reiterado, que tienen un superávit que podría haber
utilizado para rebajar la tasa, que la redistribución del 2016 fue como la pedrea, a alguien le tocó
pero no fue una bajada. Y si no, pues cambien el sistema y funcionamiento del tratamiento de
residuos. Fundamentalmente nosotros seguimos reiterando que se bajen el 2017 y los posteriores
años porque hay posibilidades de hacerlo.

Gracias.”

Sr. Benlliure

“Hola de nuevo.

Me alegro que haya venido el Sr. Sarrià porque el PSOE proporcionó un modelo de recurso
para la suspensión de la tasa TAMER y, por tanto, para que no se pagara junto con la factura del
agua. No sé cómo puede estar usted de acuerdo en que no se quite, no lo entiendo.

Por otro lado, insisto en que la bajada de la tasa la compartimos totalmente. Pero lo que
quiero resaltar es que la tenéis que sacar como sea de la factura del agua. Eso es lo que pensamos
el Grupo Ciudadanos que es lo más social y es separar la tasa TAMER de la factura del agua.

Nada más.”

Sra. Soriano

“Començaré amb l’esmena que ha presentat Ciutadans, que no l’acceptem des de l’equip
de govern. En primer lloc, Sr. Benlliure, l’Ajuntament de València, ho he dit abans, no pot iniciar
cap actuació pertinent per a independitzar el rebut. La potestat la té l’Assemblea de l’EMTRE.
Doncs, redactem bé perquè estem redactant coses per a aprovar; no costa res.

Después, ‘con la posibilidad de que el contribuyente aplace los pagos’. Los pagos de la
TAMER ya se aplazan, los seis recibos del agua. Los 23 euros mensuales que tienen se pagan
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prorrateados en los seis recibos. O sea, sinceramente, económicamente es prácticamente inviable.
Ahora mismo la EMTRE está en un ratio de cobro del 95 %, cuando antes de incluirla en el
recibo del agua prácticamente el único municipio que pagaba era Valencia. Eso supondría una
generación de residuos multiplicada también por el resto de las tasas. Entonces, lógicamente,
como todo son administraciones públicas es una forma también de ahorrar.

Y ahora comenzamos con el baile de números de la Sra. Ramón-Llin. La TAMER se

redujo el año pasado, aquí la tengo. En el tramo de consumo de menos de 65 m  en el 2015 era3

41,5 euros; en el 2016, 39 euros, una bajada del 6 %. En el tramo de 65 a 95, en el 2015 eran
2016 [ ] euros y en el 2016, 113 euros, con una bajada del 2,5 %. Si bien en el tramo de más desic

195 m , que son aproximadamente 40.000 hogares de toda el área metropolitana, sí que sufrió3

una fuerte subida. De la rebaja de la TAMER se benefició el 95 % de la población, la que menor
consumo tiene. Lógicamente aquella que tiene más problemas para poder hacer frente a los
pagos.

Usted en el cuerpo de su moción obvió un pasado del PP porque para usted la legislatura
comenzó en el 2012, pero le recuerdo que el 2011 la TAMER pasó de 22,20 a 56 euros. Si bien
es verdad que en el año 2013 se produjo una reducción, los 56 euros pasaron a 49. Pero en el
2014 se quedaron en 49 también y en el 2015 sí que se produce una bajada. Los años que usted
dice que hubo bajada fue una bajada global de lo recaudado, no de lo que pagaban cada una de
las familias en su recibo del agua.

Solamente pido aprobar por unanimidad la propuesta alternativa.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la delegada de Residus Sòlids i
el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es
dels Grups Compromís, Socialista i València en Comú, voten en contra els/les 10 Srs./Sres.
regidors/es del Grup Popular i fan constar la seua abstenció els/les 6 Srs./Sres. regidors/es del
Grup Ciutadans. En conseqüència, decauen tant moció original del Grup Popular.

ACORD

"Vista la moció subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, i de conformitat amb
la proposta alternativa subscrita per la delegada de Gestió de Residus Sòlids, Sra. Soriano, el Ple
de l'Ajuntament acorda:

Únic. Que l'Ajuntament de València, a través del seu representant, continue treballant en la
optimització dels recursos econòmics amb la finalitat de reduir la taxa TAMER."

__________

S’incorpora a la sessió la Sra. Gómez. 

Segueix presidint l'alcalde perquè la Sra. Gómez farà de portaveu de l'equip de govern en
la següent moció.
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__________

30 RESULTAT: APROVAT AMB ESMENES
EXPEDIENT: E-00606-2016-000016-00 PROPOSTA NÚM.:
ASSUMPTE:
Moció conjunta subscrita per l'equip de govern sobre el dèficit d'inversió de l'Estat espanyol a
la ciutat de València.

ESMENAS D'ADICIÓ

Esmena d'adició subscrita per portaveu del Grup Ciutadans, Sr. Giner:

"Séptimo. Teniendo en cuenta en todo momento la disposición presupuestaria y respetando
los criterios de equidad y solidaridad, así como la redistribución territorial."

Esmena d'adició subscrita per portaveu del Grup Popular, Sr. Novo:

"La Generalitat Valenciana, en los últimos dos presupuestos, ha reducido en más del 30 %
las inversiones destinadas a la ciudad en materia de infraestructuras. 

Los valencianos representamos el 20 % del total de la población de la Comunidad
Valenciana y, sin embargo, durante dos años consecutivos han decaído las inversiones
provenientes de las principales  con presupuesto estratégico para cubrir lasconselleries
necesidades reales de nuestra ciudad.

De hecho, solo el 4,5 % del presupuesto del capítulo VI del borrador de Presupuestos para
2017, unos escasos 22 millones de euros aproximadamente, van a ser destinados a inversiones en
la capital de la Comunidad Valenciana. 

Una dotación claramente insuficiente por cuanto tampoco aborda inversiones reales y
estratégicas para la ciudad, por lo que se acuerda instar al Consell de la Generalitat Valenciana
para que en los Presupuestos del 2017 se atiendan las siguientes reivindicaciones:

1. La Generalitat tiene que adoptar las medidas necesarias para terminar infraestructuras
ferroviarias tan necesarias como la inaplazable ejecución de la línea T2 del Metro, en el tramo
comprendido entre la calle Alicante y Nazaret, donde ya se ha realizado una fuerte inversión.

2. Que la Generalitat Valenciana –junto con la Administración Central– impulse y asuma
una mayor inversión que facilite la ejecución de obras como la regeneración del entorno de Sant
Miquel dels Reis, así como el desarrollo y ejecución de las operaciones urbanísticas vinculadas a
los cuarteles existentes en la calle San Vicente.

3. En relación con las infraestructuras hidráulicas, es necesario que la Generalitat asuma el
coste del último tramo del colector norte en la desembocadura del río Turia e infraestructuras
asociadas, así como las obras del encauzamiento de la acequia de Vera, la ejecución de la balsa y
del colector Vera-Palmaret.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 151

4. Que en el Presupuesto de la Generalitat se consignen las inversiones necesarias para la
construcción y mejora de los colegios e institutos pendientes en Valencia -con especial urgencia
el IES Patraix, el CEIP 103 y el Santo Ángel de la Guarda- con lo que se garantice unas
instalaciones educativas dignas para nuestros niños y jóvenes.

5. Que se incremente sustancialmente el presupuesto destinado a nuevos equipamientos
sanitarios, en especial, la inversión correspondiente a las obras en el Centro de Salud de Malilla
-para la que solo se han consignado 100.000 euros- y a la demolición y nuevas dotaciones que
han de ubicarse en Campanar (antigua Fe).

6. Que se incorpore al Presupuesto de la Generalitat la partida necesaria para que se
ejecuten las inversiones comprometidas para la muralla ‘arabe. “

DEBAT

El present punt es debat conjuntament amb el punt núm. 28 de l'Orde del Dia. El dit debat
figura abans de l'acord del punt núm. 28.

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'esmena adicional subscrita per Grup Popular i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels/de les 17 Srs./Sres. regidors/es dels

Grups Compromís, Socialista i València en Comú; voten a favor els/les 16 Srs./Sres. regidors/es

dels Grups Popular i Ciutadans. A continuació, se sotmet a votació l'esmena adicional subscrita

per Grup Ciutadans i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 23

Srs./Sres. regidors/es dels Grups Compromís, Ciutadans, Socialista i València en Comú; fan

constar la seua abstenció els/les 10 Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular. Per últim, se sotmet a

votació la moció de l'equip de govern amb l'esmena adicional del Grup Ciutadans  i el Ple de

l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 23 Srs./Sres. regidors/es dels Grups

Compromís, Ciutadans, Socialista i València en Comú; fan constar la seua abstenció els/les 10

Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular.

ACORD

"Vista la moció subscrita per l'equip de govern sobre el dèficit d'inversió de l'Estat
espanyol a la ciutat de València i de conformitat amb l'esmena d'adició subscrita pel portaveu el
Grup Ciutadans, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Els problemes estructurals de la ciutat de València, fonamentalment en matèria
d’infraestructures de mobilitat i transport ferroviari i de la xarxa bàsica de sanejament, han de
resoldre’s necessàriament amb la col·laboració programàtica i financera del Govern central.

Dia rere dia, la ciutadania de València és més conscient que el desenvolupament econòmic
de la ciutat i de tota la Comunitat cada vegada és més pendent d’una solució satisfactòria a esta
manca d’infraestructures que s’ha de resoldre sense retard.
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L’Ajuntament de València, fent-se’n ressò, per acord de tots els Grups Polítics Municipals
signants, es troba en la necessitat i l’obligació de denunciar novament la transcendència i la
gravetat social i econòmica de la marginació de que és objecte la ciutat de València per part del
Govern central i, particularment, del Ministeri de Foment.

Per tant, sol·licitem que en els Pressupostos de l’Estat per a 2017 s’incloguen els capítols
següents:

Primer. El túnel passant ferroviari, que ha de donar solució de futur a l’actual fons de sac
de l’Estació Central amb l’eixida soterrada cap al nord. És una obra que disposa de projecte
tècnic aprovat i finançament exclusivament a costa del Ministeri de Foment. És, llavors,
executable de manera independent als terminis de la resta dels projectes del Parc Central. És
aquesta una obra estratègica en les previsions del corredor mediterrani ja que constitueix l’única
alternativa a la immediata congestió de trànsit al túnel de la Serradora.

Segon. Així mateix, la prolongació del soterrament de les vies que amplia aquest túnel en
direcció sud fins a la CV500. És una obra imprescindible per al desenvolupament urbà,
llargament reivindicada i respecte de la qual ADIF, depenent del Ministeri, manté un inexcusable
secretisme.

Tercer. També vinculat a la transcendental infraestructura europea del corredor mediterrani
resta pendent a València el condicionament del nuc intermodal de la Font de Sant Lluís, de
rellevant importància logística, comptant, a més a més, amb el trasllat de les actuals instal·lacions
de Silla.

Quart. L’Ajuntament de València, junt amb tots els municipis de l’àrea metropolitana, ha
treballat amb intensitat i urgència en la creació de la futura Autoritat Metropolitana del
Transport, que permetrà enllestir un contracte programa que garantisca les condicions de
sostenibilitat de la mobilitat integral del nostre entorn, i no mereix la displicència amb que des
del Govern central es pretén entrebancar-la.

Quint. La materialització del tram final del col·lector nord d’aigües pluvials del sistema de
sanejament de la ciutat, entre l’Assut de l’Or i la desembocadura, està contemplada al pla de
conca i compromesa financerament per la Confederació Hidrogràfica del Xúquer. Encara i així,
la reclamació d’immediatesa que repetidament formula el govern municipal no ha estat mai atesa
tot i que representa la resposta inajornable a les condicions d’insalubritat d’aquest sector final del
Túria i la condició necessària per a realitzar el tram final del Jardí del Túria.

Sext. El Govern central, per altra banda, haurà de prendre les mesures necessàries per fer
front al deute milionari contragut pel Consorci València 2007 amb les corresponents institucions
creditícies i organismes dependents de l’Administració Central de l’Estat.

La conjuntura actual, en la conformació dels Pressuposts Generals de l’Estat de 2017, és
una irrenunciable oportunitat de fer sentir la nostra veu en ordre a exigir el redreçament de la
profunda discriminació que els valencians hem vingut suportant al llarg dels darrers exercicis.

Sèptim. Per a la qual cosa caldrà tindre en  compte en tot moment la disposició
pressupostària i respectar els criteris d'equitat i solidaritat, així com la redistribució territorial."
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31 RESULTAT: APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 64
ASSUMPTE:
Moció subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre el II Pla d'Ocupació i
Emprenedoria.

MOCIÓ

"El Plan de Empleo y Emprendimiento que el Ayuntamiento de Valencia puso en marcha
en mayo de 2013, con un presupuesto exclusivamente municipal, contribuyó en gran medida a
mejorar las condiciones necesarias para generar empleo en la ciudad, que era una de las
principales prioridades del anterior gobierno local valenciano.

Este Plan destinaba 29.575.566 € durante los tres años de vigencia del mismo (2013-2015)
y contando con la participación de todos los grupos municipales, con la patronal y los sindicatos,
se pusieron en marcha más de 130 acciones concretas diseñadas para favorecer el acceso al
mercado laboral en la ciudad de Valencia.

El Plan de Empleo y Emprendimiento de la ciudad de Valencia, siguiendo las líneas de
actuación marcadas por la Unión Europea y la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven
establecida por el Gobierno de España, cohesionó toda la acción del gobierno municipal en
materia de empleo, a través de seis grandes ejes: garantía juvenil, búsqueda activa de empleo,
igualdad de oportunidades y responsabilidad social empresarial, favorecer la contratación y la
consolidación empresarial, trabajo autónomo, emprender y desarrollo empresarial.

Cabe recordar que con el fin de dar continuidad a una iniciativa que permitió beneficiar a
cerca de 80.000 valencianos, el anterior equipo de gobierno firmó el V Pacto para el Empleo
2015-2017 en el que se concretan las actuaciones a realizar en el marco del Pacto, a través de una
relación de actividades y actuaciones posibles con el fin de acercar el Pacto a la realidad social
dotado con 456.340 € anuales.

Con el mismo objetivo, el pasado año este Grupo municipal presentó una moción ante el
Pleno de este Ayuntamiento instando al actual equipo de gobierno a que iniciase el II Plan de
Empleo y Emprendimiento de la ciudad de Valencia, con el mismo grado de participación que el
anterior y destinando más recursos, dado que la situación económica lo permite.

Un año después Valencia sigue sin el Plan de Empleo y nuestra ciudad cuenta en estos
momentos con 74.200 valencianos que no han encontrado trabajo y sólo en el último trimestre el
número de parados ha aumentado en 3.100 personas. El Grupo Municipal Popular considera que
queda mucho por hacer y por ello, desde el Ayuntamiento de Valencia se debe seguir haciendo
un esfuerzo en atender lo que es una prioridad para todos, la creación de empleo.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
presenta las siguientes propuestas de acuerdo:

1. Finalizar los trámites para la aprobación del II Plan de Empleo y Emprendimiento
municipal  2016-2018 e iniciar su puesta en marcha.
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2. Dar cuenta del balance de ejecución del I Plan de Empleo y Emprendimiento llevado a
cabo en la ciudad de Valencia, a través del Portal de Transparencia.

3. Aumentar la dotación económica del Plan en cantidad proporcional al incremento de los
ingresos en el Presupuesto del Ayuntamiento para el próximo año.

4. Convocar antes de treinta días la Comisión de Seguimiento del V Pacto por el Empleo
para el estudio del borrador del nuevo Plan y aportaciones de los miembros de la Comisión.

5. Instar a la Generalitat Valenciana a la firma del convenio con la correspondiente
financiación de las competencias de empleo para el desarrollo del II Plan de Empleo y
Emprendimiento, bajo el criterio 'una Administración, una competencia' recogido en la Ley
27/2013, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local."

PROPOSTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita per la delegada d'Ocupació i Emprenedoria, Sra. Gómez:

Primero. Finalizar los trámites ya iniciados para la aprobación del II Plan de Empleo y
Emprendimiento, así como su posterior puesta en marcha.

Segundo. Dar cuenta del balance de ejecución del I Plan de Empleo y Empredimiento a
través del portal de transparencia del Ayuntamiento.

Tercero. Dotar de manera adecuada las medidas a ejecutar previstas en el II Plan de
Empleo y Emprendimiento, una vez aprobado el mismo.

Cuarto. Convocar la Comisión de Seguimiento del V Pacto por el Empleo para el estudio
del borrador del nuevo plan y aportaciones de los miembros de la Comisión, en el plazo de 30
días desde la finalización de los trabajo de elaboración del mismo.

Quinto. Seguir trabajando con la Generalitat Valenciana para dar cumplimiento a la
máxima eficacia y optimización de medios así como para el cumplimiento de todos los objetivos
previstos en el II Plan de Empleo y Emprendimiento, bien con financiación municipal o a través
de financiación autonómica."

DEBAT

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sra. Simón

“Muchas gracias.

Hace ahora exactamente un año, en noviembre del año pasado, trajimos a este Pleno una
moción sobre la necesidad de dar continuidad al Plan de Empleo y Emprendimiento, que acababa
su vigencia en diciembre. Lo hicimos sin ningún ánimo de crítica sino más bien al contrario, con
una actitud propositiva, con el convencimiento de de que había sido un buen trabajo. Un trabajo
–por cierto– hecho por todos y de consenso, con aciertos y seguramente también con algún error,
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porqué no decirlo, pero creemos que con un balance positivo y con la posibilidad de darle
continuidad y corregir también aquellos errores que se hubieran detectado. No hace falta recordar
que aquel plan se puso en marcha en un momento de mucha dificultad económica, cuando hacía
falta un fuerte impulso de políticas de empleo porque era la principal preocupación de los
ciudadanos en aquel momento.

Como ya se ha dicho aquí en alguna otra ocasión, fue un plan ambicioso que contemplaba
131 acciones que estaban reflejadas en fichas donde se podía ver la metodología, los
destinatarios, el servicio gestor, muy importante porque cuando hablamos de un plan de empleo
tiene que ser trasversal y no puede ser únicamente lo que realiza la Delegación de Empleo sino
que desde otras delegaciones de esta casa también se puede hacer políticas de empleo.
Contemplaba plazos y sobre todo contemplaba presupuesto porque es donde realmente uno puede
ver cuál es el compromiso de verdad y ese compromiso fue una inversión cercana a los 10
millones de euros anuales durante la vigencia del plan.

Como decía al inicio, la voluntad fue dar continuidad a ese plan y lo presentamos en
noviembre justo porque estábamos aprobando presupuestos, había una mayor disponibilidad
presupuestaria que en años anteriores y le pedimos que incrementaran en 5 millones anuales esa
inversión. No quisieron, se negaron a comprometer más presupuesto para empleo, pero
ofrecieron una alternativa y esa alternativa la aceptamos todos los grupos porque entendimos que
era un punto de partida. Esa alternativa que aprobamos hace un año –y la leo directamente del
acta del Pleno– dice que nos íbamos a esperar un mes, a diciembre, a que acabara la vigencia del
plan y:

‘Primero. Una vez finalizada su vigencia, reunir a la Comisión de Seguimiento del Plan de
Empleo y Emprendimiento 2013-2015, así como al resto de agentes implicados, sindicatos,
sector empresarial, universidades, etc., para realizar la valoración de las actuaciones realizadas, la
efectividad de las mismas en relación a resultados y costes, y publicar sus conclusiones y datos a
través del portal de transparencia del Ayuntamiento.

Segundo. Iniciar los trámites para la aprobación del II Plan de Empleo y Emprendimiento
Municipal 2016-2018.

Tercero. Determinar y cuantificar las necesidades de financiación del nuevo plan… Cuarto.
Establecer marcos de colaboración y financiación estables con la Generalitat...’

Lo he resumido un poco pero esos eran los compromisos, compromisos muy simples. El
primero es tan simple como reunir a la Comisión –que es su obligación– y dar cuenta de esas
políticas de empleo. Ha pasado un año, no nos han convocado, no ha habido convocatoria.
Tuvimos que traer seis meses después. En abril lo volvimos a traer porque nos dimos cuenta que
esta era otra de esas alternativas vacías que no tienen más remedio que elaborar de una manera
rápida copiando nuestras propuestas, las propuestas de la oposición y cambiando una palabra
para que se convierta en una alternativa, y luego meten en un cajón algo a lo que nos tienen ya
muy acostumbrados. Viendo que esto llevaba el mismo camino, en abril volvimos a traerla aquí y
volvió a ser lo mismo: ‘No se preocupen que nosotros enseguida vamos a dar cumplimiento a
estas mociones’. No, han pasado seis meses más. ¿Y qué vamos a estar aquí? ¿Cada seis meses
volvemos a traer la misma moción, Sra. Gómez?
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No han dado cumplimiento, no nos han convocado a la oposición, no han iniciado ningún
trámite de los que venían… Bueno, sí. Han empezado a elaborar un borrador, por su cuenta y sin
dar ningún tipo de información a la oposición. Y hoy viene usted aquí otra vez y me vuelve a
traer la misma alternativa, la misma alternativa que en noviembre del año pasado. Pues no cuela,
Sra. Gómez, esto es una tomadura de pelo, esto no es una alternativa, esto es una tomadura de
pelo. Y además, yo sé que ahora usted va a empezar a decir que si han puesto en marcha el
Valencia Activa o lo que nos dijo en el Pleno de la semana pasada de las ayudas a la
contratación. Estamos hablando de minucias, estamos hablando de pequeñas acciones aisladas,
estamos hablando de que para el año que viene tienen un incremento de presupuesto cercano a
los 600.000 euros que está fenomenal, que bienvenido sea. Pero nosotros hablamos de un plan
integral, donde haya una ampliación de presupuesto de cinco millones anuales y haya un
compromiso real con el empleo en esta ciudad

Y por cierto, como ha hecho usted un copia y pega de las propuestas anteriores, el punto
cinco que habla de la financiación de la Generalitat no debía de haberlo puesto porque el 5 de
octubre ya le han contestado al informe de no duplicidad que haga usted lo que quiera hacer pero
que no… [ ]el president li demana que concloga

Gracias.”

Sr. Giner

“Buenas tardes.

Vaya por delante que todo lo que sea que en este Pleno se hable de empleo y de
emprendimiento lo vamos a mirar siempre con buenos ojos. Lo que sucede es que llega un
momento en el que está bien que hagamos propuestas y que vengan cosas aquí al Pleno, pero
luego tiene que haber ejecutividad porque sino no tienen ningún sentido.

Antes lo he dicho, lo que no se mide no existe. Todas las políticas de empleo, del I Plan,
etc., yo personalmente y mi grupo, y creo que muchísimos ciudadanos desconocemos cuáles han
sido los resultados de lo que se ha hecho. Entonces, no sabemos si lo que se está haciendo es
operativo o no. Sabemos la realidad, que es la realidad que tiene la ciudad de Valencia y es unos
problemas con el paro extraordinarios.

Hay un punto que me parece fundamental, la campaña de Navidad. El resto de las ciudades
de España tienen unas expectativas de creación de empleo en un 11 % superior al ejercicio
anterior, Valencia no supera el 2 %. Tenemos la campaña de Navidad, se ha hablado de dar
presupuesto a los comercios, de crear empleo. Pero es que tenemos una oportunidad de oro y por
lo menos se desconocen dichas posibilidades.

Aquí en mis manos está el acta también de la última vez que se habló de este tema, del II
Plan de Empleo, que si no recuerdo mal fue el 20 de noviembre de 2015. Luego en abril otra vez,
como se ha apuntado. Si el II Plan es del 2016 al 2018 y estamos en noviembre del 2016, pues ya
poco podemos hacer en el 2016 en este sentido. Nos parece que es un tema sumamente serio para
que al final se convierta en mociones que se aprueban pero que luego no se desarrollen, porque
esto está aprobado. Y en segundo lugar, que se pueda medir. Me parece tan importante ejecutar
esta opción como que se pueda medir la primera.
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Y un último punto, porque en el otro Pleno di muchos datos del paro, no quiero repetirlos,
pero me parece fundamental no multiplicar y dividir los esfuerzos. Al final tenemos que centrarlo
todo en un proyecto que impulse la actividad económica y el empleo en la ciudad. Lo dije en
noviembre, lo dije en abril: es una cuestión de Estado. Tenemos que estar todos pendientes de
este asunto porque lo que está en juego es la calidad de vida de nuestros ciudadanos y
fundamentalmente, que también lo venimos diciendo, de nuestros hijos, la posibilidad de que se
puedan emancipar en un momento determinado. En definitiva, que tengan las mismas
oportunidades que hemos tenido los de mi generación.

No quiero dejar de pasar esta intervención, porque antes no lo he dicho, Sr. Vilar, pero
quiero agradecerle su predisposición a tratar el tema del IAE que es un punto más en este océano
que es el problema del paro. La capacidad que tuvo el Sr. Vilar de sentarse a dialogar, de
escuchar y de proponer un acuerdo, que seguramente todos tuvimos que ceder. Pero fue un paso
más, el PP también lo apoyó, incomprensiblemente Compromís y Podemos se abstuvieron, eso es
una cuestión de ustedes. Me parece que en estos temas de empleo tenemos que buscar
precisamente eso, el consenso. Tenemos que buscar que los ciudadanos vean que aquí vamos
todos unidos para solucionar este problema, pero también tiene que ver que somos eficaces, que
sabemos gestionar lo que aquí se decide.

E insisto, porque parece retórico pero es que me parece fundamental, medir lo que
hacemos. Medir los anteriores planes, saber y dar cuentas, sobre todo a los ciudadanos, que el
dinero que se emplea en estos puntos está dando los resultados. Porque, por desgracia, las cifras
de empleo no reflejan que seamos eficaces en ese punto. Sr. Ribó, esto es un tema que se lo he
dicho muchas veces, no me suele contestar, al igual que en el tema de los barracones, igual que
otros muchos puntos. El tema del empleo es un tema de Estado y es un tema que le compete al
Sr. alcalde, es importantísimo. Con poco, permitir que los comercios puedan desarrollar su
actividad con normalidad y que puedan funcionar. Y que la creación de empleo en Valencia sea
una oportunidad, que en estos momentos Valencia no es una ciudad donde se tienen
oportunidades para desarrollar empleo. Es un tema que me parece que se tenía que coger usted
como un reto personal en esta legislatura que le compete como alcalde.

Gracias.”

Sr. alcalde

“Moltes gràcies.

Només dir-li que el Sr. alcalde ha delegat les competències en la primera tinenta d’alcalde,
Sra. Sandra Gómez, que és la que li va a respondre.”

Sra. Gómez

“Gracias, Sr. alcalde.

La verdad es que estoy un poco sorprendida. Y no es la primera vez, ya en el anterior Pleno
oí a la Sra. Simón hablar de su plan de empleo y emprendimiento casi como si fuera el New Deal
valenciano, la verdad. Quiero aprovechar que presenta esta moción al Pleno hoy para situar un
poco y, sobre todo, razonar y ver qué fue ese plan y qué ha supuesto para la ciudad.
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Para empezar, por situar, quiero recordar que ustedes gobernar veinticuatro años esta
ciudad. ¿Y saben cuánto estuvo esta ciudad sin un plan de empleo y emprendimiento? Veintitrés
años. Justamente las dos últimas legislaturas, desde el año 2008, las tasas de empleo en esta
ciudad no merecieron una reflexión y sentarse a ver qué ocurría con el tema del desempleo en la
ciudad de Valencia. Pero tuvo que ser ya bien entrado el año 2013, cuando ya teníamos las
elecciones municipales a la vuelta de la esquina, cuando a ustedes se les iluminó la bombilla de
que quizá había que cubrir el expediente de cara a esas elecciones que estaban a un año y medio,
y sentarse y hacer a corre prisa un plan de empleo y emprendimiento con el que poder cubrir el
expediente.

Porque, desde luego, a ustedes en el fondo le importaba mucho más esa cita electoral, que
quiero recordarle la tasa de desempleo que tenía usted cuando era concejala de Empleo de
100.300 desempleados valencianos y valencianas, que llegaba a una tasa de desempleo del 26 %.
Si eso no era un plan electoral, explíqueme por qué ustedes hacen un plan desde el año 2013 al
2015, sin ningún tipo de objetivo ni de visión a medio y largo plazo; claramente había en marcha
una cita electoral. O explíqueme cómo ustedes hacen un plan de empleo en donde tienen que
cubrir y dar respuestas a esos desempleados en dos o tres meses, a corre prisa. ¿Por qué? Porque
apretaba la cita electoral. O explíqueme también cómo puede usted presentar un plan que no tenía
–y no en palabras mías sino en palabras de sus técnicos de empleo– un análisis del contexto, no
tenía un marco estratégico, no tenía ni contaba con la colaboración de las entidades, que usted
sabe bien que UGT y CC.OO. le dieron la espalda a la hora de elaborar este plan porque no
compartían el método y veían claramente que no era más que un plan y un titular electoral.

Y si no, dígame si no era un plan electoral, salvo que la  –como decía antes elmentirijilla
Sr. Novo– que acaba usted de decir de que no tenía un presupuesto asignado. Como bien decía
mi concejala y compañera Anaïs Menguzzato, cuando no hay dinero, Sra. Simón, todo es humo y
venta electoral, que es lo que usted hizo en el año 2013. Si no, explíqueme y seguro que igual le
suena a usted alguna medida, porque usted redactó el plan pero le aseguro que no le suena a
ningún valenciano y valenciana, si recuerda cosas como el proyecto del vivero del autónomo, el
Observatorio de Empleo, la Harinera, el proyecto . Las cuatro únicas propuestasJob club
diferentes que hicieron en ese plan se quedaron en la nada porque no había presupuesto.

Usted lo único que se limitó a hacer es a pasarle fichas a todos los servicios municipales de
este Ayuntamiento para que rellenaran y pusieran en qué actividades podía tener algún impacto
en materia de empleo, pero usted no propuso ni hizo nada diferente a lo que se venía haciendo.
Porque digo una vez más que usted tenía una cita electoral y tenía que presentar un titular con la
Sra. alcaldesa, en donde presentaron a bombo y platillo ese supuesto plan electoral del que ahora
usted hace gala como si fuera el  valenciano, pero que desde luego no fue nada.New Deal

Pero no se preocupe porque nosotros hemos rescatado algunos de esos proyectos que usted
no ejecutó. Por ejemplo, la Harinera, que está el proyecto en marcha, el vivero del autónomo, el
Observatorio de Empleo. O hemos abierto dos centros que usted cerró como el de la Petxina o
como el del Mercado de Castilla, con unas cocinas nuevas, que usted mantuvo dos años cerrados
pese a que tenía las tasas de desempleo del 26 %.

Nosotros no estamos satisfechos con nuestras tasas de desempleo, faltaría más. Pero ahora
mismo esta corporación tiene 22.000 parados menos que cuando usted gobernaba. Algo diferente
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y algo mejor estaremos haciendo, como por ejemplo el nuevo plan de empleo que estamos
elaborando, no unilateralmente ni rellenando fichas los servicios de este Ayuntamiento sino con
las entidades y universidades, como usted bien ha apuntado.

Y no se queje del minuto que a todos les he dejado 30 segundos más.”

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Simón

“Sra. Gómez, ha desperdiciado usted sus cinco minutos de tiempo en meterse conmigo.
Deje ya de hacerme la oposición y póngase a gobernar, que es lo que tiene que hacer, tomar
decisiones, no estar mirando al pasado todo el rato.

El Plan de Empleo y Emprendimiento –que, por cierto, se hizo en el 2013, justo en mitad
de la legislatura, no un mes antes de elecciones, ni dos, en el 2013, con dos años de vigencia– se
hizo por una cuestión muy concreta y es paliar el nefasto efecto del Gobierno de Zapatero en el
empleo de este país y también, porqué no, de esta ciudad.

Le voy a explicar una cosa, ese plan fue absolutamente participativo. Se creó una comisión
donde estábamos todos y si a usted o a su partido, que usted no estaba, no le gustaba tuvo la
oportunidad de proponer. Solo propusieron una acción y esa acción fue incorporada, aquí está la
Sra. Soriano que venía a todas la reuniones, y de todos los partidos se incorporaron todas y cada
una de las propuestas que quisieron.

Usted ya ha empezado el diseño de ese plan y lo ha hecho, cómo no, con un contrato
menor de 17.500 euros, de su cifra mágica, para que lo hiciera el Instituto Universitario de
Desarrollo Local. Hay dos maneras de hacerlo, abrir la participación y convocar a los sindicatos,
a las asociaciones empresariales, a las universidades, a todos los partidos políticos, a elaborar
entre todos un plan como se hizo la otra vez, con el apoyo de los técnicos del Servicio de
Empleo, de la Fundación Pacto por el Empleo y del Observatorio, que por cierto son fantásticos
aunque a usted no le guste y tenga que contratarlo fuera ese servicio. O externalizarlo por la cifra
mágica de 17.500 euros y darnos ya un plan hecho a todos donde no haya participado ninguna de
estas entidades que le estoy citando. Es igual de lícito, es solo una decisión política. Usted
escogió una y nosotros escogimos otra.

No dudo de la profesionalidad del equipo al que han encargado el trabajo, pero le
recomiendo que haga también caso de los técnicos, le recomiendo que les escuche, a los técnicos,
a las asociaciones empresariales, a los sindicatos y también a los demás partidos políticos. Porque
usted cree que solo usted puede aportar. No, todos los demás le sorprendería que a veces también
tienen buenas ideas. Tiene usted que ser un poquito más modesta, menos soberbia y darse cuenta
que los demás también, y que los sindicatos y los empresarios tienen mucho que decir en este
aspecto.

Mi plan no le gustaría nada, nuestro plan porque era de todos, con el consenso de todos.
Pero la realidad es que no le costó un euro a este Ayuntamiento, que este sí que va a costar. Por
cierto que con lo que ha ampliado la plantilla de la Fundación de Empleo me extraña, porque
tiene perfiles suficientes, que tenga que externalizar. No costó un euro, disminuyó en cinco
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puntos el desempleo, atendió a cerca de 800.000 valencianos y creó 12.000 nuevos empleos.
Usted habla del 26 % de tasa de desempleo, pero desde que nosotros dejamos el gobierno hasta
hoy hay 1.900 valencianos más en paro.

Gracias.”

Sr. Giner

“Justamente el último apartado de la intervención es por donde quería exponer.
Fundamentalmente qué es lo que piensan tanto patronal como sindicatos sobre el I Plan de
Empleo y Emprendimiento, y la posibilidad del segundo. Porque son datos que tenemos ya del
2013 al 2015, no están esos datos, hace ya tres años que se inició el I Plan. Y sobre todo, cuando
hablas con la patronal y con los sindicatos, desconocen cuál ha sido la realidad del asunto.
Hablan bien de otros planes pero de este precisamente desconocen lo que es la utilidad. Me
parece fundamental este contacto con la patronal, con el pequeño comercio y con los sindicatos
para poder ser eficaces, como decía en el punto anterior.

Dos observaciones últimas, Sr. Ribó. Le pedí que declarase Valencia, libre de barracones;
me dijo que no era tema suyo. Le pedí que mediara en el tema de la libertad horaria, por lo que
está pasando en el Consejo; tampoco era un tema suyo. Le estoy pidiendo que tome el tema del
empleo como un asunto casi de Estado, me dice que lo tiene delegado. Bien, Sr. Ribó, de
acuerdo. Luego cuando en los presupuestos le digo que la gestión no está en su agenda no me
mire con esa cara, porque además es que usted me lo dice aquí personalmente. Espero encontrar
en estos años un tema que sí que sea suyo y que esté relacionado con la actividad económica, el
empleo y la calidad de vida de los ciudadanos.

Y hablando de todas estas propuestas, que las enmiendas y la propuesta la vamos a apoyar.
Todo lo que tenga que ver con la creación de empleo lo vamos a apoyar, aunque nos gustaría que
se desarrollase de otra manera. Nos parece fundamental, aprovecho la ocasión, para que se haga
una acción –me imagino, Sr. Galiana, que lo tendrá previsto– para estas Navidades en cuanto a lo
que precisan los comercios de iluminación, de promoción, de campaña de acudir al comercio
valenciano, de que se compren productos que sean legales y que estén en nuestros comercios, me
imagino que todo eso usted lo tendrá previsto, es decir, de apoyo total al comercio. Porque ahí
durante este mes, este tiempo de Navidad podemos tener una oportunidad importantísima para
que el comercio pueda tener un buen año, para generar empleo y que para la actividad económica
de la ciudad pues esté a la altura de esas ciudades que uste me decía en el apartado anterior como
Madrid y Barcelona, y que Valencia sea una atracción en el sentido de compras y no una zona de
origen buscando otros destinos. Esa actividad que seguro que tiene contemplada, que seguro que
nos la presentará en el Consejo Local y que podrá servir para el desarrollo del comercio, por lo
tanto, la creación de empleo.”

Sra. Gómez

“Empezando por el Sr. Giner, sí que le quiero decir que el Sr. alcalde obviamente está
preocupado por el tema del empleo y de hecho todo el equipo de gobierno hemos apostado
fuertemente por esta área. Pero, efectivamente, esto es un equipo, cogobernamos todos juntos y
es normal que en los turnos de intervención pues cada uno de los concejales delegados
defendamos nuestras áreas, como ustedes hacen lo mismo en su Grupo municipal.
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Dicho esto, sí que quiero decirle a la Sra. Simón que las cifras son muy sufridas y usted no
sé cómo ha concluido su última intervención. Pero, según la EPA, actualmente en este trimestre
hay exactamente 21.600 parados menos que en el último trimestre en el que ustedes gobernaron
esta ciudad. Por lo tanto, en este año y medio algo mejor que ustedes habremos hecho las cosas.

Cuando usted habla de externalizar el desarrollo del plan de empleo en un contrato menor
como si yo me lo hubiese apañado con un amiguete, el análisis del contexto de las oportunidades
que tiene la ciudad de Valencia en materia de empleo para que ustedes lo sepan se lo hemos
encargado a la Universitat de València, universidad pública, por si no lo recuerda, que entiendo
que ustedes han gobernado durante 24 años de espaldas a ella, y que por primera vez cogobierna
y lidera proyectos tan importantes como el Plan de Empleo con el Ayuntamiento de Valencia.

Porque, con toda la sinceridad del mundo, la Universitat de València, un Instituto de
Desarrollo Local de fantásticos académicos que realizan estudios sociológicos y laborales del
contexto de la ciudad de Valencia, que me parece formidable aprovechar por parte de este
Ayuntamiento, faltaría más. Lo que pasa es que ustedes no tienen esa forma de gobernar y no lo
entienden porque ustedes lo hacen todo de espaldas al resto de instituciones, yo me lo guiso y yo
me lo como. Qué pena que no estén aquí los representantes de los sindicatos y de otras
instituciones –que no voy a comentar, mejor, por usted– que dijeran cuál era su talante a la hora
de elaborar planes participados con los sindicatos. Me gustaría que les oyera hablar de lo que
dicen de cómo usted desarrolló ese plan de empleo, que no contó con el apoyo de ningún
sindicato, y la diferencia de talante y de entendimiento que tienen con nosotros. La prueba está en
que usted me dice que lo hago de espaldas a mis trabajadores técnicos tanto del Servicio como de
la Fundación y yo lo que le digo es que he ido más veces a la Fundación en apenas dos meses que
llevo de concejala de Empleo que usted en los cuatro años que estuvo, que según sus trabajadores
nunca la vieron por allí.

Entonces, simplemente decirle que en la propuesta alternativa no sé usted cómo plantea lo
de una administración única en el último punto si tenía el mismo informe que le iba a presentar
yo hoy, no lo entiendo. Es un grave error político que usted no haya incorporado eso a su
moción.”

VOTACIÓ

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita per la delegada d’Ocupació i el
Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels/de les 23 Srs./Sres. regidors/es dels
Grups Compromís, Ciutadans, Socialista i València en Comú; voten en contra els/les 10
Srs./Sres. regidors/es del Grup Popular. En conseqüència, decau la moció original.

ACORD

"Vista la moción suscrita por la Sra. Simón, del Grupo Popular, y de conformidad con la
alternativa suscrita por la delegada de Empleo y Emprendimiento, Sra. Gómez, el Pleno del
Ayuntamiento acuerda:

Primero. Finalizar los trámites ya iniciados para la aprobación del II Plan de Empleo y
Emprendimiento, así como su posterior puesta en marcha.
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Segundo. Dar cuenta del balance de ejecución del I Plan de Empleo y Empredimiento a
través del portal de transparencia del Ayuntamiento.

Tercero. Dotar de manera adecuada las medidas a ejecutar previstas en el II Plan de
Empleo y Emprendimiento, una vez aprobado el mismo.

Cuarto. Convocar la Comisión de Seguimiento del V Pacto por el Empleo para el estudio
del borrador del nuevo plan y aportaciones de los miembros de la Comisión, en el plazo de 30
días desde la finalización de los trabajo de elaboración del mismo.

Quinto. Seguir trabajando con la Generalitat Valenciana para dar cumplimiento a la

máxima eficacia y optimización de medios así como para el cumplimiento de todos los objetivos

previstos en el II Plan de Empleo y Emprendimiento, bien con financiación municipal o a través

de financiación autonómica."

__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

__________

32 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre l'escola infantil municipal de Pinedo.

"En el Pleno municipal del pasado mes de octubre, el concejal que suscribe presentó una

serie de preguntas en relación con la Escuela Infantil Municipal de Pinedo.

Si bien una parte de las mismas fueron debidamente contestadas, no se dio respuesta a
algunas de las preguntas formuladas, las cuales se vuelven a plantear con el ruego de que se dé
cumplida contestación. 

En este sentido, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál fue el coste del personal que presta servicio en la EIM Pinedo, por todos los
conceptos, incluido el correspondiente a la Seguridad Social, en el año 2015?

2ª. ¿Cuál fue el gasto por la prestación del servicio de comedor en la EIM Pinedo en 2015,
incluido el coste de los monitores de comedor (salvo que el mismo se haya incluido en la
contestación a la pregunta relativa al coste del personal)?

3ª. ¿Cuál fue el gasto en suministro de agua de la EIM Pinedo en 2015?

4ª. ¿Cuál fue la dotación económica que recibió la EIM Pinedo en 2015 para sus gastos de
funcionamiento ordinario?
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5ª. Además de los anteriores, ¿hay algún otro gasto que asuma el Ayuntamiento de
Valencia en la EIM de Pinedo?

6ª. En caso afirmativo, ¿cuál o cuáles y por qué importe/s en 2015?"

RESPOSTES

Sr. Campillo, delegat de Personal

"En resposta a la primera pregunta, el cost del personal que presta servici en l'EIM Pinedo,

per tots els conceptes, inclosos triennis, aportació al pla de pensions de 2015, les subvencions

segons conveni que pogueren correspondre'ls durant l'any 2015, i el cost de Seguretat Social,

ascendix a 486.145,66 €."

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"Como ustedes bien saben el gasto de la prestación del servicio de comedor lo realizan las

propias familias, algunas de las cuales disfrutan de la beca de comedor de Bienestar Social,

siendo el precio del menú mensual de 125,00 € desde el curso 2014-2015.

En lo referente a los monitores de comedor, 9 prestan sus servicios en esta escuela infantil,
siendo el precio de la contrata de 6.320,16 euros mensuales por un periodo de 8 meses.

Durante el año 2015 no hubo dotación económica para gastos de funcionamiento ordinario.

El Ayuntamiento de Valencia no asume ningún otro gasto, a excepción de los corrientes
(electricidad, agua, gas…).

En cuanto al gasto en suministro de agua de la EIM Pinedo en 2015, desde el Servicio del
Ciclo Integral del Agua nos informan que fue de 741'41 €."

33 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre promoció del voluntariat esportiu.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes

preguntas:

1ª. ¿Qué nuevas medidas ha puesto en marcha el gobierno municipal desde julio de 2015
para la promoción y organización del voluntariado deportivo?

2ª. ¿Qué indicadores se han establecido para evaluar los resultados de cada una de estas
nuevas medidas?

3ª. ¿Se ha llevado a cabo ya la evaluación de alguna de las nuevas medidas puestas en
marcha desde julio de 2015 para la promoción y organización del voluntariado deportivo?
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4ª. En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de la evaluación? ¿Qué efecto ha tenido
cada una de las nuevas medidas puestas en marcha para la promoción y organización del
voluntariado deportivo?

5ª. En caso negativo, ¿cuándo está previsto realizar esta evaluación?

6ª. ¿Qué otras medidas tiene previsto poner en marcha el gobierno municipal en 2017 para
la promoción y organización del voluntariado deportivo?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"1ª. Entre las medidas de promoción y organización del voluntariado llevadas a cabo en los
últimos meses se destacan las siguientes:

 Se han actualizado y mejorado los procedimientos de calidad del sistema de gestión de
calidad de la oficina.

 Se ha mejorado la Bolsa del Voluntario/a.

  Se está tramitando un nuevo convenio con el Servicio de Educación Física de la
Universidad de Valencia.

 Acciones de promoción de la oficina.

 Reglamento de Funcionamiento Interno de la Oficina.

 Utilización por parte de los voluntarios/as de las instalaciones deportivas municipales de
gestión directa.

 Cursos de formación en el uso de DESA.

 En los premios al mérito deportivo de la ciudad de Valencia se han creado los del ámbito
del voluntariado.

2ª. Los indicadores incluidos en la Carta de Servicios de la FDM y en los procedimientos

de calidad son los siguientes:
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Compromiso 4.1.

Área Compromiso

Asociacionismo y Voluntariado Deportivo

Contaremos con un grupo de voluntarios/voluntarias comprometidos y satisfechos con la labor que
realizan obteniendo de ellos una valoración de satisfacción superior a 8 puntos sobre 10, una alta
implicación de los voluntarios a lo largo del año (50% de voluntarios activos) y ofertando servicios
exclusivos para ellos (descuentos /servicios /regalos) con un mínimo de 8 empresas colaboradoras 

Justificación

 

Los voluntarios son el activo más importante del programa. Su función es clave para que gran parte de los eventos de la ciudad se desarrollen de forma
adecuada. Así, el principal compromiso en este ámbito debe ir dirigido a fomentar el voluntariado y la competencia técnica y humana de los voluntarios.

 

Alcance

-  Servicios voluntariado de la ciudad de Valencia

Indicadores Nivel que exigimos: Hacemos un seguimiento de:

4.1.1. Encuesta anual satisfacción voluntarios 8
Índice global de
satisfacción

 

4.1.2. Participación de los voluntarios en los eventos que se
realizan

50 %
Nº voluntarios activos/ nº
voluntarios de la BBDD

 

4.1.3. Nº de colaboradores que ofrecen servicios exclusivos
para los voluntarios.

7
Nº de colaboradores que
o f r e c e n
descuentos/servicios/regalos
en exclusiva para los
voluntarios

 

         

 

3ª. Final del año 2016, con la publicación de indicadores de la Carta de Servicios.

4ª. Respuesta en la anterior.

5ª. Respuesta en la anterior.

6ª. Desarrollar un plan estratégico del voluntariado deportivo en la ciudad de Valencia.

Organización de un congreso del voluntariado deportivo en la ciudad de Valencia, donde
se presente el plan anterior y se reflexione sobre el futuro del voluntariado deportivo."

34 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre sistema de gestió de les escoles
infantils municipals.
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"Al margen de la Escuela Infantil Municipal de Pinedo, en régimen de gestión directa por

el Ayuntamiento, el resto de las escuelas infantiles en funcionamiento se gestionan

indirectamente mediante el correspondiente contrato administrativo.

En el caso de las escuelas infantiles Pardalets, Solc, Algirós, Quatre Carreres, Benicalap y
Mini-Poli, la primera prórroga de un año de los respectivos contratos de concesión administrativa
se aprobó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de mayo de 2016. Dicha prórroga
finalizará el 30 de junio de 2017.

Por su parte, los contratos de las escuelas infantiles de General Urrutia y Sant Pau
finalizarán el próximo año 2017, sin perjuicio de su posible prórroga por periodos anuales hasta
un máximo de 5 años más.

La gestión de la Escuela Infantil Gent Menuda se adjudicó en 2013 finalizando el plazo de
5 años del contrato en 2018, sin perjuicio también de su posible prórroga por periodos anuales
hasta un máximo de 5 años más.

En régimen de arrendamiento se encuentra la Escuela Infantil La Senyera.

Finalmente, existen dos escuelas infantiles municipales más, las ubicadas en la calle
Periodista Ros Belda y en Massarrojos, cuyas obras de construcción finalizaron ya pero que
todavía no han sido puestas en funcionamiento, y una tercera, la situada en la calle Diputada
Clara Campoamor, cuyas obras están paralizadas.   

En relación con todo ello, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué fecha finaliza la concesión administrativa para la gestión indirecta del servicio
público municipal de las Escuelas Infantiles de General Urrutia y Sant Pau?

2ª. ¿En qué fecha finaliza el plazo de 5 años de duración de la concesión administrativa
para la gestión indirecta del servicio público municipal de la Escuela Infantil Gent Menuda?

3ª. ¿En qué fecha finaliza el arrendamiento de la Escuela Infantil La Senyera?

4ª. ¿El gobierno municipal tiene previsto prorrogar en 2017 las concesiones administrativas
de las Escuelas Infantiles Pardalets, Solc, Algirós, Quatre Carreres, Benicalap, Mini-Poli,
General Urrutia y Sant Pau?

5ª. En caso negativo, ¿se va a mantener la gestión indirecta de las mismas mediante una
nueva licitación o se va a asumir la gestión directamente por el Ayuntamiento de Valencia o por
la Conselleria de Educación previa cesión a ésta de las mismas?

6ª. ¿Cuáles son las previsiones a este respecto en relación con la Escuela Infantil Gent
Menuda una vez finalice la concesión de la misma? ¿La voluntad del gobierno municipal sería
mantener la gestión indirecta, asumirla directamente o cederla a la Conselleria de Educación?

7ª. ¿Y respecto de la Escuela Infantil La Senyera?  
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8ª. ¿En qué situación se encuentra el procedimiento de cesión a la Conselleria de
Educación de las escuelas infantiles municipales ubicadas en la calle Periodista Ros Belda y en
Massarrojos?

9ª. ¿Para cuándo está prevista la puesta en funcionamiento de estas dos escuelas infantiles
municipales?"

RESPOSTA 

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"La concesión administrativa para la gestión indirecta del servicio público municipal de las
escuelas infantiles General Urrutia y Sant Pau finaliza este curso 2016-2017.

Con respecto a la Escuela Infantil Gent Menuda, la concesión administrativa finaliza en el
curso 2017-2018.

El arrendamiento de la Escuela Infantil la Senyera finaliza este curso 2016-2017.

En este momento se está realizando un estudio para determinar cómo se va a proceder con
cada una de estas escuelas infantiles.

La cesión de la Escuela Infantil Massarrojos y Periodista Ros Belda se encuentra en
proceso de gestión.

No procede pues pasarán a la red de escuelas infantiles de la Conselleria de Educación."

35 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre el desenrotllament dels centres
municipals de Joventut.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes

preguntas:

1ª. ¿El desarrollo de los centros municipales de Juventud forma parte de los objetivos del
gobierno municipal?

2ª. ¿En qué concreta el gobierno municipal este objetivo de desarrollar los centros
municipales de Juventud?

3ª. ¿Qué nuevos programas, actuaciones o medidas ha puesto en marcha el gobierno
municipal desde julio de 2015 para el desarrollo de los centros municipales de Juventud?

4ª. ¿Qué indicadores se han establecido para evaluar los resultados de cada uno de estos
nuevos programas, actuaciones o medidas?
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5ª. ¿Se ha llevado a cabo ya la evaluación de alguno estos nuevos programas, actuaciones o
medidas puestos en marcha desde julio de 2015 para el desarrollo de los centros municipales de
Juventud?

6ª. En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de la evaluación? ¿Qué efectos ha tenido
cada uno de los nuevos programas, actuaciones o medidas puestos en marcha para el desarrollo
de los centros municipales de Juventud?

7ª. En caso negativo, ¿cuándo está previsto realizar esta evaluación?

8ª. ¿Qué otros nuevos programas, actuaciones o medidas tiene previsto poner en marcha el
gobierno municipal en 2017 para el desarrollo de los centros municipales de Juventud?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Sí.

2ª. A través de la implementación del Pla Jove de la Ciudad de Valencia (2014 – 2018).

3ª. Se está desarrollando el Pla Jove de la ciudad a través de los programas de zona y los de

ciudad.

4ª. Se publicarán con la memoria anual, al finalizar el ejercicio.

5ª. Se sigue una metodología de evaluación continua en cada programa.

6ª. Se presentarán resultados con la memoria anual.

7ª. No procede. La evaluación es muy positiva y se presentarán resultados con la memoria

anual.

8ª.  Se informará al Pleno y a los ciudadanos a partir de la aprobación del Presupuesto

2017."

36 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre apropar l'esport als col·lectius més
desfavorits.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes

preguntas:
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1ª. ¿Qué nuevos programas, actuaciones o medidas ha puesto en marcha el gobierno
municipal desde julio de 2015 para acercar el deporte a los colectivos más desfavorecidos?

2ª. ¿Qué perfiles sociales y colectivos se han beneficiado directamente de estos nuevos
programas, actuaciones o medidas?

3ª. ¿Cuántas personas de estos perfiles y colectivos se han beneficiado de estos nuevos
programas, actuaciones o medidas?

4ª. ¿De qué manera se han beneficiado estas personas de los nuevos programas,
actuaciones o medidas puestos en marcha?

5ª. ¿Qué otros nuevos programas, actuaciones o medidas tiene previsto poner en marcha el
gobierno municipal en 2017 para acercar el deporte a los colectivos más desfavorecidos?"

RESPOSTA

Sra. Girau, delegada d'Esports

"En Resolución DF-262, de 12 de septiembre de 2016, se establecen las condiciones que
permiten el acceso bonificado a las instalaciones deportivas a las personas y colectivos
desfavorecido a través de entidades deportivas o asociativas.

La FDM destina un presupuesto para subvencionar a las entidades deportivas
organizadoras de las diferentes actividades de las escuelas de verano, en función de las plazas
reservadas a menores en riesgo de exclusión social. En total son un 10% de plazas distribuidas
entre las diferentes actividades y turnos de semana. En el curso 2015/16 se han atendido a un
total de 455 plazas. La previsión para el curso 2016/17 es de 642 plazas.

En el curso 2015/16 se han atendido un total de 1.865 alumnos (entre bonificados y
exentos) y para el curso 2016/17 está previsto un total de 2.380 alumnos."

37 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 16
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Grau, del Grup Popular, en relació amb la informació als joves sobre
itineraris acadèmics, millora de l'ocupació i inserció laboral.

"En relación con el asunto de referencia, el concejal que suscribe formula las siguientes

preguntas:

1ª. ¿Qué nuevas medidas, actuaciones o programas ha puesto en marcha el gobierno
municipal desde julio de 2015 para mejorar la información y el asesoramiento a los jóvenes sobre
itinerarios académicos, mejora de la ocupación e inserción laboral?

2ª. ¿Qué indicadores se han establecido para evaluar los resultados de cada una de estas
nuevas medidas, actuaciones o programas?
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3ª. ¿Se ha llevado a cabo ya la evaluación de alguna de las nuevas medidas, actuaciones o
programas puestos en marcha desde julio de 2015 para mejorar la información y el asesoramiento
a los jóvenes sobre itinerarios académicos, mejora de la ocupación e inserción laboral?

4ª. En caso afirmativo, ¿cuál ha sido el resultado de la evaluación? ¿Qué efectos ha tenido
cada una de las nuevas medidas, actuaciones o programas puestos en marcha para mejorar la
información y el asesoramiento a los jóvenes sobre itinerarios académicos, mejora de la
ocupación e inserción laboral?

5ª. En caso negativo, ¿cuándo está previsto realizar esta evaluación?

6ª. ¿Qué otras medidas, actuaciones o programas tiene previsto poner en marcha el
gobierno municipal en 2017 para mejorar la información y el asesoramiento a los jóvenes sobre
itinerarios académicos, mejora de la ocupación e inserción laboral?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Joventut

"1ª. Se están desarrollando las medidas que incluye el Pla Jove 2014 – 2018, que incluye

diversas acciones en este sentido a través de los centros de Juventud y de la Oficina Impulsa.

2ª. Los previstos en el Plan de Juventud. Se publicarán en el Boletín Estadístico y en la

Memoria Anual 2016.

3ª. Se evalúan todos los programas de ciudad y de zona que desarrolla la Delegación de

Juventud. Los resultados se presentarán con la Memoria Anual 2016.

4ª.  Los efectos que se están obteniendo son positivos, aunque es necesario esperar a

finalizar el ejercicio para presentar una evaluación completa y valorar los resultados.

5ª. No es el caso que nos ocupa.

6ª. A partir de la aprobación del  Presupuesto de 2017 se informará convenientemente de

las nuevas propuestas de programación."

38 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 26
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre suport al comerç en les festes
nadalenques.

"Ante la proximidad de las fiestas navideñas y dada la importancia que eso supone para el

comercio de nuestra ciudad, realizamos las siguientes preguntas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 171

1ª. ¿Cuáles son las actividades previstas en estas fechas, desde la Concejalía de Comercio,
para ayudar al comercio de la ciudad?

2ª. ¿Qué presupuesto en concreto se va a destinar a estas actividades?

3ª. ¿Se va a apoyar al comercio con una mejora en la iluminación de la calles como así lo
solicitan desde sus asociaciones? En caso afirmativo, ¿cómo se va a hacer, cuándo y dónde?

4ª. Otra de las peticiones es la mejora en la facilidad para conseguir autorizaciones para la
realización de actividades de ambientación navideña en las calles (orquestas, Papás Noel, etc.).
¿Se va a apoyar este tipo de actividades?, ¿de qué manera?"

RESPOSTA

Sr. Galiana, delegat de Comerç

"1a. Enguany la Regidoria de Comerç participarà en ExpoJove amb un ,stand
conjuntament amb Mercavalència, on es farà promoció dels mercats municipals, del producte de
proximitat i del xicotet comerç.

Per altra banda, es presentarà la nova pàgina web de la Regidoria per tal de facilitar l’accés
als ciutadans a tota la informació relativa a les activitats del comerç de la ciutat, especialment les
que es desenvolupen en Nadal.

Amb la col·laboració de la Regidoria de Cultura Festiva, hi haurà un Festival de Cors amb
nadalenques tradicionals, amb el suport de la Federació de Folklore de la Comunitat Valenciana,
que es desenvoluparà als mercats municipals.

A més, repartirem al xicotet comerç 40.000 bosses reutilitzables i als mercats municipals
2.000 carros de la compra de manera promocional, després de les propostes reclamades a les
comissions tècniques del Consell Local de Comerç.

La pista de gel que instal·la l’Associació de Comerciants del Centre Històric a la Plaça de
l’Ajuntament i la  també comptaran amb la col·laboració de la Regidoria deShoppening Night
Comerç i Abastiment.

Per altra banda, s’ha modificat la ubicació del mercat de Nadal del centre, que es trasllada
de l'av. del Baró de Càrcer a la plaça del Mercat, per tal de fer-lo més atractiu i que els venedors
no hagen de desmuntar els seus llocs de venda els dilluns i diumenges, com fins ara. Al mercat de
Nadal del Cabanyal també s’han facilitat els tràmits administratius.

La Regidoria facilitarà també un mercat en Benimaclet, sol·licitat per l’Associació de
Venedors de Benimaclet i l’Associació de Veïns.

El mercat de Nadal a l’avinguda del Cid també s’ha ampliat a tots els venedors, facilitant
així l’accés de les parades; a més les mateixes dades es podrà obrir en el mercat extraordinari del
Grau i el de Benimàmet.
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2a.   El pressupost total per a estes activitats per part de la Regidoria de Comerç i
Abastiment és de 82.299,22 €.

3a. Com l’any passat, la Regidoria de Cultura Festiva va a instal·lar arbres de Nadal als
barris de la nostra ciutat, enguany s'ampliarà la seua acció al pobles de València. A més de
l’arbre de la plaça de la Reina i el del carrer Sant Vicent, que en donarà permís la Regidoria
d’Espai Públic.

4a.  Totes les activitats comercials que siguen demanades en temps i forma conforme
l’Ordenança d’Ocupació del Domini Públic Municipal seran ateses amb interés."

39 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 27
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre el reconeixement de València
com a Capital Mundial de l'Alimentació 2017.

"Dado que nos han reconocido la Capitalidad Mundial de la Alimentación a la ciudad de

Valencia, realizamos las siguientes preguntas:

1ª.  ¿En qué se concretan nuestras obligaciones como Capital Mundial de la Alimentación?

2ª.  ¿En qué fechas han de cumplirse?

3ª.  ¿Qué presupuesto se va a destinar al cumplimiento de las mismas?

4ª.  Además de estos compromisos adquiridos, ¿qué otras actividades se van a realizar en
nuestra ciudad con motivo de esta capitalidad?

5ª.  ¿En qué fechas?

6ª.  ¿Qué presupuesto se les va a destinar?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València.

"1a. El que hem conegut en dates recents és l’elecció de la ciutat de Valencia com a seu de
la Cimera Anual de l’Organització de Nacions Unides per a l’Alimentació i l’Agricultura (FAO),
cimeres que es van celebrar a Roma i Milà els anys anteriors.

2a. Les obligacions que assumeix València es l’organització d’aquesta cimera que es
celebrarà a mitjans del mes d’octubre de 20017, on esperem la presència de més de 100
delegacions de distints països.

3a. El pressupost que inicialment hi ha previst és de 450.000 €.
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4a, 5a i 6a. Som conscients que no sols pot quedar-se amb una cimera internacional, per
important que ja siga este fet, sinó que l’hem d’aprofitar com a valencians i com a mediterranis i
intentar construir les bases del canvi dels hàbits d’alimentació.

Un dels problemes més importants que afecten els països del primer món és l’obesitat. En
canvi, l’horta periurbana de la nostra ciutat està morint per la falta de rendibilitat i els llauradors i
llauradores es veuen en l’obligació d’abandonar els seues conreus, amb l’impacte que això té
respecte a un dels trets identitaris que ens singularitza al món com a valencians.

Eixe és un dels reptes que tenim com a ciutat i com a societat, i espere la seua col·laboració
i de tota la resta de forces polítiques perquè siga un èxit, no només l’esdeveniment internacional,
sinó la base de les polítiques alimentaries que hem de bastir d’ara al futur.

D'aquesta manera, València es convertirà en un punt central de la labor per a canviar els
hàbits de l'alimentació en les grans ciutats  cap a hàbits sans i sostenibles el 17 d'octubre de
2017."

40 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 39
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre la construcció d'un centre
d'acollida municipal.

"A preguntas formuladas por este grupo municipal en la sesión del pasado mes de octubre

de la Comisión de Desarrollo Humano, Educación, Juventud, Deportes y Cultura, se nos contestó

que la iniciativa del centro de acogida municipal, para cuya construcción aparecen consignados

100.000 € en la aplicación presupuestaria 6200 23100 KC150 del vigente Presupuesto,

corresponde a la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración.

A este respecto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué trámites administrativos se han llevado a cabo ya para su construcción? 

2ª. ¿Se ha redactado el proyecto de obra correspondiente? 

3ª. ¿Va a ser una obra nueva o una reforma o rehabilitación de algún inmueble ya
existente? 

4ª. ¿Dónde va a estar ubicado este centro de acogida municipal? 

5ª. ¿Para cuándo está prevista su puesta en funcionamiento? ¿En 2017? 

6ª. ¿Cuáles son las características del centro de acogida municipal previsto, en cuanto a
tipo y perfil de usuarios, número de plazas, servicios que se van a prestar y personal necesario
para su funcionamiento? 

7ª. ¿Cuál va a ser la forma de gestión de este recurso?"
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RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"Única. El projecte d’Acollida Municipal és un projecte de la Regidoria de Cooperació al

Desenvolupament i Migració.

Des de la Regidoria de Serveis Socials hem mantingut que amb els convenis que tenim
amb les diferents entitats tenim suficient per a atendre les persones sense sostre i indomiciliades.

D’aquesta manera els recursos previstos a l’aplicació pressupostària a què vosté es refereix
seran destinats a altres projectes necessaris."

41 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre l'ocupació il·legal d'immobles
municipals.

"El pasado mes de octubre apareció en distintos medios de comunicación la noticia que

hasta seis inmuebles municipales ubicados en el Cabanyal se encontraban ocupados ilegalmente. 

Uno de ellos era el situado en el número 117 de la calle de la Reina, destinado a acoger un nuevo

centro municipal de servicios sociales, previa ejecución de las correspondientes obras de

adecuación para tal fin.   

A este respecto, la concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Desde cuándo tiene conocimiento el Ayuntamiento de Valencia de que el inmueble de
propiedad municipal situado en el número 117 de la calle de la Reina se encuentra ocupado
ilegalmente? 

2ª. ¿Sigue ocupado ilegalmente el citado edificio municipal de la calle de la Reina, 117? 

3ª. En caso afirmativo, ¿cuántas personas ocupan ilegalmente el citado edificio? ¿Qué
perfiles y características presentan estas personas? 

4ª. ¿Se ha ofrecido una alternativa habitacional a las personas que están ocupando
ilegalmente el edificio? ¿Cuál? 

5ª. ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento de Valencia para que las personas
que ocupan ilegalmente el inmueble desalojen el edificio? 

6ª. ¿Se han iniciado acciones legales ante los juzgados y tribunales para el desalojo de estas
personas? 

7ª. En caso afirmativo, ¿qué acciones se han ejercitado? ¿En qué fecha? 
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8ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se han iniciado estas acciones legales? 

9ª. ¿Qué otros inmuebles municipales están ocupados ilegalmente? 

10ª. ¿Cuántas personas ocupan ilegalmente cada uno de estos inmuebles? ¿Qué perfiles y
características presentan estas personas? 

11ª. ¿Se ha ofrecido una alternativa habitacional a estas personas? ¿Cuál? 

12ª. ¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ayuntamiento de Valencia para que las
personas que ocupan ilegalmente estos inmuebles los desalojen? 

13ª. ¿Se han iniciado acciones legales ante los juzgados y tribunales para el desalojo de
estas personas? 

14ª. En caso afirmativo, ¿qué acciones se han ejercitado? ¿En qué fecha? 

15ª. En caso negativo, ¿por qué razón no se han iniciado estas acciones legales?"

RESPOSTES

Sra. Castillo, delegada de Servicis Socials

"1a. L’Ajuntament de Valencia va adquirir la propietat de l’immoble situat al c/ de la

Reina núm. 117, el 10 de gener de 2014.

Li recorde açò atés que l’adquisició es va produir durant l’últim període de govern del
Partit Popular, del que vosté era regidora i formava part del govern, i millor que ningú deu
conéixer les respostes a les preguntes que ara em formula.

El precitat immoble fou ocupat la setmana després de l’adquisició, i no tenim cap
constància que el govern del que vostè formava part instara cap actuació al respecte, durant més
d’un any i mig.

Actualment, des de la Delegació de Serveis Socials hem intentat parlar amb els ocupants
per buscar vies de solució, però no  han donat resultat satisfactori. 

Finalment, he d’informar-li que els serveis municipals estan treballant en la redacció del
projecte de rehabilitació de l’edifici, que presenta greus deficiències, i paral·lelament els Servei
de Patrimoni està preparant l’expedient per a resoldre l’ocupació il·legal."

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. En fecha 20 de febrero de 2015 se descubrió y denunció al juzgado la ocupación,

según consta en diligencia del Distrito Marítimo.

2ª. Sí. 
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3ª. En septiembre de 2016 se identificaron y denunciaron al juzgado cuatro personas.

4ª. No corresponde a esta Delegación.

5ª. La función de Policía Local, se circunscribe a denunciar dichos hechos.

6ª. Contestada en la primera pregunta.

7ª. Contestada en la primera pregunta.

8ª. Iniciadas, pregunta 1.

9ª. Con denuncia, 184. En fase de documentación 62. 

10ª. Las características de estas personas son de todo tipo.

11ª. No corresponde a esta Delegación.

12ª. No corresponde a esta Delegación.

13ª. Contestada anteriormente.

14ª. Se desconocen por parte de esta Policía Local.

15ª. Se desconocen por parte de esta Policía Local."

42 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Puchalt, del Grup Popular, sobre obres en mercats municipals.

"Dado que nos encontramos en los dos últimos meses del año 2016 y que en los últimos

datos recibidos desde la Delegación de Hacienda, estado de ejecución del presupuesto de gastos

al 31/10/2016, tan solo aparecían como obligaciones reconocidas 82.097 €, es decir, apenas un 8

% del millón de euros presupuestado para todo el año.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿A qué obras corresponden estos 82.097 €?

2ª. ¿Considera factible la ejecución del resto del presupuesto (hasta completar el millón de
€) antes de finalizar el año 2016?

3ª En caso afirmativo, ¿en qué obras se concretarían?, ¿por qué importe cada una de. 
ellas?, ¿en qué momento del proceso administrativo se encuentran actualmente cada una de ellas?
Y ¿cuál es la fecha prevista de inicio y de finalización de obra de cada una de ellas?"

RESPOSTES
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1.  

2.  

3.  

4.  
5.  

6.  
7.  

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. La aplicación presupuestaria de inversiones IB520/43120/63200 REFORMA DE
MERCADOS MUNICIPALES, tenía asignado un crédito inicial de 1.000.000 €, si bien se
produjo una baja de 28.228,19 €, por lo que el crédito total disponible para la aplicación
presupuestaria ha ascendido en el año 2016 a 971.771,81 €.

A dicha aplicación presupuestaria no sólo se imputa el gasto relativo a las obras
propiamente dichas, sino también el derivado de los contratos de servicios de redacción de los
proyectos correspondientes (asistencias técnicas) y los servicios de dirección de obra y de
coordinación de seguridad y salud. Concretamente el gasto de 82.097,04 € señalado en la
pregunta se deriva de los siguientes expedientes de contratación:

Servicios de redacción del proyecto de cerramiento interior y reforma del cuarto de basuras
del mercado de Benicalap: 3.811,50 €.
Servicios de redacción del proyecto de reforma de aseos y accesos del mercado de Rojas
Clemente: 3.993 €.
Servicios de redacción del proyecto de reforma de zona de servicios múltiples del mercado
de Torrefiel: 3.872 €.
Servicios de redacción del proyecto climatización mercado Cabañal: 1.936 €.
Obras de cerramiento interior y reforma del cuarto de basuras del mercado de Benicalap: 1ª
medición : 24.837,96 €.
Obras de reforma de aseos y accesos del mercado de Rojas Clemente: 38.846,58 €.
Dirección obra y coordinación de seguridad y salud de la obra de reforma de aseos y
accesos del mercado de Rojas Clemente: 4.800 €.

2ª. Una buena parte del presupuesto ha sido gestionada a través de los correspondientes
expedientes de contratación cuya ejecución se ha finalizado ya o bien se encuentra en una fase
muy avanzada. En concreto, los siguientes:

Obras de cerramiento interior y reforma del cuarto de basuras del mercado de Benicalap: 2ª
medición y última: 16.126,69 €. Finalizada. Factura aprobada con mandamiento de pago.
Dirección obra y coordinación de seguridad y salud de la obra de cerramiento interior y
reforma del cuarto de basuras del mercado de Benicalap: 5.203 €. Finalizada. Factura
aprobada con mandamiento de pago
Servicios de redacción del proyecto de aseos adaptados del mercado de Ruzafa: 2.964,50 €.
Proyecto entregado. Pendiente presentar factura.
Estudio de las patologías de la fachada del mercado de Benicalap: 21.562 €. El contrato fue
adjudicado el 5 de octubre y se encuentra en fase de ejecución.
Estudio de las patologías de la nave de pescadería del mercado de Castilla: 21.659 €. El
contrato fue adjudicado el 29 de septiembre y se encuentra en fase de ejecución.
Servicios de redacción del proyecto de las obras de reforma del sótano del mercado de
Rojas Clemente: 13.794. Proyecto acabado y entregado en el Servicio de Comercio y
Abastecimientos el 8 de noviembre.
Servicios de redacción del proyecto básico de las obras de rehabilitación del mercado del
Grao: 21.780€. Proyecto acabado y entregado en el Servicio de Comercio y
Abastecimientos el 8 de noviembre.
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8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

1.  

2.  

3.  

4.  

Sustitución iluminación por leds mercado de Ruzafa: 21.141€. Finalizada instalación 31
octubre.
Obras de reparación varias instalaciones y acabados en mercado de Jerusalén: 33.685 €.
Obra iniciada 24 de octubre.
Obras de reparación vidrios y tratamiento de protección mercado de Mossen Sorell: 18.562
€. Obra iniciada 24 de octubre.
Obras de sustitución de carpinterías en oficinas mercado Ruzafa: 8.958 €. Iniciada. Prevista
finalización 21 de noviembre.
Obra renovación aseos y revestimientos mercado del Grao: 13.228 €. Finalizada el 18 de
octubre.

El importe total de dichas actuaciones asciende a: 198.663,19 €.

3ª. Prácticamente el resto del presupuesto se encuentra aplicado a los siguientes
expedientes de contratación en trámite que se indican a continuación. Dados los plazos de
ejecución previstos en los proyectos, no es previsible que las obras se ejecuten este año, pero el
gasto se encuentra autorizado y, por lo tanto comprometido para la tramitación de dichos
expedientes, por lo que es preciso esperar a que finalicen:

Procedimiento abierto para adjudicación de las obras de reforma de aseos y accesos
adaptados del mercado de Nazaret: 86.324,83 €. Envío a Contratación 1 abril. Abiertas las
plicas nº 3 de criterios objetivos.
Procedimiento abierto para adjudicación de las obras de ejecución de aseos adaptados en el
mercado de Ruzafa: 81.287 €. Envío a Contratación 24 junio. Abiertas las plicas nº 2 y
pendientes de informe.
Procedimiento abierto para adjudicación de las obras de remodelación de la zona de
servicios del mercado de Torrefiel: 111.269,92 . Envío a Contratación 17 de junio. Abiertas
las plicas nº 2  y pendientes de informe.
Procedimiento abierto para adjudicación de las obras de reparación y refuerzo de la nave
de pescadería del mercado de Ruzafa: 366.618 € (225.614 € inicialmente previstos para
2017) Envío a Contratación 27 de junio. Desde el 7 de septiembre pendiente de informe
supervisión proyecto en SCT.

Finalmente, se encuentra también en trámite (informado favorablemente SEP) el
expediente del procedimiento abierto para la ejecución del proyecto de climatización del mercado
del Cabañal, por importe de 203.287 €, que se han imputado mediante gestión anticipada al
presupuesto de 2017.

El resumen anterior supone un total de 23 expedientes de contratación. De éstos, cinco se
han licitado mediante procedimiento abierto, lo que supone una mayor demora debido a la
obligada intervención en su tramitación de otros servicios municipales y al necesario respeto de
trámites y plazos legalmente establecidos.

La anterior cifra se considera extraordinariamente alta teniendo en cuenta que la Oficina
Técnica del servicio cuenta con un único funcionario (aparejador) y que, no sólo elabora los
pliegos e informes técnicos y supervisa la correcta ejecución de las obras municipales. Además,
autoriza y controla todas las obras que los vendedores de los mercados municipales ejecutan en
sus paradas e informa multitud de expedientes de diversa índole."
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Sr. Galiana, delegat de Comerç

"1a. L'aplicació pressupostària d'inversions IB520/43120/63200 Reforma de mercats
municipals, tenia assignat un crèdit inicial d'1.000.000 €, si bé es va produir una baixa de
28.228,19 €, per la qual cosa el crèdit total disponible per a l'aplicació pressupostària ha ascendit
l'any 2016 a 971.771,81 €.

A esta aplicació pressupostària no solament s'imputa la despesa relativa a les obres
pròpiament, sinó també el derivat dels contractes de serveis de redacció dels projectes
corresponents (assistències tècniques) i els serveis de direcció d'obra i de coordinació de
seguretat i salut. Concretament, la despesa de 82.097,04 € assenyalada en la pregunta es deriva
dels següents expedients de contractació:

1. Serveis de redacció del projecte de tancament interior i reforma de la cambra de brosses
del mercat de Benicalap: 3.811,50 €.

2. Serveis de redacció del projecte de reforma de banys i accessos del mercat de Rojas
Clemente: 3.993 €.

3. Serveis de redacció del projecte de reforma de zona de serveis múltiples del mercat de
Torrefiel: 3.872 €.

4. Serveis de redacció del projecte climatització mercat del Cabanyal: 1.936 €.

5. Obres de tancament interior i reforma de la cambra de brosses del mercat de Benicalap:
1a medició: 24.837,96.

6. Obres de reforma de banys i accessos del mercat de Rojas Clemente: 38.846,58 €.

7. Direcció d’obra i coordinació de seguretat i salut de l'obra de reforma de banys i
accessos del mercat de Rojas Clemente: 4.800 €.

2a i 3a. Una bona part del pressupost ha sigut gestionada a través dels corresponents

expedients de contractació, l'execució de la qual s'ha finalitzat ja o bé es troba en una fase molt

avançada. En concret, els següents:

1. Obres de tancament interior i reforma de la cambra de brosses del mercat de Benicalap:
2a medició i última: 16.126,69 €. Finalitzada. Factura aprovada amb manament de pagament.

2. Direcció d’obra i coordinació de seguretat i salut de l'obra de tancament interior i
reforma de la cambra de brosses del mercat de Benicalap: 5.203 €. Finalitzada. Factura aprovada
amb manament de pagament.

3. Serveis de redacció del projecte de banys adaptats del mercat de Russafa: 2.964,50 €.
Projecte lliurat. Pendent presentar factura.
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4. Estudi de les patologies de la façana del mercat de Benicalap: 21.562 €. El contracte va
ser adjudicat el 5 d'octubre i es troba en fase d'execució.

5. Estudi de les patologies de la nau de pescateria del mercat de Castella: 21.659 €. El
contracte va ser adjudicat el 29 de setembre i es troba en fase d'execució.

6. Serveis de redacció del projecte de les obres de reforma del soterrani del mercat de
Rojas Clemente: 13.794 €. Projecte acabat i lliurat en el Servei de Comerç i Abastiment el 8 de
novembre.

7. Serveis de redacció del projecte bàsic de les obres de rehabilitació del mercat del Grau:
21.780 €. Projecte acabat i lliurat en el Servei de Comerç i Abastiment el 8 de novembre.

8. Substitució il·luminació per leds mercat de Russafa: 21.141 €. Finalitzada instal·lació, 31
octubre.

9. Obres de reparació diverses instal·lacions i acabats en mercat de Jerusalem: 33.685 €.
Obra iniciada, 24 d'octubre.

10. Obres de reparació vidres i tractament de protecció mercat de Mossèn Sorell: 18.562€.
Obra iniciada, 24 d'octubre.

11. Obres de substitució de fusteries en oficines mercat de Russafa: 8.958 €. Iniciada.
Prevista finalització, 21 de novembre.

12. Obra renovació banys i revestiments comprat del Grau: 13.228 €. Finalitzada el 18
d'octubre.

13. Procediment obert per a adjudicació de les obres de reforma de banys i accessos
adaptats del mercat de Natzaret: 86.324,83 €. Enviat a Contractació, 1 abril. Obertes les pliques
núm. 3 de criteris objectius.

14. Procediment obert per a adjudicació de les obres d'execució de banys adaptats en el
mercat de Russafa: 81.287 €. Enviat a Contractació, 24 juny. Obertes les pliques núm. 2 i
pendents d'informe.

15. Procediment obert per a adjudicació de les obres de remodelació de la zona de serveis
del mercat de Torrefiel: 111.269,92 €. Enviat a Contractació, 17 de juny. Obertes les pliques
núm. 2 i pendents d'informe.

16. Procediment obert per a adjudicació de les obres de reparació i reforç de la nau de
pescateria del mercat de Russafa: 366.618 € (225.614 € inicialment previstos per a 2017). Enviat
a Contractació, 27 de juny. Des del 7 de setembre, pendent d'informe supervisió projecte en SCT.

Finalment, es troba també en tràmit (informat favorablement SEP) l'expedient del
procediment obert per a l'execució del projecte de climatització del mercat del Cabanyal, per
import de 203.287 €, que s'han imputat mitjançant gestió anticipada al Pressupost de 2017.
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El resum anterior suposa un total de 23 expedients de contractació. D'estos, 5 s'han licitat
mitjançant procediment obert, la qual cosa suposa una major demora a causa de l'obligada
intervenció en la seua tramitació d'altres serveis municipals i al necessari respecte de tràmits i
terminis legalment establits.

L'anterior xifra es considera extraordinàriament alta tenint en compte que l'Oficina Tècnica
del servei compta amb un únic funcionari (aparellador) i que no solament elabora els plecs i
informes tècnics i supervisa la correcta execució de les obres municipals. A més, autoritza i
controla totes les obres que els venedors dels mercats municipals executen en les seues parades i
informa multitud d'expedients de diversa índole."

43 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre les al·legacions del tripartit a la
reforma de la V-30.

"El Ayuntamiento de Valencia ultima las alegaciones al proyecto de ampliación de la V-30

que impulsa el Ministerio de Fomento y cuyo plazo de exposición al público se ha ampliado

hasta el 21 de noviembre.  El concejal de Movilidad, Giuseppe Grezzi, ha comentado que el

Ayuntamiento 'rechaza el proyecto porque supone la ampliación de la capacidad de esta carretera,

lo que va en contra del nuevo modelo de movilidad sostenible'.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Pueden darnos detalle de las alegaciones que van a presentar en relación al proyecto de
ampliación de la V-30?

2ª. ¿Qué parte del proyecto de ampliación de la V-30 les parece viable y adaptada a los
intereses de la ciudad de Valencia y, por tanto, exigible para su puesta en marcha?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Es tracta d'un projecte del Ministeri de Foment, que es troba en exposició pública pel que
el seu Grup municipal o el seu partit poden presentar les al·legacions o consideracions que
creguen convenients.

El govern municipal presentarà les seues i en donarà compte a la Junta de Govern Local."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. Las alegaciones se están ultimando y serán dadas a conocer en el momento oportuno.

2ª. La discrepancia entre las previsiones de crecimiento de la intensidad de circulación del

anteproyecto y los datos registrados en el período de tiempo transcurrido desde el año de
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referencia (2009) cuestiona las previsiones de crecimiento consideradas en el anteproyecto, y por

consecuencia cuestiona la referida ampliación de capacidad general, por lo que convendría

reconsiderar la creación del tercer carril en toda la infraestructura.

Las actuaciones que se van a desarrollar por este Ayuntamiento en la Av. del Cid, en línea
con los objetivos del PMUS, son contrarias a las definidas en el anteproyecto, por lo que se
deberá considerar otra solución que suponga una alternativa al incremento de capacidad en la Av.
del Cid.

La insuficiente capacidad existente en el enlace con la CV-30 en ambos sentidos justifica
la actuación propuesta en el anteproyecto, lo que se considera conveniente y prioritario.

Por otra parte, el anteproyecto plantea diversas alternativas para la modificación de los
enlaces con la CV-400, con la CV-36 y con la A-3, orientadas a suprimir los trenzados existentes,
lo que se considera correcto por la mejora de la seguridad vial que suponen."

44 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre la propietat municipal dels Docks.

"La concejal de Gestión del Patrimonio, María Oliver, ha anunciado que hay un principio

de acuerdo con la empresa concesionaria de los Docks del puerto para el rescate del inmueble,

cuya concesión acaba en 2022, pasando así la propiedad a manos del Ayuntamiento a cambio de

la compensación de deudas en impuestos que tiene la empresa.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Pueden darnos detalle de las cifras alrededor de las cuales se maneja el acuerdo?

¿Qué plan de usos concretos tienen para los Docks en caso de que se haga efectivo el
rescate municipal?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"Quant a les xifres de l'acord de resolució anticipada, efectivament l'Ajuntament de

València ha iniciat els tràmits necessaris per a dur a terme la resolució anticipada,

concordadament, del dret d'ocupació que sobre l'edifici conegut com dels Docks ostenta la

mercantil Docks Logistics Spain, SA, fins al dia 14 de desembre del 2022, i per tal de determinar

les condicions de la resolució s’ha de concretar els deutes de la mercantil amb l’Ajuntament, que

són tant les taxes d'ocupació i activitat des del dia 1 d'octubre del 2013 fins a la resolució, com

les quotes pendents d'IBI, una vegada es produïsca l'alta cadastral individualitzada de l'immoble

actualment en tramitació, imports que es compensarien amb la indemnització que l'Ajuntament
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hauria d'abonar a la mercantil per la resolució anticipada del dret d'ocupació, sempre que esta

acredite un lucre cessant per un import igual o superior.

Respecte al pla d’usos, si es resol la concessió, l’Ajuntament ha de posar el immoble a
disposició del Consorci València 2007 per a la seua explotació en compliment del que preveu el
Conveni de cessió gratuïta de determinats béns de l'Autoritat Portuària de València a
l'Ajuntament de València subscrit el dia 26 d'abril del 2013."

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"En contestación a las preguntas del Grupo Municipal Ciudadanos, al Pleno del

Ayuntamiento, relativas a la propiedad municipal dels Docks, respuestas:

1ª. Las cifras son las deudas que tiene la concesionaria desde el 2013 con el Ayuntamiento
de Valencia en concepto de la tasa de la concesión y del importe del IBI, que suman un total de
328.000 €.

2ª. En cuanto al uso, la idea es que el Consorcio le dedique a cualquiera de los usos
previstos en el Plan Especial de la Marina."

45 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre els terminis del nou Reglament de
Participació i estratègies integrals en els barris.

"El complejo de la Pechina acogió el jueves 20 de octubre un taller abierto para explicar la

situación de la participación y plantear el futuro reglamento de participación. En dicha sesión la

mayoría de los asistentes se enteraron de su existencia el día anterior en sus juntas de distrito, dos

de las cuales además estaban convocadas en el mismo día y horario que el taller de participación.

Actualmente se está elaborando un diagnóstico del estado de situación de la normativa, de
los organismos de descentralización, su funcionamiento y los aspectos que se podrían mejorar,
para, a partir de ahí, elaborar propuestas que se podrán incorporar al nuevo reglamento.

Según el concejal Jordi Peris el nuevo reglamento también establecerá unos criterios para
llevar adelante estrategias integrales en los barrios, tales como los que ya se están aplicando en el
Cabanyal, en Orriols, en Benimaclet o en Nazaret, para identificar problemáticas y poner en
marcha políticas para solucionarlos. El proceso participativo del nuevo reglamento acabará en
febrero y entonces iniciar los trámites para su aprobación definitiva

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Están supeditados los plazos para la puesta en marcha de las estrategias integrales de
los barrios de Orriols, Benimaclet y Nazaret a los plazos de puesta en marcha del nuevo
reglamento de participación?
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2ª. En caso afirmativo, ¿qué plazos máximos se manejan para la puesta en marcha de
estrategias y planes integrales en dichos barrios?

3ª. Por lo que sabemos, por respuestas a preguntas de este Grupo municipal, el equipo
Carpe Via es encargado de elaborar la Estrategia participativa integral del barrio de Orriols y el
Estudi la Dula, SC, es el encargado de elaborar la estrategia participativa integral del barrio de
Nazaret. ¿Nos pueden dar detalles de las actividades participativas que estas dos empresas hayan
realizado ya en estos dos barrios?

4ª. ¿Cuál es el coste de las actuaciones de elaboración de la estrategia participativa en estos
dos barrios por parte de las dos empresas citadas?"

RESPOSTA

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. No, lo que ha expuesto el concejal es que en el Reglamento de Participación
Ciudadana debería recogerse los criterios para que la elaboración de estrategias integrales
participativas en los barrios de la ciudad de Valencia se realicen sin estar condicionados a la
voluntad política del gobernante de turno.

2ª. 

ESTRATEGIA ACTIVA ORRIOLS 

Ya han terminado la primera fase de presentación y contextualización, lo que implicaba:
diseño de la campaña de difusión, documentación, reuniones con técnicos municipales,
entrevistas a personas que viven en el barrio.

Ahora se encuentra en la fase 2, de autodiagnóstico participativo, en la que se ha realizado:

- Reuniones del Grupo Motor: miércoles 2 de noviembre para hacer una cartografía de
redes.

- Primer taller abierto a la participación, de los 4 programados, denominado Reflexiona,
con el objetivo de presentar la estrategia y comenzar el diagnóstico participante mediante
dinámicas grupales.

ESTRATÈGIA INTEGRAL DE NATZARET

En la primera fase han realizado la presentación del proceso de trabajo a los diferentes
agentes implicados del barrio como entidades del barrio, vecinas y vecinos, técnico municipales
que trabajan en el barrio; diseño de la estrategia de comunicación.

Se ha conformado el Grupo Motor, quienes han avanzado en la realización del diagnóstico,
en la reunión mantenida el 10 de octubre del 2016.
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El 11 de noviembre se realizó el primer taller participativo abierto a toda la ciudadanía,
enfocado a profundizar en el diagnostico en el que se trabajó en mesas sectoriales rotatorias para
recoger las debilidades, fortalezas y necesidades percibidas en cada ámbito.

Toda la información del proceso participativo para la elaboración de la estrategia se
encuentra en las páginas web:

 activaorriols.valencia.es

 estrategianatzaret.valencia.es

3ª. Estudi la Dula SC, 18.000 euros; Equipo Carpe Via, 17.950 euros."

46 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre el procés de remodelació de la
plaça de Sant Agustí.

"Existe un entorno singular generado a partir de las principales plazas de la ciudad -la

plaza del Ayuntamiento, la plaza de la Reina y del Mercado y la de San Agustín- cuya

planificación debe retomarse a fin de conseguir un ámbito renovado en el centro de la ciudad,

quedando todas estas plazas ligadas por el mismo plan. Resulta necesario tener unas líneas de

actuación globales.

Una vez en marcha el proceso de remodelación de la plaza de la Reina, y teniendo en
cuenta que el entorno inmediato a la plaza de San Agustín -calles de San Vicente y avenida
Barón de Cárcer- está siendo progresivamente renovado, con la previsión de terminar el tramo
pendiente de San Vicente en la primera mitad de 2017, es necesario preguntarse acerca de la
transformación de la plaza de San Agustín, que, pese a ser el punto de partida del recorrido de las
visitas del centro histórico y lugar de encuentro, no dispone de significativos espacios peatonales.

Por lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

¿Pueden darnos una fecha estimada para el inicio del proceso de remodelación de la plaza
de San Agustín, y una fecha estimada para su finalización?

¿Contará dicho proceso de transformación con un proceso participativo previo?

¿Se tendrá en cuenta la opinión de los colegios profesionales en dicho proceso de
transformación?

¿Cuál es el modelo de transformación viaria que tienen previsto realizar en la plaza del
Ayuntamiento y que lógicamente afectará al entorno de plazas descrito?
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¿Para cuándo tienen prevista una transformación definitiva del tráfico en la plaza del
Ayuntamiento?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Esta Delegació té previst licitar a principis de l'any que ve la segona fase dels carrers de
Sant Vicent, de Padilla i del Periodista Azzatti, el projecte de la qual va ser aprovat recentment
en la Junta de Govern Local.

Després vindran altres, ja que són molts els espais emblemàtics que els anteriors governs
municipals no han abordat."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Efectivamente, como bien dice, la concejalía de Movilidad Sostenible está trabajando en

el centro de la ciudad y la ciudad en general conforme a un plan progresivo de pacificación del

tránsito, de acuerdo a lo indicado en el PMUS y el resto de acuerdos, compromisos y objetivos

medioambientales suscritos por la corporación, y en ese plan se incluyen actuaciones en las

plazas que menciona y muchas más de la ciudad. No obstante, por el interés general que supone

la consolidación progresiva de cada una de las actuaciones que estamos realizando, que deben ser

bien conocidas por toda la ciudadanía, esta Concejalía va a continuar abordándolas y

comunicándolas progresivamente, sin lanzar globos sonda o anuncios de futuro que puedan

enturbiar el correcto desarrollo de las operaciones en marcha. Obviamente, todas las voces serán

escuchadas y se realizarán procesos participativos para todas las actuaciones que por sus

características lo permitan."

47 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 33
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda en av. del Mestre
Rodrigo.

"Los vecinos de la zona se han puesto en contacto con nosotros para denunciar la falta de

poda de las palmeras de la zona ajardinada en la esquina de la Avda. Maestro Rodrigo con la

Avda. Tirso de Molina.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se van a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA
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Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. L’esporga de les Washingtonies robustes (4 unitats), de l'avinguda del Mestre Rodrigo
/ avinguda de Tirso de Molina, està inclosa en la programació d’esporga del mes de desembre
d'enguany."

48 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 32
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí de la plaça de
Benimarfull.

"El jardín de la plaza de Benimarfull presenta un estado grave de abandono.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicho jardín? ¿Y de limpieza? 

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en el
citado jardín? ¿Y de limpieza? 

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, reposición de árboles
muertos, escarda, etc., de este jardín?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L'asseveració de 'l'estat de greu abandó' del jardí de Benimarfull és absolutament

incorrecta, tal com s'aprecia en les fotografies que s’adjunten.

1a. La freqüència en les tasques de manteniment ordinari de la jardineria és d'una
vegada/mes mínim (excepte reg programat), supeditada, no obstant açò, a les necessitats
estacionals de la vegetació, segons tipologia de la unitat enjardinada. La neteja s'efectua en dies
alterns.

2a. Les últimes tasques de manteniment de jardineria es van efectuar el 26 d'octubre.

3a. Les manques d'arbrat es concreten en una sola unitat de , que esCitrus aurantium
reposarà en la pròxima campanya hivern-primavera 2016/2017. Quant a l'aspecte i manteniment
de les praderies mixtes (gramínies i lleguminoses) naturalitzades, n'és el correcte i adequat, s'ha
d'especificar que aquestes praderies no són considerades en el seu establiment, funció i
manteniment, parterres amb gespa. Es tracta, entre unes altres, d'àrees de foment de la
biodiversitat. També tenim previst incloure la instal·lació d'un joc inclusiu."
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49 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 37
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la tala d'arbres a la plaça de
Zumalacárregui.

"Los vecinos de la zona se han puesto en contacto con nosotros para denunciar la tala de al

menos ocho árboles de gran porte que se encontraban en la plaza Zumalacarregui.
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 Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es la razón por la que se han talado estos árboles? 

2ª. ¿Existe algún informe técnico que avale y recomiende este procedimiento? En caso
afirmativo, ¿en qué expediente se recoge?

3ª. ¿A qué especie pertenecían?

4ª. ¿Cuándo habían sido plantados?

5ª. ¿Tenían algún tipo de protección legal?

6ª. ¿Cuándo se va a proceder a su replantación? ¿Y por qué especie?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Els exemplars abatuts en la plaça de Zumalacarregui són:

Un exemplar de  es va fracturar el tronc el dia 20 d'agost de 2016, perPopulus alba
presentar pudrició causada per fongs i presència d'insectes xilòfags a la fusta morta de la
base del tronc.
El dia 5 de setembre de 2016 es van abatre tres unitats de  perquèPopulus alba bolleana
estaven secs. 
El dia 6 de setembre de 2016, després de realitzar visita d'inspecció i avaluació visual, es
van detectar quatre unitats de , amb pudrició generalitzada en tronc iPopulus alba bolleana
branques primàries; el sistema vascular presentava invasió generalitzada per diverses
espècies de fongs.

2a. No és preceptiva la redacció d'informes tècnics per ser la detecció d'arbres amb el risc

de caiguda competència de les seccions tècniques del Servei de Jardineria.

3a. Contestat a la primera pregunta.

4a. La data de plantació aproximada és de principis dels anys 80.

5a. El gènere Populus no és una espècie protegida, com així figura en l'article 3.82 de les

Normes Urbanístiques del PGOU.

6a. La reposició es realitzarà en la pròxima campanya de plantació 2016/2017. En estar els

arbres situats en xicotetes illetes enjardinades, es reposarà arbrat de diferents espècies, d'acord

amb la restauració de les citades illetes."

50 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 36
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el retall de tanques en l'av. de
Pérez Galdós.
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"El seto de la mediana de la Avda. Pérez Galdós presenta una falta evidente de recorte ya

que invade los carriles de circulación en varias ocasiones, lo que genera un riesgo evidente para

los vehículos que por ella circulan.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se van a realizar la poda y recorte de dicho setos?"  

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. Els arbustos de la mitjana de l'avinguda de Pérez Galdós i de Giorgeta no envaeixen

els vials de circulació rodada, a excepció d’algun punt molt localitzat.

Segons la planificació de treballs, la retallada i perfilat de les tanques i arbustos de l'eix
viari de referència va començar el passat dia 3 de novembre. Convé explicitar que, per òbvies 
raons de seguretat i de la intensitat del trànsit de vehicles, l'horari permés per a estes tasques és
molt limitat (amb prou faenes tres hores efectives al dia), per la qual cosa la finalització dels  
treballs està prevista entre el dia 11 i el 16 de novembre.

S’adjunten fotografies."
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51 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 35
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda a les avingudes de
Giorgeta i de Pérez Galdós.

"Las palmeras de la mediana de las avenidas Giorgeta y Pérez Galdós presentan una falta

evidente de poda.
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Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:

¿Cuándo se van a realizar la poda de dichas palmeras?" 

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L’esporga de les  de les avingudes de Giorgeta i de Pérez GaldósWashingtonias robustes

estan incloses en la programació de gener de 2017."

52 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 34
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre la poda en el carrer dels
Campaners.

"Las palmeras del carrer dels Campaners presentan una evidente necesidad de poda.

Es por esto que realizamos la siguiente pregunta:  

¿Cuándo se van a realizar la poda de dichas palmeras?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"La poda de les  (10 unitats), del carrer dels Campaners, està inclosaWashingtonias robusta

en la programació del mes de desembre."

53 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 28
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí en plaça de l'Escultor
Frechina.

"El jardín de la plaza Escultor Frechina presenta un estado grave de abandono.

Es por esto que realizamos las siguientes  preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicho jardín? ¿Y de limpieza? 

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en el
citado jardín? ¿Y de limpieza? 

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, reposición de vegetación,
recorte de setos, reparación de riego, etc., de este jardín?"
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RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"L'estat de les places de l'Escultor Frechina I i II no pot ser qualificat de 'greu abandó'; el
seu aspecte estètic i funcional és acceptable, tal com s'aprecia en les fotografies que s’adjunten.

1a. La freqüència en les tasques de manteniment ordinari de la jardineria és d'una
vegada/mes mínim (excepte reg programat) supeditada, no obstant això, a les necessitats
estacionals de la vegetació, amb la qual cosa pot arribar a ser fins i tot de tres vegades/mes
(exemple: sega a l'estiu, segons tipologia de la unitat enjardinada).

La freqüència de neteja d'aquests jardins és la següent: agranat manual de dilluns a
dissabte; l’agranat mecànic es presta en el perímetre urbanitzat del jardí setmanalment i la neteja
amb hidrolimpiadora eventualment per taques o semblants.

2a. L'última intervenció de les brigades de Jardineria, en ambdues places, va anar el 24 i 25
d'octubre de 2016.

3a. Quant a la reposició arbustiva, aquesta s'efectuarà en els pròxims mesos
d'hivern-primavera 2016/2017. La xarxa de reg no presenta deficiència, ni avaria alguna, per la
qual cosa funciona correctament."
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54 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí de plaça del Dr.
Berenguer Ferrer.

"El jardín de la plaza Doctor Berenguer Ferrer presenta un estado grave de abandono.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicho jardín? ¿Y de limpieza? 

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en el
citado jardín? ¿Y de limpieza? 

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, reposición de vegetación,
recorte de setos, limpieza de juegos infantiles, etc., de este jardín?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"En absolut pot qualificar-se com de greu abandó l'estat del jardí de la plaça del Doctor
Berenguer Ferrer, tal com pot apreciar-se en les fotografies que s’adjunten.

1a. La freqüència en les tasques de manteniment ordinari de la jardineria és d'una
vegada/mes mínim (excepte reg programat), supeditada, no obstant açò, a les necessitats
estacionals de la vegetació, amb la qual cosa la mateixa pot arribar a ser fins i tot de tres
vegades/mes (exemple: sega a l'estiu, segons tipologia de la unitat enjardinada).

La freqüència de neteja d'aquests jardins és la següent: agranat manual de dilluns a
dissabte; l’agranat mecànic es presta en el perímetre urbanitzat del jardí setmanalment i la neteja
amb hidrorentadora eventualment per taques o semblants.

2a. Les tasques de jardineria de la brigada corresponent es van efectuar per última vegada
el 3 de novembre.

3a. Les manques de vegetació (producte únicament de la gran presència de gossos
indegudament en els parterres, els quals han sigut reposats íntegrament tant en 2015 com en
2016), s'efectuaran en els pròxims mesos d'hivern-primavera 2016/2017. Els jocs infantils no
presenten deficiència alguna (es va reparar un enganxe de gronxador el 8 de novembre, que havia
sigut tallat). La neteja de grafits ha sigut realitzada recentment, si bé convé aclarir que tan aviat
com es va efectuar aquesta immediatament són de nou grafitejats."
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55 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí del carrer de l'Actor
Daniel Benítez.

"El jardín de la calle Actor Daniel Benítez presenta un estado grave de abandono.

Es por esto que realizamos las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicho jardín? ¿Y de limpieza? 

2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en el
citado jardín? ¿Y de limpieza? 

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, reposición de vegetación,
recorte de setos, sustitución del mobiliario urbano deteriorado, sustitución del suelo de seguridad,
replantado de alcorques vacíos, etc., de este jardín?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Pacs i Jardins

"El jardí referenciat no pot ser qualificat com d'estat d'abandó, si bé la pressió de mals usos
(gamberrisme) obliga a intervencions no programades de manera habitual i urgent.

1a. La freqüència en les tasques de manteniment ordinari de la jardineria és d'una
vegada/mes mínim (excepte reg programat), supeditada no obstant això, a les necessitats
estacionals de la vegetació, segons tipologia de la unitat enjardinada.

La freqüència de neteja d'aquests jardins és la següent: agranat manual de dilluns a
dissabte; l’agranat mecànic es presta en el perímetre urbanitzat del jardí setmanalment i la neteja
amb hidrorentadora eventualment per taques o semblants.

2a. L'última intervenció en tasques de manteniment es va efectuar el 3 d'octubre.

3a. Les reparacions (menors i sense perill) dels bancs interiors adossats als muretes, per
trencament dels extrems d'algunes taules, s'efectuarà en el present mes de novembre.

Quant a la reposició de vegetació, es durà a terme en els pròxims mesos d'hivern-primavera
2016-2017. Està en procés de redacció la memòria valorada de substitució del paviment
amortidor de caigudes de la zona infantil, revegetació i canvi de mobiliari (per ajust a la
normativa d'accessibilitat). No obstant això, ni els jocs ni el lògic desgast del paviment de l'àrea
infantil, ofereixen risc o perill per a un ús correcte d'estos."

56 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 31
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el jardí del carrer del Marqués de
Sant Joan.

"El jardín de la calle Marqués de San Juan presenta un estado grave de abandono.

Es por esto que realizamos las siguientes  preguntas:

1ª. ¿Cuál es la frecuencia de mantenimiento de dicho jardín? ¿Y de limpieza? 
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2ª. ¿Cuándo ha sido la última vez que se han realizado labores de mantenimiento en el
citado jardín? ¿Y de limpieza? 

3ª. ¿Cuándo se van a realizar las labores necesarias de limpieza, reposición de vegetación,
recorte de setos, reparación de riego, etc., de este jardín?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Parcs i Jardins

"1a. La neteja del referit jardí és diària, de dilluns a dissabte. La revisió de la xarxa de reg

s'efectua setmanalment, igual com la revisió de jocs infantils i revisió d'elements d'obra civil. 

Les tasques de manteniment de jardineria (neteja, reg, sega de prats, esporga i retallada
d'arbustos, control d'herbes espontànies, manteniment d'elements d'obra civil i mobiliari urbà,
control fitosanitari, etc.) es desenvolupen conforme a les planificacions efectuades amb els
mitjans tècnics i personals disponibles, depenent de l'època de l'any i les necessitats pròpies de 
l'espai enjardinat.

2a. Es segueixen les planificacions anteriorment esmentades. Per tant, com és lògic, la
reposició d'arbrat i vegetació arbustiva es va efectuar el passat hivern dins la campanya de 
plantació tardor-hivern i seguint els criteris tècnics quant a la millor època de l'any per al seu
millor arrelament; està previst actuar amb el mateix criteri enguany.

Les tasques d’esporga i retallada d'arbustos, així com el control de vegetació espontània, es
van efectuar el passat mes de setembre i està previst tornar a realitzar-les l'última setmana del 
mes de novembre.

Les tasques de sega de gespa s'efectuen en aquesta època cada 15 dies aproximadament (es
van realitzar el dia 2 de novembre i està previst tornar el dia 17).

Tècnicament l'estat d'aquest jardí no es pot considerar 'en estat d'abandonament', presenta
un estat acceptable considerant el seu disseny, així com la intensitat i tipicitat del seu ús. No
obstant això, s'observen algunes deficiències puntuals catalogades com a ordinàries que s'aniran
esmenant conforme es vagen fent les diferents labors de manteniment previstes.

3a. S’ha respost en la resposta 2a."

57 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre els processos participatius de
l'Ajuntament.

"1ª.  ¿Cuántos procesos participativos se han iniciado en el Ayuntamiento de Valencia
desde el mes de junio de 2015? Rogamos que en la respuesta se nos especifique el proceso
participativo, número expediente, y objeto del mismo.
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2ª. ¿Cuántos se han iniciado desde la Delegación de Participación Ciudadana? Rogamos
que en la respuesta se nos especifique el proceso participativo, título, número expediente,
adjudicatario y objeto del mismo.

3ª. De todos los procesos participativos, ¿cuántos han sido desarrollados por los
funcionarios municipales, sin la participación de asistencias externas a través de personas físicas
o jurídicas? Rogamos que en la respuesta se especifique el proceso participativo, si ha sido
realizado sólo por funcionarios municipales y en su caso en los que ha habido intervención de
asistencias técnicas y/o asesoramiento externo.

4ª. ¿Cuál ha sido el coste económico de cada uno de los procesos participativos iniciados
por la Delegación de Participación en los que ha habido intervención de terceras personas físicas
y/o jurídicas prestando asistencia, asesoramiento o soporte técnico? Solicitamos que en la
respuesta se especifique el título del proceso participativo, número de expediente, importe
desglosando base imponible e IVA y persona física o jurídica que ha sido adjudicataria.

5ª. De todos los procesos participativos en los que ha habido asistencia, asesoramiento o
soporte técnico a través de terceros ajenos a la administración municipal, ¿cuántos contratos se
han celebrado rigiendo los principios de publicidad, igualdad y libre concurrencia? Solicitamos
que en la respuesta se nos especifique el contrato, número de expediente y en su caso
adjudicatario del mismo.

6ª. Por último, ¿cuántos contratos menores se han celebrado por la Delegación de
Participación que el importe del mismo, sin contabilizar el IVA, no ha superado los 18.000 €?
Rogamos que en la respuesta se especifique el proceso participativo, adjudicatario, importe del
contrato (base imponible más IVA), número de expediente."

RESPOSTA

Sr. Peris, delegat de Participació Ciutadana i Acció Veïnal

"1ª. Desde el Servicio de Movilidad Sostenible está en marcha un proceso participativo

sobre espacio público y movilidad para el barrio del Botànic.

Expediente E-01801-2016-003755-00.

El objeto es la elaboración de una estrategia participativa que involucre a los diferentes
agentes sociales del entorno, atendiendo a la singularidad territorial, socioeconómica y
demográfica del barrio. Con esta iniciativa se pretende organizar y gestionar la participación
ciudadana para la futura toma de decisiones que permitan mejorar el espacio urbano y la
movilidad del barrio.

La EMT realizó el proceso de consulta para la modificación de las líneas de  autobuses, la
información sobre el proceso de contratación se debe solicitar a la entidad.

Desde la Delegación de Participación Ciudadana se han puesto en marcha los siguientes
procesos que conllevan la participación de la ciudadanía:
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PRIMERA CONSULTA CIUDADANA DE INVERSIONES EN BARRIOS

02301/2016/62

Objeto: Coordinación de talleres participativos para la consulta ciudadana de inversiones

en barrios.

Adjudicatario : ******, Estudi la Dula.

02301/2016/19 Reconocimiento extrajudicial

Objeto: Coordinación y asistencia consulta ciudadana.

Adjudicatario: ******, Estudi la Dula.

02301/2016/29 Reconocimiento extrajudicial

Objeto: Creatividad, diseño y edición de materiales para la campaña.

Consulta ciudadana inversiones en barrio.

Adjudicatario: ******.

02301/2016/111                                 

Objeto: Campaña de publicidad para la votación de la consulta.

Adjudicatario: Estudio Gráfico de Publicidad, SL.

PROCESO PARTICIPATIVO ERMITA BARRIO DE ORRIOLS

02301/2016/78

Objeto: Diseño participativo del parque del solar de la ermita de Orriols.

Adjudicatario: ******.

PROCESO PARTICIPATIVO MODELO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

02301/2016/203

Objeto: Proceso participativo para la revisión del modelo de participación ciudadana. 

Adjudicatario: ******.

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE NAZARET

02301/2016/232
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Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Nazaret.

Adjudicatario: La Dula Estudio, SC.

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE ORRIOLS

02301/2016/233

Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Orriols.

Adjudicatario: Carpe Vía (******).

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE BENIMACLET

02301/2016/234

Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Benimaclet.

Adjudicatario: Inventario Arquitectura, SL.

ELABORACIÓN PROCESO PARTICIPATIVO REDACCIÓN DEL PROYECTO
URBANO PLAZA LA REINA

02301/2016/235

Objeto: Asistencia técnica proceso participativo diseño plaza La Reina.

Adjudicatario: Encajes urbanos.

DECIDIM VALENCIA: SEGUNDO PROCESO DE CONSULTA CIUDADANAS
INVERSIONES EN BARRIOS

02301/2016/285

Objeto: asistencia técnica en el desarrollo, en cuanto a la dinamización de los espacios de
participación ciudadana, en la primera fase del proceso de consulta ciudadana de inversiones en
barrios de la ciudad de Valencia 2016/2017.

Adjudicatario: Culturama, SL.

2ª. De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana,

desde junio de 2015 constan los siguientes procesos y actividades cuyo objetivo es promover la

participación ciudadana, fortalecer el tejido asociativo e involucrar a la ciudadanía en la toma de

decisiones:

PRIMERA CONSULTA CIUDADANA DE INVERSIONES EN BARRIOS

02301/2016/62
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Objeto: Coordinación de talleres participativos para la consulta ciudadana de inversiones

en barrios.

Adjudicatario: ******, Estudi la Dula.

Coste: 9.353,30 €, IVA incluido.

02301/2016/19 Reconocimiento extrajudicial

Objeto: Coordinación y asistencia consulta ciudadana.

Adjudicatario: ******, Estudi la Dula.             

Cuantía:   4.235,00 €.  

02301/2016/29 Reconocimiento extrajudicial

Objeto: Creatividad, diseño y edición de materiales para la campaña.

Consulta ciudadana inversiones en barrio.

Adjudicatario: ******

Cuantía: 3.206,50 €, IVA incluido.

02301/2016/111                                 

Objeto: Campaña de Publicidad para la votación de la consulta.

Adjudicatario: Estudio Gráfico de Publicidad, SL.  

Cuantía: 21.767,92 €, IVA incluido.

PROCESO PARTICIPATIVO ERMITA BARRIO DE ORRIOLS

02301/2016/78

Objeto: Diseño participativo del parque del solar de la ermita de Orriols.

Adjudicatario: ******.

Cuantía: 14.369,96 €, IVA incluido.

PROCESO PARTICIPATIVO MODELO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

E 02301/2016/203

Objeto: Proceso participativo para la revisión del modelo de participación ciudadana. 
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Adjudicatario: ******.

Cuantía 20.691,00 €, IVA incuido.

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE NAZARET

02301/2016/232

Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Nazaret.

Adjudicatario: La Dula Estudio, SC.

Cuantía: 21.695,30 €, IVA incluido

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE ORRIOLS

02301/2016/233

Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Orriols.

Adjudicatario: Carpe Vía (******).

Cuantía: 21.719,50 €.

ESTRATEGIAS INTEGRAL PARTICIPATIVA  EN EL BARRIO DE BENIMACLET

02301/2016/234

Objeto: Asistencia técnica estrategia integral participativa barrio de Benimaclet.

Adjudicatario: Inventario Arquitectura, SL.

Cuantía: 21.719,5 €.

ELABORACIÓN PROCESO PARTICIPATIVO REDACCIÓN DEL PROYECTO
URBANO PLAZA LA REINA

02301/2016/235

Objeto: Asistencia técnica proceso participativo diseño plaza La Reina.

Adjudicatario: Encajes urbanos.

Cuantía: 9.500,00 €.

DECIDIM VALENCIA: SEGUNDO PROCESO DE CONSULTA CIUDADANAS
INVERSIONES EN BARRIOS

02301/2016/285
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Objeto: asistencia técnica en el desarrollo, en cuanto a la dinamización de los espacios de
participación ciudadana, en la primera fase del proceso de consulta ciudadana de inversiones en
barrios de la ciudad de Valencia 2016/2017

Adjudicatario: Culturama, SL.

Cuantía: 20.993,52 € IVA incluido.

02301/2016/271

Objeto: servicio de adaptación de la línea gráfica, realización y arte final de la imagen,
video promocional, producción e impresión, para la difusión e información de la segunda
consulta ciudadana

Adjudicatario: Estudio Gráfico de Publicidad, SL.

Cuantía: 11.737,00 €.

02301/2016/272

Objeto: de asistencia técnica especializada para el desarrollo de la implantación evolución
y soporte de una plataforma de e-participación (DECIDIMVLC)

Adjudicatario: Alfatec sistemas, SL.

Cuantía: 17.950,000 €.

02301/2016/285

Objeto: derechos de imagen de la creación artística de las ilustraciones creadas para la
consulta ciudadana.

Adjudicatario: ******.

Cuantía: 2783,00 €.

Asimismo, se adjunta los expedientes de contratos para la realización de actividades
culturales que se han iniciado en las juntas municipales, previamente acordado en el grupo de
cultura de la misma y aprobado por el consejo de distrito correspondiente. Dentro de los límites
presupuestarios que en el 2016 se ha asignado a cada junta.

E02301201600017800

Objeto: JUGUETES REYES JUNTA MUNICIPAL ABASTOS.

Adjudicatario: Rama Tritton, SL.

E02301201600034200
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Objeto: ACTIVIDAD CINE Y DEBATE JUNTA MUNICIPAL DE ABASTOS.

Adjudicatario: DVD Cine Digital Stromboli, CB.

E02301201600034800

Objeto: Actividad Cultural JM Abastos.

Adjudicatario: Artesanía Llobe, SL.

E02301201600035300

Objeto: Diseño e Impresión materiales actividades culturales JM Abastos.

Adjudicatario: ******.

E02301201600038300

Objeto: Premios Concurso de Belenes.

Adjudicatario: Vendedores Electrodomésticos Asociados.

E02301201600038500

Objeto: CONCIERTO DE NAVIDAD DE LA JUNTA MUNICIPAL DE ABASTOS.

Adjudicatario: Asociación Cultural Juan Bautista.

E02301201600040100

Objeto: SUMINISTRO DE JUGUETES Y SU ENTREGA A NIÑOS/AS DESFAVOREC.

Adjudicatario: El Corte Inglés, SA.

E02301201600040400

Objeto: SUMINISTRO MATERIAL CONCIERTO CORAL.- JUNTA MUNICIPAL DE
ABASTOS.

Adjudicatario: Megafonía Torres, SL.

JUNTA MUNICIPAL DE CIUTAT VELLA.

E02301201600015200

Objeto: III CAMPEONATO DE AJEDREZ AÑO 2016 JMCV.

Adjudicatario: ******.

E02301201600015500
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Objeto: MOSTRA DE CINEMA EDUCATIU AL AIRE LLIURE JMCV.

Adjudicatario: AC Jordi el Musol.

E02301201600036700

Objeto: DÍA DE LA MUSICA - JM CIUTAT VELLA.

Adjudicatario: AC Grup de Dolçainers i Tabaleters.

E02301201600036800

Objeto: COLABORACIÓN CON EL CANT DE L'ESTORETA.
J.M. CIUTAT VELLA.

Adjudicatario: Artesanía Llobe, SL.

E02301201600039200

Objeto: RECONOCIMIENTO CONMEMORATIVO BELENES J.M. CIUTAT VELLA.

Adjudicatario: ******.

JUNTA  MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.

E02301201600019900

Objeto: LA PELÍCULA DE BENIMACLET JM EXPOSICIÓ.

Adjudicatario: ******.

E02301201600020100

Objeto: 2º CARNAVAL MULTICOLOR DE BENIMACLET 2016 - JM EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Maxter Evento y Producciones, SL.

E02301201600020600

Objeto: BENIMACLET T'ESTIME.VII FIRA DE LA MUSICA DE BENIMACLET.
JM EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******

E02301201600020700

Objeto: DESCUBRIMIENDO EN LA ROSSA.- JUNTA MUNICIPAL DE
EXPOSICIÓN.
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Adjudicatario: ******.

E02301201600021100

Objeto: CELEBRACIÓN DÍA DEL PADRE EN EL   CMAPM DE BENIMACLET.
JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.

Adjudicatario:  CMAPM Benimaclet

E02301201600021200

Objeto: I FESTIVAL POÈTIC EN BENIMACLET. JUNTA MUNICIPAL DE
EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Artes Gráficas Juan Saenz.

E02301201600021300

Objeto: SEMANA CULTURAL DE ORRIOLS. JUNTA MUNICIPAL DE
EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Art i Esport 2015, SL.

E02301201600021600

Objeto: CARNAVAL INFANTIL-JUVENIL BENIMACLET.
JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Sociedad Musical de Orriols.

E02301201600021700

Objeto: EXPOSICIÓN DE ARTESANÍA EN EL BARRIO DE ORRIOLS.
JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: AAVV Barrio Orriols - Rascanya.

E02301201600021800

Objeto: BENIMACLET CONFUSIÓN FESTIVAL 2016-III ED. JUNTA MUNICIPAL
DE EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Asociación Posibilitats.

E02301201600021900

Objeto: CON VOZ PROPIA - TALLER DE VIDEO PARTICIPATIVO COMUNITARIO.
JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.
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Adjudicatario: Caixa Negra Estudis.

E02301201600023000

Objeto: REVISTA BENIMACLET ENTRA JUNTA MUNICIPAL EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******.

E02301201600023700

Objeto: II FIRA INTERCULTURAL AL PARE CATALÀ  -  JUNTA MUNICIPAL DE
EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Maxter Evento y Producciones, SL.

E02301201600029400

O b j e t o :  D Í A S  D E  L O S  P E Q U E Ñ O S .
JUNTA MUNICIPAL DE EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******.

E02301201600032900

Objeto: CURSO 3D PARA VECINOS BENIMACLET - J.M. EXPOSICION.

Adjudicatario: ******.

E02301201600035400

Objeto: SERVICIOS FANTASTIC PLASTIC!! J.M. EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: La Comanda, SC.

E02301201600036200

Objeto: EXPOSICIÓN DE FOTOGRAFÍA J.M. EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******

E02301201600036300

Objeto: ESPECTACLE TEATRAL DE LLUERNA TEATRE: LILI  - J.M. EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******.

E02301201600036400

Objeto: 4ª SEMANA INTERCULTURAL DE ORRIOLS - J.M. EXPOSICIÓN.
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Adjudicatario: Asoc. Els Elegits de Valencia.

E02301201600036500

Objeto: BENIMACLET CONTA-UN BARRIO QUE CUENTA SU PROPIA HISTORIA -
JM EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: Calicopia, SL.

E02301201600036600

Objeto: JORNADAS DEPORTIVAS FINAL DE CURSO IES RASCANYA - JM
EXPOSICIÓN.

Adjudicatario: ******.

E02301201600017900

Objeto: FESTIVAL JAZZ JM MARITIMO.

Adjudicatario:  Cruz Roja Española.

E02301201600038900

Objeto: MATERIAL PARA LAS ACTIVIDADES CULTURALES JM MARÍTIMO.

Adjudicatario: Artes Gráficas Juan Saenz.

E02301201600006600

Objeto: JUNTA PATRAIX - XVIII ENCUENTRO BANDAS DE   MUSICA //
PUBLICIDAD // TROFEOS. 

Adjudicatario: Agrupación Musical Cruz Cubierta.

E02301201600039000

Objeto: PLACA CONMEMORATIVA_EXHIBICIÓN DE BELENES - JUNTA
PATRAIX.

Adjudicatario: Trofeos Gimenez, CB.

E02301201600039100

Objeto: CARTELERIA - CONCURSO FOTOGRAFÍA PATRAIX.

Adjudicatario: Fidelis Factu, S.COOP.

E02301201600017500



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 P

u
vD

 P
sO

O
 O

tQ
3
 b

ve
u
 7

yO
L 

Y
m

0
g
 R

p
0
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE PEDRO GARCIA RABASA 23/12/2016 ACCVCA-120 5348213462474800797

ACTA - PLE

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 17 DE NOVEMBRE DE 2016 216

Objeto: ACTIVIDAD EN LA ALQUERIA DE COCA - JM RUZAFA.

Adjudicatario: Sedajazz SL

E02301201600020900

Objeto: CINEFORUM CINE Y MUJER. JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA.

Adjudicatario: Imprevisual, SL.

E02301201600021000

Objeto: CONTACONTES PARA ADULTOS. JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA.

Adjudicatario: ******.

E02301201600022100

Objeto: ITINERARIOS POR LA HUERTA DE CASTELLAR-OLIVERAL - JUNTA
MUNICIPAL DE RUZAFA.

Adjudicatario: Catering Ruzafa, SL.

E02301201600022400

Objeto: CONTRATO PUBLICIDAD ACTIVIDAD JUNTA MUNICIPAL DE RUZAFA.

Adjudicatario: ******.

E02301201600024600

Objeto: ACTIVIDAD: ITINERARIOS GUIADOS POR RUZAFA E INTERVENCIÓN
TÚNEL GRAN VÍA. JUNTA MUN.

Adjudicatario: ******.

E02301201600025700

Objeto: ACTUACIONES MUSICALES EN LA JUNTA DE RUZAFA-ELS CONCERTS
DE LA JUNTA.

Adjudicatario: Agrupación Musical Carrera Fuente San Luis.

E02301201600035200

Objeto: DISEÑO E IMPRESION MATERIALES ACTIVIDADES JUNTA MUNICIPAL
DE RUZAFA

Adjudicatario: ******.
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E02301201600019800

Objeto: MOSTRA DE DANÇES  JM TRÀNSITS.

Adjudicatario: Falla Marques de Montortal- Jose Esteve.

E02301201600022000

Objeto: TABAL I DOLÇAINA I CANT D'ESTIL. JUNTA MUNICIPAL DE TRÀNSITS.

Adjudicatario: Tabal i Dolçaina Falla San Jose de Pignatelli.

E02301201600022500

Objeto: CAMPAÑA DE NAVIDAD. JUNTA MUNICIPAL DE TRÀNSITS.

Adjudicatario: ******.

E02301201600022600

Objeto: CUENTACUENTOS. JUNTA MUNICIPAL DE TRÀNSITS.

Adjudicatario:******.

E02301201600022700

Objeto: MOSTRA DE COROS. JUNTA MUNICIPAL DE TRÀNSITS.

Adjudicatario: Sociedad Coral Tendetes.

E02301201600029500

Objeto: DÍA DE LOS ILUSTRES. JUNTA MUNICIPAL TRÀNSITS.

Adjudicatario: ******.

E02301201600029600

Objeto: MOSTRA DE BANDAS.  JUNTA MUNICIPAL TRÀNSITS.

Adjudicatario: Agrupación Musical Acacias Picayo.

3ª.  En todos los procesos participativos iniciados por la Delegación de Participación y

Acción Vecinal se ha contratado asistencia técnica externa en coordinación con la Sección de

Participación y los promotores culturales de cada una de las Juntas Municipales de Distrito.

Para la coordinación y desarrollo de las diferentes actividades del “Proceso participativo
sobre espacio público y movilidad para el barrio del Botànic”, además del desarrollo realizado
por funcionarios municipales, se ha contado con la colaboración, mediante un contrato menor, de
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la empresa LA PAISATGERIA, S.C.P. El presupuesto destinado para la elaboración del proceso
asciende a 15.500 € más IVA, lo que representa un importe total de 18.755 €.

4ª.  El dato se incluye en la respuesta anterior.

5ª.  Los contratos celebrados son ajustados a derecho y están previstos en la normativa

vigente. En concreto:

Artículo 138 del Refundido de la ley de Contratos del sector Público, RDLeg. 3/2011, de
14 de noviembre, en cuanto a los contratos menores

Artículos 183 y siguientes del texto refundido de la ley de haciendas Locales, 2/2004, de 5
de marzo, en cuanto a las fases del gasto

Bases de Ejecución del Presupuesto (base 13 y  37).

En consecuencia, la legislación permite celebrar contratos menores siempre y cuando su
importe sea inferior a 18.000 €, excluido el IVA, en el caso de contratos de servicios y tenga una
duración inferior a un año.

6ª. De los datos obrantes en el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana,

constan 96 contratos menores impulsados por la Delegación y Acción Vecinal, con los objetos

que se describen en las respuestas anteriores."

58 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre denúncies per furts en
l'horta.

"Després de la reunió mantinguda el passat dia 26 d’octubre a Carpesa, entre l’Ajuntament
de   Valéncia, la Delegació del Govern i les forces de seguretat, per a coordinar accions de
protecció de l’horta, en quant a robatoris, formule les següents preguntes:

1a. S’han fet arribar a les diferents alcaldies pedanis formularis de denuncia, tal com es va
comprometre l’Ajuntament en dita reunió?

2a. Quines accions durà a terme l’Ajuntament de Valéncia per a incentivar les denúncies
dels llauradors de l’horta de València, quan patisquen robatoris?"

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"1a. Totes les alcaldies tenen ja els models formalitzats de denúncia.
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2a. L’Ajuntament de València, mitjançant el cos de la Guarderia Rural i els alcaldes dels
pobles de València, informen els usuaris de l’existència del model formalitzat de denúncia."

59 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la degradació del traçat del
circuit urbà de Fórmula 1.

"La degradació del traçat del circuit urbà de Fórmula 1, l’han convertit en un gran
abocador il·legal, que creix dia a dia i que pot produir problemes d’insalubritat en tota la zona.

Donat que esta situació no es resol, formule les següents preguntes:

1a. ¿Quines accions ha realitzat l’Ajuntament per tal de netejar la zona?

2a. ¿Quines mides ha ficat en marxa l’Ajuntament per tal d’evitar que tot este traçat siga un
abocador?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana:

"L'Ajuntament va recepcionar les obres exclusivament del circuit, per la qual cosa en
matèria de neteja sobre els solars privats de l'entorn s'actua igual com en una altra zona de la
ciutat, exigint als seus propietaris la neteja o si és el cas actuant subsidiàriament.

El que sí que està fent la Generalitat és pagar el deute que vostés van deixar -de més de 60
milions d'euros- de la Fórmula 1. I l'Ajuntament intentar gestionar el caòtic conveni que van
firmar, que obliga a repercutir un cànon al sector urbanitzable del Grau. Esta és l'herència rebuda,
de la qual a vostés tan sols els pareix preocupar que no estiga prou net de fem."

60 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'alimentació escolar sana.

"1a. ¿Quines accions concretes ha realitzat l’Ajuntament per tal d’educar els escolars en la
cultura d’una alimentació sana i de proximitat en 2016?

2a. ¿En quins centres educatius s’han realitzat?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació
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"L’Ajuntament de València desenvolupa en els serveis de menjador de les tres escoles
municipals d’infantil i primària i l’Escola Municipal de Pinedo totes les accions destinades a
promoure una alimentació sana i de proximitat.  Actualment s’han encetat activitats amb les
famílies i els equips educatius amb la col·laboració de la Regidoria d’ Agricultura, Horta i Pobles
de València. Pel que fa a la resta dels centres de València, haurà de dirigir-se a la Conselleria
d’Educació que és la competent."

61 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre els horts urbans en l'antic
circuit urbà de Fórmula 1.

"Els veïns de la zona del Grau han plantejat que la zona per on discorria una part del traçat
del circuit urbà de Fórmula 1 es puga convertir en horts urbans, per la qual cosa que formule la
següent pregunta:

¿Quina es l’opinió de l’Ajuntament respecte d’esta proposta?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Els horts urbans s'ubiquen en llocs adequats, amb accés de reg, idoneïtat tècnica, etc., i
l'entorn del circuit de la Fórmula 1 no pareix el lloc més adequat, entre altres coses perquè es
tracta de terrenys privats."

Sra. Soriano, coordinadora de l'àrea de Medi Ambient i Canvi Climàtic

"Aquesta pregunta va ser formulada en el punt 31 de l’ordre del dia de la Comissió de
Medi Ambient del passat 14 de novembre i la resposta la va rebre mitjançant PIAE i entregada en
paper en la mateixa Comissió."

62 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la neteja de l'accés al
cementeri del Grau.

"El camí d’accés al cementeri municipal del Grau patix una vergonyosa manca de neteja,
que ha segut denunciada pel veïnat de la zona.

Sembla ser que este carrer no es troba inclòs en la neteja diària de la ciutat, per lo qual
presentem la següent pregunta:

1a. ¿ Quina es la freqüència en la neteja del camí d’accés al cementeri del Grau?
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2a. ¿ Per quines raons es troba sempre en pèssimes condicions de neteja?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"El camí d’accés al cementeri del Grau disposa de dos freqüències de neteja:

a) El tram urbanitzat de l’accés, amb voreres, és atés diàriament per mitjà d’un peó
d’agranat manual.

b) El tram no urbanitzat, sense voreres i que llinda amb solars, és atés aproximadament
cada 45 dies per mitjà d’una brigada de manteniment de zones sense urbanitzar. Esta brigada,
amb la freqüència indicada, du a terme treballs de desbrossament i retirada de runes i efectes,
depositats incontroladament per desconeguts. L’última actuació duta a terme en els solars
pròxims al camí d’accés al cementeriva ser entre el 21 i el 28 d’octubre i es van retirar 18.020 kg
de runes i efectes abandonats."

63 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la recollida de mobiliari i
efectes.

"La proliferació de tot tipus de mobles i efectes, sobre tot matalafs, abandonats als carrers
de València, sobre tot en les proximitats dels contenidors, va en augment i cada vegada romanen
més temps al carrer, sense que siguen recollits pels servicis municipals. Fa falta més informació i
conscienciació per part de l’Ajuntament, per tal de reduir este problema. 

És per això que presentem les següents preguntes:

1a. ¿ Ha realitzat l’Ajuntament alguna campanya de conscienciació per a evitar l’abandó de
mobles i fectes al carrer?

2a. ¿ Quin és el procediment dels servicis de neteja i recollida de residus per tal de retirar
del carrer els mobles i efectes abandonats (no els del 010) en el termini més breu de temps?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"La proliferació de mobles i efectes abandonats als carrer de València, sense avís previ al
010, no ha augmentat. De fet, els primers 9 mesos del present exercici s’ha produit un augment
del 14,38 % de telefonades de recollida d’efectes al 010 respecte al mateix període de l’any
anterior i s'han reduït els efectes abandonats en la vía pública en un percentatge del 7,64 %; les
tones d’efectes han augmentat un 4’49%.

1a. L'Ajuntament informa permanentment sobre el servei de recollida programada de
mobles i efectes, per tal d'evitar el seu abandonament, mitjançant el servei municipal 010,
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complementat amb tota la senyalètica específica disponible en contenidors i parc mòbil del servei
de neteja i recollida.

Per altra banda, fins al mes de juny de 2016 ha format part de la campanya de consells
medi ambientals que s’han visualitzat en el Canal Bussi, promoguda per la Regidoria d’Energies
Renovables i Canvi Climàtic. En aquest moment s’estan renovant les gràfiques, que han quedat
antigues i una vegada es renove el contingut tornarà a estar actiu.

2a. El procediment dels serveis de recollida programada que es du a terme de la següent
manera: totes les telefonades produïdes al llarg de la jronada es recullen pels serveis de vesprada
o per la nit d'eixa mateixa jornada, amb un temps mitjà de servei al voltant de 10 h
aproximadament.

Per als efectes abandonats, estos es recullen in itinere a partir de l’agranat dels carrers de
cadascuna de les zones de la ciutat pels vehicles de recollida de mobles i efectes,  així com de les
incidències i queixes que es formulen al 010, és possible estimar un temps mitjà de permanència
d’unes 24-72 h."

64 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre la recollida de vidre dels
establiments hostalers del barri del Carme.

"La implantació del sistema de recollida d’envasos de vidre porta a porta als hostalers del
barri del Carme, va ser una aposta important que el govern popular va iniciar amb l’estudi previ,
conjuntament amb ECOVIDRIO, i que ara està en funcionament, per lo qual presentem les
següents preguntes:

1a. ¿Quants establiments estan acollits a este sistema de recollida?

2a. ¿Quin percentatge suposa del total?

3a. ¿S'implantarà este sistema de recollida en altres zones de València?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"En relació a la recollida porta a porta del vidre d’hostaleria en Ciutat Vella, a primers de
2015 es va realitzar un estudi previ per part d’Ecovidre, tot i que no va arribar a produir-se cap
iniciativa ni actuació administrativa amb l’anterior corporació.

La moció d’impuls i actuacions administratives de l’actual corporació sobre esta matèria
s’inicien amb data 22/10/2015, amb un anàlisi integral del servei en Ciutat Vella, les quals es
desenvolupen en l’expedient 1110/2015 del Servei de Gestió de Residus Urbans i Neteja i es
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materialitzen en la signatura del Conveni Específic amb Ecovidre, Addenda al Conveni
d’Adhesió de l’Ajuntament al Conveni Marc entre la Generalitat i Ecovidre, l’abast del qual
complet és:

- Prestació del subministrament porta a porta hostaleria en Ciutat Vella.

-Millora del parc de contenidors, amb nous contenidors accessibles adaptats per primera
vegada en València (s’instal·laren 29 noves unitats).

-Subministrament i instal·lació nova senyalística informativa per al parc complet de
contenidors de vidre de València.

1a. En estos moments el nombre d’establiments acollits a esta tipus recollida és de 237,
amb una producció de residus en el període gener-octubre de 477,25 tones de vidre.

2a. El nombre d’establiments enquestats per a la seua adhesió al servei inicial va ser de 375
locals, la qual cosa suposa un percentatge de locals adherits del 63,20 %.

3a. En estos moments no hi ha cap altra zona programada ja que totes les zones de
restauració disposen de contenidors i viabilitat de la seua recollida per les característiques de la
xarxa viària.

No obstant aixó, s’habiliten contenidors amb registre especial i s’aporten poals especials de
vessant i bolcat fàcil en el contenidor en totes les zones que ho sol·liciten.

Per altra banda, s’implementen campanyes puntuals, en col·laboració amb Generalitat i
Ecovidre, com les dutes a terme en Falles Vidre a banda, i durant la temporada estiuenca en la
zona de platges, amb la recollida de vidre porta a porta per a establiments d’hostaleria."

65 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre l'aplicació que regula el
Sistema de Dipòsit, Devolució i Retorn (SDDR) en València.

"La Generalitat ha anunciat que, en breu, entregarà l’avantprojecte de llei per a la
prevenció de l’abandó de residus d’envasos, que regula el Sistema de Dipòsit, Devolució i Retorn
(SDDR), al Comité Assessor de Medi Ambient.

Atés que l’Ajuntament de Valéncia es va a oferir per a realitzar una experiència pilot al
respecte i a proposta del Grup Municipal Popular es va aprovar una moció a la Comissió de Medi
Ambient per tal de presentar un estudi d’este sistema en València, formule les següents
preguntes:

1a. ¿ Ha realitzat l’Ajuntament de Valéncia un projecte per a realitzar eixa experiència
pilot?
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2a. ¿ L’Ajuntament ha avaluat si l’aplicació d’este nou sistema produirà un nivell més alt
de reciclatge?"

RESPOSTA

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"Tal com queda reflectit en l’Acta de la Comissió de Medi Ambient del passat 23 de juny
de 2016, de la qual té còpia com a membre, l’acord al qual es va arribar és:

'1. Que l’Ajuntament de València participarà en els plans d’actuació per posar en marxa en
la nostra ciutat una experiència pilot del sistema de retorn d’envasos, que la Generalitat vol
introduir en tot el territori de la Comunitat Valenciana.

2. S’informarà esta Comissió dels avanços en l’elaboració de dits plans.'

Atés que aquests plan d’actuació no s’han posat en marxa, ja que com esmenta vostè
mateixa encara estan en fase d’avantprojecte, les preguntes que formula no procedeixen."

66 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Ramón-Llin, del Grup Popular, sobre les actuacions en vies rurals
i camins del Consell Agrari Municipal.

"El Consell Agrari Municipal de Valencia anualmente realiza actuaciones sobre las vías
rurales y aperturas de nuevos caminos en el término municipal de Valencia.  Este año ha
coordinado brigadas de personal correspondientes al Pla treball VLC Activa 2016 en los distintos
pobles de València.

La concejala que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué actuaciones se han realizado correspondientes al mantenimiento y conservación
de caminos rurales en el término municipal de Valencia en el año 2016?.

2ª. ¿En qué pobles de Valencia han tenido lugar dichas actuaciones?

3ª. ¿Qué actuaciones se han ejecutado correspondientes a la apertura de nuevos caminos en
el año 2016?.

4ª. ¿Tiene en estudio la continuación de nuevos convenios con la Conselleria de
Agricultura y Medio Ambiente,  Diputación de Valencia, para la ejecución de caminos rurales?.

5ª. ¿Cuántas brigadas, nº de personas y su duración han prestado servicio en el Pla treball
VLC para estas actuaciones?
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6ª. ¿Por el servicio de coordinación de obras y mantenimiento de infraestructuras del
Ayuntamiento de Valencia, se han realizado obras de pavimentación de caminos rurales durante
el 2016?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Gestió d'Obres d'Infraestructura

"Des dels servicis de Coordinació i Manteniment d'Infraestructures i d'Obres
d'Infraestructura s'han dut a terme xicotetes actuacions de manteniment de l'enquitranat en els
camins rurals."

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"En relació a les repostes que cal contestar des d'aquesta Regidoria:

1a. Des del principi del passat mes d'agost es troba operativa i en funcionament la brigada
de manteniment de camins rurals vinculada als plans d'ocupació de l'Ajuntament de València,
PLA TREBALL VLC ACTIVA 2016 i assignada a la Delegació de Pobles de València.

Els treballs realitzats per la brigada de personal, sota la coordinació del Servici de
Guarderia Rural del Consell Agrari Municipal, s'han basat principalment en l'esbrosse i neteja de
marges de camins i poda d’arbres i arbustos en l'àmbit de tots els pbles de València.

2a. Les actuacions s'han realitzat en tots els pobles de València segons un pla de treball
consensuat amb els alcaldes pedanis per part dels servicis tècnics del Consell Agrari Municipal,
per a optimitzar l'acció de la brigada durant els 4 mesos de funcionament que finalitzen aquest
novembre.

5a. La brigada ha comptat amb un dispositiu de 10 persones distribuïdes en 4 Oficials de
Jardineria i 6 Peons.

Per raons organizatives es va dividir en dos equips autònoms de 5 persones (2 Oficials
Jardineria mes 3 peons).

S'ha comptat amb dos vehicles-furgonetes per al trasllat de les brigades, un vehicle de
titularitat municipal i l'altre pertanyent al parc mòbil del Consell Agrari Municipal.

La duració dels treballs comprén els mesos d'agost, setembre, octubre i novembre."

67 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de manteniment d'edificis
del tercer trimestre de 2016.

"En base al asunto referenciado se cursa la siguiente pregunta:
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¿Cuál ha sido el gasto económico por mantenimiento de edificios municipales
(diferenciando colegios, edificios e instalaciones y mercados) en cada uno de los meses del tercer
trimestre de 2016?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

 

       
Imports certificats

2016 JULIOL AGOST SETEMBRE

CD110  92050 21200 MANTENIMENT DEPENDÈNCIES 376.812,90 403.031,52 389.855,53

CD110 32300 21200 MANTENIMENT COL·LEGIS 182.859,97 183.649,10 190.795,45

CD110 43120 21200 MANTENIMENT MERCATS 19.057,20 19.057,21 19.057,18

     
Suma … … … … 580.744,58 607.752,34 601.722,69

68 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 18
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses per subministraments
postals del tercer trimestre de 2016.

"En base al asunto mencionado se cursa la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido el gasto económico por suministros postales con cargo a la partida CD110
92060 22201 en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2016?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

CD110-92060-22201 POSTALS 2016

     
JULIOL AGOST SETEMBRE

     
110.889,10 195.228,67 115.359,41

69 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre les despeses de neteja de dependències
municipals, col·legis i mercats del tercer trimestre de 2016.
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"En base al asunto referenciado, se cursa la siguiente pregunta:

¿Qué gasto económico ha supuesto la limpieza de edificios municipales, colegios y
mercados en cada uno de los meses del tercer trimestre del 2016?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

 

       
2016

Aplicació Pressupostària JULIOL AGOST SETEMBRE

CD110 92060 22700 NETEJA DEPENDÈNCIES 208.716,17 237.963,26 196.168,06

CD110 43120 22700 NETEJA MERCATS 24.099,65 24.466,45 27.542,34

CD110 32300 22700 NETEJA COL·LEGIS 329.965,54 334.569,93 316.144,22

     
Suma … … … … 562.781,36 596.999,64 539.854,62

70 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 20
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la despesa en energia elèctrica del
tercer trimestre de 2016.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguiente preguntas:

1ª. ¿Qué gastos económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por
suministro de energía eléctrica a edificios municipales en cada uno de los meses del tercer
trimestre de 2016?

2ª. ¿Qué gasto económico y qué consumo de kilovatios hora se ha realizado por el
suministro de electricidad de alumbrado público en cada uno de los meses del trecer trimestre de
2016?

3ª. ¿Qué gasto económico y de kilovatios hora se ha realizado por el suministro de
electricidad en colegios públicos y municipales en cada uno de los meses del tercer trimestre de
2016?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior
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  EDIFICIS MPALS. COL·LEGIS ENLLUMENAT PÚBLIC

  Kwh Import Kwh Import Kwh Import

Juliol 441.910,42 2.511.121 95.358,16 399.184 700.428,35 4.958.696

Agost 435.027,10 2.653.641 68.713,07 213.278 740.638,09 5.405.045

Setembre 510.452,17 3.422.959 100.316,67 481.130 838.512,14 6.147.111

  1.387.389,69 8.587.721 264.387,90 1.093.592 2.279.578,58 16.510.852

71 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 21
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre els reconeixements d'obligació de
pagament del tercer trimestre de 2016.

"En base al asunto referenciado se cursan las siguiente preguntas:

1ª. ¿Qué autorizaciones, disposiciones y reconocimientos de obligación de pago ha
realizado la Delegación de Gobierno Interior en cada uno de los meses del tercer trimestre del
2016?

2ª. ¿A qué empresas?

3ª. ¿Por qué importe?

4ª. ¿Con cargo a qué partido económica?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

"La petició formulada pel Grup Popular té un caràcter genèric, sense concretar la
informació que interessa, a més de reiterativa, ja que en altres preguntes torna a incidir en esta
mateixa qüestió concretant la despesa de la qual es sol·licita informació, com les preguntes
presentades amb números de registre 00401-2016-001073, 00401-2016-001074,
00401-2016-001075 i 00401-2016-001076 i de les quals se’ls ha facilitat la informació
requerida. 

Com vostés saben, el Servici de Servicis Centrals Tècnics gestiona un important nombre
d’aplicacions pressupostàries de gasto corrent i inversions que suposa un alt volum de treball,
que ha vingut suportant anualment i fins la data. 

Com també és del coneixement del Grup Popular, per la seua pròpia experiència en la
gestió municipal d’este servici per l’anterior regidor, senyor Vicente Igual Alandete (al seu front
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durant més de 20 anys) que esta càrrega de treball s’incrementa de forma molt significativa en
l’últim trimestre de cada any, a causa dels terminis peremptoris que marca el tancament de les
operacions de comptabilitat i  liquidació del pressupost municipal. 

L’anteriorment exposat no és sinó la simple enumeració d’uns fets i d’una realitat ben
coneguda pel Grup Popular, que no és una altra que la gran quantitat de certificacions, factures,
memòries justificatives, reconeixements de crèdit i propostes de gastos que es generen al llarg de
l’exercici pressupostari i, especialment, en l’últim semestre. Raó per la qual accedir a la petició
formulada per vostés en esta pregunta suposaria el col·lapse del Servici, al requerir la dedicació
exclusiva d’un elevat nombre de personal, tant de la Secció Administrativa com de la Secció de
l’Oficina de Coordinació dels Servicis Centrals Tècnics. 

Per altra banda, si bé es cert que el dret a la informació dels regidors es consagra de forma
àmplia en diversos preceptes legals, com ara l’article 77 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, article 128 de la Llei 8/2010, de 23 de juny, de Règim
Local de la Comunitat Valenciana, articles 14 a 16 del RD 2568/1986, de 28 de novembre
(ROFEL), i més enllà, l’article 37 de la Llei 30/1992, de 26 de novembre, del Règim Jurídic de
les Administracions Públiques i del Procediment Administratiu Comú, que regula l’accés als
arxius i registres de l’Administració per qualsevol ciutadà que al·legue un legítim interés, d’acord
amb el joc dels articles 23.1 i 105 de la Constitució espanyola, no és menys cert que este dret es
supedita a un interés superior i general com és el correcte funcionament de l’Administració, i
«sense que això supose entorpiment de les tasques dels servicis municipals» (art. 230 ROFEL). 

I així, encara que el dret a la informació per part dels regidors i regidores és inqüestionable,
este dret té, no obstant, certes matisacions i límits, com ha posat de manifest reiterada
jurisprudència del Tribunal Suprem, que faculta a l’Alcaldia la denegació d’informació quan la
petició siga genèrica o abusiva (STS de 28/09/1987), ja que cal aplicar criteris de racionalitat i
proporcionalitat en l’exercici del dret d’accés a la documentació i informació, per tal d’impedir
obstaculitzar l’activitat dels distints servicis municipals, per la qual cosa cal tindre en compte
factors com el volum de treball, els mitjans materials i de personal, etc. en la valoració d’estos
criteris, com és el cas que ens ocupa. 

No obstant això, s’ha confeccionat un quadre en Excel on es detalla part de la informació
sol·licitada, en tant que es dóna resposta a tota la facturació del tercer trimestre de 2016,
tramitada, conformada i reconeguda l’obligació, amb l’única omissió de l’aplicació
pressupostària, per impossibilitat d’afegir esta dada mitjançant les eines informàtiques
disponibles en el programa d’este Ajuntament."
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72 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 22
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre els encàrrecs a empreses durant el
tercer trimestre de 2016.

"En base al asunto mencionado, se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué encargos a empresas ha realizado la Delegación de Gobierno Interior en cada uno
de los meses del tercer trimestre del 2016?

2ª. ¿A qué empresas, por qué importe en cada caso, con cargo a qué asignación
presupuestaria y por qué concepto?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

"Malgrat l'ambigüitat de la pregunta, ja que no entenem a què es refereix amb 'encàrrecs a
empreses' per no ser un terme administratiu adequat, adjuntem llistat amb les 'adjudicacions a
empreses' en el tercer trimestre de 2016 i els preguem que siguen més clars en la formulació de
les seues preguntes per a no haver d'interpretar el que volen."
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73 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 23
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre la informació de coordinadors i
directors generals en el portal de transparència de la web municipal.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Figuran en el portal de transparencia en el apartado de altos cargos y personal que
ejerce la máxima responsabilidad todos los coordinadores generales, coordinadores generales
técnicos y directores generales?

2ª. En el caso de que la respuesta sea negativa y que se haya nombrado más de los que
figuran en el portal de transparencia. ¿En qué fecha de Junta de Gobierno Local se les nombró?
¿Con qué efectos económicos? ¿Por qué motivo no figura dicha información en el portal de
transparencia?"

RESPOSTA

Sr. Jaramillo, delegat de Transparència, Govern Obert i Auditoria Ciutadana

"1a.  Al portal de transparència es troben publicades, a dia d’avui, les dades d’un
coordinador general tècnic, un coordinador general, dos directors generals d’àrea i una directora
general, amb la informació que s’adjunta a la present contestació. L’últim càrrec publicat és el de
coordinador general d’Activitats i Inspecció.

La informació està arreplegada en el portal de transparència, en el seu apartat B.1.4 
http://gobiernoabierto.valencia.es/va/?wptp_dl=140

2a. De la informació que hem pogut obtindre, el nomenament del coordinador general
d’Activitats i Inspecció es va fer per acord de la Junta de Govern Local de 8 de juliol de 2016.

Respecte de les dades econòmiques, tan sols es disposa de les retribucions, per la qual cosa
queda pendent la resta d’informació econòmica.

Pel que fa al motiu pel qual no figura publicada eixa informació, ho desconeguem; però
sembla que es tracta d’algun oblit a l’hora de comunicar i remetre la informació al nostre
Servici."

74 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Igual, del Grup Popular, sobre el personal subaltern que presta servici
en els col·legis públics i municipals.

"En base al asunto mencionado se cursan las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuántos subalternos tiene actualmente el servicio de educación?
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2ª. De ellos, ¿cuál es la relación nominal, puesto y centro educativo, colegio público o
municipal en el que prestan funciones?

3ª. De ellos, ¿quién o quienes ocupan la vivienda del colegio o centro?

4ª. ¿Hay algún colegio o centro que tenga vivienda sin ocupar?"

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada d'Educació

"1ª. En la actualidad contamos con 130 subalternos de centros escolares para dar servicio a
96 colegios. En la práctica, de esos 130 subalternos hemos de tener en cuenta que uno de ellos es
liberado sindical, 8 se encuentran actualmente de baja (siendo 4 de estas bajas de larga duración),
uno de permiso paternal y otra ha solicitado licencia sin sueldo desde noviembre de 2016 hasta
abril de 2017.

2ª y 3ª. Se adjunta listado nominal de subalternos* y centros donde desempeñar sus
funciones.

4ª. Los colegios que disponen vivienda sin ocupar son los siguientes:  CEIP
Benimamet, CEIP José Senent (uso cedido al colegio por este curso), CEIP Max Aub (uso cedido
al colegio por este cursoç

CEIP Miguel Hernández, CEIP Pablo Neruda y CEIP Padre Catalá."

* El llistat obra en l'expedient de la sessió per contenir dades de caràcter personal.

75 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 59
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre l'informe de Transparència
Internacional de compliment de l'obligació legal de publicació de contractes.

"Transparencia Internacional España, en colaboración con el Observatorio de Contratación
Pública, acaba de difundir un análisis en el que se evidencia el escaso cumplimiento de la
obligación legal de publicación de contratos por parte de, entre otros, el Ayuntamiento de
Valencia.

Valencia no cumple con la Ley 20/2013, de garantía de la unidad de mercado, que obliga a
la publicación de sus contratos y licitaciones en la Plataforma de Contratación del Sector Público,
y Transparencia Internacional remarca en su informe que 'resulta significativo en este contexto
que ayuntamientos como los de Madrid, Barcelona, Bilbao o Valencia incumplan esta normativa
legal'.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas:
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1ª. ¿Considera el gobierno municipal suficiente la información que se publica de contratos
del Ayuntamiento?

2ª. ¿Piensa el gobierno municipal cumplir con las recomendaciones de Transparencia
Internacional en esta materia?

3ª. ¿En qué plazo de tiempo se podrá consultar por parte de la ciudadanía de una forma
centralizada, clara y diáfana toda la información relativa a los contratos públicos como reclama la
Ley 20/2013, de garantía de unidad de mercado?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, coordinador de l'àrea de Govern Interior

"L’Ajuntament de València difon tots els procediments en tràmit de licitació, en les
diferents fases del procediment i els seus resultats en el seu perfil de contractant en la web
www.valencia.es.  El perfil disposa d'un segell de temps que permet acreditar fefaentment el
moment d'inici de la difusió pública de la informació que s'hi introdueix. 

La informació difosa respecte a les licitacions en curs abasta totes les fases del
procediment, de manera que es pot fer un seguiment de l'estat de la seua tramitació, fins a la seua
formalització.

Així mateix, es manté publicada la informació de tots els contractes formalitzats des de la
implantació del perfil amb l'entrada en vigor de la Llei 30/2007, de 30 d'octubre, de Contractes
del Sector Públic, per al seu coneixement general.

El perfil de contractant és d'accés lliure per al conjunt de la ciutadania i no solament per a
les persones o empreses que desitgen presentar-se a una licitació, i disposa d'un servici gratuït
d'alertes que permet, quan un ciutadà es connecte a Internet, rebre en el seu ordinador un avís no
solament de les noves licitacions que es vagen publicant sinó també respecte de les incidències o
aclariments que s'introduïsquen sobre licitacions publicades amb anterioritat.

Per tot açò, pot concloure's que es difon de forma clara i, per tant, diàfana, i amb accés
lliure al conjunt de la ciutadania tota la informació de la convocatòria de licitacions i els seus
resultats.

Prova d'açò és la gran concurrència en els procediments de contractació que resulta
fàcilment constatable a través del mateix perfil, consultant els anuncis de classificació i
requeriment o els de adjudicació on, entre altres punts, es relacionen totes les empreses
presentades amb indicació, si escau, de les excloses i la seua causa.

No es pot obviar que efectivament conforme al que es disposa en  la disposició addicional
tercera de la Llei 20/2013, de 9 de desembre, de garantia de la unitat de mercat, la Plataforma de
Contractació de l'Estat regulada en l'article 334 del text refós de la Llei de Contractes del Sector
Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre, va passar a denominar-se
Plataforma de Contractació del Sector Públic, que disposa textualment: 'En la Plataforma es
publicarà, en tot cas, bé directament pels òrgans de contractació o per interconnexió amb
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dispositius electrònics d'agregació de la informació de les diferents administracions i entitats
públiques, la convocatòria de licitacions i els seus resultats de totes les entitats compreses en
l'apartat 1 de l'article 3 del text refós de la Llei de Contractes del Sector Públic'.

L'opció de publicar directament i exclusivament en la Plataforma en principi és descartable
precisament per a tindre una major claredat en la difusió de la informació que abasta totes les
fases del procediment, inclosa la de classificació i requeriment de les proposicions que no és
objecte de publicació en la Plataforma i sí en el nostre perfil.

Actualment es troba en fase d'estudi la integració del perfil en la Plataforma de
Contractació del Sector Públic, emmarcat en el conjunt de totes les necessitats tecnològiques que
resulten necessàries implantar en matèria contractual."

76 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 60
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la publicació de comptes
justificatius dels grups municipals en el portal de transparència.

"El párrafo 2 del artículo 173.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local establece la posibilidad de que el Pleno, con cargo a los Presupuestos Generales
del Ayuntamiento, podrá asignar una dotación económica a los grupos municipales respecto de la
que los mismos deberán llevar una contabilidad específica.

Algunos ayuntamientos ya han puesto la información en sus portales de transparencia, con
las cuentas justificativas de todos los grupos municipales, el informe de fiscalización de todas
ellas y las resoluciones por las que se aprueban las asignaciones a los grupos.

Por todo ello, la concejal que suscribe, en su nombre y en el del Grupo Municipal Popular,
formula las siguientes preguntas: 

1ª. ¿Le parece adecuado al gobierno municipal publicar en el portal de transparencia las
cuentas justificativas de todos los grupos municipales y el informe de fiscalización de la
Intervención municipal respecto de los últimos ejercicios, así como las resoluciones por las que
se aprueban las mismas?

2ª. En caso afirmativo, ¿piensan poner en marcha esta medida de indiscutible
transparencia?

3ª. En caso negativo, ¿por qué no?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"La Comisión de Hacienda celebrada el día 21 de enero de 2013 acordó, por unanimidad,
la implantación de un sistema de rendición de las cuentas justificativas por las cantidades
percibidas por los grupos políticos municipales en concepto de asignación económica para el
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funcionamiento de sus actividades, al objeto de facilitar la tarea a los grupos políticos y así
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la
actuación pública. Dictamen que fue aprobado por el Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada
el 31 de mayo de 2013, cuyo acuerdo, en su punto primero, que a continuación se transcribe fue:

'Primero. Los grupos políticos municipales deberán presentar los estados contables anuales,
junto a los justificantes, acreditativos de los movimientos de ingresos y gastos, por las cantidades
percibidas en concepto de asignación económica para el funcionamiento de sus actividades del
ejercicio a la Intervención General Municipal antes del día 15 de marzo del ejercicio siguiente al
que correspondan para la emisión de informe y posterior comunicación de éste al Pleno
municipal.'

En consecuencia, corresponde al Pleno de la corporación y no al gobierno municipal
modificar, en su caso, el contenido de la vigente regulación en materia de rendición de las
cuentas justificativas de los grupos municipales."

77 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 42
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Simón, del Grup Popular, sobre la designació de València com a
Capital Mundial de l'Alimentació en 2017.

"Tras la designación de Valencia como Capital mundial de la Alimentación en 2017 y dado
que este hecho supone una gran oportunidad para la proyección en materia de turismo
gastronómico de nuestra ciudad, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

1ª. Desde la Delegación de Turismo, ¿se ha pensado en realizar un calendario de acciones
de promoción al respecto?

2ª. En caso afirmativo, ¿de qué acciones se trata?

3ª. ¿Se ha consignado alguna partida específica en los Presupuestos del Ayuntamiento para
el 2017 a tal efecto? En caso afirmativo, ¿cuál es el importe que se destinará?

A lo largo de la última década se ha otorgado un gran impulso a la oferta gastronómica de
Valencia como uno de sus mayores atractivos turísticos desde hace años. En esta línea de
actuación el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas:

4. Además de las diversas campañas municipales que se vienen desarrollando desde hace
años y que implican a los comercios y mercados de nuestra ciudad, ¿se ha planteado el actual
equipo de gobierno, tras la designación de Valencia como Capital Mundial de la Alimentación
poner en marcha nuevas campañas?"

RESPOSTA

Sra. Gómez, delegada de Turisme
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1.  
2.  
3.  

"Sobre la promoción de Valencia en materia de turismo gastronómico para 2017, la
gastronomía actúa como un potente catalizador de la imagen turística de Valencia y, al mismo
tiempo, como un fuerte elemento canalizador del gasto de nuestros visitantes. De hecho, ocupa el
segundo lugar de su presupuesto de gasto, con un 32 %, sólo por detrás del alojamiento.

Por ello, Turismo Valencia viene desarrollando una línea de trabajo que, con la
gastronomía como eje de posicionamiento, persigue un triple objetivo:

Promocionar el destino,
Estimular el consumo de gastronomía por nuestros turistas,
Ofrecer a los restaurantes de la ciudad y empresas turísticas vinculadas a la gastronomía,
una vía promocional que estimule su cuenta de resultados.

A lo largo de 2016 se ha trabajado en intensificar esta labor promocional, mediante la
integración de iniciativas impulsadas por diferentes agentes del sector dentro de los planes de
promoción turística de Valencia. Así a las ediciones de Valencia Cuina Oberta, se han unido
otras iniciativas como Gastrónoma o las Jornadas de Arroces Marineros de Las Arenas. La
premisa es construir una agenda gastronómica atractiva y rentable para los participantes.

Por otro lado, la promoción internacional basada en gastronomía se ha intensificado, tanto
cuantitativamente como cualitativamente. Como ejemplo, decir que, por primera vez, los
restaurantes con estrella Michelín de Valencia y provincia al unísono. ejercieron de embajadores
gastronómicos para presentar Valencia como destino gastronómico de primer nivel. Un evento
organizado en la City de Londres ante los principales medios de comunicación y agentes
turísticos británicos, que contó con una gran repercusión mediática.

Además durante este 2016 se ha realizado un importante esfuerzo en, la estructuración de
la oferta en productos concretos vinculados a la gastronomía con más de 15 propuestas
diferentes, para acercar a los turistas tanto al producto como al territorio de toda la provincia de
Valencia.

En esta línea, y con el propósito de dar un paso más en la promoción de la gastronomía de
la ciudad, el pasado mes de septiembre, se constituyó el Grupo de Trabajo del Programa Valencia
Gastronomía. Su objetivo: dotar de mayor visibilidad a la gastronomía mediante una estructura
de gestión propia que impulse un plan específico de promoción gastronómica.

Este grupo de trabajo está integrado entre otros por:

Federación de Hostelería de Valencia
Asociación Valencia Premium
Conselleria de Agricultura
Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València
Mercado Central
Mercado de Colón
Grado de Gastronomía de la Universitat de València
Gastrónoma
Turismo Valencia
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En la actualidad, ya se está trabajando en el Plan de Actuaciones de dicho programa para
2017, con el objetivo de reforzar los atractivos gastronómicos de la ciudad vinculados a la dieta
mediterránea, a la huerta y a los productos de proximidad. Especialmente, contando con la
oportunidad que, la designación de Valencia como Capital Mundial de la Alimentación 2017,
representa para la promoción turística de la ciudad como destino gastronómico.

En concreto este Plan de Actuaciones se vertebra en las siguientes líneas de acción:

Agenda anual atractiva y extensa de eventos gastronómicos que integre todas las
actividades impulsadas desde los diferentes agentes del sector trabajadas desde una
perspectiva común: el producto local y la sostenibilidad.
Presentaciones gastronómicas en mercados prioritarios en 2017 el objetivo es volver a
repetir el modelo de Londres, en destinos como Amsterdam, clave por su importancia
estratégica para el crecimiento de turismo internacional hacia Valencia.
Experiencias enogastronómicos que acerquen al turista la riqueza de la despensa
valenciana y su singularidad.
Plan de comunicación gastronómica que incluye una campaña específica con la
gastronomía como eje vertebrador del destino y una agenda de invitados de prensa
internacional que actúen como prescriptores del destino en sus países de origen."

78 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 56
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre el balanç de la Nit de Halloween.

"Los datos ofrecidos por la Concejalía de Protección Ciudadana, tras la celebración el
pasado día 31 de octubre, de la Noche de Hallowen en distintas zonas de la ciudad de Valencia,
han sido escasos por no decir prácticamente nulos.

PREGUNTAS

1ª. ¿Se han producido denuncias por parte de la PLV, a establecimientos por estar abiertos
en horario de cierre?  En caso afirmativo, indicar cuantas y el nombre de los locales.

2ª. ¿Se han producido denuncias por venta de alcohol a menores? En caso afirmativo,
indicar cuantas.

3ª. ¿Se han producido denuncias por parte de la PLV, por venta de alcohol fuera del
horario permitido? En caso afirmativo, indicar cuantas.

4ª. ¿Se han levantado actas por consumo de alcohol en la vía pública? En caso afirmativo,
indicar cuantas.

5ª.   Se han levantado actas por consumo de estupefacientes en la vía pública? En caso
afirmativo, indicar cuantas.

6ª. ¿Se han decomisado envases o botellas de alcohol?   En caso afirmativo, indicar
cuantos.
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7ª. ¿Se han producido denuncias por venta ambulante sin autorización? En caso afirmativo,
indicar cuantas."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª.  Se ha efectuado una denuncia a la discoteca MYA BEAT por exceso de aforo,
procediendo a la normalización del aforo. No se ha producido denuncia alguna por infracción al
horario de cierre.

2ª. No se han producido denuncias por venta de alcohol a menores.

3ª. Se ha realizado una denuncia en la zona de Ruzafa.

4ª. No se han producido actas por consumo de alcohol en la vía pública.

5ª. Se ha realizado una diligencia por Salud Pública.

6ª. Se ha procedido a la destrucción de 130 recipientes que contenían bebida alcohólica.

7ª. Se ha cumplimentado una diligencia por venta ambulante."

79 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 57
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre les campanyes preventives de la
Policia Local.

"A lo largo del año y hasta fecha de hoy, la Policía Local ha realizado varias campañas
preventivas en la ciudad.

PREGUNTAS

1ª. ¿Cuántas campañas se han realizado hasta el mes de noviembre?

2ª. ¿Cuántas se van a realizar hasta finalizar el 2016?

3ª. ¿Cuántos controles se han efectuado en cada una de las campañas? ¿Cuántas sanciones
se han impuesto?

4ª. ¿De qué medios, personales y materiales, ha dispuesto la policía local para esta cada
una de las campañas?

5ª. ¿Cuál ha sido la comparativa respecto a las mismas campañas realizadas en el año
2015? Se ruega adjuntar los datos estadísticos del año 2015 en cada una de las campañas.
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1.  
2.  
3.  
4.  
5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  
11.  
12.  
13.  
14.  
15.  
16.  
17.  
18.  
19.  
20.  

1.  
2.  
3.  
4.  

6ª. ¿Ha realizado la Policía Local algún estudio a modo de balance que permita establecer
datos objetivos sobre la mayor o menor incidencia de infracciones del año 2015 respecto al año
2016? En caso afirmativo, se ruega una copia del mismo."

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Las campañas institucionales de la Policía Local , así como aquellas que se llevan a

cabo en colaboración con otras instituciones, han sido un total de 20 campañas.

El calendario de estas campañas es el siguiente:

Campaña Navidad
Campaña Doble fila y carril-bus
Campaña Canes
Campaña Camiones y furgonetas (DGT)
Campaña Ordenanza Municipal Circulación (camiones)
Campaña Fallas
Campaña Motos en aceras L'Eixample (informativa)
Campaña Velocidad (DGT)
Campaña Mesas y sillas
Campaña Alcohol y drogas (DGT)
Campaña Bicicletas (informativa)
Campaña Canes
Campaña Condiciones del vehículo
Campaña Bicicletas (ejecutiva)
Campaña Drogas y alcohol (DGT)
Campaña Velocidad (DGT)
Campaña Lluvias y vientos
Campaña Cinturón y SRI (DGT)
Campaña Estacionamientos indebidos
Campaña Mundial motociclismo

2ª. Las previsiones hasta cerrar el ejercicio actual son de 4 campañas.

Campaña Carga y descarga.
Campaña Transporte Escolar (DGT).
Campaña Alcohol y drogas (DGT).
Campaña Navidad.

3ª. Los datos solicitados son: controles, 42.155; sanciones, 17.503.

4ª. Los medios, tanto personales como materiales, son los propios para cada caso.

5ª. Se adjunta el cuadro con los resultados de las campañas ejecutadas a lo largo del 2015,
hasta noviembre de 2016: controles,  32.667; sanciones, 13.331.
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6ª.  El impacto de las campañas de Policía Local de Valencia requiere estudios
comparativos anteriores de medio y largo plazo, los cuales, hasta este año, no se ha contado con
ellos."

80 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 58
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'inici de les oposicions de Policia
Local i de Bombers.

"La oferta de empleo público para el año 2016 contempla la creación de 33 plazas de

Policía Local y 18 plazas de bomberos.

PREGUNTAS

1ª. ¿Cuándo se tiene previsto el comienzo de ambas oposiciones?

2ª. ¿Cuándo se tiene prevista la finalización de dichas oposiciones?

3ª. ¿En qué año se tiene prevista la incorporación al Ayuntamiento de los nuevos agentes y
bomberos?"

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Personal

"L'Oferta d'Ocupació Pública del 2016 va ser aprovada en la Mesa General de Negociació;
en l'actualitat es tramita l'expedient administratiu per a la seua aprovació per l'òrgan competent.
Oferta d'Ocupació Pública, que no sols inclou places de policies i bombers.  Una vegada
aprovada, haurà de publicar-se en el Butlletí Oficial de la Província.

Pel que fa a les oposicions d'agents de la Policia Local i bombers, hauran d'aprovar-se per
la Junta de Govern Local les corresponents Bases de les Convocatòries, prèvia negociació en la
Mesa General de Negociació.

Una vegada aprovades les dites bases, es remetran a la seua publicació, tant al Butlletí
Oficial de la Província com els corresponents anuncis al Butlletí Oficial de l'Estat, moment en
què s'obrirà el termini per a la presentació d'instàncies.

Amb tots eixos tràmits encara pendents, més la revisió de les instàncies en què se sol·licita
participar en els processos selectiu, unit a les nombroses proves que, per llei, el constitueixen, fa
difícil saber quan es podran tindre per concloses estes. El que sí que està clar és que, una vegada
finalitzats els processos selectius, s'agilitzaran els tràmits per a la presa de possessió dels i de les
aspirants que hagen superat estos procesos.
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Tot això tenint en compte, com vostés saben després de 24 anys en el govern municipal
d’esta ciutat, que des de l'aprovació de l'EBEP, l'any 2007, hi ha tres anys per a l'execució de les
ofertes d'ocupació pública, termini que no és intenció d'este equip de govern esgotar."

81 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre l'adquisició de propietats en Forn
d'Alcedo.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Cuál es la ubicación del terreno adquirido para aparcamiento en Horno de Alcedo?
Solicitamos plano de emplazamiento de la propiedad adquirida. 

2ª. ¿Qué calificación urbanística tiene el terreno adquirido? 

3ª. ¿Quién era el propietario del terreno adquirido? 

4ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo en el que se ha tramitado esta
adquisición? 

5ª. ¿Qué huerto anexo está estudiando adquirir el Ayuntamiento para ampliar la zona de
transición entre la zona residencial y la industrial? 

6ª. ¿Qué calificación urbanística tiene esta otra propiedad? 

7ª. ¿Se ha iniciado expediente para la adquisición de esta nueva propiedad? En caso
afirmativo se ruega se nos facilite la identificación del mismo."

RESPOSTA

Sra. Castillo, delegada d'Agricultura, Horta i Pobles de València

"Supose que vosté es deu referir a una noticia apareguda a algún mitjà de comunicació,
però desconguem en què es basa la informació per a publicar-la."

82 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el Consorci València 2007.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Qué intenciones tiene el tripartito respecto al Consorcio? 

2ª. ¿Piensa el Ayuntamiento liquidar el Consorcio Valencia 2007?"
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RESPOSTA

Sra Gómez, delegada de Turisme

"1ª. ¿El tripartito es un concepto indeterminado que utiliza su partido y la prensa para
referirse a un acuerdo entre partidos o se refiere a otro órgano o entidad? 

2ª. Según la RAE, liquidar significa:

a. Pagar enteramente una cuenta o una deuda.

b. Vender a bajo precio una mercancía para despacharla pronto.

c. Liquidar algo como un asunto pendiente.

El Ayuntamiento de Valencia no se encuentra en situación de aplicar ninguna de estas
acepciones del verbo liquidar al Consorcio Valencia 2007."

83 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre contradiccions respecte de l'accés
nord al port de Valéncia.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Por qué si el delegado de Desarrollo Urbano ha descartado el acceso norte al puerto de
Valencia en el documento de Revisión del PGOU, el alcalde lo condiciona a que no perjudique a
los barrios del distrito Marítimo del entorno, Cabanyal, Canyamelar, Malvarrosa y el Grau? 

2ª. ¿Por qué el delegado de Desarrollo Urbano descarta el acceso norte al puerto de
Valencia en el documento de Revisión del PGOU, mientras la consellera de Vivienda, Obras
Públicas y Vertebración del Territorio reivindica esta infraestructura al gobierno central? 

3ª. ¿Por qué la consellera de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio
reivindica esta infraestructura al gobierno central cuando el alcalde, lo que ha dicho, es que el
Govern de la Nau lo que estaría dispuesto a estudiar es el caso de una posible iniciativa que, con
financiación privada, quiera hacer un túnel «sin molestar a los barrios correspondientes de
Valencia»?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Este govern municipal no ha rebut cap projecte d'accés nord al port, ni per l'Autoritat
Portuària ni pel Ministeri de Foment, amb un estudi de sostenibilitat econòmica i la corresponent
finançament.
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Quan açò es produïsca, si és que alguna vegada ocorre, l'Ajuntament exercirà les seues
competències urbanístiques, analitzarà i informarà el projecte i els impactes que puga causar al
conjunt de la ciutat i defendrà la qualitat de vida dels barris."

84 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 50
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre les obres de rehabilitació del cobert
núm. 2.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Se han ejecutado las obras urgentes de la fase I para la restauración del tinglado nº 2? 

2ª. ¿Cuándo se van a ejecutar las fases II y III?? 

3ª. ¿Cuándo estará finalizada la rehabilitación del este tinglado? 

4ª. ¿Consideran los responsables municipales que está garantizada en estos momentos la
seguridad de los usuarios de las instalaciones de la Marina Real?"

RESPOSTES

Sra. Oliver, delegada de Gestió del Patrimoni Municipal

"L’edifici del cobert número 2 ubicat a la dàrsena interior del port de València és de
propietat municipal i ha sigut cedit al Consorci València 2007 en virtut del Conveni
Interadministratiu per a la posada a disposició en favor del Consorci València 2007 de
determinats béns integrants a la Marina Reial Joan Carles I, subscrit el dia 26 d’abril de 2013
entre l'Ajuntament de València i el Consorci, per a la seua explotació. D’acord amb l'anomenat
Conveni, el manteniment del edifici del cobert correspon al Consorci València 2007."

Sra. Gómez, delegada de Turisme

"El 15 de novembre comença la intervenció de seguretat al cobert 2. Aquesta intervenció
permetrà garantir les condicions del cobert per al seu ús públic quotidà, així com la possibilitat de
donar permisos per a esdeveniments de caràcter cultural i veïnal. Amb esta intervenció les
condicions de seguretat estaran garantides."

85 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 51
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la reforma de la zona de Pérez Galdós
- Giorgeta.

"PREGUNTAS 
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1ª. ¿En qué situación se encuentran los estudios que permitan la redacción del proyecto
definitivo de reforma de la zona de Pérez Galdós – Giorgeta? 

2ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo en el que se recogen los estudios que
están realizando los técnicos municipales de los diferentes servicios afectados?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana

"Els servicis de Mobilitat i d'Obres d'Infraestructura estan estudiant, en col·laboració amb
els veïns, la millor solució per a la reforma d'este eix viari; quan es procedisca a redactar el
projecte s'obrirà el corresponent expedient."

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. El Servicio de Mobilitat Sostenible está estudiando diferentes alternativas de rediseño
de la planta viaria de las avenidas Pérez Galdós–Giorgeta. Para ello se han desarrollado varios
escenarios alternativos, empleando las herramientas más avanzadas disponibles en ingeniería de
tráfico, tanto en microsimulación, por medio del programa AIMSUN que permite optimizar la
nueva regulación semafórica en las intersecciones, como a nivel macroscópico, utilizando el
programa VISUM, para conocer la repercusión que sobre otras vías tendría la modificación de la
planta viaria.

2ª.  El Servicio de Mobilitat Sostenible está empleando sus recursos para completar los
estudios técnicos a instancias de asociaciones de vecinos y diferentes colectivos ciudadanos. El
expediente asociado a los mismos se confomará a partir de esos estudios."

86 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre el rescat de la concessió de l'edifici
dels Docks.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿Tiene intención el gobierno municipal tripartito de rescatar la concesión al actual
titular del edificio de los Docks, que ostenta un derecho de ocupación, hasta el 14 de diciembre
de 2022? 

2ª. ¿Cuánto va a pagar el Ayuntamiento por el coste del rescate del edificio de los Docks? 

3ª. ¿Quién o quiénes están participando, por parte de Alcaldía en las negociaciones para
concretar el destino de los Docks? 

4ª. ¿Con quién se han mantenido estas reuniones? 
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5ª. ¿En qué fechas y dónde se han producido las reuniones para negociar el destino del
edificio de los Docks? 

6ª. ¿Cuáles son las intenciones del alcalde respecto al destino de los Docks? 

7ª. ¿Se va a ceder el edificio de los Docks al Consorcio Valencia 2007 para su gestión? 

8ª. ¿La intención de rescatar la concesión de los Docks es con el objeto de albergar
CaixaForum? 

9ª. ¿A través de qué procedimiento adjudicará el Consorcio Valencia 2007 a la Fundación
Bancaria La Caixa el edificio de los antiguos Docks para su CaixaForum? 

10ª. ¿Cuál es el motivo para ubicar CaixaForum en el edificio de los Docks cuando el
presidente de la Fundación Bancaria La Caixa descartó cualquier otra ubicación en la capital del
Túria que no fuera el Ágora para instalar Caixa Forum, disponiendo incluso de una maqueta del
proyecto?" 

RESPOSTA

Sra. Oliver, delegada de Gestió de Patrimoni Municipal

"El Ayuntamiento de Valencia ha iniciado los trámites necesarios para llevar a cabo de
manera anticipada, mediante resolución de mutuo acuerdo, la recuperación del derecho de
ocupación que sobre el edificio conocido como de los Docks, sito en el muelle de Levante
número 16, ostenta la mercantil Docks Logistics Spain, SA, hasta el día 14 de diciembre de 2022.
En principio el Ayuntamiento no tiene previsto pagar cantidad alguna por esta resolución
anticipada, ya que la cantidad que la mercantil adeuda al Ayuntamiento por las tasas de
ocupación y actividad desde el día 1 de octubre de 2013, así como la que pudiera corresponder a
las cuotas pendientes de IBI, una vez se produzca el alta catastral individualizada del inmueble
actualmente en tramitación, se compensaría con la indemnización que el Ayuntamiento debería
abonar a la mercantil por la resolución anticipada del derecho de ocupación, siempre que esta
acredite un lucro cesante por importe igual o superior.

Una vez recuperada por el Ayuntamiento, de manera anticipada, la posesión del inmueble,
este sería puesto a disposición del Consorcio Valencia 2007 para su explotación, en
cumplimiento de lo previsto en el Convenio de cesión gratuita de determinados bienes de la
Autoridad Portuaria de Valencia al Ayuntamiento de Valencia, suscrito el día 26 de abril de
2013."

87 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 53
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la seguretat en l'aparcament de la
plaça de la Reina.

"PREGUNTAS 
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1ª. A la vista del informe del estudio de ingeniería sobre el estado del aparcamiento
subterráneo de la plaza de la Reina, ¿qué medidas de carácter urgente e inmediato va a adoptar el
tripartito para garantizar la seguridad de trabajadores y usuarios del parking de la plaza de la
Reina? 

2ª. ¿Permitiría el Ayuntamiento que cualquier empresa privada tuviera en servicio un
aparcamiento en estas condiciones de seguridad? 

3ª. ¿Se plantea el tripartito el cese de la actividad del aparcamiento hasta que se resuelvan
los problemas de seguridad puestos de manifiesto por el estudio de ingeniería? 

4ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo donde consta el informe del estudio
de ingeniería sobre el estado del aparcamiento subterráneo de la plaza de la Reina?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"1ª. El estudio no concluye que sea necesario adoptar intervenciones urgentes o inmediatas
por razones de seguridad estructural. Sí que establece las que son necesarias para garantizar la
seguridad de la estructura en el caso de prolongar la vida útil del aparcamiento.

2ª. Queda contestado en la 1ª pregunta.

3ª. Queda contestado en la 1ª pregunta.

4ª. 04101-2016-169, 01801-2016-3990."

88 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 54
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre la tramitació del projecte de
rehabilitació del xalet del carrer de Abben Al- Abbar.

"PREGUNTAS 

1ª. ¿En qué situación se encuentra el proyecto de rehabilitación del chalet de la calle Aben
Al-Abbar? 

2ª. ¿Cuál es el número del expediente administrativo del Servicio de Proyectos Urbanos en
el que se tramita la redacción de este proyecto de rehabilitación?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació y Gestió Urbana

"Encara no s'ha licitat la redacció del projecte."
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89 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 61
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'abonament únic de transport.

"El gobierno tripartito anunció que el pasado mes de septiembre entraría en vigor la
integración tarifaria de las zonas A y B, esto es, lo que conocemos con el Bono único. Estamos
ya en el mes noviembre y la anunciada medida no se está aplicando y parece ser que aún no se
sabe la fecha de su implantación, por lo que el concejal que suscribe formula las siguientes
preguntas:

1ª. ¿Cuándo entrará en vigor el Bono único para viajar por toda el área metropolitana?

2ª. ¿Cuál será el importe de este nuevo título?

3ª. ¿Sabe y le consta al delegado de Movilidad Urbana si el CJC ha emitido el preceptivo
informe sobre la aplicación de este título único? En caso afirmativo, solicitamos se nos haga
entrega de una copia del mismo."

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"No sabemos dónde se 'informó' usted al respecto del nuevo título AB expedido por la
Generalitat Valenciana, pero lo cierto es que el Govern de la Nau no ha anunciado ningún nuevo
título municipal en ningún momento. Como intuimos, se refiere usted al título AB, no 'único', y
su tramitación la está llevando a cabo la Conselleria d'Habitatge, Obres Públiques i Vertebració
del Territori, que está informando puntualmente de su precio e implantación."

90 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 44
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el balanç de la Mesa de la
Mobilitat.

"Pasado un año desde  la constitución de la denominada 'Mesa de la Movilidad' en la que
según el gobierno tripartito iba a ser un foro para fomentar el debate y la participación en todo lo
relativo a las políticas de movilidad.

Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Qué técnicos, colectivos, asociaciones, sector empresarial, operadores de transporte,
colegios profesionales y funcionarios forman parte de la Mesa de la Movilidad?

2ª. ¿Cuántas reuniones se han mantenido desde su constitución hasta fecha de hoy? Se
ruega indicar las fechas de las reuniones.
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3ª. ¿Cuántos proyectos e ideas se ha presentado o planteado en dicha Mesa? Se ruega
indicar las ideas presentadas por cada una de las entidades invitadas

4ª. ¿Cuántos proyectos de los debatidos se han llevado a la práctica o se van a llevar en un
futuro?

5ª. ¿Qué carácter están teniendo los acuerdos que se adoptan en la Mesa de la Movilidad
para el Ayuntamiento son vinculantes o meramente orientativos?"

RESPOSTA

Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"En la Mesa de la Mobilitat están presentes los siguientes colectivos: Asociación
Provincial de Lesionados Medulares y Grandes Discapacitado (ASPAYM), Asociación Proyecto
Válidos, Acció Ecologista Agró, Amics de la Mobilitat Urbana, Asociación Arquitecturia,
Asociación Bicia, Asociación del Daño Cerebral Adquirido. Nueva Opción, Asociación para la
Recuperación de Centros Históricos (ARCHIVAL), Asociación por el Medio Ambiente y Contra
el Cambio Climático, Asociación Profesional de Guías Turísticos Valencia, Asociación
Valenciana de Seguridad Vial, Asociación Valenciana del Vehículo Eléctrico, Baysan
Carsharing, Centro Excursionista de Valencia, Cluster de Automoción de la Comunidad
Valenciana, Colectivo de Padres y Madres Ciutat Vella, Colectivo Fuera Túnel, Comisión
Colecamins, Confederación Española de personas con Discapacidad Física y Orgánica
(COCEMFE Valencia), Comité de Entidades Representantes de Personas con Discapacidad
(CERMI) Federación de Asociaciones de Padres y Madres, Federación de Centros de Enseñanza,
Federación Empresarial de Metalurgia Valencia, Federación Española para la Seguridad Vial,
Foro Valenciano de la Bici, Fundación INNDEA, Greenpeace, Instituto de Movilidad, Transporte
y Automoción, Instituto Tecnológico de la Energía, Instituto Universitario de Investigación en
Tráfico y Seguridad Vial, L´Ambaixada, Laboratorio Integrado de Sistemas Inteligentes y
Tecnologías de la Información de Tráfico, Per l´Horta, Plataforma l´Horta en Moviment,
Plataforma Motera para la Seguridad Vial, STOP Accidentes, Universidad en Bici, Valencia
Patina.

Así mismo, forman parte de la Mesa de la Mobilitat la Asociación de Comerciantes del
Centro, la Asociación de Comerciantes del Mercado Central, Asociación de Vecinos y
Comerciantes Ciutat Vella, la Asociación de Comerciantes, Industriales y Profesionales del
Marítim, la Asociación de Comerciantes y Profesionales de Benimaclet, la Federación
Valenciana de Empresas de Hostelería, la Asociación de Supermercados de la Comunidad
Valenciana, la Confederación de Asociaciones de Vecinos y Consumidores de la Comunidad
Valenciana, la Federación de Asociaciones de Vecinos, la Coordinadora de Entidades de Ciutat
Vella, la Asociación de Amics del Carme, la Asociación de Vecinos El Palleter y la Asociación
Plaza El Salvador.

En cuanto a los operadores de transporte viajeros y mercancías participan la Empresa
Municipal de Transportes, Transvia, Fernanbus, la Unión de Transportistas de Viajeros, la
Asociación Gremial del Taxi, la Federación del Taxi, la Asociación Eurotaxis Valencia, la Unión
Sindical Obrera Comunidad Valenciana, el Cluster de Logística Urbana Valenciana, la
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Federación Valenciana de Empresas de Transporte, la Federación de Comerciantes del Mueble,
AVAPARK, EMPARK, LUBASA, PAVAPARK, Encicle, Asociación Valenciana de Empresas
del Transporte, Asociación de Empresas Logística y Transporte, Asociación de Empresas de
Mensajería, la Asociación de Repartidores de Hielo, la Asociación de Distribuidores a Hoteles,
Restaurantes y Cafeterías.

También están presentes en la Mesa de la Mobilitat la Universidad Católica de Valencia, la
Universidad de Valencia, la Universidad Politécnica de Valencia, el Colegio Profesional de
Ingenieros de Caminos, el Colegio Territorial de Arquitectos de Valencia, el Colegio de
Ingenieros de Telecomunicaciones, el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas y Obra
Civil, la Dirección General de Tráfico, la Fiscalía de Seguridad Vial Provincial, la Guardia Civil,
la Diputación Provincial, la Delegación del Gobierno, la Generalitat Valenciana ,el Instituto
Valenciano de Competitividad Empresarial, la Policía Local.

En cuanto a los técnicos y funcionarios que forman parte de la Mesa de la Mobilitat, hemos
contado puntualmente y debido a los temas a tratar con varios funcionarios de la Generalitat,
como el director general de Obras Públicas, Transportes y Mobilitat , el jefe de Servicio de
Movilidad , la jefa de Servicio de Seguridad y Ordenación del Transporte y el jefe del Transporte
Metropolitano.

Por parte del Ayuntamiento, y dependiendo de la especialidad de cada mesas, han
participado puntualmente diversos funcionarios del Servicio de Movilidad, así como de la Policía
Local.

2ª. Desde su constitución se han realizado 10 reuniones .

Tres plenarios los días 24 de noviembre de 2015, 16 de febrero de 2016 y 13 de julio de
2016.

De la Comisión de Ciutat Vella se han realizado dos reuniones con fecha 16 de diciembre
de 2015 y 23 de marzo de 2016.

La Comisión de Seguridad Viaria se reunió el 19 de enero de 2016.

La Comisión de Distribución Comercial se reunió el día 26 de enero de 2016.

La Comisión de Movilidad en Bicicleta se reunió el 23 de febrero de 2016.

La Comisión de Movilidad Escolar se reunió el 1 de marzo de 2016.

La Comisión de Transporte Público se reunió el 21 de marzo de 2016.

3ª. Los proyectos e ideas debatidos en la Mesa han sido recogidos en las distintas actas de
cada reunión, con las que cuentan todos los participantes, y que esperamos poder poner pronto a
disposición del público en el espacio en la web municipal que se está preparando a tal efecto.
También están disponibles en la Concejalía de Movilidad Sostenible.
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4ª. Como foro de debate y reflexión, en la Mesa de la Movilidad se exponen muchos temas
y las posturas no siempre acaban en inmediato acuerdo, al darse en ocasiones posturas
encontradas, pero por lo general hay una postura generalizada de que es necesario pacificar el
tránsito y reducir la contaminación, corrigiendo los excesos permitidos por las anteriores
administraciones. Por lo pronto, a pesar de su carácter consultivo, desde la Mesa no ha emanado
ninguna sugerencia concreta para que el Ayuntamiento tome una medida determinada, sino que
se solicita que se tomen medidas en direcciones concretas, y como seguro que usted es
conocedor, las medidas que está tomando este gobierno municipal están siguiendo las
coordenadas que también emanan de la Mesa.

5ª. Como le indicábamos anteriormente, por ahora no se ha producido un dictamen de la
Mesa que suponga la petición de adoptar una medida concreta. En cualquier caso, la Mesa de la
Movilidad Sostenible es un órgano consultivo, aunque por su peso social la Concejalía y el
Ayuntamiento valoran con especial atención los mensajes que emanan de ella."

91 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 41
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre l'ampliació de la V-30.

"Encontrándose el Proyecto de Ampliación de la V-30 elaborado por el Ministerio de
Fomento en fase de información al público y teniendo en cuenta el volumen de tráfico que
soporta esta infraestructura viaria como itinerario de  acceso directo al Puerto de Valencia, que
también soporta desplazamientos hacia el centro y sur de la península además de prestar el
servicio de conexión entre la ciudad y el by-pass con las poblaciones del sur del área
metropolitana, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El Ayuntamiento de Valencia ha presentado alegaciones al proyecto de ampliación de
la V-30?

2ª. ¿Cuál es el contenido de las mismas? En caso afirmativo, solicitamos se nos haga
entrega de la copia sellada que contenga las mismas.

3ª. ¿El Ayuntamiento de Valencia está de acuerdo en tanto en cuanto no exista el acceso
directo al puerto de Valenica desde el Norte obras de mejora y acondicionamiento de la V-30
como eje principal de acceso viario de transporte por carretera de mercancias al puerto?"

RESPOSTES

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana:

"Encara no ha finalitzat el termini de presentació d'al·legacions i per tant quan es presenten
es donarà compte dels informes la Junta de Govern Local.

No obstant, els suggeriments o al·legacions també poden efectuar-se pels grups municipals,
després de l'estudi de la informació exposada al públic."
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Sr. Grezzi, delegat de Mobilitat Sostenible

"Las alegaciones se están ultimando y serán dadas a conocer en el momento oportuno."

92 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 45
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Mendoza, del Grup Popular, sobre el pla de reutilització de bicicletes
abandonades a la via pública.

"En el Pleno del mes de febrero de 2016 se formularon preguntas respecto al Plan de
Reutilización de Bicicletas. Las respuestas aludían a la necesidad de diversos estudios para poder
poner en marcha el mencionado Plan.

Por todo lo cual, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿El actual equipo de gobierno ha tomado ya alguna decisión respecto a la reutilización
de las bicicletas abandonadas?

2ª. ¿Tiene previsto llevar a cabo algún Plan al respecto? ¿En qué va a consistir? ¿Cuáles
serán los principales ejes de actuación del mismo?

3ª.  Y, en su caso, ¿cuándo tiene previsto poner en marcha su compromiso respecto a la
reutilización de bicicletas abandonadas?

4ª. ¿Se ha abierto ya alguna vía de colaboración con ONG para poner en marcha este
proyecto?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Una vez aclaradas las cuestiones técnicas anunciadas en el Pleno de febrero, se está en
disposición de poder utilizar aquellas bicicletas que sean apropiadas.

2ª. Se están realizando gestiones o bines para la utilización en programas sociales propios o
en contacto con ONG para su utilización con carácter social.

3ª. En función de la evolución de programas y conversaciones con las ONG. 

4ª. Estamos en contacto con ellos."

93 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita per la Sra. Bernal, del Grup Popular, sobre el Pla d'Esterilització Felina
(PEF) de la ciutat de València.
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"Transcurridos unos meses de  la presentación del Plan de Esterilización Felina (PEF) de la
ciudad de Valencia, realizamos las siguientes preguntas:

1ª. ¿En qué consiste este nuevo PEF?

2ª. ¿Qué calendario de actuaciones va a tener?

3ª. ¿En qué zonas de la ciudad se va aplicar?

4ª. ¿Cuál es su cobertura presupuestaria para el 2016? ¿Y para el 2017?"

RESPOSTA

Sra. Tello, delegada de Benestar Animal

"1a. Les condicions del PEF són:

Contracte amb el Col·legi Oficial de Veterinaris, per mitjà del qual 12 clíniques
veterinàries de València col·laboren en el PEF. Per a això, s’establix un protocol d’actuació que
consistix en:

1. PARTICIPANTS

- COL·LABORADOR: persona responsable d’una determinada colònia de gats a qui
facilitem un carnet de persona col·laboradora.

- SERVICI DE RESCAT (MODEPRAN): equip de rescat de l’entitat gestora del Centre
Municipal d’Acollida d’Animals (Modepran). S’encarregarà de capturar i arreplegar els animals
de la colònia i transportar-los al centre veterinari corresponent. Una vegada realitzada
l’esterilització, s’encarregarà de la devolució dels animals des del centre veterinari a la seua
colònia d’origen.

- CENTRE VETERINARI: s’encarregarà de realitzar l’acte quirúrgic d’esterilització.

2. PROTOCOL D’ACTUACIÓ

Cada animal anirà associat a un DOCUMENT DE CONTROL D’ESTERILITZACIÓ
PCF, amb un número identificatiu, IDENTIFICADOR, de 4 caràcters (XXXX) començant pel
0001, 0002, 0003 i així consecutivament. Este document anirà per duplicat i la seua funció serà
de control de la traçabilitat del procediment d’esterilització de l’animal. L’Ajuntament
proporcionarà els models a l’equip de rescat.

L’equip de rescat capturarà en la colònia els animals que hagen de ser esterilitzats. En el
moment de la recollida de l’animal per l’equip de rescat, tant este com el col·laborador hauran
d’omplir per duplicat els camps corresponents en el DOCUMENT DE CONTROL
D’ESTERILITZACIÓ PCF. Este document s’haurà d’omplir per duplicat i serà únic per cada
animal esterilitzat.
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I un protocol d’esterilització per part de les clíniques veterinàries.

2a. Es va iniciar al juliol d’enguany i se’n preveu la continuïtat en els pròxims anys.

3a. S’ha iniciat en colònies amb més necessitat per les seues característiques, per tindre un
nombre més gran de gates sense esterilitzar o per la seua ubicació. Les principals colònies es
troben a la zona de Mestalla, Jardins de Vivers, Ruaya, cementeri del Cabanyal, etc.

4a. Per al 2016, contracte amb el Col·legi de Veterinaris per a esterilitzacions (224):

21.683,20 €. Campanya del Pla Colonial Felí: 2.421 €.

Per al 2017 es realitzarà per part de l’empresa o entitat que preste els servicis al centre
d’acollida d’animals municipal."

94 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000201-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Estellés, del Grup Ciutadans, sobre l'horta de Castellar.

"La empresa SDS Spanish Depot Service, SA, dedicada al almacenamiento y reparación de
contenedores, se estableció en zona de huerta de 70.000 metros cuadrados de la pedanía de
Castellar-Oliveral en 1999 como consecuencia de un convenio firmado con la Generalitat
Valenciana seis años antes. La Generalitat formalizó la ubicación con el llamado procedimiento
extraordinario de Declaración de Interés Comunitario autorizando el aprovechamiento
urbanístico del suelo rústico agrícola, en el ámbito del Parque Natural de l'Albufera, para el
desarrollo de la actividad mercantil por un término máximo de 4 años. Transcurrido este periodo,
la compañía debía restituir la zona desmontando las naves y los edificios. Eso no fue así porque
la compañía operó años más tarde.  Desde el Grupo Socialista el entonces concejal socialista,
Vicent Sarrià, y hoy responsable de Desarrollo Urbano, instó en 2011  a la empresa Spanish
Depot Service a presentar al ayuntamiento un Plan de Restauración Paisajística de los Terrenos
ocupados.  La empresa cambió su ubicación pero los terrenos continúan en las mismas
condiciones.

Es por ello que presentamos las siguientes preguntas:

¿Qué previsiones tiene el Ayuntamiento de restaurar los terrenos ocupados en su día por la
citada empresa?

¿La empresa llegó a presentar el plan de restauración solicitado en su día?

En el caso de ser positiva la respuesta, ¿en qué situación de cumplimiento se encuentra?

¿Ha comprobado el Ayuntamiento las condiciones de los 70.000 metros cuadrados?"

RESPOSTA

Sr. Sarrià, delegat de Planificació i Gestió Urbana
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"Les bases de contenidors existents ja es van retirar, però els propietaris no han
transformats estos terrenys en horta."

95 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 55
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre l'Ordenança Reguladora de l'Impost
sobre Construccions, Instal·lacions i Obres per a l'exercici 2017.

"Respecto a la modificación de la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras para el ejercicio 2017, dado que en la modificación se
establece un sistema por módulos que permitirá que se declaren un mayor número de
construcciones, instalaciones y obras y puesto que esto podría tener efectos positivos sobre otras
figuras tributarias, el Grupo Municipal Popular formula las siguientes preguntas::

1ª. ¿Cuáles son los efectos positivos que prevé el equipo de gobierno?

2ª. ¿Podría obtenerse una mejora en la recaudación por esta vía?

3ª. ¿Cuál es la previsión de ingresos de estos efectos positivos que se tiene desde la
Delegación de Hacienda?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª. Con el nuevo sistema por módulos se pretende obtener tanto una homogeneidad en la
valoración de las obras, instalaciones y obras, ya que estos módulos toman como referencia
precios oficiales, como un mayor control sobre el fraude. Asimismo, este sistema forma parte de
otro proyecto encaminado a la informatización de todas las licencias y actividades tramitadas por
este Ayuntamiento.

2ª. Sí se podría obtener una mejora en la recaudación por esta vía, pero no es la principal
finalidad, tal y como se ha comentado en la primera pregunta. De hecho, se baja el tipo de
gravamen del 4 % al 3 %.

3ª. La previsión de ingresos para el ejercicio 2.017 es de aproximadamente 2.200.000 euros
más que en el ejercicio 2016. En estos momentos los derechos liquidados netos importan
5.089.000 €."

96 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 43
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Monzó, del Grup Popular, sobre l'Ordenança fiscal reguladora de les
taxes per ocupació de terrenys d'ús públic amb taules i cadires.
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"Respecto a la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de las tasas por ocupación
de Terrenos de Uso Público con Mesas y Sillas, el Grupo Municipal Popular formula las
siguientes preguntas:

1ª. En la nueva estructura que delimita tres zonas, atendiendo a la rentabilidad derivada de
la utilización del dominio público. ¿No se han tenido en cuenta otras circunstancias de negocio
como antigüedad, volumen de facturación, nº de empleados…? ¿Por qué motivo?

2ª. En la propuesta de acuerdo que modifica la Ordenanza todavía vigente se detalla una
subida gradual de la tasa, año a año, en un periodo de cinco años manteniendo constante el
incremento anual y teniendo como base de cálculo el valor total de aprovechamiento. ¿El equipo
de gobierno tiene intención de aplicar estos incrementos de la tasa de forma progresiva en los
próximos años?"

RESPOSTA

Sr. Vilar, delegat d'Hisenda

"1ª.  La nueva estructura se asienta en los parámetros establecidos por la Universidad
Politécnica de Valencia en el informe técnico-económico elaborado con la finalidad de
determinar el cálculo del aprovechamiento económico resultante de la ocupación privativa del
dominio público local con mesas y sillas en la ciudad de Valencia.

En este sentido, a fin de acudir a un criterio objetivo, y sobre la base de lo preceptuado en
el artículo 24.1.a) del TRLHL, que establece que 'el importe de la tasa por utilización privativa o
aprovechamiento especial del dominio público local, se fijará, con carácter general, tomando
como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de dicha utilización o
aprovechamiento si los bienes afectados no fuesen de dominio público', se parte del hecho de que
el aprovechamiento económico que obtienen los sujetos pasivos por el uso del dominio público
local para instalar mesas y sillas depende en gran medida de la ubicación de dicho espacio
público, habiendo resultando necesario, por tanto, identificar y delimitar las distintas zonas de la
ciudad de Valencia, para a continuación calcular el aprovechamiento económico por metro
cuadrado que podrían obtener los usuarios del dominio público local por la instalación de mesas
y sillas.

Por tanto, se ha acudido a criterios generales, objetivos, contrastados y de fácil aplicación,
partiendo de la premisa de que no todas las zonas de la ciudad son homogéneas en términos de
utilidad, siendo del todo razonable que la tasa sea diferente en función de la zona de la ciudad en
la que se produzca la ocupación, para lo que se ha tenido en cuenta el valor de repercusión del
suelo .Otros criterios como los que usted propone o son de difícil aplicación o dependen de si el
hostelero tiene mayor o menor éxito y por tanto impediría que se fijase la tasa con carácter
general.

2ª. En principio no se tiene la intención de incrementar la tasa de forma progresiva en los
próximos años, si bien, no obstante, cada año la Ordenanza Fiscal podrá ser objeto de estudio o
revisión."
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97 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: E-89POP-2016-000026-00 PROPOSTA NÚM.: 62
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Crespo, del Grup Popular, sobre l'execució del pressupost de Policia
Local en inversions en l'any 2016.

"La asignación del capítulo VI para el equipamiento de la Policía Local asciende a la
cantidad de 425.000 euros, de los cuales a fecha 3 de noviembre de 2016 tan sólo hay gastados
5.793, y un crédito retenido de 61.793 euros.

1ª. ¿A qué gasto irán los 61.793 del crédito retenido?

2ª. ¿Cuál es el motivo de que a fecha de hoy se haya ejecutado menos del 1 % del
presupuesto en esta partida?

3ª. ¿Cómo se va a gastar el no que resta de año toda la cantidad de este apartado para
policía local del capítulo VI?"

RESPOSTA

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. Adquisición de etilómetros. Adquisición de chalecos.

2ª. Los expedientes se están tramitando por el Servicio de Contratación.

3ª. En función de la finalización de los expedientes en el Servicio de Contratación."

98 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000202-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pels Srs. Benlliure i Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre mobiliari urbà en
el Parc Natural del Saler.

"L'estany de Pujol es un espacio que fue concebido como puerto deportivo en los años
60-70 en pleno auge desarrollista y depredador, dentro de un megaproyecto de urbanizar todo el
monte de la Devesa. Afortunadamente, la presión popular logró frenarlo y este enclave se
reconvirtió en un estanque artificial con una característica isla en su centro. Así, este lugar es
muy conocido y apreciado por los valencianos como área de esparcimiento familiar. Su cercanía
a Valencia, su belleza paisajística y, en su momento,   sus instalaciones (bancos, mesas,
proximidad con la Gola de Pujol y la existencia de varios senderos balizados) lo convierten en el
sitio idóneo para pasar un domingo con la familia en plena naturaleza. Hemos conocido que en el
entorno próximo del lago los bancos y mesas, que conformaban las zonas de esparcimiento,
quedaban emplazados fueron siendo progresivamente eliminados conforme se iban deteriorando.
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El Parque Natural está regulado por el PORN (Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales) y PRUG (Plan de Rector de Uso y Gestión), como instrumentos de Ordenación y 
Gestión de Espacios Protegidos. Así, el PRUG establece, entre otros, las normas relativas a las
actividades de ocio y hosteleras ligadas a construcciones o instalaciones permanentes.

 Por todo lo expuesto, el concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. La retirada de este mobiliario y su no reposición posterior, ¿a qué es debido? ¿Está
permitido por el PRUG en vigor? ¿Tienen previsto la reposición de estos bancos y mesas?

2ª. En caso afirmativo, ¿se está elaborando un nuevo instrumento que, entre otros, sea
menos restrictivo con esta zona del parque natural?

3ª. ¿El gobierno municipal tiene previsto instar para una modificación de las normas y, en
su caso, el establecimiento de ordenanzas municipales al efecto respecto a los usos permitidos en
el parque?

RESPOSTA

Sr. Campillo, delegat de Conservació d'Àrees Naturals i Devesa-Albufera

"1a. L'Estany del Pujol es localitza en la Devesa sud. El PRUG, aprovat al novembre de
2004, qualificava tota la zona sud de la Devesa com a ÀREA DE RESERVA (art. 74.3). En esta
qualificació s'assenyalava com prohibit 'el trànsit de persones no autoritzades' (art. 77.h). Per este
motiu, a partir de la data de l'aprovació d'este PRUG, el mobiliari urbà que hi havia als voltants
de l’estany es va anar retirant a mesura que s'anava deteriorant sense reposar-ho.

Actualment el PRUG està en vigor encara que, des de 2012, té els articles de la zonificació
anul·lats. Malgrat açò, l'Ajuntament ha seguit mantenint el mateix esperit de protecció en tota
esta zona de la Devesa sud emparat pel PORN (este qualifica la zona de l’estany com a Zona de
Protecció Integral). 

En principi no es reposaran els bancs i taules ja que l'Ajuntament mantindrà   el mateix
criteri de protecció.

Al llarg d'estos anys la presència de diferents tipus d'aus en tota esta zona ha augmentat de
manera considerable per la qual cosa el llac ha adquirit un paper cada vegada més important des
del punt de vista ambiental. Esta tardor el nombre d'aus migratòries està sent excepcionalment
cridaner.

2a. La Generalitat està elaborant un nou PRUG. Caldrà esperar a la seua modificació per
poder respondre esta pregunta.

3a. La competència en matèria legislativa de protecció del medi ambient és de la
Generalitat Valenciana. L'Ajuntament sempre pot ser, en les seues actuacions i normativa, més
proteccionista però mai menys."
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1.  
2.  
3.  
4.  

99 RESULTAT: CONTESTADA
EXPEDIENT: O-89CIU-2016-000203-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita pel Sr. Camarasa, del Grup Ciutadans, sobre la Nit de Halloween.

"A lo largo de esta legislatura se han ido produciendo sucesivos eventos cuyo desarrollo y
consecuencias posteriores suelen provocar malestar entre los vecinos, tanto por la generación de
contaminación acústica como por la falta de limpieza generada por ello, sorprendidos por estos
actos recurrentes y sin ningún tipo de arraigo en la sociedad que, en muchos caos, amenazan el
orden público y, por tanto, la tranquilidad vecinal. 

En estos días, las plazas Doctor Collado y del Mercado han sido especialmente castigadas
por la fiesta de Halloween aunque según la titular de Limpieza tras su visita al Cementerio
General en esta noche se recogió más basura de la normal pero transcurrió con 'normalidad'.

Tenemos constancia de que durante esta misma noche, el año pasado, se registraron más de
15.000 kg de basura, 52 intoxicaciones etílicas y 70 reclamaciones vecinales (52 por botellones y
21 por ruido).

Siendo una celebración que progresivamente se va arraigando en nuestra ciudad, el
concejal que suscribe formula las siguientes preguntas:

1ª. ¿Cuál es el balance de esta noche respecto al ruido y a los botellones?

2ª. ¿Cuántas quejas en materia de contaminación acústica se han dado en esta noche, en
concreto en las zonas más afectadas como el entorno de la Lonja? ¿Y con respecto a la suciedad
generada principalmente en el barrio del Carmen?-

3ª. ¿Cuáles fueron las medidas especiales tomadas por el Ayuntamiento para minimizar las
molestias en materia de contaminación acústica?

RESPOSTES

Sra. Menguzzato, delegada de Policia

"1ª. 77 avisos. Desglosados:

Ordenanza Municipal de Ruidos: 16 .
Ley de Medio Ambiente (referido a molestias ruidos): 27.
Ley de Establecimiento Públicos: 9.
Ley de Drogodependencias (incluye consumo alcohol en vía pública): 25.

2ª. El número de quejas por contaminación acústica es de 43.  Refiriéndonos
exclusivamente al entorno de la Lonja se reduce a dos.

3ª. El dispositivo especial Noche de Halloween, 2016, un control preventivo, en tres zonas:
plaza dela Virgen y plaza de la Reina, zona del Carmen y la plaza del Ayuntamiento.
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De la coordinación mantenida con el resto de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,
se establecieron otras cuatro zonas más, estarían cubiertas por dispositivos del Cuerpo Nacional
de Policía y de Policía Local.

Se contó con la colaboración de los Servicios Centrales Técnicos y el Servicio de Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos."

Sra. Soriano, delegada de Gestió de Residus Sòlids

"1a. Aquesta pregunta va ser formulada exactament en els mateixos termes per un integrant
del seu Grup municipal en el punt 30 de l’ordre del dia de la Comissió de Medi Ambient del
passat 14 de novembre i la resposta la va rebre mitjançant PIAE i entregada en paper en la
mateixa Comissió."

100 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2016-000051-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Declaració institucional amb motiu de l'adhesió a la proposta de la Comunitat de Sant Egidi,
fundadora de la Xarxa de Ciutats per la Vida/Ciutats contra la Pena de Mort.

DECLARACIÓ INSTITUCIONAL AMB MOTIU DE L'ADHESIÓ A LA PROPOSTA
DE LA COMUNITAT DE SANT'EGIDIO, FUNDADORA DE LA XARXA DE CIUTATS PER

LA VIDA / CIUTATS CONTRA LA PENA DE MORT

"L'Ajuntament de València convençut que, per veu dels seus òrgans de representació, tota

comunitat ciutadana com a subjecte col·lectiu pot ajudar a augmentar el respecte de la vida i de la

dignitat humana en qualsevol lloc del món; preocupat perquè en molts països es manté la pràctica

inhumana de la pena capital, a proposta de la Comunitat de Sant'Egidio, fundadora de la xarxa de

'Ciutats per la vida/Ciutats contra la pena de mort – Cities for life / Cities against de death

, unides a Europa i arreu del món per la voluntat comuna d'accelerar la desapariciópenalty'

definitiva de la pena capital del panorama jurídic i penal dels estats,

DECLARA

L'adhesió de la ciutat de València a la iniciativa de la Comunitat de Sant'Egidio 'Ciutats per

la vida / Ciutats contra la pena de mort – ' i alhoraCities for life / Cities against de death penalty

també declara el 30 de novembre Jornada ciutadana 'Ciutats per la vida/Ciutats contra la pena de

mort – .Cities for life / Cities against de death penalty'

L'Ajuntament de València es compromet a fer que esta adhesió es convertisca en un motiu

de major responsabilitat, i a treballar en tots els àmbits de la seua competència perquè es creen

espais d'informació i sensibilització adequats sobre els motius del rebuig de la dita pràctica i

sobre l'avanç de la campanya abolicionista arreu del món.
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L'Ajuntament de València s'encarregarà de difondre al màxim la dita adhesió."

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DE LA ADHESIÓN A LA
PROPUESTA DE LA “COMUNIDAD DE SANT’EGIDIO” FUNDADORA DE LA RED DE

“CIUDADES POR LA VIDA / CIUDADES CONTRA LA PENA DE MUERTE

"El Ayuntamiento de Valencia convencido de que, por voz de sus órganos de

representación, toda comunidad ciudadana en cuanto sujeto colectivo puede ayudar a aumentar el

respeto de la vida y de la dignidad humana en cualquier lugar del mundo; preocupado porque en

muchos países se mantiene la práctica inhumana de la pena capital, a propuesta de la Comunidad

de Sant’Egidio, fundadora de la red de 'Ciudades por la Vida / Ciudades contra la Pena de Muerte

– ', unidas en Europa y en todo el mundo por laCities for life / Cities against de Death Penalty

voluntad común de acelerar la desaparición definitiva de la pena capital del panorama jurídico y

penal de los estados,

DECLARA

La adhesión de la ciudad de Valencia a la iniciativa de la Comunidad de Sant’Egidio

'Ciudades por la Vida / Ciudades contra la Pena de Muerte – Cities for life / Cities against de

' y declara el 30 de noviembre Jornada ciudadana 'Ciudades por la Vida / CiudadesDeath Penalty

contra la Pena de Muerte – '.Cities for life / Cities against de Death Penalty

El Ayuntamiento de Valencia se compromete a hacer que esta adhesión se convierta en un

motivo de mayor responsabilidad y a trabajar en todos los ámbitos de su competencia para que se

creen espacios de información y sensibilización adecuados sobre los motivos del rechazo de

dicha práctica y sobre el avance de la campaña abolicionista en todo el mundo.

El Ayuntamiento de Valencia se encargará de difundir al máximo dicha adhesión."

101 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1503-2016-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Declaració Institucional sobre Ciutats Educadores.

Declaració Institucional sobre Ciutats Educadores.

"Les ciutats amb representació al I Congrés Internacional de Ciutats Educadores, celebrat a

Barcelona l’any 1990, van recollir a la Carta inicial els principis bàsics per a l’impuls educatiu de

la ciutat. Partien del convenciment que el desenvolupament dels seus habitants no es pot deixar a

l’atzar. La Carta es va revisar al III Congrés Internacional (Bolonya, 1994) i al VIII Congrés

(Gènova, 2004), per adaptar els seus plantejaments als nous reptes i necessitats socials.
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Esta Carta es fonamenta en la Declaració Universal de Drets Humans (1948), en el Pacte
Internacional de Drets Econòmics, Socials i Culturals (1966), en la Convenció sobre els Drets de
la Infància (1989), en la Declaració Mundial sobre Educació per a Tothom (1990) i en la
Declaració Universal sobre la Diversitat Cultural (2001). 

La Carta de Ciutats Educadores, al seu preàmbul, diu:

'Hui més que mai, la ciutat, gran o petita, disposa d’incomptables possibilitats educadores,
però també poden incidir-hi forces i inèrcies deseducadores. D’una manera o d’una altra, la ciutat
presenta elements importants per a una formació integral, és un sistema complex i, alhora, un
agent educatiu permanent, plural i polièdric, capaç de contrarestar els factors deseducatius.

La ciutat educadora té personalitat pròpia, integrada en el país on s’ubica. Per tant, la seua
identitat és interdependent amb la del territori del qual forma part. És també una ciutat que es
relaciona amb el seu entorn, amb altres nuclis urbans del seu territori i amb ciutats d’altres
països. El seu objectiu constant serà aprendre, intercanviar, compartir i, per tant, enriquir la vida
de la seua ciutadania. 

La ciutat educadora ha d’exercitar i desenvolupar esta funció de manera paral·lela a les
tradicionals (econòmica, social, política i de prestació de serveis), amb una atenció especial a la
formació, la promoció i el desenvolupament dels seus habitants. Atendrà sobretot a la infantesa i
joventut, però amb voluntat decidida d’incorporació de persones de totes les edats a la formació
al llarg de la vida.

Les raons que justifiquen esta funció són d’ordre social, econòmic i polític, orientades
sobretot a un projecte d’ordre cultural i formatiu eficient i convivencial. Estos són els grans
reptes del segle XXI: en primer lloc invertir en l’educació, en cada persona, de manera que esta
persona siga cada cop més capaç d’expressar, afirmar i desenvolupar el seu propi potencial humà
amb la seua singularitat, creativitat i responsabilitat. En segon lloc, promoure condicions de plena
igualtat perquè totes les persones puguen sentir-se respectades i ser respectuoses, capaces de
dialogar. I en tercer lloc, conjugar tots els factors possibles perquè es puga construir, ciutat a
ciutat, una veritable societat del coneixement sense exclusions, per la qual cosa cal preveure,
entre altres necessitats, un accés fàcil de tota la població a les tecnologies de la informació i de
les comunicacions que permeten el seu desenvolupament.

Les ciutats educadores amb les seues institucions educatives formals i intervencions no
formals (amb intencionalitat educativa fora de l’educació reglada) i informals (no intencionades
ni planificades) col·laboraran, de forma bilateral o multilateral per fer realitat l’intercanvi
d’experiències. Amb esperit de cooperació, donaran suport mutu als projectes d’estudi i
d’inversió, siga en forma de cooperació directa o col·laborant amb organismes internacionals. 

La humanitat no està vivint només una etapa de canvis, sinó un veritable canvi d’etapa. Les
persones han de formar-se per la seua adaptació crítica i la seua participació activa en els reptes i
possibilitats que s’obren amb la globalització dels processos econòmics i socials; per la seua
intervenció des del món local en la complexitat mundial i per mantenir la pròpia autonomia
enfront una informació desbordant i controlada des de centres de poder econòmic i polític

[...]
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El dret a la ciutat educadora ha de ser una garantia rellevant dels principis d’igualtat entre
totes les persones, de justícia social i d’equilibri territorial.

Tot això accentua la responsabilitat dels governs locals en el sentit de desenvolupar totes
les potencialitats educatives que acull la ciutat, tot incorporant al seu projecte polític els principis
de la ciutat educadora.'

L’Ajuntament de València, que forma part de l’Associació Internacional de Ciutat
Educadores (AICE), amb la qual cosa és firmant de la Carta de Ciutats Educadores,

DECLARA:

- Assumir com a objectiu de govern el desenvolupament de la carta de ciutats educadores
en la concreció dels seus principis.

- El compromís a garantir un desenvolupament sostenible i una educació inclusiva, en una
ciutat més solidària, que oferisca plena igualtat i permeta conviure respectant la diversitat en
totes les seues formes i protegint les dones en tots els àmbits de la seua vida.

- Apostar per la democràcia participativa, per a construir des de la convivència i ,les cures
ciutats que no excloguen a cap persona posant al centre les persones mitjançant polítiques locals.

- Posar en relleu els vessants educatius dels projectes polítics que impulsen i implementen
les regidories per a transformar València en una ciutat educadora.

- Celebrar cada 30 de novembre el Dia Internacional de la Ciutat Educadora acordada a
l’Assemblea General de l’AICE, amb la col·laboració de les regidories, centres educatius i
societat civil proposant activitats que mostren la diversitat i la igualtat com a valors fonamentals
en una ciutat.

- Fomentar les relacions entre ciutats del món per a l’intercanvi i la construcció d’accions
conjuntes per a aconseguir una ciutadania crítica, responsable i compromesa en la seua ciutat i
com a part d’un món cada vegada més global."

102 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-C1513-2016-000160-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
Declaració Institucional de suport a la candidatura de les Falles com a Patrimoni Immaterial de
la Humanitat de la UNESCO

"Declaració Institucional de suport a la candidatura de les Falles com a Patrimoni

Immaterial de la Humanitat de la UNESCO en la recta final de la campanya.

Presentada per el portaveu del grup municipal Popular Sr. Eusebio Monzó Martínez,  el

portaveu del grup municipal Compromís Sr. Pere Fuset i Tortosa, el portaveu del grup municipal

Ciudadanos Sr. Fernando Giner Grima, la  portaveu del grup municipal  Socialista Sra. Sandra

Gómez López i el portaveu del grup municipal València en Comú Sr. Jordi Peris Blanes.
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Els propers dies 29 i 30 de novembre i 1 i 2 de desembre tindrà lloc en Addis Abeba
(Etiòpia) la convenció de la UNESCO que haurà de decidir sobre la declaració de la festa
valenciana de les Falles com a Patrimoni Immaterial de la Humanitat.

Per a la ciutat de València les Falles són molt més que la festa gran. Les Falles formen part
de la idiosincràsia de la ciutat, han crescut amb ella de tal manera que no es pot tindre una visió
completa de la història de la ciutat sense prestar atenció a la gran aportació d’esta festa.

Les Falles són un motor econòmic, social i cultural de primer ordre en València. Són
l’expressió màxima de la creativitat, de l’autoorganització associativa i de la cultura popular
valencianes. A més, les Falles contribuïxen a la vertebració dels barris i la integració dels
nouvinguts ajudant així a la cohesió social de la societat valenciana.

La campanya per la candidatura de la UNESCO ha servit, a més, perquè les comissions
falleres treballen per un objectiu comú, fet que demostra el potencial del col·lectiu faller quan
s’unix fent gal·la de la cooperació i la germanor. La campanya també ha servit per a agafar
consciència que les Falles han de caminar cap a l’excel·lència i la posada en valor de tot allò
positiu que aporten a la societat.

Per tot açò, s'adopta la següent DECLARACIÓ INSTITUCIONAL:

L’Ajuntament de València vol reiterar la petició aprovada per unanimitat de tots els grups
polítics en acord plenari el 28 de gener de 2011 i expressar el seu suport sincer i ferm a les Falles
en la seua candidatura a Patrimoni Immaterial de la Humanitat, aprofitant el darrer plenari del
consistori abans de conèixer el veredicte final que s’emetrà entre els dies 29 de novembre i 2 de
desembre per part de la UNESCO."

103 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Declaració Institucional sobre les aportacions dels cabals d'ús ambiental necessaris per al
correcte estat ecològic de l'espai natural protegit de l'Albufera.

DECLARACIÓ INSTITUCIONAL DE L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
REQUERINT, EN COMPLIMENT DELS PRINCIPIS ESTABLITS EN LA DIRECTIVA
MARC DE L'AIGUA I EN LA NORMATIVA DE PLANIFICACIÓ HIDROLÒGICA VIGENT,
LES APORTACIONS DELS CABALS D'ÚS AMBIENTAL NECESSARIS PER AL
CORRECTE ESTAT ECOLÒGIC DE L'ESPAI NATURAL PROTEGIT DE L’ALBUFERA DE
VALÈNCIA

Atenent a la voluntat reiteradament expressada tant per este Ajuntament com per la
ciutadania, de preservar per a les generacions futures este singular patrimoni natural en les
millors condicions possibles, esta Corporació considera oportú manifestar:

La inundació hivernal de l’Albufera, pràctica secular coneguda popularment com perellonà
, abasta habitualment des de mitjan octubre a mitjan gener, època en què augmenta el nivell del
llac i de les terres baixes dominades per ell, fins a ocupar la làmina d'aigua pràcticament
l'extensió que tenia la llacuna a la fi del s. XVIII.
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A més de la funció agrària d'esta inundació, centrada fonamentalment en el llavat hivernal
d'unes terres naturalment salobres i de permetre la continuïtat de l'activitat pesquera artesanal
–per cert, declarada recentment BIC immaterial, al costat de la navegació a vela llatina– la 

 renova les aigües del propi llac contribuint a exportar importants quantitats de nutrientsperellonà
al mar, al mateix temps que afavoreix l'establiment d'un hàbitat aquàtic hivernal de la màxima
importància per a les poblacions d'aus migratòries europees, condició que ha fet creditor a este
espai natural dels majors nivells de protecció contemplats en la normativa internacional (Zona
ZEPA, LIC, Xarxa Natura 2000, lloc RAMSAR, etc.).

Esta inundació es produïx gràcies a l'aigua dolça que es deriva des dels sistemes fluvials
pròxims, fonamentalment des del riu Xúquer, que ve alimentant a l'aiguamoll des que s'inicia el
cultiu de l'arròs en les seues ribes a la fi del s. XV, i que va permetre l'establiment d'un sistema
natural d'extraordinària qualitat amb aigües transparents i una elevada biodiversitat. És este
escenari, ben viu encara en la memòria col·lectiva, el que constituïx l'horitzó de referència que
volem aconseguir en el procés de recuperació de la qualitat del medi aquàtic de l'ecosistema.

No obstant açò, el llac, igual que la resta de l'aiguamoll, es troba en este moment en una
situació crítica, –situació que es repetix cada vegada amb major freqüència en els últims anys–, i
que ha vingut agreujant-se des de finals d'agost a causa de la falta de cabals, aconseguint-se en
este moment els nivells més baixos registrats en el sistema almenys des de 1995, i que se situen
aproximadament 40 centímetres davall del nivell que hauria de tindre la llacuna en esta època de

l'any. Açò suposa aproximadament un dèficit de 18 hm , que representa el volum necessari per a3

augmentar el nivell del llac a la cota mínima de  i inundar les zones de tancatsperellonà

circumdants o un dèficit de 8 hm  per a arribar al nivell que li correspondria a l'Albufera perquè3

el nivell del llac fóra l'adequat (sense tindre en compte la inundació dels tancats circumdants).

Així doncs, el Ple d'esta corporació, en atenció a l'ordre de prioritat d'ús del recurs hídric
establit en la normativa hidrològica vigent, en atenció als eixos sobre els quals es desenvolupa la
Directiva 2000/60/CE Marc de l'Aigua, així com a l'assoliment del bon estat ecològic de les
masses d'aigua, objectiu concret i principi que inspira esta Directiva i que ha d'impregnar la
planificació hidrològica en l'Estat, considera de la màxima urgència que per part de l'autoritat
hidrològica –Confederació Hidrogràfica del Xúquer- s'ordene l'aportació dels esmentats cabals de
qualitat necessaris per a pal·liar l'actual dèficit del sistema i que s'establisca, per a les següents
temporades una reserva de cabals que assegure la preservació i la millora de la qualitat ambiental
de la zona humida de l’Albufera de València."

104 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
ASSUMPTE:
Prec formulat in voce per la Sra. Picó, del Grup Ciutadans, sobre les normes d'imatge i protocol
de la Junta Central Fallera.

Sra. Picó

“Nuestro ruego va dirigido al concejal de Cultura Festiva.

Sr. Fuset, en función del documento de las Normas de Imagen y Protocolo que usted como
presidente de Junta Central Fallera ha impuesto tanto a las falleras mayores de Valencia como a
sus correspondientes cortes de honor, consideramos, y por ello así lo exigimos desde el Grupo
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Municipal de Ciudadanos, que dichas normas tengan una total cobertura legal ya que el
documento redactado este año incumple el Reglamento Fallero.

¿Por qué? Usted lo sabe. Porque se ha elaborado sin el visto bueno del secretario general,
sin el visto bueno del secretario administrativo y para colmo de los colmos, Sr. Fuset, tampoco se
ha contado con la valoración de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Valencia. Por lo tanto,
creo que usted lo que ha hecho y ha estado al frente de una gestión totalmente improcedente que
creo que tendría que rectificar.

Por todos estos motivos, le ruego que para el ejercicio 2017/2018 se hagan las cosas como
se deben de hacer. Seamos serios, Sr. Fuset, y que el documento en cuestión cuente con el
correspondiente visado y la redacción previa de ambos órganos del consistorio valenciano.

Por otra parte, ya lo sé, me consta que justamente ayer en el Pleno de la JCF dio usted,
quizá obligado o marcado por las circunstancias y el gran descontento fallero, sí que tengo que
reconocer que usted dio un paso más, lo colgó en la web del organismo fallero. Por lo tanto,
podemos decir que un poquito más de transparencia sí la hay. Ahora bien, también anunció usted
ayer en el Pleno de la JCF la creación de una comisión que se encargara de la futura redacción de
ese documento y que a posteriori sería dicho documento pasado para su aprobación por el Pleno
de la JCF.

Sinceramente y desde el corazón le digo, Sr. Fuset, que espero que rectifique, que espero
que cumpla con lo que prometió usted ayer al gran colectivo fallero en la asamblea
correspondiente y que esto no sea más que nuevas cortinas de humo. Porque de lo contrario,
tengo que recordarle, Sr. Fuset, que está usted incumpliendo de nuevo el Reglamento y
ocasionando perjuicios innecesarios tanto a las falleras mayores de Valencia como a las niñas y
señoritas que forman parte de sus cortes de honor. Espero, como le he dicho antes, Sr. Fuset, que
el próximo año no tenga que recordarle este tema.

Muchas gracias.”

Sr. Fuset

“Sra. Picó, estic complint amb el Reglament. L’anunci laque vaig fer, no el vaig fer 
setmana passada. Vosté es va enterar la setmana passada, però ja en l’anterior assemblea vaig
advertir que eixe Reglament, que està des de l’època del Sr. Alfonso Grau i que mai s’ha sotmés
a la votació del Ple, serà l’any que ve per primera vegada sotmés a debat, com per primera
vegada ha sigut sotmés a la transparència de ser conegut.

De fet, vosté possiblement no tenia coneixement d’eixe document quan n’hauria d’haver
tingut perquè vosté precisament per qüestions familiars hauria d’haver tingut accés a eixe
document en el passat, no va ser aixina.

Eixe document serà debatut en el si d’on ha de ser debatut, que és en el si faller, no en el
àmbit polític. Jo crec que com menys intervenció política realitzem sobre la qüestió fallera i com
menys tractem de  estes qüestions pròpies internes del món faller eixirem guanyantconflictivitzar
tots.
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Moltes gràcies.”

105 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Novo, del Grup Popular, sobre celebració del 20 aniversari
de la declaració de la Llotja com a Patrimoni de la Humanitat.

Sr. Novo

“Moltes gràcies.

El pròxim dia 7 celebrem 20 anys de la declaració com a patrimoni de la humanitat de
l’edifici de la Llotja de la Seda. El fet de fer-li esta pregunta és perquè -com m’imagine que
saben- l’any 1996 va ser quan es va arreplegar eixe reconeixement per part de la UNESCO i el
que volíem preguntar-li directament, crec que és una qüestió la qual tots ens sentim orgullosos, és
quins són els actes, si és que n’hi ha previstos, per part de l’Ajuntament per commemorar el 20
aniversari de la declaració de la Llotja com a patrimoni de la humanitat.

Res més.”

L’alcalde assenyala que li contestarà per escrit, de conformitat amb l’art. 131.3 del
Reglament Orgànic del Ple.

106 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta formulada in voce pel Sr. Benlliure, del Grup Ciutadans, sobre la gestió de la
contracta de jardins.

Sr. Benlliure

“Respecto a la pregunta formulada por la Sra. Bernal, del Grupo Popular, el pasado Pleno
del 27 de octubre sobre la situación laboral de una trabajadora de la contrata de jardinería, nos
gustaría que la Sra. Soriano, responsable del área, nos indicara lo siguiente:

Tal y como se comprometió, ¿qué gestiones ha realizado usted desde el mes pasado sobre
este tema?

Muchas gracias.”

L’alcalde assenyala que la Sra. Soriano li contestarà per escrit, de conformitat amb l’art.
131.3 del Reglament Orgànic del Ple.

107 RESULTAT: CONTESTAR EN PRÒXIMA SESSIÓ
ASSUMPTE:
Pregunta subscrita in voce pel Sr. Grau, del Grup Popular, sobre la seua sol·licitud de l'informe
de l'Assessoria Jurídica Municipal en relació amb el canvi de denominació del municipi.

Sr. Grau
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“Gracias, Sr. Ribó.

El pasado 27 de octubre, en el anterior Pleno, presentamos ante el Registro de Entrada de
este Ayuntamiento una solicitud dirigida a usted mismo suscrita en este caso por los 16
concejales que formamos el Grupo Ciudadanos y   el Grupo Popular, para que por parte de la
Asesoría Jurídica Municipal se emitiera el informe, nosotros entendíamos pertinente, relativo al
cambio de denominación del municipio de Valencia.

Tal solicitud se realizó de acuerdo con lo dispuesto en el art. 69.1 del vigente Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Valencia, según el cual la Asesoría
Jurídica Municipal emitirá informe si así lo solicita el alcalde o un tercio del número de
concejales de la corporación, debiéndose señalar en los informes la legislación aplicable en cada
caso.

Hasta donde yo he podido llegar consultando el expediente, consta en la PIAE nuestra
petición, no me consta que por parte del alcalde se haya remitido la solicitud del informe a la
Asesoría Jurídica y sí me consta que por parte del Ayuntamiento se ha comunicado a la Dirección
General el acuerdo alcanzado por este Pleno el pasado día 27.

Por lo tanto, la pregunta es muy clara:

Si se ha solicitado el informe, yo entiendo por lo que he visto accediendo a la PIAE que no,
pero podría estar equivocado. Y lógicamente, ¿por qué no se ha solicitado este informe? Y lo que
me parece más grave, ¿por qué no hemos esperado al informe de los servicios jurídicos para
dirigirnos a la Dirección General?

Ya le adelanto que hemos estado haciendo un seguimiento durante estos últimos días de
este expediente y ya nos hemos dirigido en este caso, como desgraciadamente tuvimos que hacer
el pasado mes de septiembre, a la Dirección General señalándoles este hecho.

Gracias.”

L’alcalde assenyala que li contestarà de conformitat amb l’art. 131.3 del Reglament
Orgànic del Ple.

La presidència alça la sessió a les 15:52 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


